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PRÓLOGO

Este libro surge y toma su nombre del curso que se realizó en la Uni-
versidad Complutense de Madrid entre los meses de febrero y mayo de
2005. Los artículos que en él se recogen parten de las ponencias y tra-
bajos que se elaboraron en el contexto del curso. Es un libro de carácter
coral, cuya pretensión es abrir un espacio en el que múltiples y diversas
voces colaboren en el intento de construir conocimiento colectivo y po-
litizado. El curso y la edición del libro han sido posibles no sólo por la la-
bor de las personas que han escrito algún texto, sino también por la de
todas las participantes del curso, las dinamizadoras-moderadoras de las
ponencias, laboratorios y sesiones audiovisuales, la gente  que se encar-
gó de las gestiones burocráticas y nos dio a todas el impulso y el marco
colectivo para poner en marcha el curso... y muchas otras personas que
de forma activa o sin siquiera pretenderlo, forman parte de este co-
lectivo –en construcción permanente– que, por su carácter experimen-
tal y dinámico, se configura como un Laboratorio Feminista. 

El libro no trata de sentar cátedra, ni de ofrecer conclusiones cerra-
das o imponer verdades. No busca quedarse encorsetado en el mundo
de la academia. Más bien, busca compartir reflexiones a mitad de cami-
no: aquellas que surgieron en un contexto de aprendizaje común que
partía del contenido de un curso dado; aquellas que nos dejaron con la
sensación de querer más –más espacios de reflexión, más discusiones
conjuntas, otras vías por las que transcurrir–. Y, precisamente porque
queríamos más, este libro surge a la par que se inicia un nuevo curso,
que parte de lo que aprendimos y de lo que nos quedó por hablar. 

Los artículos aquí recogidos se enmarcan en el intento de abordar
las transformaciones del trabajo, poniendo en conexión la crítica de la
sociedad del trabajo con las aportaciones de los discursos sobre la cons-
trucción de la subjetividad generados por los nuevos sujetos políticos
emergentes desde el último tercio del siglo XX. Concretamente, se pre-
tende poner en relación las categorías del sistema de género con una
serie de procesos sociales y económicos multipolares de disciplinariza-
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ción y normativización de los sujetos sociales encarnados. En este sen-
tido, las transformaciones del trabajo en la última fase de desarrollo
capitalista se analizan a la luz de los análisis y críticas feministas en
torno al trabajo como concepto fundacional de la crítica del sistema
económico y social en su conjunto. Paralelamente, el desafío teórico
que plantean las transformaciones actuales se aborda como elemento
catalizador de la deconstrucción de las categorías de género atendien-
do a las condiciones materiales que vehiculan la continuidad del orden
social existente.

El texto de Montserrat Galcerán nos inicia en un rápido recorrido
que va desde las aportaciones básicas del marxismo y su significado en
el contexto del surgimiento del capitalismo y los primeros momentos del
movimiento obrero –y el papel y las reivindicaciones (feministas) de las
mujeres en él–; hasta las elaboraciones feministas más actuales, pasan-
do por las críticas feministas marxistas de los 70. Entrelaza, por tanto, la
crítica feminista a la economía política que ha tenido históricamente un
corte marxista con las aportaciones feministas actuales en torno al suje-
to y la subjetividad. De esta forma, se definen las dos líneas argumenta-
les: por un lado, la crítica del trabajo y del modo de producción, incorpo-
rando en especial la crítica feminista de la división sexual del trabajo y el
análisis del papel económico y social de las tareas consideradas “repro-
ductivas” y adscritas histórica y socialmente a las mujeres; y, por otro, el
análisis de la producción de subjetividad y cómo se da en ella la dinámi-
ca de sujeción/resistencia, sobre todo desde el punto de vista de la sexua-
lidad como dispositivo biopolítico de saber/poder.

Éstas eran las coordenadas y los proyectos de partida. En torno a
ellos, surgieron los textos que tenéis en estos momentos en vuestras
manos. La propia estructura del libro busca reflejar estas líneas argu-
mentales. El primer bloque, “Cuestionamientos del capitalismo actual”,
recoge tres textos que hablan del paso de la sociedad fábrica a la metró-
poli, de las transformaciones de los movimientos sociales y la reivindi-
cación de nuevos derechos para nuevas conflictividades y de la con-
fluencia de feminismo y luchas campesinas al apostar por la centrali-
dad de la sostenibilidad. El texto de Antonella Corsani que abre el blo-
que aborda lo que ella considera son dos problemáticas que han tenido
dificultades en articularse. De un lado, la crítica feminista a la episte-
mología y la apuesta por los saberes situados que renuncia a los sabe-
res hegemónicos. De otro, la crítica al trabajo y el proceso de pensar el
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trabajo en un contexto de precarización generalizada y de capitalización
del mundo de la vida. La autora nos cuenta las experiencias del movi-
miento de los intermitentes, surgido en Francia en 2003 como forma
de coordinación de las y los trabajadores del espectáculo; y que ha ido
mucho más allá de la exigencia de mejoras laborales para poner patas
arriba las estrictas divisiones entre saberes minoritarios/saberes mayo-
ritarios y la demarcación dentro del empleo/fuera del empleo. Por su
parte, Mª Jesús Miranda relaciona las condiciones materiales-econó-
micas y culturales-ideológicas de la configuración del sistema capitalis-
ta, en un recorrido histórico que comienza en el siglo XIX y llega hasta
nuestros días. Con cierto tono irónico y provocador, la autora ofrece un
análisis global sobre el desarrollo y devenir del sistema capitalista, des-
de una perspectiva planetaria-global que incide en las relaciones Norte-
Sur. Finalmente, Mariarosa Dalla Costa en su artículo hace un intere-
sante recorrido por el desarrollo de la temática de la reproducción des-
de que el movimiento feminista la sacara a la palestra con el eslogan «lo
personal es político» allá por los años ‘70. Centrándose sobre todo en el
trabajo militante del «área por el salario para el trabajo doméstico»,
nos adentra en las luchas y en los debates que impulsaron feministas de
todo el mundo durante los años 70 y nos explica cómo, tras la dura tra-
vesía de represión y olvido de los años ‘80, reencuentran el cabo de la
madeja de la reproducción como fase oculta de la acumulación capita-
lista en la cuestión de la tierra y en las luchas de campesinos, pescado-
res y ciudadanos contra la industrialización de la agricultura y contra la
dictadura alimentaria.

El segundo bloque, “Subjetividades y sujetos feministas”, parte de
las evoluciones del pensamiento feminista y del desplazamiento episte-
mológico de la crítica y del conflicto que plantea: la consigna “lo perso-
nal es político”; el poder como poder encarnado; y la política como pro-
ceso de construcción de la subjetividad. En el primer texto, Montserrat
Galcerán realiza una lectura de los debates feministas en torno a la
identidad de género ligándolos al contexto político y, en concreto, a las
transformaciones del movimiento feminista. Desde la reclamación del
«ser mujer» como una experiencia en cierto modo homogeneizadora,
se va pasando al énfasis en la diferencia y la singularidad, pero defen-
diendo que esto no tiene por qué significar una caída en el individua-
lismo, sino en una alteración de las formas de politización. La autora
termina señalando los retos del feminismo hoy. En el segundo texo,
Ana Fernández de Vega pretende encontrar caminos que articulen la
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teoría y la práctica feminista en relación a un par de conceptos deter-
minados y de gran significación para los feminismos: el género y el
sujeto. La autora defiende la “multiplicación” de los géneros y la hete-
rogeneidad individual y colectiva: la multiplicidad de identidades que,
frente a la lógica del ser de la que devienen los “sujetos estáticos”, pro-
mueve una  lógica de los predicados. En el tercer texto, José Enrique
Ema López trata de hacer compatibles algunas lecturas no esencialistas
sobre la subjetividad con la necesidad de políticas situadas, localizadas
y comprometidas con experiencias de subordinación y resistencia. En
concreto, toma como referencia algunas ideas de Judith Butler sobre
los conceptos de performatividad y parodia y otras de Teresa de Lau-
retis sobre experiencia y sujetos excéntricos. En el cuarto texto, Elena
Salas y Nieves Salobral toman como punto de partida los símbolos de
Edipo y su versión femenina, Electra, para ofrecer una particular ver-
sión de la desedipización propuesta por Gilles Deleuze en su obra Anti
Edipo: Capitalismo y esquizofrenia, que han denominado deselec-
tración: desarticulación de las electras. En este ensayo, las autoras tra-
tan de dejar descodificada la identidad femenina patriarcal, eviden-
ciando la crisis de las antielectras desde dos ejes concretos: la psicolo-
gía (esquizofrenia) y el espacio (marginalidad). Por último, siguiendo la
temática sobre subjetividad(es) feministas e identidad (individual y co-
lectiva), Cristina Garaizabal nos habla de la trayectoria y evolución del
Movimiento Feminista en el Estado español desde su nacimiento en los
años setenta, al final del franquismo, formando parte de un amplio mo-
vimiento popular. El texto hace referencia a la escisión del movimiento en
torno al “Feminismo de la diferencia” y el “Feminismo de la igualdad”, así
como a los debates en  torno a dos cuestiones clave: violencia y sexuali-
dad, y transexualidad. La autora finaliza el artículo con una reflexión crí-
tica sobre el carácter del Movimiento Feminista en la actualidad.

En el tercer bloque, “Construyendo acción política”, se evidencia la
vocación no-academicista del libro. Desde las reflexiones sobre el
“cómo hemos llegado aquí” y qué luchas nos han constituido y nos han
dado nombres para decir lo que nos está pasando, hasta el “y ahora
qué”, cuando el sistema muta, cuando vemos que tampoco teníamos
nombres para todo y que otros eran equivocados y, sobretodo, que es
necesario revisarnos –nuestros conceptos, nuestras herramientas de
conflicto, nuestros objetivos– constantemente. En el primer artículo,
Justa Montero nos ofrece una revisión crítica del recorrido del movi-
miento feminista en el estado español desde la transición hasta hoy,

8



mostrando cómo se han ido dando los procesos de auto-organización
de los grupos feministas y de mujeres y las transformaciones en sus
voces críticas. La autora se concentra en momentos y cuestiones clave:
los elementos centrales que marcaron su surgimiento, el proceso de
institucionalización posterior y, finalmente, los retos para la articula-
ción política que supone hoy el reconocimiento de las diferencias. Mari-
sa Pérez Colina resume una propuesta política que, desde la centralidad
del cuidado, pretende poner en tela de juicio el orden capitalista del
beneficio que impera hoy en día en el contexto mundial. Antes de cen-
trarse en esta propuesta concreta, la autora realiza una breve reflexión
sobre la paradójica situación en la que, como muchas de nosotras, ella
misma se inscribe: desde su condición de mujer, moverse hacia un
devenir no mujer y asumir una identidad feminista como eje de una
práctica política que parte de una clara perspectiva feminista. Por últi-
mo, el artículo de Carmen Torralbo desarrolla una reflexión teórica
sobre cómo el movimiento feminista ha influido en el cambio social y
cómo la organización del Trabajo puede ser modificada implantando la
paridad sexual en las principales instituciones sociales. Esto supondría
una revolución social de fuerte calado, pues la democracia paritaria
cuestiona las bases de la democracia liberal. Se exponen los principales
argumentos a favor de tal medida y los que se oponen a ella, aportando
como marco teórico la critica feminista a la concepción tradicional de la
construcción social del conocimiento científico.

El trabajo entendido como espacio de vida es una de las esferas que
más transformaciones ha experimentado en las últimas décadas. No
resulta, por tanto, incoherente tratar de entender este cambio, el con-
texto en el que se produce y las consecuencias que de él se derivan. Así
surge el cuarto y último bloque, “Trabajos, tiempos y espacios”, en el
que se reflexiona no sólo sobre el trabajo, sino sobre las coordenadas
temporales y espaciales en el que se inscribe. Débora Ávila y Cantos uti-
liza como marco teórico de su artículo las teorías, aglutinadas bajo el
nombre de postmodernas, que defienden el comienzo de una nueva
etapa donde el incremento de la fragmentación y de lo efímero pasa a
ser la característica fundamental de la configuración del espacio social.
Movilidad y desterritorialización, nomadismo y flexibilidad de perte-
nencias serían las nuevas características del habitar del individuo urba-
no. Sin embargo, estos procesos macro-sociales plantean numerosos
interrogantes. En segundo lugar, el texto de Matxalen Legarreta parte
de la necesidad de revisar la noción de trabajo hegemónica en las socie-
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dades capitalistas –mercantil y androcéntrica– y, desde ahí, recoge al-
gunas de las propuestas más interesantes realizadas en este sentido
desde el feminismo en los últimos años, tanto desde una perspectiva
académica como en el ámbito de la acción política. Son propuestas in-
novadoras que apuestan por trastocar la jerarquización existente, bien
extendiendo el término trabajo o bien poniendo en el centro del análi-
sis el cuidado. Por último, el artículo de Amaia Pérez Orozco pretende
reflexionar en torno al concepto de sostenibilidad de la vida como una
propuesta que busca trascender la escisión de las propuestas feminis-
tas clásicas que dividen producción / reproducción, y trabajo visible
(asalariado) / invisible (doméstico). Quizá, así, puedan evitarse algunos
peligros teóricos y políticos de un análisis que no logra romper con la
centralidad de lo falo-capitalocéntrico; en todo caso, podremos plan-
tear las preguntas sobre las transformaciones del sistema socio-econó-
mico que estamos viviendo desde un prisma distinto y, quién sabe, qui-
zá con ello colaboremos en esa construcción de acción política.

Hasta aquí, las palabras que surgieron al calor del intento de cruzar
la crítica a la economía política con las aportaciones feministas en torno
a las subjetividades y los sujetos encarnados. A partir de este cruce, que-
ríamos producir una teoría a la altura de los tiempos, capaz de dar cuen-
ta de la complejidad biopolítica de los modos de sujeción y explotación
en el capitalismo contemporáneo y de las posibilidades de transforma-
ción. Sin embargo, no conseguimos hacerlo, cada campo de análisis dis-
currió por separado. Por un lado, el análisis del modo de producción y
reproducción, por otro, el análisis de la subjetividad y la sexualidad, sin
lograr desentrañar cosas como, por ejemplo, cómo la sexualidad se in-
serta en el modo de producción a través de la economía libidinal o cómo
los modos de producción se inscriben en nuestros cuerpos y producen
subjetividades y sexualidades específicas. Así que, al cerrar el curso, deci-
dimos replantear la cuestión sobre esta sutura, cambiando de marco y
tomando el cuerpo como eje articulador del análisis. 

El cuerpo entendido como superficie de inscripción de la subjetivi-
dad; como máquina productiva y deseante; y, por lo tanto, simultánea-
mente locus de la explotación y la sujeción y punto de partida de la resis-
tencia. El cuerpo, por supuesto, no como algo individual, sino a la vez
singular y transindividual (porque se singulariza en la interacción con
otros –en la medida en que afecta a otros cuerpos y es afectado por
ellos– y con su inscripción en el campo social). Y en esas andamos, bus-
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cando aferrar la teoría a lo carnal y, desde eso tan personal y político, tan
materia y subjetividad, tan consumo y deseo; desde ahí, explorar a ver si
descubrimos nuevos nombres y conexiones para entender el mundo, y
para transformarlo. Con todo esto en la cabeza, hemos iniciado un nuevo
curso, “¿Importan los cuerpos? Disidencias feministas en el capitalismo
contemporáneo”, también en el marco de la Universidad Complutense.
Quizá volváis a oír hablar de nosotras, junto a otras...

Laboratorio Feminista
Madrid, Marzo del 2006
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INTRODUCCIÓN: PRODUCCIÓN Y REPRODUCCIÓN EN MARX

Montserrat Galcerán Huguet

Los movimientos de las trabajadoras

Desde los inicios del movimiento obrero las mujeres han participado en
él, no sólo en tanto que asalariadas en las fábricas, sino en tanto que mili-
tantes en las primeras asociaciones políticas y sindicales. Aún así, pode-
mos constatar ciertas diferencias entre el militante varón y la militante
mujer, diferencias ligadas a la tradicional minusvaloración del trabajo
femenino y a las constricciones derivadas de la atención que la mujer
presta a la familia.

Entre los estudiosos marxistas, solía considerarse una obviedad que
las transformaciones en la vida de las mujeres y en su consideración
social derivaban de la revolución industrial. Ésta las había convertido en
obreras, trabajadoras industriales, al tiempo que a los varones. Sin
embargo, una consideración más detenida muestra que las cosas no
sucedieron exactamente así. Es cierto que la industrialización cambió a
ritmo lento la situación de las mujeres, pero la acompañó de procesos de
variado alcance. Lo más destacable es que instauró la división entre el
trabajo doméstico o las labores caseras, ya fueran de producción o de
reproducción1 y el trabajo a desarrollar en la fábrica y en los talleres. El
primer tipo de trabajo recayó directa y exclusivamente en las mujeres,
como venía siendo tradicional, mientras que en el segundo se implanta
progresivamente una distinción de géneros de modo que ciertas seccio-
nes o ciertos trabajos son desarrollados casi exclusivamente por mujeres
aún en un entorno masculino. Esa diferenciación obedece, casi exclusi-
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vamente, a la falta de cualificación de la fuerza de trabajo femenina y a
su menor precio. Tenemos ejemplos abundantes en la elaboración del
tabaco, que sólo empleaba mujeres (las famosas “cigarreras”) o el lava-
do de la ropa, pero también en las secciones “feminizadas” de las fábri-
cas metalúrgicas o de acabados. En el textil, la introducción de nuevas
máquinas automáticas descualificó el trabajo y los patronos recurrieron
a emplear mujeres, con menores salarios, en labores que anteriormente
habían desempeñado los varones.

En el caso de Inglaterra, que es uno de los mejor estudiados gracias
entre otras cosas al precioso libro de Thompson (1989), antes de la
introducción del telar mecánico había sido costumbre que los tejedores
trabajaran en su casa, con varios telares ocupados por los diversos
miembros de la familia. La distribución del trabajo incluía una clave de
género –no era lo mismo el trabajo que hacían los hombres que el de las
mujeres–, pero, en muchos casos, el oficio del varón comportaba un tra-
bajo adicional que desempeñaba su mujer o su hija. Thompson repro-
duce parte de una declaración pública firmada por “un oficial hilandero
del algodón” en la que entre otras cosas se dice:

“Cuando la hilatura del algodón estaba en sus inicios y antes de que se
utilizaran estas terribles máquinas, llamadas máquinas de vapor,... el
algodón en rama siempre se distribuía en pacas a las esposas de los
hilanderos en su casa, donde lo calentaban y lo limpiaban hasta dejar-
lo a punto para los hilanderos de la fábrica. Con ello podían ganar 8,
10 o 12 chelines a la semana, y cocinar y atender a sus familias. Pero
ahora nadie tiene ese trabajo, porque todo el algodón se desmenuza
con una máquina, accionada por la máquina de vapor, que se llama
diablo; de modo que las esposas de los hilanderos no tienen trabajo, a
no ser que vayan a trabajar todo el día en la fábrica en un trabajo que
realizan también los niños a cambio de unos pocos chelines, 4 o 5 por
semana.” (1989: 211)

Por otra parte, esa sustitución del trabajo masculino cualificado por tra-
bajo femenino descualificado, más barato, explica que ya en fechas muy
tempranas se encuentren voces masculinas con peticiones de que se
prohiba a las mujeres el trabajo en las fábricas.

Así pues, si bien la industrialización afecta a las mujeres tanto como
a los hombres, no las convierte en sus iguales. El proceso es mucho más
ambivalente. Cito a Thompson de nuevo:
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«La afirmación de que la revolución industrial mejoró la situación de
las mujeres parecería no tener mucho significado si recordamos las
horas de trabajo excesivas, las malas condiciones de las viviendas, el
excesivo número de partos y los terribles datos de la mortalidad infan-
til. Pero por otra parte, las abundantes oportunidades de empleo
femenino en los distritos textiles proporcionaban a las mujeres la cate-
goría de asalariadas independientes. La soltera o la viuda se liberaron
de la dependencia respecto a los familiares o la beneficencia parro-
quial. Incluso las madres solteras podían, gracias al relajamiento de la
“disciplina moral” en muchas fábricas, alcanzar una independencia
desconocida hasta entonces... Virtuosos patronos se enorgullecían de
despedir a las muchachas que cometían un solo “paso en falso”. Un
testigo, que contrastó este comportamiento con las costumbres de
manga más ancha de Manchester, hizo una serie de observaciones que
inquietaron a los moralistas. “He observado, dice, que cuando las fá-
bricas y las factorías están casi libres de madres con hijos ilegítimos,
las calles están infestadas de prostitutas, y que, por el contrario, donde
se permite que las muchachas vuelvan a su trabajo, después de dar a
luz a un  niño, allí las calles se encuentran comparativamente vacías de
esos seres infelices” ”(1989: 460).

Se observa, por un lado, la separación entre hogar y fábrica, característi-
ca de las sociedades industriales, que concentran los trabajos de pro-
ducción en las fábricas y talleres y los de reproducción en los hogares, a
la vez que se produce simultáneamente la fragmentación de los colecti-
vos femeninos, no sólo por género, sino también por edad y situación.
Las mujeres jóvenes trabajan en las fábricas y talleres hasta el matrimo-
nio, luego se ocupan de la casa y los hijos y sólo a partir de la cincuente-
na, especialmente si quedan viudas, vuelven al trabajo fuera de casa.
Excepto en el caso de las, abundantísimas, madres solteras, obreras y
especialmente criadas, que difícilmente se casan y que en muchos casos,
se refugian en la prostitución, por lo que la crítica de la sociedad indus-
trial reviste en tantos casos y en lo que se refiere a las mujeres, fuertes
acentos de crítica moral.

Ese vaivén característico de la vida laboral de las mujeres contrasta
con la fijeza de la figura masculina que solía trabajar gran parte de su
vida en el mismo oficio, si no en la misma empresa. Y arroja una nota-
ble diferencia en la práctica política: el militante obrero clásico suele ser
un varón de media edad, padre de familia, mientras que la militante fe-
menina es por lo común una mujer joven o bien madura, en tanto que
las mujeres de los obreros decimonónicos suelen participar en las lu-
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chas, si es que lo hacen, en tareas de apoyo: recogida de dinero, reparto
de propaganda. ayudas a los represaliados, heridos o fugados; prepara-
ción de fiestas o reuniones atendiendo a las comidas, lavando las ropas,
preparando los desplazamientos, etc. La figura del proletario clásico es
una figura masculina que acompaña el discurso de los movimientos
obreros hegemónicos y tiende a silenciar o a subordinar las luchas feme-
ninas. En ocasiones con la prohibición de la sindicación para las mujeres
como fue usual en los sindicatos europeos hasta muy a finales del XIX.
En Alemania la prohibición se levanta en el Congreso de Halberstad, en
1892. Algo similar ocurre en países como Francia, USA o Inglaterra.

En cuanto a las reivindicaciones, en las luchas de las mujeres hay al-
gunas que se solapan con las de sus compañeros varones, como por
ejemplo la reducción de horarios. Por citar sólo un caso los grupos de la-
vanderas y costureras piden, durante la revolución del 48, horarios de 12
horas en vez de las 14 habituales, pero otras son específicas, tales como
la construcción de grandes lavaderos públicos, en el caso de las lavan-
deras; la obligación de que las empresas tengan guarderías para los ni-
ños, el que se instalen comedores colectivos y salas de reunión, etc. Eso
implica que los movimientos de mujeres, incluso en sus incipientes for-
mas tienen muy presente no sólo las exigencias estrictamente sindicales
como la reducción de horarios o la subida de salarios sino que incluyen
cambios en las condiciones de vida.

La teoría del valor

No voy a extenderme con detalle en la teoría del valor. Doy por supues-
to que se conocen los grandes rasgos de esta teoría. Sólo quiero destacar
lo que, a mi modo de ver, es una novedad en el planteamiento de Marx,
según el cual lo que el trabajador vende por medio del contrato de tra-
bajo no es su trabajo sino, como él dice, su “fuerza de trabajo”, o sea su
capacidad para trabajar. En consecuencia el salario no paga el trabajo
realizado por el  trabajador sino “el valor de su fuerza de trabajo” y éste
se mide, como es sabido, por el valor –por tanto por el trabajo que cues-
ta producirlos– de los medios de subsistencia.

Siendo esto así, la teoría pretende explicar cómo funciona una socie-
dad en la que todo lo que se consume ha sido producido como mercan-
cía y ha sido intercambiado en función de su valor –o sea del trabajo que
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encierra– de tal modo que siendo siempre el valor de la fuerza de traba-
jo menor que el de las mercancías que produce, por unidad de tiempo,
la diferencia entre ambas magnitudes constituye el plusvalor o produc-
to de tiempo de más aportado por los trabajadores. Éste constituye la
base del beneficio del capitalista y del interés del capital.

Ahora bien, en este punto Marx valora en mayor medida el trabajo
(masculino o femenino) productor de mercancías de consumo, incluido
el consumo obrero, que el trabajo, básicamente femenino, de reproduc-
ción, el cual prácticamente no entra en el cuadro. Es más, si definimos
“trabajo” como “trabajo asalariado”, por tanto como aquél que se realiza
bajo control ajeno, con medios de producción ajenos y a cambio de un
salario, el trabajo de reproducción que sigue haciéndose en el marco
familiar y sin salario, deja de ser considerado como tal. Así, y aún cuan-
do Marx dedica algunos de sus pasajes más duros a la explotación de la
mujer en la fábrica, deja en la sombra todo el trabajo de reproducción al
privilegiar en el conjunto de su doctrina el trabajo fabril.

Es cierto que esta reducción se encuentra en mayor medida en El
Capital que en otros textos como La ideología alemana o El origen de
la familia, la propiedad privada y el estado, de Engels. En La ideología
alemana, en un pasaje muy conocido, Marx y Engels indican que:

“la producción de la vida, tanto de la propia en el trabajo, como de la
ajena en la procreación, se manifiesta inmediatamente como una
doble relación –de una parte como una relación natural, y de otra
como una relación social–; social en el sentido de que por ella se
entiende la cooperación de diversos individuos [...] de donde se des-
prende que un determinado modo de producción […] lleva siempre
aparejado un determinado modo de cooperación que es, a su vez, una
“fuerza productiva”” (1845/1846: 30). 

Si nos tomamos en serio este texto, eso significa que no podemos acep-
tar sin más como marxista el “reduccionismo de la fábrica” por más que
el propio Marx en El Capital haya prestado poca atención al aspecto de
la reproducción y no lo haya separado del ámbito familiarista.

En otro texto, el prólogo de 1884 a El origen de la familia, la propie-
dad privada y el estado, Engels dice:

“según la teoría materialista el factor decisivo en la historia es, a fin de
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cuentas, la producción y la reproducción de la vida inmediata. Pero
esta producción y reproducción son de dos clases. De una parte la pro-
ducción de medios de existencia, de productos alimenticios, de ropa,
de vivienda y de los instrumentos que para producir todo esto se nece-
sitan; de otra parte, la producción del hombre mismo, la continuación
de la especie. El orden social en el que viven los hombres en una época
o en un país dados, está condicionado por estas dos especies de pro-
ducción: por el grado de desarrollo del trabajo de una parte, y de la
familia, de la otra” (1884: 28). 

Esos dos órdenes están regidos por una lógica diversa aunque compati-
ble, siendo el análisis de sus relaciones parte del problema que las femi-
nistas marxistas han investigado.

Ahora bien, dado que el propio Engels indica que la subordinación
de la mujer es resultado de la emergencia de la propiedad privada –en la
sociedad moderna, a diferencia de la antigua “el régimen familiar está
completamente sometido a las relaciones de propiedad” (1884: 29)– es
lógico pensar que la emancipación de la mujer sólo podrá darse en una
sociedad sin propiedad privada.

La consecuencia de este planteamiento es que la tradición marxista
del siglo XIX tendió a subordinar la emancipación de las mujeres a la
revolución social y a explicar aquélla en función del dominio del capital
o “propiedad privada”, sin prestar suficiente atención a las formas con-
cretas de dicha subordinación.

Un ejemplo relevante lo podemos encontrar en Clara Zetkin, una de
las feministas socialistas marxistas más destacadas. El punto central de
sus reflexiones y de su actividad militante es justamente la “cuestión
femenina” que enfoca desde un punto de vista tradicional en el socialis-
mo marxista, a saber, como parte de la “cuestión social” y como proble-
ma cuya resolución está condicionado a la de aquélla en el marco del
horizonte trazado por Engels. Acepta la combinación de capitalismo y
patriarcado, “el doble juego de la dominación del hombre y del capital”
como suele llamarlo y potencia la movilización autónoma de las mujeres
en sus organizaciones que son, en el fondo, coincidentes con las luchas
del proletariado. No acepta una “lucha de sexos” a la que considera for-
mando parte de la ideología burguesa. Así entiende que:

«la lucha de las mujeres proletarias es una lucha que va unida a la de
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los hombres de su clase contra la clase de los capitalistas [...] el objeti-
vo final de estas luchas no es la concurrencia con el hombre, sino la
conquista del poder político por el proletariado [...]; esto no significa
que no deba apoyarse también las reivindicaciones del movimiento
femenino burgués. Pero la conquista de esas reivindicaciones sólo
representa un instrumento, un medio para un fin, entrar en la lucha
con las mismas armas al lado del proletario.” (Zetkin, 1907: 105)

Dicha “alianza instrumental” sigue considerando a la mujer como “la
mujer del obrero-varón”, le pide que ayude a su “varón” en la lucha por
la emancipación general y sigue tratándola como una persona de segun-
do rango, como un “segundo sexo” que dirá posteriormente Simone de
Beauvoir.

Clara Zetkin aconseja distanciarse del movimiento femenino bur-
gués movida por una reflexión acertada contra el reformismo que esta-
ba avanzando en la política socialdemócrata y que, en el caso de una hi-
potética alianza entre el movimiento de las mujeres socialistas y las femi-
nistas burguesas, corría el peligro de hacerse sin posiciones de principio
claras, lo que serviría de apoyo a las tesis reformistas. Pero esa posición,
por lo demás correcta, no logra comprender la importancia de un movi-
miento de masas autónomo por parte de las propias mujeres, con lo que
de hecho las coloca en una situación de dependencia del movimiento so-
cialista masculino. Se nos plantea en este punto el problema de la rela-
ción entre “clase” y “género” tan tratado años después. Quizá por vez pri-
mera Clara Zetkin observa que la dominación de género adquiere carac-
terísticas distintas según la clase e incluye en ella la sujeción de la perso-
nalidad femenina, pero a la vez comparte el objetivismo exasperado del
marxismo positivizado de la 2ª Internacional que reduce al mínimo la
importancia del factor subjetivo y por tanto reduce la emancipación de
la mujer obrera a la cooperación en la emancipación de la clase.

La ambivalencia de Clara Zetkin se manifiesta en que a pesar de que
subordine “en principio” la lucha de las mujeres a los objetivos socialis-
tas, promueve las organizaciones sectoriales de las mujeres como orga-
nizaciones independientes y propicia las tareas de agitación a partir de
su situación concreta: asambleas de fábrica, pero también asambleas de
amas de casa, agitación por las casas, conferencias de mujeres sin parti-
do, etc. En 1907 organiza con Rosa Luxemburgo la primer conferencia
internacional de las mujeres socialistas en la que se formulan las exi-
gencias clásicas del feminismo socialista: igualdad de oportunidades,
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salario igual a trabajo igual, ayuda a las madres y a los niños, derecho de
sufragio.

En cuanto a éste último, adopta la misma posición de principio seña-
lando que el derecho de voto supone la emancipación de la mujer de las
trabas sociales que se oponen a su socialización en condiciones de igual-
dad. No lo trata como un derecho “natural” (ilustrado) sino como un
derecho “social”, que permite configurar una relación social de igualdad
entre individuos libres y rompe “socialmente” las dependencias, aunque
no sea condición suficiente para la emancipación, la cual exige otros
esfuerzos y otras mediaciones. En aras de este análisis, propone que
todas las campañas electorales incluyan la exigencia del voto para la
mujer, de tal forma que se rompan los límites estrechos y burgueses en
que las propias elecciones deben desarrollarse. Esta práctica “radical”
me parece un exponente del modo como entiende la lucha política.

Con todo y a diferencia de los dirigentes masculinos de la socialde-
mocracia decimonónica, tanto Clara Zetkin como Alejandra Kollontaï
insisten en la importancia de introducir cambios significativos en el
matrimonio, tanto desde el punto de vista de la legislación como de la
cultura, temas que dirigentes como el propio Lenin consideran total-
mente secundarios.

Producción y reproducción. El debate sobre el trabajo
doméstico

El debate sobre el trabajo doméstico marca la puesta en discusión de este
problema en el arco de los años 60, cuando feministas socialistas, es-
pecialmente americanas, inglesas e italianas (entre ellas, Benston, 1969 y
Dalla Costa, 1972), pusieron en cuestión el modo habitual de abordar el
tema en la tradición socialista marxista y plantearon que la teoría del
valor no tomaba en consideración el trabajo de producción de la propia
fuerza de trabajo, o sea el trabajo de reproducción y de cuidados. Dado
que la fuerza de trabajo se produce y reproduce, en su valor debe tener-
se en cuenta el valor de este trabajo, el cual es desconsiderado en el sis-
tema capitalista por su especial combinación de trabajo de producción
en la fábrica y trabajo de reproducción en la casa y la familia. De este
modo la familia deja de ser considerada por estas autoras como “espacio
de consumo” para pasar a serlo como “espacio de producción de la mer-
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cancía fuerza de trabajo”, característica que la hace especialmente fun-
cional al sistema capitalista y que redobla la dependencia de la mujer.

Esta discusión se enlaza en los años 70 con la discusión sobre “tra-
bajo productivo e improductivo”, siendo caracterizado el primero como
aquel que se hace en condiciones capitalistas –capital variable para un
capital constante– y el segundo aquel que no es valorizado por capital
alguno (el trabajo de los funcionarios, los servicios públicos, etc). En este
contexto Mª Rosa Dalla Costa plantea en un texto de 1972 que el traba-
jo de reproducción es trabajo productivo puesto que, aunque no se desa-
rrolle bajo mando capitalista y en relación a un capital constante, pro-
duce la mercancía “fuerza de trabajo” que es la mercancía central en el
sistema. Lo define como un “forma enmascarada de trabajo productivo”
que es pagada en el salario del varón casado, el cual incluye la reproduc-
ción de la unidad familiar. Como consecuencia de este planeamiento
propone romper con la división “trabajo fuera” y “trabajo dentro” (públi-
co/privado) y pensar en formas de “huelga de trabajo doméstico” y/o de
pago del mismo.

El resultado de este debate que agitó el feminismo internacional
durante los años 70 queda bien resumido, a mi modo de ver en el artí-
culo de Heidi Hartmann (1979), en el cual se caracteriza de “infeliz” el
matrimonio entre marxismo y feminismo. Como consecuencia el femi-
nismo posterior ha intentado abrir otros caminos de discusión distan-
ciándose de las categorías marxistas en sentido estricto.

Según el texto de Hartmann (1979) podemos distinguir entre dos sis-
temas entrecruzados: el sistema capitalista, basado en la explotación de
fuerza de trabajo ajena y en la extracción de plusvalor por intermedio del
trabajo asalariado, y el sistema patriarcal que coloca a las mujeres en la
dependencia de los varones, carga sobre ellas el trabajo doméstico inpa-
gado y crea con ello un colchón para la apropiación capitalista. Este plan-
teamiento dual deja sin embargo cierta insatisfacción pues no queda
claro cómo interseccionan los dos sistemas y cómo se redoblan colocan-
do a las mujeres en este especial cruce que deberíamos ser capaces de
comprender de modo más detallado.

Por último querría llamar la atención sobre otro problema ligado a la
reproducción, tomada ahora en sentido amplio como “reproducción del
sistema/sociedad capitalista” o “reproducción del capital” y no sólo como
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reproducción de la fuerza de trabajo, aún cuando la reproducción de esta
última sea un aspecto importantísimo de la primera. Se trata de una refle-
xión que encuentra su punto de partida en el famoso texto de Rosa Lu-
xemburgo (1913), La acumulación del capital. En este libro se señala que
los esquemas de reproducción de Marx, la distinción entre el sector I
–productor de capital constante– y el II –productor de medios de subsis-
tencia– no permiten una reproducción ampliada más que en los estre-
chos límites en que la expansión del sector I comporta una expansión su-
cesiva del II, pero, en consecuencia, las tasas de acumulación son extre-
madamente variadas y no guardan proporción alguna. Como resultado
de este problema Luxemburgo enuncia la tesis, que intenta mostrar por
vía histórica, de que la acumulación ampliada precisa siempre de un en-
torno no-capitalista al que subyuga, al que vende parte de sus mercancí-
as sobrantes y del que extrae fuerza de trabajo y recursos según sus pro-
pias necesidades provocando, como muestra el análisis del colonialismo,
un total desmantelamiento de las economías de subsistencia que le rode-
an a nivel global. “El capitalismo combate y aniquila en todas partes la
economía natural, la producción para el propio consumo, la combinación
de la agricultura con el artesanado. Necesita imponer la economía de
mercado para dar salida al propio plusvalor” (Luxemburgo, 1913: 310).
Para ello sirve el endeudamiento, que provoca el hundimiento de econo-
mías de subsistencia que pasan a ser dependientes del capital financiero
internacional y el enorme gasto militar que permite por una parte mante-
ner el ritmo de la acumulación ampliada y por otro obligar a todas las eco-
nomías a gastos desproporcionados para su capacidad socioeconómica.

A mi modo de ver, este análisis coloca en el centro de sus preocupa-
ciones la perspectiva de la reproducción de un sistema capitalista deve-
nido global, que impone su lógica a nivel planetario, dibujando nuevas
líneas de división del trabajo a nivel internacional. Los trabajos de sub-
sistencia, desarrollados mayoritariamente por las mujeres, adquieren en
este marco nuevos contornos, pues se reproduce aquella lógica ambiva-
lente de la primera industrialización: de un lado ciertas capas de muje-
res se independizan de las trabas tradicionales al convertirse en trabaja-
doras de fábrica, por ejemplo en las nuevas zonas industriales como las
maquilas mexicanas o los enclaves en Sudasia, cuya falta de reglamen-
tación propicia altos niveles de explotación. Por otra, grupos de mujeres
se asocian para proteger enclaves naturales a un paso de ser expoliados
por las grandes transnacionales y que hasta ahora habían sido sus fuen-
tes de recursos, como los movimientos en la India de que habla Vanda-
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na Shiva (1988). Otras muchas huyen de sus hogares camino del primer
mundo en la grandes oleadas migratorias de la actualidad y, una vez en
él, garantizan aquellos trabajos de subsistencia y de cuidado que se pre-
cisan en esta sociedad.

Como consecuencia de todo ello, el feminismo se encuentra ante la
necesidad de plantearse esos cambios de un modo global, pues las colo-
nias “externas” se complementan con las “internas” y en todas ellas
encontramos trabajo femenino desvalorizado.

Críticas desde el feminismo

En su artículo “Género”, Donna Haraway sostiene que “Marx y Engels
nos proporcionan instrumentos teóricos decisivos para posteriormente
politizar y elaborar teóricamente el concepto [de género] pero también
ofrecen límites” (2003: 408). Los instrumentos teóricos se reducen casi
simplemente a ubicar la problemática del género en el marco de las rela-
ciones sociales sin que, sin embargo, éste sea pensado en su especificidad
ni las mujeres aparezcamos como sujetos revolucionarios más allá de
nuestra generalidad como seres humanos. Hasta ahí las ventajas. Las
dificultades, que parecen más serias, provienen de un “naturalismo” im-
pensado que ve en la “división sexual del trabajo” la primera división de
éste y no se pregunta por las relaciones sociales que construyen el género
de modo diverso en hombres y mujeres. O dicho de otra forma, las ven-
tajas están en inscribir la opresión de la mujer en la opresión de clase y
por tanto correlacionar la emancipación femenina con el objetivo general
de la revolución social. La desventaja, el no haber profundizado o incluso
mejor, el haber bloqueado la pregunta por la especificidad de esa opresión
–que tiene en el sexo su vehículo– naturalizando el género.

Como ya he dicho, a mi modo de ver la referencia de Engels anclan-
do la opresión de la mujer en la existencia de la propiedad privada abre
una vía ilusoria, pues en vez de investigar las condiciones reales de esa
opresión en el marco de la familia, burguesa o no, sugiere que esa opre-
sión desaparecerá con la eliminación de dicha propiedad. Cosa que, co-
mo sabemos, no sólo no ocurre en el caso de familias prácticamente sin
propiedad sino que generó malos entendidos como aquellos de los que
tenemos noticia en Alejandra Kollontaï. Hay, sin embargo, un punto
cierto en ese asunto y es la importancia que tiene en la opresión femeni-
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na el hecho de que la mujer sea el agente prioritario de la reproducción
biológica de la especie. Quizá Engels no se diera cuenta de ello, pero
gracias a análisis posteriores podemos ver cómo, si la mujer es primer
objeto de intercambio, y por tanto de apropiación privada por parte de
los varones, es por su capacidad de procreación y de proporcionar pla-
cer sexual. Pero, por eso mismo, placer (sexualidad) y reproducción
son elementos de la existencia femenina que merecen una reflexión
especial, ya que, en ellos, se incardina la dominación de la mujer en la
medida en que son (o han sido) objeto de apropiación y de intercam-
bio entre varones.

Como dice Frigga Haug, una importante y querida feminista ale-
mana:

“Marx no pensó que aquéllos que no están sometidos al tipo de ocu-
pación alienada socialmente válida, aquéllos por tanto que no son
trabajadores asalariados en el capitalismo, pueden convertirse en
sujetos sociales transformadores. En consecuencia dedicó a analizar-
los como fuerza social tan poca atención como al problema de qué
deviene en la sociedad en general de una “actividad productiva” que
no está sometida a la forma del trabajo que genera renta.” (2003: 17). 

Eso significa no sólo que la crítica feminista ha puesto al descubierto
algunos de los huecos teóricos del análisis de Marx, sino que debe
extenderse al propio concepto de “trabajo asalariado” y al conjunto del
sistema como sistema de producción-reproducción. Podríamos decir
que la crítica feminista ha sido sólo un primer paso en una puesta en
cuestión más amplia que ha hecho tambalearse una tradición laborista
afianzada desde largo tiempo, haciendo aflorar no sólo las bolsas de
“trabajo doméstico” sino todas aquellas formas de trabajo no asalaria-
do que conviven con la forma standard del trabajo asalariado y que re-
fuerzan la dinámica de explotación. Y que, en un paso más, saca a la luz
las características relaciones de producción-reproducción de todo siste-
ma socio-económico, rebasando un “economicismo” latente en la tra-
dición marxista.

Esta problemática muestra una clara frontera: la dificultad para
que el reduccionismo de la sociedad de mercado y con ella del trabajo
asalariado pueda incluir toda la actividad de la producción y reproduc-
ción social. Y, en consecuencia, la dificultad de entender el trabajo asa-
lariado como única fuente de renta para los trabajadores. La cadena del
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trabajo (trabajo asalariado-renta-producción y reproducción social) ha
saltado, encontrándonos con formas de trabajo sin pago, con formas de
renta sin trabajo entre las capas pobres de la población en sociedades
que tienen dificultades para garantizar su mantenimiento y su repro-
ducción. En consecuencia tenemos que empezar a pensar en nuevas
formas de trabajo y de renta, siguiendo una senda que las feministas
empezaron a desbrozar.

A su vez, estas críticas exigen la desnaturalización del género y la
aproximación al mismo desde la consideración de las construcciones
sociales (y lingüísticas). El análisis feminista ha puesto un punto y apar-
te a la distinción tradicional entre naturaleza y cultura. No es casuali-
dad que la mujer estuviera situada justamente en esa frontera, pero por
eso mismo, la interrogación feminista, al descubrir cómo “lo natural” es
construido socialmente, desmantela esas viejas distinciones. Ahí me
gustaría añadir que, a mi modo de ver, Marx ofrece un modelo en el que
la distinción entre “lo natural” y “lo social” queda en entredicho pues,
frente a una lectura según la cual el “valor de uso” sería “lo natural” y,
el “de cambio”, “lo social”, argumenta que ambas dimensiones están
entrelazadas siendo ese concepto de naturalidad previa y perdida ni
más ni menos que la mitología que acompaña a la sociedad mercantil.
Pero no prolonga el interrogante en la distinción entre “producción de
bienes” y “reproducción de la especie” como hemos visto en el texto an-
tes citado. Mutatis mutandis podríamos decir que el discurso de la
“mujer como naturaleza” construye el origen mitológico de la diferen-
ciación masculina y forma parte, por tanto, del imaginario masculino.
Planteadas así las cosas la investigación sobre la sexualidad femenina
abre el camino para una revisión de conceptos claves tales como deseo,
sujeto, subjetividad, y otros, como iremos viendo a lo largo del curso.

Una de sus consecuencias, un tanto inesperada, es que la temática
de la deconstrucción del género muestra cierta cercanía a un posicio-
namiento “materialista”, entendiendo por tal el análisis del modo como
la construcción del género interacciona en las relaciones sociales, inclu-
yendo en ellas el imaginario, de modo que generiza el cuerpo. El géne-
ro, en vez de ser “lo natural” en “lo social”, es tan histórico y social como
lo social mismo. Pero eso significa que encontramos sus efectos no sólo
en el modo cómo enfrentamos muchos de los acontecimientos de
nuestra vida, sino que funciona como “código” nuclear de nuestras in-



teracciones. De tal modo que a partir de ahí quizá podamos desarrollar
una crítica no culturalista de los códigos (culturales) de género que, com-
binada con el análisis socio-económico, nos dé ciertas claves de la cons-
trucción de nuestra subjetividad.
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POLÍTICAS DE SABERES SITUADOS. EMANCIPARSE DE LA EPISTE-
MOLOGÍA DE LA ECONOMÍA POLÍTICA Y DE SU CRÍTICA1

Antonella Corsani

“… el principio de la cita, como nos recuerda Spivack siguiendo a
Derrida. Dejar hablar a otros en mi texto no es sólo una manera de ins-
cribir el trabajo en un movimiento político colectivo, sino además una
manera de poner en práctica aquello que afirmo. Destronar las identi-
dades estables, como lo ha hecho la generación postestructuralista, no
es una simple fórmula retórica: destronar el ‘narcisismo trascendental’
del ‘YO’ pensante es un camino sin retorno. Hacer oír las voces de los
otros en mis textos es, por tanto, una manera de actualizar la no cen-
tralidad del ‘YO’ respecto al proyecto de pensamiento y conectarlo a un
proyecto colectivo”.

Rosi Braidotti

En marzo 2003, la revista Multitudes –una revista francesa de filosofía
política que hunde sus raíces en el pensamiento de Foucault, Deleuze y
Guattari y en la historia política e intelectual del postmarxismo italiano–
publicaba el número “Feminismos, queer y multitudes. Devenir mujer
del trabajo, de la política” (Multitudes, nº. 12). Este número constituye
la culminación de un proyecto que yo había lanzado un año antes y cuyos
desarrollos se llevaron a cabo a través la conexión en red de un conjun-
to heterogéneo de realidades de movimientos y de posicionamientos
feministas. Aquella fue para mí la ocasión de conocer la experiencia, pri-
mero, de La Eskalera Karakola, después, de Precarias a la Deriva. Este
número de la revista quería ser “una habitación propia” para hacer visi-
bles los feminismos, en tanto que teorías y prácticas de la multiplicidad.
Está estructurado en torno a dos problemáticas que han tenido dificul-
tad en articularse durante todo el proceso de elaboración: la de la crítica
feminista de la epistemología –o de la política de los saberes situados
como política de desplazamiento de los saberes hegemónicos– y la del
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trabajo –es decir, cómo pensar el trabajo en un contexto de precariza-
ción generalizada y de “capitalización del mundo de la vida”. La articu-
lación de estas dos problemáticas me parece un desafio fundamental, y
en ese sentido, esta publicación constituía la apertura de una cantera,
que sigue todavía abierta.

Después de dos años relativamente alejada tanto del feminismo aca-
démico como de los movimientos feministas, mis reflexiones se han ali-
mentado de la experiencia en el seno de la coordinadora de los intermi-
tentes y precarios. Una experiencia que enriquece y reactualiza las cues-
tiones y las problemáticas que estructuran esa cantera abierta.

Más que como imbricación de tiempos de vida y tiempos de trabajo,
la intermitencia puede ser pensada como “zona de frontera” entre el em-
pleo y el no empleo. Un lugar “entre”, desde el que interrogar tanto el sen-
tido como los contenidos del trabajo. Una zona de frontera como espa-
cio de experimentación de formas de vida que se alimenta de la hibrida-
ción de espacios-tiempos dentro/fuera del empleo (Multitudes nº. 17).

Pero, además, la historia del movimiento de intermitentes es la de un
“saber experto” como conocimiento permanente, que requiere una refle-
xión sobre la política de los saberes y plantea la relación saberes minori-
tarios/saberes mayoritarios como problema (Multitudes, nº. 20).

La intermitencia como zona de frontera

¿Qué es un intermitente del espectáculo? Trabajador de la “fábrica de la
sensibilidad”, un intermitente del espectáuculo es un asalariado discon-
tinuo, con empleadores múltiples, con remuneraciones variables según
los proyectos y los empleadores. Desde los años 60, estos asalariados
(“no como los demás”) han podido beneficiarse de un régimen de in-
demnización por desempleo de “excepción”, en el sentido de una mayor
facilidad en las condiciones de acceso a los derechos a la indemnización
por desempleo, permitiendo asegurar a un número creciente de per-
sonas la continuidad del ingreso en situación de discontinuidad en el
empleo.

Este número creciente es concebido por el poder (estatal, pero también
por la patronal, así como por ciertos sindicatos obreros) como excedente,
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un número que excede el equilibrio normal de mercado entre la oferta y la
demanda de la economía (ménages) de bienes culturales. Una visión apo-
yada por los productores de “verdades económicas”. El “excedente” tiene
un coste: el déficit de los fondos del seguro contra el desempleo.

En primavera del 2003, el cuestionamiento de este régimen especí-
fico de indemnización por desempleo pesaba como una verdadera ame-
naza, pero, en el momento de la firma del protocolo de reforma, el 26 de
junio del 2003, nació un movimiento de gran envergadura.

Yo no soy, por retomar las palabras de Donna Haraway, más que una
“modesta testigo” de este movimiento, lo que quiere decir que asumo la
responsabilidad y la vulnerabilidad de mis propias visiones y represen-
taciones. Si hago referencia a esta experiencia de movimiento es porque
constituye de alguna forma el lugar de una articulación singular entre la
problemática de los “saberes minoritarios”, o de la política de los sabe-
res, y la cuestión de la continuidad del ingreso dentro de la discontinui-
dad del empleo, esto es, dentro de otra forma de pensar el trabajo, la acti-
vidad y los espacios múltiples de la vida.

Esta articulación pasa por el camino tan particular que toma este
movimiento desde los primeros días de su constitución. Para intentar
sintetizar en pocas palabras este camino, retomo dos títulos de sus ini-
ciativas: “Hemos leído el protocolo”, “Tenemos una propuesta”.

El protocolo se lee colectivamente, al igual que se leerán los sucesi-
vos informes de los “expertos”, y se sitúa frente a las prácticas de empleo
y las prácticas de trabajo de unos y de otros con el fin de medir las con-
secuencias de su aplicación. El saber-verdad instituido que forma la ley
se enfrenta así a los saberes de aquellos que tienen la experiencia, que
viven esas diversas formas de trabajo y empleo. A través de un proceso
de puesta en común de las experiencias y de las competencias de un nú-
mero cada vez mayor, se critica el protocolo de reforma no sólo por el
trato desigual que genera y las exclusiones que produce, sino también
por su inadecuación a las prácticas concretas de empleo y trabajo sobre
las que los afectados tienen el conocimiento adquirido a través de lo vi-
vido. Pero, además, la reforma tiene un resultado desconcertante: no da
lugar a la economización esperada que supuestamente la justifica.

“Tenemos una propuesta que haceros”, es el segundo momento, la
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segunda etapa de este otro “saber experto”: no se trata sólo de decir “no”
a la reforma, no es la defensa conservadora del pasado, es la ocasión de
elaborar un “Nuevo Modelo” de indemnización por desempleo para los
asalariados con empleo discontinuo a partir de una representación co-
lectiva de las “condiciones necesarias” para hacer posibles las prácticas
específicas de trabajo en el sector. Lejos de pretender universalidad, el
“Nuevo Modelo” quiere ser una base abierta, apropiable, adaptable, si-
guiendo las practicas locales concretas.

Reintroduce el principio de anualización de los derechos, pero tam-
bién introduce una nueva forma de cálculo de las indemnizaciones dia-
rias que permite compensar los salarios más bajos teniendo en cuenta el
número de horas trabajadas. Demostrando los límites que tenía incluso
el antiguo régimen de indemnización, los intermitentes introducen dos
criterios fundamentales: el de un nivel base, a saber, un ingreso mínimo
distribuido bajo la forma de indemnización y siguiendo el criterio de “día
no trabajado igual a día indemnizado” y el de un techo, es decir, un cri-
terio de mutualización que penalice los salarios altos y regulares y ase-
gure a un mayor número de personas para que no tengan que someter-
se a una precarización de las condiciones de vida y de las prácticas de tra-
bajo por una situación de discontinuidad en el empleo. La batalla por los
derechos sociales, por la certidumbre de la continuidad del ingreso,
toma aquí el sentido de una batalla para proteger, para ampliar, esa zona
de frontera entre el empleo y el no empleo que es la intermitencia.

Los investigadores, entre los que me encuentro, nos hemos unido al
movimiento. No es, sin duda, la figura del “intelectual orgánico” de los
años 70, o aquella otra que podríamos definir con Foucault como el “in-
telectual universal”, “un maestro de la verdad y la justicia […] que repre-
senta lo universal”. Se trata más bien de que, como investigadores, hay
algo que nos une con los intermitentes del espectáculo, y ese algo tiene
que ver con las “zonas de frontera” (entre un contrato y otro para aque-
llos que se encuentran en la situación de investigadores precarios, entre
la enseñanza y la investigación para los funcionarios, zona de frontera
entre las disciplinas, entre los muros cerrados de la universidad y el exte-
rior), pero, también, con el hecho de que las prácticas de producción de
saber experimentadas por los intermitentes nos interpelan directamen-
te en tanto que fabricantes de “saberes”, profesionales de la universidad
y, especialmente, del ámbito de las ciencias sociales. Lo que nos une es
también un régimen de libertad (“el arte y la investigación científica son
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libres, se debe respetar la libertad académica”, Art. II, 73 TCE), pero nos
unen aún más las preocupaciones respecto a las condiciones de produc-
ción y de difusión necesarias para que esta libertad no sea sólo un prin-
cipio formal.

Frente a la multiplicación de expertos bajo la dirección del gobierno,
el saber ciudadano de los intermitentes, que se lleva a cabo hoy en día a
través de una “auto-encuesta” co-producida entre los intermitentes y un
equipo de investigadores, sería, según los “expertos” y el gobierno, un sa-
ber “no científico”, por considerarse “no neutral”, “no objetivo”. Pero, co-
mo nos demuestran los trabajos de Isabelle Stengers, la neutralidad es una
ficción que “descansa sobre el postulamiento de un tabique de separa-
ción entre los hechos y los valores, entre la razón y la opinión” (2003).
Los pensamientos feministas inspirados en Donna Haraway han pues-
to en serias dificultades la concepción de objetividad propia de las cultu-
ras occidentales, que Haraway define como una alegoría “de las ideolo-
gías que gobiernan las relaciones entre lo que llamamos cuerpo y espíri-
tu, distancia y responsabilidad” (Haraway, 1988).

Nos encontramos, pues, en el centro de las cuestiones planteadas por
Foucault sobre los “regímenes de verdad”, en el centro también de la
política de los saberes tal y como se plantea a partir de y con Donna
Haraway, como “desplazamiento de los debates epistemológicos sobre
la objetividad hacia una genealogía política de los saberes, a través de la
noción de saber situado” (Preciado, 2005).

La experiencia del “saber experto” en el seno del movimiento de
intermitentes es de una enorme riqueza y ha permitido desplazar la
lucha hacia el terreno mismo de la producción de saber-poder. Isabelle
Stengers, que ha participado en dos encuentros con la coordinadora de
los intermitentes y precarios, señalaba justamente la aportación especí-
fica de este movimiento: no se trata sólo de apoderarse del saber exper-
to, se trata de haber descubierto la lógica de las reformas impuestas en
nombre de la afirmación “sois demasiados, hay que hacerla”. Los inter-
mitentes han desvelado la lógica contable que funda las políticas neoli-
berales: fabricar déficits y utilizar las distintas poblaciones como varia-
ble de ajuste. El sentido del “hay que hacerla” no remite a una necesidad
que todos deberían conocer, sino, más bien, a “una operación global de
rearticulación de las relaciones entre Estado y Capitalismo”. Lo que se ven-
tila de este modo es importante, añade Isabelle Stengers, que se pregunta:
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“¿podrán los intermitentes del espectáculo desarrollar una inteligencia
colectiva que transforme el saber que han producido en formas de inter-
vención capaces de hacer sentir y adquirir una presencia?” (2005)

Pero, bien lejos del concepto marxiano de general intellect, el con-
cepto de inteligencia colectiva aquí movilizado remite no a la competen-
cia, sino a una capacidad de invención con los otros, a una capacidad de
“contaminar”, de poner en común, de sentir en común. Algo que podrí-
amos llamar con Beatriz Preciado “un saber-vampiro: una tecnología de
traducción entre y a través de una multiplicidad de idiomas que se diri-
gen contra la supercodificación de todos los idiomas en un único len-
guaje” (2005).

La experiencia de co-producción de la encuesta, esa nueva etapa del
saber experto actualmente en curso, evoca prácticas que experimenta-
ron en los años 80 las asociaciones de enfermos de Sida. En un artículo
aparecido el pasado otoño en un número de la revista Vacarme consa-
grada a Foucault, Philippe Mangeot recuerda la coyuntura de la época,
especialmente favorable al surgimiento de una “coalición de saberes […]
al reencuentro –y a la legitimación recíproca– de dos tipos de saberes
sometidos: el de los profesionales en minoría y el de los enfermos consi-
derados como menores”. Así pues, al igual que los clínicos, los bacterió-
logos, los epidemiólogos que trabajaban en aquella época sobre el sida
estaban marginados en las instituciones científicas porque el sida era
considerado un problema de menor importancia, de la misma forma, los
economistas y los sociólogos que trabajan hoy sobre la intermitencia ven
cómo se niega el estatuto de investigación de su trabajo, más aún si tras-
pasan las fronteras de su disciplina o si la ven con el ojo de la crítica epis-
temológica; peor aún si traspasan los muros de la universidad: eso ya no
es investigación científica.

Nuestra implicación en el saber ciudadano desarrollado por la coor-
dinadora de los intermitentes y precarios nos acerca más aún a la figura
del “intelectual específico” del que habla Foucault para dar cuenta de
“una nueva forma de vínculo entre la teoría y la práctica”.

Pero, lejos de ser algo adquirido, la producción de vínculos transver-
sales de saber a saber entre los intelectuales específicos y los afectados, en
tanto que expertos –en el sentido de “aquellos que tienen la experiencia”–
es un desafío cotidiano: alejarse del riesgo tanto del retorno de la figura del
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“experto reconocido” (oficial) como de aquella aún peor del “intelectual
universal”, así como de la ideologización romántica de las minorías.

Siempre existe el grave riesgo de caer en una especie de enfoque “ro-
mántico” de los “márgenes” como exterioridades. “Los márgenes –escri-
be Rosi Braidotti– están siempre dentro, en el interior de un espacio so-
cial que no es liso, sino multilinear, discontinuo y poroso”, y añade “pien-
so en efecto que uno de los peores avatares del marxismo es el desprecio
–a menudo más retórico que real– del centro y de la centralidad y el
amor romántico de los márgenes y los marginales” (2003).

Vinculado a este peligro, percibo el riesgo siempre presente de caer
en un enfoque no menos romántico, naturalizante/esencialista de las
minorías e idealizador de los saberes de los que éstas serían portadoras,
una especie de idealización de un saber que sería “puro”, “ingenuo”,
“desnudo”, “independiente”, como si esos saberes no estuvieran ya atra-
vesados por representaciones y visiones, como si ese “ver” no necesitara
un “aprender a ver” y un aprender a ver con el otro sin pretender ver en
su lugar (Haraway, 1988).

Desde una perspectiva crítica hacia el saber hegemónico y su pre-
tendida objetividad, existe el riesgo de caer en un relativismo absoluto y
en una posición que, idealizando el saber de los “sujetos afectados”, aca-
be por caer en un enfoque según el cual sólo la propia identidad produci-
ría la ciencia.

Debemos a los epistemólogos y a los y las pensadores feministas el
haber demostrado que no hay formas de devenir mujer, sino más bien
formas de devenir feminista.

Y si las investigadoras han generado otras formas de producción de
saber, otros saberes, no ha sido en tanto que mujeres, ya que no es su
propia identidad la que produce la ciencia, sino más bien su posiciona-
miento crítico (Haraway, 1988).

“La objetividad feminista –escribía Donna Haraway (1988)– significa
simplemente saberes situados”, pero los saberes de los “afectados” no
son inmediatamente saberes situados. El saber situado –remarca Bea-
triz Preciado releyendo a Donna Haraway– no constituye una trasgre-
sión proveniente de los márgenes de la normalidad” (2005).
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Me parece importante retomar aquí mi problemática de partida: la del
desplazamiento de los debates epistemológicos producido por los femi-
nismos. 

El devenir transfeminista de la política de los saberes
situados

“Feminismos, queer y Multitudes” es un número que intenta dar cuen-
ta de la pluralidad de feminismos y del desplazamiento de los debates
epistemológicos que los movimientos y las teorías postfeministas han
producido al desplazar los propios límites de lo político. Se trata de lan-
zar la hipótesis de un devenir feminista de la política de los saberes –en
estos momentos, más bien hablaría, siguiendo a Beatriz Preciado, de un
devenir “transfeminista”, entendiendo por “transfeminismo” “la forma
que toma el feminismo cuando corre el riesgo de una situación de mul-
tiplicidad”.

La historia del feminismo es la de un pluralismo sin doble sentido, es
la de la pluralidad de feminismos, la de un pensamiento en multiplici-
dad. Los enfoques que deconstruyen el propio concepto de “mujer” a
favor de un pensamiento político de la multiplicidad sexual, étnica y
racial ponen en cuestión el principio de la diferencia biológica; en una
primera aproximación, el término post-feminismo puede dar cuenta de
este desplazamiento fundamental. 

Como señala Adriana Cavarero (2002) la utilización del “post” revela
la voluntad de afirmar la existencia de una barrera teórica, de una ruptu-
ra neta y firme que separa un antes y un después. Antes existía el sujeto
falogocéntrico, después encontramos subjetividades múltiples y frag-
mentadas, lo cual abre espacio para la crítica feminista. Antes existía la
larga historia de la economía binaria, después aparece el torbellino libera-
dor que desestabiliza los códigos dicotómicos de esta economía. Hablar
en términos de post-feminismo significa asumir la ruptura llevada a cabo
por la “crítica feminista del feminismo”. Una crítica que se construye en
el cruce entre el pensamiento post-colonial, el feminismo negro, los movi-
mientos homosexuales, el feminismo lesbiano. Este término registra –si-
guiendo a Beatriz Preciado (2005)– el desplazamiento del lugar de enun-
ciación de un sujeto universal “mujer” hacia una multiplicidad de sujetos
situados. Se trata de un vuelco conceptual desde los debates en torno a la
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igualdad/diferencia, justicia/reconocimiento, esencialismo/constructi-
vismo, hacia los debates en torno a la producción transversal de diferen-
cias.

Gracia a la deconstrucción del sujeto (universal) mujer del feminis-
mo histórico llevada a cabo por los movimientos antirraciales y homose-
xuales, gracias a que los gays, las lesbianas, los transgéneros, los transe-
xuales, las mujeres de color se convirtieron en sujetos de enunciado y
operaron desplazamientos respecto de los saberes dominantes, los femi-
nismos pasaron a ser políticas de saberes situados, una multiplicidad de
saberes minoritarios.

“El objetivismo feminista está relacionado con las localizaciones circuns-
critas y los saberes situados, no con la trascendencia y la escisión suje-
to/objeto. Nos permite aprender a responder ante aquéllos que apren-
demos a ver. Escribo para defender las políticas y las epistemologías vin-
culadas a un lugar, a un posicionamiento, a una colocación, donde la par-
cialidad es la condición para que se entiendan nuestras proposiciones de
saber racional” (Haraway, 1988).

“Los saberes situados como prácticas de la objetividad subalterna frente
a las autoridades científicas universales y a los relativismos culturales”,
escribe Beatriz Preciado (2005). La objetividad como práctica que privi-
legia la contestación, la deconstrucción, la construcción apasionada, re-
des de relaciones que cubren el mundo y que incluyen la habilidad de
traducir parcialmente los conocimientos entre comunidades muy dife-
rentes y diferenciadas en términos de poder, diría Donna Haraway.

Porque la imposibilidad de recomposición de un sujeto “universal” o
de una figura paradigmática (el precario, el trabajador cognitivo, por
ejemplo) que encarnaría la “tendencia” no implica –como señala Beatriz
Preciado– la imposibilidad de una alianza local de multiplicidades; más
bien al contrario, una alianza menor no existe más que en la multiplici-
dad del enunciado, como corte transversal de las diferencias. Se trata,
añade, de inventar políticas relacionales, estrategias de interseccionali-
dad política que desafíen los espacios de “cruce de opresiones”. La polí-
tica de los saberes situados puede así ser pensada como “política de sa-
beres que conecta diferencias, que establece alianzas rizomáticas en la
discontinuidad y no en el consenso, una política hecha de redes de posi-
cionamientos diferenciales” (Sandoval, 2000 y Preciado, 2005). 
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Emanciparse de la epistemología de la economía política

Aceptando el riesgo del salto mortal, querría ahora retomar la cuestión
del trabajo. ¿En qué medida podemos hablar de un devenir/hacerse
mujer del trabajo? Tal era la pregunta que atravesaba el segundo eje pro-
blemático del número de Multitudes del que os he hablado. Un eje que
trataba de dar cuenta del solapamiento entre producción y reproduc-
ción, que desdibuja las categorías de la economía política, que hace
desaparecer las fronteras entre los tiempos y los espacios de la vida y
aquellos del trabajo denominado “productivo”, para dar cuenta de la
puesta a trabajar del afecto, de la puesta a trabajar de la vida.

Hoy se habla más bien de “feminización de los circuitos producti-
vos”. Aunque este planteamiento supera el enfoque “igualitarista” domi-
nante en la sociología y en la economía feminista que denuncia la “divi-
sión sexual del trabajo”, no escapa sin embargo a las trampas de un eter-
no retorno a un cierto esencialismo sobre el que se fundamenta toda re-
presentación binaria del género y del sexo y del que ningún marxismo
ha sabido deshacerse.

Por otro lado, me parece que el recurso al concepto de “devenir
mujer del trabajo” o a la noción de “feminización de los circuitos pro-
ductivos” tiene también una dimensión inmediatamente política: la ten-
tativa (imposible) de una recomposición de la “multiplicidad” en un
“sujeto” único, universal, de la resistencia y de la acción política. Una
forma reinventada de la “totalización de la crítica” (Preciado, 2005). 

Resulta ilusorio pensar que la construcción de un “nosotros” podría
ahorrarse la “transversalidad de la producción de las diferencias -aho-
rrarse los espacios de superposición entre género, sexo y raza (a los que
por mi parte añadiría la edad)- como procesos constitutivos de la moder-
nidad sexocolonial” (Preciado, 2005); espacios de superposición atrave-
sados por relaciones de poder cuya explotación no agota sus formas,
como diría Foucault. 

No se trata, claro está, de negar hoy que son muchas las “mujeres” en
el mercado de trabajo, ni que son las más precarizadas entre las preca-
rias, ni que son las más numerosas entre la población de los working
poor. Menos aún se trata de negar que las transformaciones del capita-
lismo pueden leerse en términos de una “capitalización del mundo de la
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vida”, de un desplazamiento de la relación capital/trabajo hacia una re-
lación capital/vida (Corsani 2002).

Se trata de comprender cómo deconstruir las categorías, como des-
viar los discursos, cómo desplazar los saberes de la economía política
que estigmatizan las figuras que se salen de la norma: los asistidos, los
inactivos, los minusválidos, los “sin cualidades” –sin cualificaciones pro-
fesionalizantes–, los no aptos, los viejos, los enfermos, los parados, los
precarios, los estudiantes, los investigadores que no encuentran nada,
los falsos artistas o los artistas sin títulos, los inmigrantes sin papeles, las
trabajadoras y trabajadores del sexo. Cómo desplazar los saberes domi-
nantes que estigmatizan a los “anormales económicos” y los clasifican en
la categoría de “excedente”.

Starhawk escribía: “Las categorías de nuestra mente y las armas en sus
manos son lo que nos hace esclavos”. Si la categoría de “excedente” es el
arma en sus manos, “una máquina para fabricar personas dispuestas a
todo para no caer en esa categoría” (Stengers, 2005), hay otras muchas ca-
tegorías en nuestras cabezas para que sus armas puedan ser eficaces. En-
tre esas categorías, la de trabajo me parece particularmente central y pro-
blemática, puesto que, en la cultura occidental, el trabajo es la libertad y la
emancipación de las mujeres se hace a través del trabajo.

Si la articulación entre feminismos, o bien entre devenires transfe-
ministas de la política de los saberes, y la cuestión del trabajo tal y como
se plantea hoy, especialmente desde el punto de vista tanto del análisis
de las formas de precariedad como de la naturaleza del trabajo, es difí-
cil, propongo expresar esta dificultad a través de la siguiente pregunta:
¿no se tratará de asumir la ruptura epistemológica que han producido los
movimientos feministas, postcoloniales, homosexuales, etc., para “eman-
ciparse” de la epistemología de la economía política y de su crítica?

La economía política es la fábrica de alternativas infernales (diría Isa-
belle Stengers) cuyas pretendidas leyes del mercado constituyen una de
las más infames imposturas intelectuales de nuestra época (Stengers,
2002). Pretendiendo ser ciencia, “ciencia del comportamiento huma-
no”, su epistemología hunde sus raíces en la Ilustración. Si el positivis-
mo científico –motor de la acumulación del capital– es heredero de las
luces, se trata de las luces de las hogueras.
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Porque si analizamos el Renacimiento y la Reforma con el ojo izquierdo
de las brujas, tal y como nos invita a hacer Starhawk, los siglos XVI y
XVII son el tiempo de las hogueras. Sin embargo, la cuestión que se
plantea Starhawk no es “el porqué de las hogueras”, sino “por qué en ese
momento de la historia”. De acuerdo con Starhawk, la persecución de las
brujas está vinculada con tres procesos entrelazados: “la expropiación de
la tierra y de los recursos naturales, la expropiación del saber y la guerra
contra el conocimiento de la inmanencia, inherente a las mujeres, a la se-
xualidad y a la magia. La cultura occidental funda su ética y su justicia en
base a historias de distanciamiento/objetivización. La ética de la inmanen-
cia fomenta la diversidad más que la similitud en las empresas humanas y
en el seno de la comunidad biológica.

Si los cercamientos de tierras comunales abocan al salario a aquellos
que han perdido la fuente de una vida independiente y erigen así la his-
toria de la economía occidental de los últimos siglos, la persecución de las
brujas es la guerra contra la inmanencia. De esta guerra saldrán victorio-
sos los principios de racionalidad científica, de objetividad, de universali-
dad, de neutralidad del saber… la ciencia occidental tal y como se piensa
hoy, tal y como se imagina, libre de creencias y prejuicios, de todo obs-
táculo al progreso.

Regenerando la ética de lo inmanente, la política de los saberes situa-
dos se convierte en brujería.

Repensar la Renta Básica

Si la reivindicación de la renta básica puede actuar como factor de de-
construcción de la categoría de trabajo, ¿puede la producción de un des-
plazamiento respecto del discurso hegemónico sobre el empleo traducir
también la multiplicidad de jaurías que se levantan contra la capitaliza-
ción de lo vivo? ¿Puede expresar la heterogeneidad sin pretender un len-
guaje común? Tales son las cuestiones que me planteo hoy en día. Pero
también, ¿desde qué perspectiva pensar la renta básica?

Durante varios años he trabajado sobre las cuestiones de la renta bá-
sica y en 2002 publiqué un último artículo sobre la renta básica como
proceso constituyente.
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En ese artículo, nos proponíamos analizar las mutaciones del capitalis-
mo desde el punto de vista de un desplazamiento de la relación capi-
tal/trabajo hacia una relación capital/vida:

“La producción de la riqueza excede ampliamente la empresa. La valo-
rización capitalista no se basa exclusivamente en la explotación del tra-
bajo asalariado, sino también en la de la vida, en la explotación de lo
que la humanidad produce en común (los recursos intelectuales, co-
municacionales, científicos, la fuerza-invención, así como los recursos
naturales, genéticos, el territorio, etc. ...). En efecto, la apropiación por
el capital de la riqueza socialmente creada pasa hoy por nuevos dispo-
sitivos de poder que ya no coinciden directamente con la empresa y sus
modos clásicos de puesta al trabajo, sino que la integran en sus estra-
tegias de explotación, que es ante todo explotación de bienes comunes
y colectivos” (Corsani, 2002)

Desde esta perspectiva, la reivindicación de la renta básica puede pen-
sarse siguiendo dos lógicas: la primera aspira al reconocimiento de la po-
tencialidad creadora de la vida, que rebasa el empleo, el tiempo de trabajo
contabilizado y la empresa. 

La otra perspectiva consiste en pensar la renta básica como condi-
ción previa para reapropiarse de los espacios en los que experimentar
otras formas de vida, en los que reapropiarse de los saberes y la tierra,
en los que “dar forma a nuestras vidas comunes, al poder de cambiar
la realidad” (Starhawk, 1982). Una renta básica de ciudadanía, pero de
una ciudadanía flexible, tal y como se define a través de los nuevos su-
jetos nómadas de Rosi Braidotti. Dos perspectivas claramente diferentes,
pero que convergen en todo caso sobre un punto: despojar a la moneda
de su poder de control a través de un debilitamiento de la relación sala-
rial como imposición, como condición de acceso a un ingreso.

Mi primer encuentro con los intermitentes del espectáculo tuvo lugar
en febrero del 2003, poco después de la publicación de aquel artículo. Un
colectivo que acababa de constituirse me había invitado a un seminario
sobre la Renta Básica. Se trataba de explicar en qué términos se distinguía
la Renta Básica de la lógica liberal de subsidios universales (la tensión entre
estos dos enfoques estriba en el carácter condicional o incondicional de tal
ingreso y en la cuantía del mismo). Pero además, se me pedía explicar los
fundamentos para la reivindicación de una Renta Básica.
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Lejos de la racionalidad del cálculo económico y de la lógica de la eco-
nomía como ciencia, elegí aquella ocasión para recorrer otra perspectiva
en la que buscar los fundamentos para la reivindicación de la Renta Bá-
sica.

La perspectiva a la que me refiero es la que el pensamiento feminis-
ta abrió a principios del siglo XX.

En los años 30 del pasado siglo, Virginia Woolf, amiga de Keynes y
perteneciente al ámbito de la burguesía intelectual londinense, publica
Una habitación propia. Invitada a hablar de las mujeres y la novela,
Woolf desplaza la cuestión: ¿cuáles son los grandes nombres propios de
la poesía del último siglo? La respuesta inmediata es simple: se trata de
hombres y de hombres que pueden vivir con cierta holgura. 

“Es una terrible verdad, pero debemos enfrentarnos con ella. Lo cier-
to –por poco que nos honre como nación– es que, debido a alguna fal-
ta de nuestro sistema social y económico, el poeta pobre no tiene hoy
día, ni ha tenido durante los pasados doscientos años, la menor opor-
tunidad [...] En Inglaterra un niño pobre no tiene muchas más espe-
ranzas que un esclavo ateniense de lograr esta libertad intelectual de la
que nacen las grandes obras literarias. […] La poesía depende de la
libertad intelectual”.

A la pregunta: ¿qué condiciones son necesarias para la creación de una
obra de arte?, Woolf responde: 

... “Hay que tener quinientas libras al año y una habitación con un pes-
tillo en la puerta para poder escribir novelas o poemas”.

Lo que Virginia Woolf reivindicaba para las mujeres, sometidas al con-
trol de su cuerpo, al encierro de por vida en un espacio doméstico que no
les pertenecía, del que no podían disponer libremente, es una renta, es
decir un ingreso disociado de todo poder de control sobre su existencia,
y una habitación propia con cerradura. Al reivindicar una renta y una
habitación propia, Virginia Woolf reivindicaba las condiciones materia-
les necesarias, indispensables para poder llevar una vida independiente
y cultivar su propia naturaleza creativa.

Pero una naturaleza creativa que no será jamás el mito del genio soli-
tario: “Porque las obras maestras no son realizaciones individuales y

42



solitarias; son el resultado de muchos años de pensamiento común, de
modo que a través de la voz individual habla la experiencia de la masa”.

Me gustaría para terminar volver sobre dos puntos que me parecen
muy importantes para nuestras reflexiones.

El primero es el del desplazamiento que Woolf lleva a cabo del tra-
bajo al ingreso:

“Hasta entonces me ganaba la vida mendigando trabajillos en los perió-
dicos, informando sobre una exposición de asnos o una boda; había ga-
nado algunas libras escribiendo sobres, leyendo a ratos para viejas se-
ñoras, haciendo flores artificiales, enseñando el alfabeto a niños peque-
ños en un kindergarten…. No necesito, creo, describir la dificultad del
dinero así ganado, pues quizá lo hayáis intentado. Pero lo que sigo re-
cordando como un yugo peor es el veneno del miedo y la amargura que
estos días me trajeron. Para empezar, estar siempre haciendo un traba-
jo que no se desea hacer y hacerlo como un esclavo, halagando y adu-
lando, aunque quizá no siempre fuera necesario; pero parecía necesa-
rio y la apuesta era demasiado grande para correr riesgos…

“Realmente, pensé, guardando las monedas en mi bolso, es notable el
cambio de humor que unos ingresos fijos traen consigo. Ninguna fuer-
za en el mundo puede quitarme mis quinientas libras. Tengo asegura-
dos para siempre la comida, el cobijo y el vestir. Por tanto, no sólo cesa
el esforzarse y el luchar, sino también el odio y la amargura.  No nece-
sito halagar a nadie; porque nadie tiene nada que darme […] Desapa-
recieron el temor y la  amargura  y llegó la mayor liberación de todas,
la libertad de pensar directamente en las cosas”. 

La segunda es la del desplazamiento del “valor trabajo” al “valor social”
de los empleos:

“Pensé que ahora es mucho más difícil de lo que debió ser hace un siglo
decir cuál de estos empleos es el más alto, el más necesario. ¿Es mejor
ser repartidor de carbón o niñera? ¿Es menos útil al mundo la mujer
de limpiezas que ha criado ocho niños que el abogado que ha hecho
cien mil libras? De nada sirve hacer estas preguntas, que nadie puede
contestar. No sólo sube y baja de una década a otra el valor relativo de
las mujeres de limpiezas y de los abogados, sino que ni siquiera tene-
mos módulos para medir su valor de momento…”
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Conclusión

La cantera está abierta. Como dice Starhawk, la mentalidad de crisis nos
impide construir un cambio a largo plazo. Si no somos omnipotentes,
tampoco somos totalmente impotentes. Y somos los ricos herederos de
los feminismos, de los movimientos postcoloniales.

La precariedad es una situación, tal y como la describe Virginia
Woolf, de un estado de miedo. Pero si seguimos los dictados de las bru-
jas, donde hay miedo hay poder.

Lo que se juega en la batalla de los intermitentes del espectáculo es
justamente  el desplazamiento del empleo a la renta, para mantener y
ampliar la “zona de frontera”, una zona que no es una imbricación de
tiempos de vida y tiempos de trabajo, sino más bien un espacio que
habitar con los cuerpos, un espacio en el que experimentar corporal-
mente formas de vida nómadas.

La renta básica no es una simple abstracción, es algo concreto en
el régimen de la intermitencia del espectáculo en Francia. Supone la
garantía de la continuidad de la renta (del ingreso) ante la disconti-
nuidad del empleo. El excedente no expresa el mito de la estrella de la
industria de lo espectacular, sino una huida del trabajo reglado, cuyos
contenidos y sentido nos parecen cada vez menos evidentes a medida
que nos desplazamos hacia las “zonas de frontera”. Porque no se trata
sólo de una huida del trabajo asalariado, sino también de la búsqueda
de “sentido”, de pervertir de esta suerte la jerarquía social de los em-
pleos, que nos hace creer que contamos más si en nuestra agenda no
caben ya más citas.

La experiencia de los intermitentes es además un lugar desde el que
repensar la renta básica no como un “deber” (algo que se nos debe). Me
refiero con esto a los enfoques que tienden a demostrar que todos los
ámbitos de la vida devienen productivos y que la reivindicación del in-
greso es la reivindicación de un reconocimiento, a través de la forma
de reconocimiento existente en el capitalismo: reconocer es pagar. Y
también a los enfoques que interpretan el momento presente como el
acontecimiento del general intellect marxiano, aceptando de esta
forma tanto una lectura de la historia como historia natural del capi-
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tal, como la visión progresista del capital de Marx. A todos ellos les
diría que, por un lado, la inteligencia colectiva, en el sentido de Isabe-
lle Stengers, no ha tenido nunca necesidad del capital y no procede de
la historia de éste. Esta inteligencia colectiva era también la de las bru-
jas o la de los esclavos que inventaron el blues. Es también la de las
prostitutas de Lyon. 

Por otra parte, la visión progresista del capital de Marx está fuerte-
mente anclada en una cierta visión positiva de la ciencia como domina-
ción de la naturaleza por el hombre, visión contra la que se alzan las múl-
tiples voces que plantean la cuestión ecológica no ya como una limitación
impuesta al desarrollo, sino como la necesidad de repensar las nociones
mismas de progreso herederas de la Ilustración.

La renta básica sería así una “condición necesaria” en el sentido en el
que lo plantea Virginia Woolf al preguntarse por las razones de la ausen-
cia de mujeres escritoras. Pero lejos de pretender una universalidad abs-
tracta, estas condiciones no pueden definirse más que “localmente”. El
movimiento de los intermitentes nos indica un camino: partir de una
pregunta sobre las propias prácticas y las condiciones necesarias para
que éstas sean posibles. La universalidad de la renta básica se construye
así como política de saberes situados.
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EL PASO DE LA SOCIEDAD FÁBRICA A LA METRÓPOLI

Mª Jesús Miranda

La sociedad fábrica

Poca gente lo recuerda, pero los inicios del periodo capitalista fueron te-
rribles. En Estados Unidos, la acumulación inicial del capital, hasta fina-
les del XIX, se fundó en la esclavitud de los afroamericanos y el genoci-
dio de los indígenas. La Guerra de Secesión fue en realidad un ataque ar-
mado de los dueños de las fábricas del Norte contra los dueños de los es-
clavos del Sur, con el fin de  apoderarse de esa ingente masa de mano de
obra barata y sumisa a la que “liberaron” para luego hacinarla en los ghe-
tos de Chicago y Detroit. En la novela Gangs of New Cork (Asbury,
2003), en la que se basa el guión de la película de Scorsese, un hombre
impreca así a los inmigrantes que llegan de Europa: “Y ahora llegáis vo-
sotros, dispuestos a hacer por cinco dólares lo que un negro hacía por
diez, y un hombre blanco por veinte”.

Porque en Europa todavía estaban peor. En Inglaterra, el país más
rico de la tierra, en pleno esplendor del Imperio Británico, hombres, mu-
jeres y niños trabajaban en las minas y las fábricas en jornadas de doce
horas, seis días a la semana, y se hacinaban en barracones sin luz, ni agua
corriente, ni calefacción. La única comida caliente en todo el día era el té
que tomaban antes de acostarse (Federico Engels, 1976). Los irlandeses
emigraron en masa a Estados Unidos a causa de una enfermedad de la
patata, que mató de hambre a la mitad de la población. Solo comían pa-
tatas. 

La situación de los centroeuropeos no era mejor: también emigraron
millones de alemanes, polacos, holandeses, checos (¿alguien ha leído la
novela América, de Franz Kafka, 1987?), italianos. Los españoles emi-
graban al Sur. Y precisamente de las zonas mineras e industriales: Cata-
luña, Euzkadi, Asturias... También de las marineras: Andalucía, Galicia,
Canarias...
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¿Quién se preocupaba en esos tiempos por las familias? En las workhou-
ses inglesas se separaba deliberadamente a las mujeres de sus maridos;
así no perdían el tiempo en lo que la mentalidad victoriana consideraba
porquerías. Pocas familias podían emigrar unidas: cuando uno subía a un
barco y el otro se quedaba en tierra, tal vez nunca volvieran a verse. Los
niños de las novelas de Dickens no llevaban una vida muy diferente a la
de los que hoy llamamos “niños de la calle”; y la leyenda de Jack el Des-
tripador se parece demasiado a los crímenes de Ciudad Juárez. 

Solo después de la guerra franco-prusiana de 1870 fueron conscien-
tes los capitalistas, que compartían el poder político con las viejas aris-
tocracias, de que sus industrias y sus ejércitos corrían un peligro: podí-
an quedarse sin obreros y sin soldados. Se inicia entonces la “política de
las familias”1: se prohíben los trabajos duros a las mujeres, para que pue-
dan ser madres; se limita el trabajo infantil, para que los niños no se
mueran antes de la edad de reclutamiento; se mejoran las condiciones
de la vivienda popular, para que la gente se fije al terreno y no emigre en
masa; se hace obligatoria la escuela hasta los doce años, para que el niño
que ingrese en la fábrica sea ya capaz de descifrar el plano, de llevar las
cuentas, de revisar el albarán. Jacques Donzelot, en su obra La policía
de las familias (1979) y algunos seguidores de Foucault, particularmen-
te, entre nosotras Julia Varela (1997) y Fernando Alvárez Uría, tanto
como autores como a través de su labor en la editorial La Piqueta, han
descrito pormenorizadamente este proceso.  

En el diseño del nuevo modelo de capitalismo, que ya no se llamará
de acumulación, sino de producción, participó mucha gente: filántropos,
sindicalistas, empresarios, médicos, funcionarios. Hasta el mismo Papa
León XIII, con su encíclica “Rerum novarum”. 

El resultado fue la familia nuclear, la mujer-madre y el pacto del sala-
rio familiar. 

Como puso de manifiesto Foucault en Vigilar y Castigar (1975), uno
de los procedimientos utilizados por el capitalismo del XIX para disci-
plinar a los trabajadores fue crear espacios locales y domésticos en los
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que resultase sencillo prever el comportamiento de sus habitantes. Un
ejemplo extremo es el barrio de la Barceloneta, destinado a los levantis-
cos pescadores, cuyas calles se perciben claramente en contraluz desde
el parque de la Ciudadela. Muchos barrios obreros siguieron este diseño.
En el interior, las pequeñas viviendas estaban compuestas por una dimi-
nuta cocina, una sala de estar y tres dormitorios: uno para los padres,
uno para los hijos y otra para las hijas. Se termina así con la convivencia
entre varias generaciones y con la costumbre tradicional de alquilar ca-
mas a aprendices. En la vivienda obrera no hay espacio para transmitir
la tradición de la resistencia. 

La responsable de este nuevo espacio, definitivamente separado de la
fábrica, es la mujer. Encerrada en su cocinita y separada de sus compañe-
ras de tarea en el campo, la manufactura o el lavadero, se convierte en la
discípula ideal de higienistas, personal sanitario, curas y consejeros sen-
timentales. El citado texto de Julia Varela, libros tan divertidos como Por
su propio bien: 150 años de consejos de expertos a las mujeres (Barbara
Ehrenreich y Deirdre English, 1990) o tan minuciosos como Historia de
las mujeres en el siglo XIX (dirigido por Genevieve Fraisse y Michelle
Parrot, 1993) o Historia de las mujeres: una historia propia (Bonnie S.
Anderson y Judith P. Zinsser, 1991) describen detalladamente el proceso.

La exclusión de la mujer del trabajo fabril es el resultado del pacto entre
varones, patronos y obreros,  sellado a finales del XIX, en el momento en
el que la Internacional Socialista, la Segunda Internacional, es aceptada
como interlocutor político por los patronos  y se concede a los trabajadores
el sufragio universal masculino. Este proceso está muy bien descrito en el
libro de Jacqueline Heinen  La cuestión femenina: de la I a la II Interna-
cional (1978). Como intuimos ahora, después de toda la investigación que
se ha hecho sobre las mujeres en los movimientos obreros y, sobre todo,
desde que Vargas Llosa popularizara la figura de Flora Tristán, en la
Comuna de París de 1848 hubo alguna reivindicación de los derechos de
la mujer. Pero la cuestión femenina permaneció como cuestión litigiosa
dentro del movimiento obrero hasta después de la Segunda Guerra Mun-
dial (hay que tener en cuenta que un gobierno del Frente Popular no fue
capaz de conceder el voto a la mujer en Francia en el periodo de entregue-
rras, y que en 1933 el PSOE votó en contra del sufragio femenino en Espa-
ña). Para no enredarme más en este asunto he hecho un cuadro cronoló-
gico de las relaciones entre el movimiento obrero, el movimiento feminis-
ta y los teóricos socialistas en el XIX, que incluyo como Anexo. 
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En el curso de estos debates es cuando Engels pronunció su famosa frase,
tan repetida después por muchas feministas de los 70: “hay que tener en
cuenta que al trabajo productivo hay que añadirle el trabajo de repro-
ducción” (1884). En su origen, esta frase no se pronunció como un reco-
nocimiento del trabajo doméstico, ni mucho menos como un apoyo a la
demanda del salario para el ama de casa, sino a la reivindicación que
entonces hacía la II Internacional del salario familiar, el salario necesario
no solo para mantener al obrero, sino para garantizar su reproducción. 

Desde esta perspectiva, salario familiar, familia nuclear y mujer-
madre forman una tríada indisoluble. 

El fin de la guerra franco-prusiana y las primeras socialdemocracias
(masculinas) hicieron posible un periodo de paz y de expansión demo-
gráfica y económica que duró unos 30 años. Porque poco dura la dicha
en la casa del pobre; y el capitalismo de producción alcanzó pronto su lí-
mite. Lo que los economistas llaman una crisis de demanda: si pones de-
masiados bienes en el mercado, su precio baja automáticamente. Y los
beneficios disminuyen. 

El resultado de la primera gran crisis de demanda fue la primera gue-
rra mundial. Una de sus primeras víctimas fue una mujer socialista y pa-
cifista, Rosa Luxemburgo. Los ejércitos se convirtieron en grandes com-
pradores y se destruyeron ingentes cantidades de construcciones pre-
vias. Así se generó nueva demanda. Aunque una buena parte de los
obreros murieron o quedaron inútiles, sus mujeres les sustituyeron; se
descubre así una nueva función para las mujeres: ejército de reserva de
mano de obra. 

Las mujeres de los años 20 son muy distintas de las matronas victo-
rianas; llevan minifaldas o pantalones, se cortan el pelo. Se vuelven ver-
sátiles. La mejora en las condiciones higiénicas y sanitarias les exige me-
nos embarazos; aprenden las técnicas de control de la natalidad. Se in-
corporan a los nuevos empleos de las burocracias públicas y privadas:
serán secretarias, telefonistas, maestras y enfermeras. El mercado de
trabajo se divide en dos. 

La segunda guerra mundial es casi una continuación de la primera:
los contendientes son los mismos de cada lado, y esta vez está más claro
aún de que se trata de una crisis de demanda, y de una lucha feroz por
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repartirse los mercados mundiales de materias primas. El final de la
guerra marca un nuevo periodo, porque se inventa un tipo de arma-
mento capaz de acabar con la vida humana sobre el planeta. La guerra
nuclear significa el fin del capitalismo de producción. 

Desbordamiento de la fábrica y transformaciones en la
producción y la reproducción. 

Se recuerda a Henry Ford, fabricante de automóviles en serie, por una
frase: “he de pagar a mis obreros lo suficiente como para que puedan com-
prarme los coches”. Ese modelo económico, denominado también ca-
pitalismo de consumo,  impera en el Norte del planeta entre 1945 y 1975 y
tuvo su mejor expresión en la década de 1950, en los suburbios habitados
por familias blancas del Medio Oeste norteamericano:  Doris Day,  en de-
lantal corto con volantes,  recibe a Dean Martin que aparca su Chevy todo
aletas delante de la casa unifamiliar. En el jardín juegan dos niños. 

El sueño de todo un siglo se ha cumplido. El sistema, por fin, se ha
estabilizado y es autosuficiente. La producción genera su propio merca-
do. Los métodos anticonceptivos, perfeccionados por el invento de la píl-
dora, estabilizan también la reproducción. Como entre 1875  y 1905, dis-
frutamos de nuevo de tres décadas de oro.   

La fortuna de Henry Ford se basaba en tres pilares: nada de conflicti-
vidad laboral, materias primas muy baratas y madres laboriosas. Habían
hecho falta dos guerras mundiales, pero ahora las gentes temían a los tota-
litarismos –y el comunismo era el único que quedaba vivo-, cada territorio
del sur tenía claro quién era su amigo del norte y las mujeres estaban con-
tentas de tener por fin a sus maridos en casa. Betty Friedan lo llamó  mística
de la feminidad (1974), pero seguramente era algo más que religión: bonitas
cocinas con electrodomésticos relucientes, Tiffany’s de barrio y jazz vocal a
chorros. Si ellos se vendieron por dos toneladas de acero cromado, nada
hace suponer que hiciera falta mucho más para comprarnos a nosotras. 

Hay que reconocer que el primer paso lo dieron los jóvenes. Los USA
y la URSS se empeñaron en enseñar quienes eran sus verdaderos ami-
gos a unos pobres indochinos que los franceses habían sido incapaces de
mantener a raya. Pero ¿qué hijo de Doris Day deseaba en el fondo obli-
gar a un indochino a hacerse amigo suyo, por las buenas o por las malas?

51



Y, de paso, ¿quién quería seguir escuchando a los Platters? O trabajar en
Detroit. O casarse con una virgen como su madre. A propósito, ¿quién
quería seguir siendo virgen hasta la boda? ¿Quién quería aprender las
recetas de dos mil tartas, coser sus propios vestidos y cortinas, verificar
qué jabón lava más blanco?

Motos en vez de coches, California y no Chicago, la convivencia antes
de la boda, un poquito de marihuana y watios de sobra para el rock... a
eso le llamaron la contracultura.  Seguramente tampoco fue para tanto.
Pero el presidente de Estados Unidos perdió su guerra y la gente del sur
pensó que se lo pensaría un poco antes de empezar otra. Unos cuantos
jeques, que habían estudiado en Harvard y se hacían los trajes en Lon-
dres, fundaron la OPEP. La crisis del petróleo tuvo lugar en 1973. 

No eran exactamente enemigos. Se podía llegar a un acuerdo. En
realidad, Henry Ford y sus colegas también tenían intereses en la distri-
bución del petróleo. Gasolina más cara significaba coches más caros,
aviones más caros, barcos más caros, transportes más caros... Habría
que cambiar de negocio. Reconversión industrial. De momento, no iban
a hacer falta todos esos trastos devoradores de energía. 

La reconversión industrial se llevó a cabo en Estados Unidos y Euro-
pa Occidental a partir de 1975. Supuso la pérdida de millones de puestos
de trabajo de varones, con salarios suficientemente altos como para
mantener un sistema fiscal a base de impuestos directos, garantizar be-
neficios a los productores de bienes de consumo y las entidades finan-
cieras y procurar su propia reproducción y la de tres personas más. 

Este proceso dura ya más de cuarenta años y no  ha concluido toda-
vía. La liberalización económica heredera de los pactos de Bretton
Woods ha generalizado las deslocalizaciones, es decir, el traslado de la
producción industrial a lugares en los que los salarios son más bajos. Los
trabajadores se ven forzados a pactar salarios a la baja para mantener
sus puestos de trabajo. Los trabajos que surgen en los nuevos sectores
productivos tienen sistemáticamente peores condiciones de trabajo que
los que se destruyeron. 

Esto nos devuelve a los tiempos del capitalismo salvaje, del primer
periodo de acumulación. Las condiciones de vida y de trabajo de los nue-
vos proletarios de los países del Sur no difieren de las de sus antecesores
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del Norte, hace tan solo ciento cincuenta años. Por eso las novelas de
Dickens suceden hoy en Brasil y Jack el Destripador trabaja en Ciudad
Juárez. 

Mi tesis, y ya se que tengo que acumular más datos para convence-
ros de ella, es que el desbordamiento del sistema familia-fábrica-Estado
tiene sobre todo que ver con la crisis en el abastecimiento de materias
primas y el peligro que esto supone para el mantenimiento de la tasa de
ganancia del capital.

Desmantelamiento y crisis de las instituciones del  New Deal

Durante los treinta años de oro se produjo un tira y afloja entre capita-
listas y trabajadores con respecto al “reparto de la tarta”. La economía
producía beneficios estables, y había llegado el momento de repartirlos.
El salario se había fijado, como hemos visto, en el quantum necesario
para garantizar la reproducción de los trabajadores.  Pero éstos podían
aspirar, además, a los llamados “beneficios sociales”. Estos beneficios
podían entregarse individualmente a cada trabajador –y este fue el mo-
delo por el que se optó en los Estados Unidos- o constituir fondos socia-
les, manejados por el Estado, para garantizar servicios sociales de cali-
dad: sanidad, educación, pensiones de jubilación, subsidios de paro o in-
capacidad, viviendas sociales. Inmediatamente después de la crisis del
petróleo se produjo otra crisis que se recuerda mucho menos: la crisis
fiscal de los Estados. La crisis fiscal tuvo dos causas; la reducción de los
ingresos como consecuencia de la reducción de los beneficios y salarios
en proporción a los que se recaudaban, y el fuerte gasto en subsidios de
desempleo o prejubilaciones producidos por la reconversión industrial. 

Durante los años ochenta, los Estados optaron por una política de
endeudamiento (déficit crónico) que sirvió para mantener el capitalismo de
consumo. Pero esta política ponía en peligro los beneficios del capitalismo
financiero, en el que se había refugiado una buena parte del capital tras la
crisis de las materias primas. Por eso se hizo necesario un proceso de con-
tracción del gasto público, que supuso el derrumbe definitivo de las econo-
mías de los países del Este y el estancamiento de las del Japón y la Unión
Europea. En los años 90 los Estados pierden su capacidad de redistribución
de la renta y se transforman, como lo fueron a principios del siglo XIX, en
meros garantes de un nuevo proceso de acumulación de capital financiero. 
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Pero esta acumulación sólo es posible, de nuevo, mediante un incre-
mento de la explotación. Las cuestiones de reproducción pasan otra vez
a segundo plano: de hecho, el incremento de la población mundial se
considera un peligro ecológico. La extinción de la especie humana en to-
do un continente, África, que ha quedado al margen del mercado mun-
dial, no constituye ningún problema. Lo que necesita ahora el capital no
es gente, sino materias primas. Cuanto antes dejen aquello libre, mejor
para todos. Como sería mejor para todos, en el fondo, que quedasen li-
bres de gente todos los campos de petróleo, las selvas tropicales, las cos-
tas con reservas de pescado... La supervivencia del planeta requiere de
varios genocidios selectivos. De modo que la reproducción no es precisa-
mente un valor en alza. 

Así que, el que quiera vivir, que se lo pague. 

La externalización del hogar: crisis de la reproducción,
sexualización de la producción y mercantilización de
los cuidados 

Quiero indicar de entrada que se trata de cuatro procesos muy diferen-
tes, cuyas lógicas convergen, y se refuerzan, en este momento concreto,
por razones fundamentalmente económicas. 

La externalización del hogar comienza con el mismo capitalismo y
tiene que ver con dos cosas diferentes: la generalización del trabajo
extradoméstico de las mujeres y la producción mercantil de bienes y ser-
vicios anteriormente producidos o prestados en el domicilio. En la fase
de acumulación, por ejemplo, las mujeres trabajan fuera de casa, y em-
piezan a producirse de manera industrial dos tipos de artículos de pri-
mera necesidad: comida y ropa. Uno de los grandes inventos del siglo
XIX, que está en la base del desarrollo de la industria alimentaria mo-
derna, es el caldo instantáneo, creado por el químico alemán Liebig. La
venta de legumbres cocidas es típica de la Cataluña industrial de princi-
pios del siglo XX. Las largas horas de la mujer junto al hogar, vigilando
el puchero, habían terminado para siempre. También la rueca, el telar y
la máquina de coser, pieza imprescindible del ajuar de toda casa hasta
19... ¿qué diríais vosotras? En Madrid, los pies de máquinas de coser se
convirtieron en base de veladores de bares de moda hacia 1980. 
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La producción y comercio de electrodomésticos y otros artículos para el
hogar, que tienden a simplificar las tareas domésticas,  es aún uno de los
pilares de la economía mundial. Sus crisis y sus auges no dependen de
las idas y venidas de las mujeres al mercado de trabajo; se han incorpo-
rado a nuestras vidas para quedarse. El ama de casa en exclusiva los uti-
liza tanto como la mujer que realiza un trabajo extradoméstico. Solo que
el ama de casa a tiempo completo dedica más tiempo a tareas “de ador-
no”: cocinar postres, hacer labores creativas. 

La sexualización de la producción es evidente  en todas las socieda-
des conocidas; siempre hay ciertas tareas que se asignan  a los hombres
y otras a las mujeres, aunque no sean las mismas en todas las comuni-
dades. La asignación  tampoco tiene que ver con la dureza objetiva del
trabajo: sirgueras, pescadoras de perlas, agricultoras... En las sociedades
modernas, como hemos visto antes, surgen trabajos que se asignan
desde el principio a las mujeres y sin razón aparente,  como los de tele-
fonista, mecanógrafa o montadora de circuitos electrónicos. La segmen-
tación del mercado de trabajo implica discriminación salarial. 

Es cierto que se suele atribuir a las mujeres el trabajo de cuidados,
pero también es cierto que éste es un proceso en aumento. Probable-
mente tiene que ver con el creciente desprestigio social y pérdida de re-
muneración económica de este tipo de trabajos. Es lo que se suele llamar
“feminización” de un sector, y sus ejemplos más claros son la medicina
y la enseñanza. 

La crisis de los cuidados tiene que ver, y no me cansaré de repetirlo, con
la fase por la que atraviesa el capitalismo. Cuando hay exceso de oferta de
mano de obra, su precio es bajo y su explotación se acrecienta, y se incre-
menta la tasa de ganancia, el prestigio de los cuidados se reduce. Los capi-
talistas no están dispuestos a invertir en ello y los obreros no disponen de
tiempo para dedicarle. En fases de acumulación disminuyen la fecundidad
y la esperanza de vida. En este contexto, resulta sospechoso que las dos pe-
lículas que el pasado año (2005) obtuvieron los premios Oscar (A Million
Dollar Baby y Mar Adentro) versaran sobre la eutanasia.

La mercantilización de los cuidados se produce porque determina-
dos sectores de la clase trabajadora disponen de ahorros que pueden in-
vertir en pagar los cuidados que no pueden prestarles sus familiares ni el
estado. Es una forma de devolver a la circulación monetaria el exceso de
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capital que acumularon, por encima de sus necesidades de autorrepro-
ducción. Un caso típico, y extremo,  es la llamada “hipoteca reversible”,
procedimiento financiero por el cual un jubilado entrega su casa a una
entidad financiera que le garantiza cuidados de por vida.  Este tipo de
instituciones ponen de manifiesto los límites del llamado “capitalismo
social”: un capitalista nunca se verá obligado a pignorar su capital a cam-
bio de cuidados;  un proletario, sí.  

Cuando un anciano entrega sus ahorros a una inmigrante a cambio de
cuidados, ella los invierte en el mercado de bienes de consumo, mante-
niendo así el ciclo de la producción y el beneficio. En el momento actual,
la mercantilización de los cuidados está generando importantes transfe-
rencias de capital entre países del primer y el tercer mundo, sin coste algu-
no para los Estados y con generosos beneficios para el capital. 

El tercer sector

En este contexto, el tercer sector aparece como un intento de conciliar
dos lógicas: la de la solidaridad y  la mercantil, y rememora los intentos
filantrópicos del siglo XIX. No es de extrañar que sea en Cataluña y en
Euzkadi, las zonas de mayor tradición industrial y filantrópica, donde
más florezcan ahora este tipo de instituciones. 

El tercer sector es un espacio económico intermedio entre el merca-
do y el Estado: comparte con uno la lógica de la oferta y la demanda  y
con el otro la de la solidaridad.  El origen del tercer sector actual son las
sociedades de socorro mutuo, fondos de ahorro creados por los propios
trabajadores para atender a sus compañeros en situaciones de infortu-
nio. Estas sociedades se caracterizaban por carecer de ánimo de lucro. 

Las instituciones del tercer sector permiten prestar servicios a costes
inferiores a los de mercado, por esta razón –no es preciso retribuir a los
capitales propios- y también porque algunos de sus trabajadores lo
hacen sin percibir remuneración alguna (voluntarios). La recompensa
de estos trabajadores está en la satisfacción de haber cumplido un deber
moral con los demás. 

El problema que se plantea es que los Estados hacen un uso indiscri-
minado de sus servicios para sustituir los servicios públicos que dejaron
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de prestar por razones fiscales. De este modo, el tercer sector contribuye
a tranquilizar las conciencias de todos y las grandes empresas contribu-
yen “generosamente” a sus fines. De este modo, la compasión sustituye
a la justicia.

Conclusión

Aunque de modo muy apresurado, que espero me sirva de guión para un
estudio posterior más detallado, la tesis de este artículo es que el capita-
lismo global actual reproduce una característica  típica del primer capi-
talismo de acumulación: desprecio por la reproducción de la mano de
obra, o, más aún, maltusianismo activo.

Lo que puede venir detrás es ciencia ficción. 
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LA SOSTENIBILIDAD DE LA REPRODUCCIÓN: DE LAS LUCHAS POR

LA RENTA A LA SALVAGUARDIA DE LA VIDA

Mariarosa Dalla Costa1

Reflexionando sobre cómo preparar esta ponencia, pensando cuáles
podían ser las cosas más relevantes que decir en esta cita de Madrid, me
he dado cuenta de que, con independencia de la temática que conside-
raba central, lo primero que había que explicitar era que constituía en
todo caso una etapa de una larga trayectoria sobre el tema de la repro-
ducción emprendida a principios de la década de 1970. Este tema, que
con su enorme efecto analítico veo hoy día presente en muchos debates
en el mundo, por ejemplo como estudio de la fase oculta de la acumula-
ción capitalista2, la que atañe a la reproducción de la fuerza de trabajo,
no es comprensible desde el punto de vista del tesón interpretativo que
también hoy suscita si no se enmarca en sus orígenes reales, es decir, en
aquel momento de gran florecimiento del feminismo en los años ‘70 del
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1.- Este texto corresponde a la ponencia que Mariarosa Dalla Costa, profesora de «Globa-
lización: controversias y movimientos» y de «Globalización, derechos humanos y pro-
moción de la mujer», en la Universidad de Padua, presentó el 22 de abril de 2005 en la
Universidad Complutense de Madrid con ocasión del curso «Transformaciones del tra-
bajo desde una perspectiva feminista». El título original de la ponencia era «Globaliza-
ción, nueva división internacional del trabajo de reproducción y transferencia afectiva
Sur-Norte. De la crítica feminista de la división sexual del trabajo a la centralidad de la
sostenibilidad de la vida: tierra, alimentación y luchas campesinas». La traducción es de
Marta Malo de Molina

2.- Para los orígenes de esta problemática, remito a mi libro Potere femminile e sovversio-
ne sociale, publicado junto a Il posto della donna de Selma James en Marsilio editori,
Padua, 1972, texto adoptado como clásico feminista por numerosas universidades esta-
dounidenses (ed. inglesa: The Power of Women and the Subversion of the Community,
Falling Wall Press, Bristol, Gran Bretaña, 1972; ed. castellana: El poder de las mujeres
y la subversión de la comunidad, Siglo XXI, México, Madrid, Buenos Aires, 1975); el
tema se desarrolló después de manera más extensa en L. Fortunati, L’arcano della
riproduzione. Casalinghe, prostitute, operai e capitale, Marsilio editori, Venecia, 1981,
que analiza el enigma de la fase oculta de la producción de plusvalía, es decir, la fase de
la producción y reproducción de la fuerza de trabajo, por utilizar las categorías marxia-
nas, pero yendo, sobre esta cuestión, también más allá y contra Marx (trad. inglesa: The
Arcane of Reproduction, Autonomedia, Nueva York, 1995).



siglo XX. Lo cual quiere decir que la reproducción, reproducción huma-
na, constituye no sólo un tema académico útil para hacer artículos sobre
él y participar en congresos, sino un terreno de rebelión y lucha. El pro-
blema del trabajo doméstico constituía su corazón. La rápida extensión
de esta temática en el mundo se debió al interés por el tejido de lucha en
el que se trató y al empeño por garantizar una máxima distribución del
material analítico por parte de las mujeres.

Nodos fundamentales en la década de 1970

Volviendo a coger El poder de las mujeres y la subversión de la comu-
nidad, el pequeño libro que, traducido a seis lenguas, impulsó la mili-
tancia en el movimiento feminista en varios países, cabe preguntarse:
¿cuáles eran las novedades que se sacaban a flote en sus páginas? Que la
familia era un lugar de producción, en el que se producía y reproducía la
fuerza de trabajo cotidianamente, que esta producción tenía lugar gra-
cias al trabajo doméstico, que este trabajo era productivo, que, no obs-
tante, la fuerza de trabajo, la mercancía más valiosa para el capital, no
era sólo una mercancía ni una mercancía cualquiera, en la medida en
que atañía a un ser humano, que el trabajo doméstico era invisible sobre
todo porque no estaba retribuido y porque ningún hombre quería verlo,
que la mujer era el sujeto al que la división capitalista del trabajo había
endosado el trabajo doméstico, que semejante trabajo le condicionaba
toda la vida, que, por lo tanto, había dos polos de producción, la fábrica
y el hogar, que el contexto social no era un territorio libre subordinado a
la fábrica, sino que formaba parte de por sí del modo de producción capi-
talista y que estaba cada vez más sometido a disciplinas semejantes a las
de la fábrica, por lo que lo llamábamos fábrica social, que en esta fábri-
ca social no sólo estaba el denominado obrero social, sino que toda ella
giraba en torno a un segundo polo, el hogar, cuyo sujeto era la mujer. Si
el trabajo de la mujer era fundamental para el capital, constituyendo la
fase oculta de la producción capitalista, negarse a producir representaba
un resorte fundamental de poder social, un resorte crucial para transfor-
mar aquel modo de producción. Por consiguiente, ampliamos el concep-
to de clase obrera para incluir en él a las mujeres en cuanto prestatarias
de trabajo doméstico, poniendo en evidencia que el empresario, con un
salario, contrataba en realidad a dos trabajadores, el obrero y el ama de
casa que había tras él, y que el trabajo de él dictaba en realidad también
el trabajo de ella, sus ritmos y sus condiciones, teniendo en cuenta que
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el trabajo doméstico, al igual que no tenía paga, no tenía horario, ni va-
caciones, ni pensión. Entre los dichos más conocidos, estaban: «una
mujer siempre está de turno» o «en una casa, siempre hay que hacer».
Por lo que la precarización del trabajo no es algo que lo caracterice como
femenino, es más, el trabajo de reproducción es estable y continuo.

Al poner de relieve que el salario en realidad regía no sólo el trabajo
asalariado sino también mucho trabajo no asalariado, nos hicimos con
una clave interpretativa fundamental para entender la relación entre pri-
mer y tercer mundo, para analizar, en la actual globalización de la econo-
mía, cuánto trabajo de reproducción, realizado por viejos y nuevos sujetos,
se encuentra bajo mando tanto en las áreas de capitalismo avanzado como
en las áreas rurales y urbanas de los «países en vías de desarrollo».

El trabajo doméstico fue analizado en toda su complejidad, hecha de
tareas materiales e inmateriales, llegándose a definir como trabajo de
amor1, y el rechazo a seguir prestándolo gratuitamente se tradujo en una
drástica reducción del mismo. Sobre todo, en la no aceptación de una fe-
minidad hecha de trabajo para otros. Comenzó una trayectoria en virtud
de la cual las mujeres dejaron de definirse a través de las expectativas o
los ojos de un hombre, sino que querían ser lo que deseaban ser por sí
mismas. Comenzó lo que en un documento de la época se llamó «mujer
identificada mujer». «Lo personal es político» fue un eslogan  que in-
ventamos nosotras y que dio título a nuestro segundo cuaderno de Lotta
femminista2. Con este eslogan, se pretendía señalar precisamente el po-
der de mando capitalista que se desplegaba en el terreno de la reproduc-
ción, por lo tanto, en el ámbito de las relaciones interpersonales, y la lu-
cha que se había desencadenado allí. Por «político» se entendía, de he-
cho, el terreno de enfrentamiento entre capital y trabajo. Pero el terreno
de la reproducción, de las relaciones personales, no sólo veía salir a flote
el problema del trabajo de la mujer, sino también de su sexualidad nega-
da y trocada en función procreativo-reproductiva gracias a un proceso
de negación de la mujer como persona que se inició hace unos cinco si-
glos y que pasó por la caza de brujas, el mayor sexocidio que la historia

1.- G.F. Dalla Costa, Un lavoro d’amore. La violenza fisica componente essenziale del
«trattamento» maschile nei confronti delle donne, Edizione delle donne, Roma, 1978
(en proceso de traducción al inglés por los miembros de Autonomedia, Nueva York).

2.- Il personale è politico. Quaderni di Lotta femminista, núm. 2, Musolini editore, Turín,
1973.



recuerde1. En efecto, la hoguera, en la que se hizo arder el cuerpo de cen-
tenares de miles de mujeres, sirvió para redefinir el papel familiar y so-
cial de la mujer. Había que modelar a la mujer de la familia capitalista
como figura de mujer aislada, sexualmente reprimida, sometida al mari-
do, paridora de hijos, privada de autonomía económica, así como de sa-
ber y poder de decisión respecto a su sexualidad y a la procreación. Es
decir, había que transformarla en máquina reproductora de fuerza de
trabajo. Si pensamos que habría que esperar a 1968 para que, en Italia,
el adulterio de la mujer dejase de ser delito (en la persecución de las bru-
jas, el adulterio era motivo para ir a la hoguera), y a 1971, año de nuestra
primera reunión feminista (en la que nos llamamos Movimiento de Lu-
cha femenina de Padua, porque la palabra feminista nos parecía dema-
siado imprudente) para que se levantase la prohibición de toda forma de
divulgación de los métodos anticonceptivos2 mientras que el aborto se-
guía, por supuesto, prohibido, la ginecología permanecía prácticamente
toda en manos de médicos hombres y las mujeres sabían poco o nada de
su cuerpo, comprenderemos que la construcción de la condición feme-
nina puesta en marcha por aquel proceso todavía era muy sólida cuan-
do el movimiento feminista de los años 70 empezó a desmantelarla. Las
luchas sobre el trabajo, la salud, la sexualidad y la violencia estaban ínti-
mamente imbricadas para la mujer. Lo que hoy se designa con la expre-
sión poco afortunada de «salud reproductiva», es decir, la salud relativa
a todos los periodos típicos del cuerpo femenino (menarquia, anticon-
cepción, embarazo, parto, amamantamiento, aborto, menopausia), de-
bía convertirse en terreno de reapropiación por parte de la mujer des-
pués de la expropiación sufrida por parte del Estado y de una profesión
médica masculina. Y sólo en fecha reciente, mucho después de las gran-
des luchas sobre las condiciones del parto y del aborto, surgirá la nece-
sidad de abrir otra gran batalla relativa al cuerpo femenino, una batalla
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1.- S. Federici y L. Fortunati, Il grande Calibano. Storia del corpo sociale ribelle nella pri-
ma fase del capitale, FrancoAngeli, Milán, 1984; S. Federici, Caliban and the Witch.
Women, the Body and the Primitive Accumulation, Autonomedia, Nueva York, 2004.

2.- El Tribunal Constitucional, con sentencia del 16 de marzo de 1971, núm. 49 (publicada
en la Gaceta Oficial del 24 de marzo de 1971, núm. 74, edición especial) declaró la ilegi-
timidad constitucional del artículo 553 del código penal «incitación a prácticas contra la
procreación», que decía: «todo aquél que incite públicamente a prácticas contra la pro-
creación o que haga propaganda a favor de ellas será castigado con una reclusión de has-
ta un año o con una multa de hasta 80.000 liras. Tales penas se aplicarán conjuntamen-
te si el delito se ha cometido con ánimo de lucro».



en defensa de su integridad contra el abuso de la histerectomía1, el abu-
so de una operación que confirma la negación de la mujer como perso-
na y su visión como máquina productora de niños, por lo que, cuando su
cuerpo está a punto de agotar su función procreativa o ya la ha ejercido,
se puede amputar despreocupadamente una parte de él, sin que haya
para ello una necesidad médica real. La sexualidad de la mujer no cuen-
ta. No cuenta, una vez más, la mujer como persona. Una gran violencia
por parte de la corporación médica que constituye una nueva muestra de
las distintas formas de violencia que la mujer sufre. A decir verdad, la vio-
lencia es otro aspecto de la condición femenina que hubo que «descu-
brir» para que se convirtiera en terreno de lucha: al igual que el traba-
jo doméstico, las mujeres habían introyectado como normales y, sobre
todo, inevitables los comportamientos violentos de los hombres.

Rechazo y luchas

Las modalidades por las que las mujeres intentaron reducir el trabajo
doméstico pasaron por distintas estrategias, desde dejar de planchar las
sábanas y las cortinas a una mayor responsabilización de los demás
miembros de la familia para que se hiciesen cargo de gran parte de este
trabajo. Pero pasaron sobre todo por una drástica reducción de la nata-
lidad y también por el rechazo del matrimonio y de la cohabitación con
hombres con tal de no tener que asumir la carga de trabajo que su pre-
sencia suponía. Del mismo modo, los puestos de trabajo externo se vie-
ron sacudidos por formas de lucha nuevas que consistían en rechazar
ese añadido de trabajo doméstico que se les exigía a las mujeres precisa-
mente en tanto que mujeres. En este sentido, hubo luchas muy significa-
tivas de secretarias de estudios profesionales2 o de enfermeras. Y tam-
bién luchas dirigidas a hacer visible y a hacer constar en el lugar de traba-
jo externo el trabajo doméstico. Bien en relación con obligaciones liga-
das a su propia reproducción, como la lucha de las obreras de la Solari
de Udine por poder sacar en el puesto de trabajo externo un tiempo pa-
gado para las visitas médicas rutinarias, exigiendo que el médico acudie-
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1.- M. Dalla Costa, ed., Isterectomia. Il problema sociale de un abuso contro le donne,
FrancoAngeli, Milán, 1998, 2002 (en proceso de publicación en inglés con Autonome-
dia, Nueva York).

2.- Véase «Le segretarie non conciliano» [Las secretarias no concilian], en Le operaie della
casa, núm. doble cero bis, noviembre-diciembre de 1975 / enero-febrero de 1976.



se a la fábrica para no perder días de trabajo yendo a las distintas con-
sultas. O bien en relación con obligaciones ligadas a la reproducción de
otros sujetos, como las luchas de las empleadas de oficina que llevaban
a sus hijos al trabajo. Pero, pese a toda esta rebelión, la lucha del traba-
jo de reproducción se toparía con el problema del límite de un modo casi
insuperable. Todo lo que está vivo exige que se respete el límite, ese lími-
te que permite salvaguardar sus ciclos vitales. Se trata del mismo proble-
ma que se encontrará años después respecto a la temática de la tierra.
Más allá de las luchas y formas de rechazo que acabamos de mencionar,
casi ninguna mujer estaba dispuesta a llevar el rechazo del trabajo de re-
producción hasta el punto de llegar a comprometer el bienestar del fami-
liar que de ella depende: casi ninguna mujer estaba dispuesta a negarse
a sí misma hasta tal extremo en la relación con el otro, ya sea un hijo, un
anciano o un enfermo. Ésta fue la cuestión no resuelta del trabajo de re-
producción, que uniría más tarde a mujeres y campesinos. Y, a este pro-
pósito, conviene recordar que el rechazo de este trabajo vino acompaña-
do no sólo de la exigencia de retribución, sino también de la reivindica-
ción de una notable reducción de la jornada laboral a 20 horas semana-
les, para que todos, hombres y mujeres, pudiesen hacerse cargo del tra-
bajo, pero también disfrutar de los placeres, de la reproducción. Es decir,
en aquella exigencia de una fuerte reducción del trabajo externo, no sólo
estaba el rechazo, sino también la pretensión de otras relaciones, de una
reproducción distinta, cualitativamente mejor, y la centralidad, a tal fin,
de la cuestión del tiempo, porque la reproducción humana no se puede
resolver con tecnología. Al igual sucede, como descubriríamos más tar-
de, con la reproducción de la tierra.

Otro nodo importante fue el de la relación entre la temática de la re-
producción y la de la emigración y, más tarde, la de la inmigración. Por
lo que se refiere a la emigración, analizando fundamentalmente la clase
obrera multinacional que se estaba formando en Europa a raíz de los flu-
jos migratorios que partían de Italia y otros países, se intentó poner en
evidencia, por un lado, el nexo entre las cotas de poder que esta clase
obrera manifestaba y la inversión que habían hecho las mujeres en sus
hijos, por una mejora de sus condiciones de vida, y, por otro lado, tam-
bién las trayectorias de autonomía que las mujeres habían emprendido1.
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1.- Remito a los fenómenos analizados en mis artículos «Riproduzione e emigrazione», en
A. Serafini, ed., L’operaio multinazionale in Europa, Feltrinelli, Milán, 1974, (2ª ed.
1977) y «Emigrazione, immigrazione e composizione di clase in Italia», en Economia e
lavoro, núm. 4, octubre-diciembre de 1981.



Por lo que se refiere al flujo de inmigración en Italia, que ya contaba en
los años 70 con algunos centenares de miles, poníamos de relieve que un
porcentaje de aquel flujo (en 1977, las empleadas de hogar de color eran
100.000 sobre un total de fuerza de trabajo inmigrada estimada en
300.000-400.000 personas) había venido a cubrir aquel tipo de traba-
jo doméstico, en especial en el caso de las trabajadoras domésticas inter-
nas, del que las mujeres italianas ya no querían hacerse cargo, pero que,
al mismo tiempo, había aumentado la capacidad contractual respecto al
trabajo doméstico tanto de las italianas (en general, contratadas por ho-
ras) como de las inmigrantes en relación con las condiciones que lo ca-
racterizaban en el pasado reciente. La inmigración y la globalización del
trabajo de cuidado sería una cuestión abocada a adquirir cada vez mayor
relevancia a lo largo de los años 80, para llegar a constituir en la actuali-
dad un problema central del debate, respecto al cual haré más adelante
algunas observaciones.

Las luchas que desarrollamos requerirían por sí solas un artículo en-
tero y, por otro lado, resultan imprescindibles para comprender la reso-
nancia que tuvo el «área del salario para el trabajo doméstico» a escala
mundial. Nuestra propia red era transnacional, con presencia en varios
países, en especial, en Estados Unidos, Canadá, Inglaterra, Suiza y Ale-
mania. En 1972, fundamos el Collettivo Internazionale Femminista pa-
ra impulsar el debate y coordinar la acción en los distintos países. Aquí
querría sólo recordar que, desde Padua, pusimos en marcha la lucha por
el aborto el 5 de junio de 1973 (lucha que llevaría a la ley 194 de 1978),
transformando en momento de movilización política un juicio por abor-
to contra una mujer que acababa de abortar. Fue también una moviliza-
ción contra la violencia que aquella mujer tuvo que afrontar por un tipo
de interrogatorio dirigido a humillarla y a rebajar su persona. Lo mismo
que sucedía en los juicios por violencia, donde jueces y abogados en rea-
lidad transformaban a la víctima en acusada. Y, de hecho, inmediata-
mente después, estallaría también la cuestión de la violencia con las mu-
jeres que, respaldadas por el movimiento existente también en las salas
de tribunal, encontraron la valentía para denunciar a sus agresores. Lle-
garía asimismo la lucha por los consultorios. En Padua, abrimos en 1974
el primer consultorio autogestionado, que vendría seguido por otros en
las principales ciudades italianas. Poco después, se aprobaría la ley que
daría existencia legal a los consultorios (la 405 de 1975), pero éstos se
mantendrían siempre por debajo de lo que la ley preveía y muy lejos de
cumplir las funciones de información y prevención que se les habían
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asignado. Ganamos el referéndum sobre el divorcio, se aprobó el nuevo
derecho de familia, centrado en la paridad entre los cónyuges, como de-
recho más adecuado para dar cabida a las grandes transformaciones
producidas en el mundo femenino, desde los niveles superiores de for-
mación (la universidad masificada vio llegar a muchísimas mujeres que,
a diferencia de las generaciones anteriores, no habían pasado directa-
mente de la casa del padre a la del marido y podían preguntarse quiénes
eran y qué querían, disfrutando de esa experiencia, lejos de casa, que
servía no sólo para estudiar, sino también para probarse en relaciones
más paritarias entre personas de la misma edad) hasta el incremento del
empleo externo (de 1972 a 1979, el empleo femenino aumentó en cerca
de un millón y medio de trabajadoras), pasando por el nuevo perfil de
mujer que el movimiento había hecho surgir. La ley sobre la violencia,
en cambio, tendría que esperar veinte años antes de concluir su trami-
tación (ley número 66 de 1996) y hacer que la violencia contra la mujer
dejase de figurar en el código penal como delito contra la moral y las bue-
nas costumbres y pasase a ser un delito contra la persona. 

Estos momentos de batalla se encuentran entre los más conocidos.
Pero hubo momentos de movilización en las universidades, en las escue-
las, en los barrios, en los hospitales. Recuerdo, entre otros, una lucha
muy hermosa para ayudar a las mujeres de unas infraviviendas a que tu-
vieran casas en las que no lloviese dentro y otra en defensa de una región
donde los habitantes ya no podían vivir por culpa de las miasmas que sa-
lían de una fábrica. Nuestra primera lucha ecológica. Las luchas en los
hospitales fueron muy importantes. Vale la pena recordar las que hubo
en el hospital pediátrico Burlo, en Trieste, en las clínicas universitarias
de Padua, en el hospital S. Anna de Ferrara y en el hospital de Udine. So-
bre todo, se planteaba con fuerza la condición de la mujer en cuanto pa-
ciente en relación con las condiciones del parto, mientras que, a su vez,
la actividad de Basaglia descubría el pozo profundo de aquellas personas
recluidas en hospitales psiquiátricos, con frecuencia mujeres sanas pero
sin ningún poder para defenderse. En otras palabras, impulsamos lu-
chas sobre cada uno de los aspectos de la vida como luchas en el terreno
de la reproducción e intentamos también documentarlas en todo mo-
mento en el periódico que teníamos, Le operaie della casa, en la colec-
ción de pequeños libros de uso militante, con las montañas de octavillas,
panfletos, etc. Compusimos dos discos muy hermosos, teníamos un gru-
po de teatro. No contábamos con ninguna financiación, como sucede
por el contrario hoy en día con distintas iniciativas sobre la condición de

66



las mujeres, algo que, sin embargo, quita a menudo el espíritu a la inicia-
tiva, creando problemas de clientelismo, de plazos que no son los plazos
reales, sino los del proyecto financiado, y de otro tipo. Entonces hacía-
mos todo con las cuotas que nos autoimponíamos. De este modo, pagá-
bamos hasta el alquiler de nuestro «Centro de mujeres». Éramos muy
parcas con el uso del teléfono y nos repartíamos las llamadas que había
que hacer. Las hacíamos en nuestras casas por turnos, porque, como es
lógico, no teníamos teléfono en nuestra sede. Pocas de nosotras hacía-
mos viajes largos y, cuando eran necesarios, recibían la ayuda de colec-
tas organizadas por aquellas que nos invitaban. Éramos muy sabias y so-
brias. Creo que aprender de nuevo a llevar adelante iniciativas también
sin financiación es importante hoy en día para salvaguardar precisa-
mente la capacidad de pensamiento y acción. El fuerte sentido de la mili-
tancia nos venía de la pertenencia a ese abigarrado mundo de sujetos en
lucha que surgió a finales de los años ‘60 (obreros, técnicos, estudian-
tes...) y muchas de nosotras, antes de nuestro compromiso en el femi-
nismo, habíamos formado parte de algún grupo de la izquierda extra-
parlamentaria. Pero, llegado cierto punto, el propio curso natural de los
acontecimientos nos llevó a levantar acta, a partir de la propia relación
con los compañeros, de que había problemas en nuestra condición que
no estábamos afrontando y que estábamos luchando por todos menos
por nosotras mismas. Construimos, por lo tanto, un espacio separado
para empezar a reflexionar sobre las causas de nuestro malestar, para
empezar a descubrir nuestra feminidad, que estaba hecha de trabajo.

Finales de los años 70

Hacia finales de los años 70, la década de los movimientos y las luchas
conocería una dura represión. La historia de luchas y análisis de nuestro
feminismo, como feminismo de las grandes luchas dentro de una pers-
pectiva anticapitalista, fue prácticamente borrada del mapa. A partir de
entonces, sólo se haría referencia al feminismo de la década de 1970 co-
mo feminismo de la autoconciencia. Después de haber luchado tanto por
un gran giro que debía cambiar el mundo, no sólo no veríamos este giro,
sino que asistiríamos a una operación de normalización y de olvido.

El tema de la reproducción empezaría a tratarse dentro de nuevas
coordenadas. Por un lado, se desarrolló una línea de promoción de estu-
dios sobre la condición de la mujer muy culturales, descriptivos, centra-

67



dos en la discriminación hombre-mujer o en la explicación de iniciativas
y políticas poco relevantes, estudios en todo caso que distaban mucho de
conjugar el análisis de la nueva fase de desarrollo capitalista con la con-
dición femenina y que estaban dirigidos más bien a promover una ma-
yor paridad dentro de las condiciones de miseria sufrida o de éxito obte-
nido. Dirigidos a presentar el problema de las mujeres fundamental-
mente como un problema de acceso en el marco dado. Se trataba de una
cultura que había expurgado por completo el problema del tipo de desa-
rrollo como desarrollo capitalista.

Nosotras nos sentíamos ajenas a estos estudios y atacadas. En con-
junto, estos años fueron para nosotras años difíciles y de silencio, pero
también años en los que avanzamos mucho, hacia el otro polo del desa-
rrollo capitalista, para encontrar el hilo de una posibilidad de vida, así
como de un discurso político que parecía totalmente cerrado en las re-
giones avanzadas. Intentamos concluir algunas obras que, bosquejadas
en los años anteriores, se habían visto interrumpidas por la intervención
de la represión1.

Años 80. Las políticas de la deuda y la cuestión de la tierra

Por otro lado, al volver la mirada al otro polo del desarrollo, pudimos en-
tender, a medida que la década avanzaba, que los años ‘80 representa-
ban en el mundo una década crucial para la reproducción, sobre la cual,
a través del mecanismo de la deuda internacional y de las correspon-
dientes políticas de ajuste estructural, se había llevado a cabo una autén-
tica operación de subdesarrollo2 dirigida a crear en el planeta una po-
breza sin precedentes como prerrequisito para el despegue de la nueva
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L’arcano della riproduzione. Casalinghe, prostitute, operai e capitale, cit.; M. Dalla
Costa, Famiglia, welfare e Stato tra Progressismo e New Deal, FrancoAngeli, Milán,
1983; G.F. Dalla Costa, La riproduzione nel sottosviluppo. Il caso del Venezuela, Cleup,
Padua, 1980, reeditado después en 1990 con FrancoAngeli.

2.- M. Dalla Costa, «L’indigeno che è in noi, la terra cui apparteniamo», en A. Marucci, ed.,
Camminare domandando, DeriveApprodi, Roma, 1999 (ed. inglesa: «The Native in Us
and the Land We Belong to», en Common Sense, núm. 28, 1998 y en The Commoner,
núm. 6, 2002, publicado en la web www.thecommoner.org); M. Dalla Costa y G.F. Dalla
Costa, Donne e politiche del debito, FrancoAngeli, Milán, 1993 (ed. inglesa: Paying the



fase de acumulación. En efecto, esta fase, la globalización neoliberal que
despegaría plenamente en la década de 1990, necesitaba de esta pobre-
za para que el trabajo rebajase en todo el mundo sus expectativas y para
que aceptase cualquier condición y la precariedad como requisito del
neoliberalismo de cara a que las empresas pudiesen moverse y compe-
tir más ágilmente en cualquier lugar. Sobre esta pobreza se implantaría
la nueva división del trabajo, también y sobre todo del trabajo de repro-
ducción, en virtud de la cual éste no sólo se desarrollaría en condiciones
peores para todas las mujeres, sino que sería asumido en un alto porcen-
taje por muchas mujeres del Sur, que se harían cargo de la reproducción
de los individuos del Norte ya fuera desplazándose al primer mundo o
desde sus propios países. Estoy hablando de lo que se llama la globali-
zación del trabajo de cuidado o del trabajo de amor. Remito, para no ex-
tenderme demasiado, a los textos en los que tratamos globalmente esta
temática1. Lo que si acaso me parece oportuno puntualizar al respecto es
que corremos el riesgo de caer en lugares comunes que, una vez esclare-
cidos, remiten en cambio a otras problemáticas de la condición de las
mujeres y del trabajo de reproducción hoy en día. De hecho, al igual que
en los discursos sobre la doble presencia de años pasados, la bibliografía
al respecto presentaba una mujer milagrosamente capaz de emancipar-
se aún teniendo hijos, conjugando trabajo externo y trabajo doméstico,
es decir, omitía la contratación de mujeres por horas o el uso gratuito de
parientes sobre los que se apoyaba en realidad gran parte de aquel mila-
gro, algo que puse en evidencia más de una vez en mis escritos de los
años 80, del mismo modo ahora, al hablar de la nueva división del traba-
jo en virtud de la cual una gran parte del trabajo doméstico o de cuida-
do lo desempeñan mujeres inmigrantes, se comete el error inverso y se
omite el inmenso porcentaje de este trabajo que sigue recayendo en ma-
nos de la hija, la madre u otra pariente. En otras palabras, no existe un
trabajo de cuidado que una tercera mujer pueda hacer en condiciones si
la pariente no está ahí, siguiendo constantemente el trabajo y haciendo
todavía un gran porcentaje del mismo. 
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tione delle lotte e dei movimenti, FrancoAngeli, Milán, 1996 (ed. inglesa: Women,
Development and Labour of Reproduction. Struggles and Movements, Africa World
Press, Trenton, N.J., EE.UU. y Asmara, Eritrea, 1999).

1.- Sobre todo, S. Federici, «Riproduzione e lotta femminista nella nuova divisione inter-
nazionale del lavoro», en M. Dalla Costa y G.F. Dalla Costa, eds., Donne, sviluppo e lavo-
ro di riproduzione. Questione delle lotte e dei movimenti, cit.



Otro lugar común es que este trabajo se realiza todo en condiciones ile-
gales y pésimas. En realidad, gran parte de él se realiza con contrato le-
gal, es más estable que precario, e incluye vacaciones y descansos sema-
nales de una jornada y media y, precisamente por ello, hay aspectos del
trabajo de la pariente que permanecen en la sombra. Sobre todo, el he-
cho de que muchas familias pasan el domingo y la mitad del sábado con
la persona a la que hay que cuidar y, por lo tanto, aunque tanto el marido
como la mujer tengan un empleo externo, ya no tienen un día de descan-
so para sí mismos. Además, para muchas familias es imposible afrontar el
coste de una cuidadora, dado que ya desde hace tiempo es necesario que
entren en casa dos salarios para sostener el coste de la vida, por lo que el
trabajo de reproducción cuando intervienen por ejemplo casos, cada vez
más frecuentes, de ancianidad no autosuficiente, abre precipicios de tra-
bajo y angustia no resueltos. He querido precisar esto porque una inter-
pretación que diese en gran parte por resuelto el trabajo de reproducción
con la llegada de mujeres migrantes resultaría equívoca con respecto a
la necesidad de seguir viendo el trabajo de las parientes (hijas, hermanas
y madres) y también de los parientes varones, que sigue ahí y resulta du-
ro y problemático. Otra reflexión importante es la relativa a los desgarros
que provoca en la estructura reproductiva de los lugares de origen el he-
cho de que mujeres y hombres tomen el camino de la emigración. Con
frecuencia, otros niños y ancianos se quedan así sin cuidados o con cui-
dados muy precarios. Por otro lado, esta respuesta capitalista de crea-
ción de miseria para reestratificar en el mundo el cuerpo social trabaja-
dor, obligando a la emigración, en este caso de mujeres, ha sido una res-
puesta falsa a la necesidad que planteamos enérgicamente de una drás-
tica reducción del horario de trabajo externo y de una autonomía finan-
ciera de la mujer a partir del primer trabajo que desempeñaba, el traba-
jo doméstico, sin olvidar que aspirábamos a un reparto más equitativo
de este trabajo entre hombres y mujeres.

Pero adentrarnos en estas problemáticas generales de la globaliza-
ción neoliberal nos hizo llegar enseguida a la cuestión de la tierra, cues-
tión crucial desde el punto de vista de su expropiación y de su desarre-
glo a través de la denominada modernización agrícola. En efecto, en el
corazón de las políticas de ajuste estructural en tanto que orientadas a
favorecer un desarrollo dirigido sobre todo a la exportación, está siem-
pre la recomendación de que se ponga un precio a la tierra, de que se
haga pagar por ella, allí donde todavía es libre o está sujeta a regímenes
comunitarios. Sólo así se podrá poner en marcha, o hacer que avance
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donde ya lo está, esa «racionalización de la agricultura» que, por un lado,
el Fondo Monetario Internacional encomienda a los gobiernos y, por
otro, constituye un objeto privilegiado de los planes de desarrollo del
Banco Mundial. La conjugación de las políticas de uno y otro, en parti-
cular a partir de la década de 1980, ha perjudicado seriamente las condi-
ciones de vida en los países del sur del mundo. Pero cuestión de la tierra
quiere decir también cuestión de las políticas alimentarias, que siempre
han sido un instrumento estratégico para la dirección del desarrollo ca-
pitalista. Éste, para conseguir ponerse en marcha hace cinco siglos, a tra-
vés del proceso de la denominada acumulación originaria, acumuló la
fuerza de trabajo necesaria para la producción en la fábrica gracias a la
expropiación de la tierra a los productores agrícolas libres. Por lo tanto,
la expropiación de la tierra fue el fundamento del desarrollo capitalista
y, como subraya Marx, sigue siéndolo1. 

De hecho, el proceso de acumulación originaria se relanza cada vez
que crece el poder del cuerpo social trabajador y los beneficios empiezan
a reducirse. Y este proceso, que tiende a negar los distintos derechos in-
dividuales y colectivos que contribuyen a garantizar la supervivencia, de-
rechos conquistados en la fase anterior, atañe siempre fundamental-
mente a la tierra. Por medio de la Revolución Verde, la historia de expro-
piación de la tierra pasó en un primer momento a través de la construc-
ción de vastas parcelas para los monocultivos y el uso de grandes medios
mecánicos que reducían el terreno a una explanada sin árboles ni setos
ni animales, así como el empleo masivo de químicos e híbridos. Más tar-
de, en la nueva fase caracterizada por el empleo de las biotecnologías
modernas, la tierra sufriría un nuevo desarreglo, puesto que su biodiver-
sidad se vería violentamente alterada a través de mutaciones genéticas
(OGM) de cara a una violación y capitalización de los mecanismos de re-
producción de la vida. La vida cada vez más como resultado de un in-put
y de un out-put de laboratorio. La humanidad cada vez más dependien-
te en exclusiva del dinero para la obtención de alimento, un alimento in-
dustrial insalubre, no fresco, empobrecido y la mayoría de las veces aje-
no a la propia cultura. Por lo tanto, una evolución de las políticas alimen-
tarias que tendía a crear una dictadura alimentaria, a imponer la alimen-
tación más conveniente para las exigencias del beneficio de las multina-
cionales, pero menos conveniente para las necesidades de los ciudada-
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nos, una evolución que tendía a crear para la población un máximo de
dependencia y un máximo de vulnerabilidad al chantaje. En la cuestión de
la tierra, identificamos el talón de Aquiles del capitalismo, la cuestión de la
que volver a partir para no ver actualizado una y otra vez el problema de
la reproducción.

El movimiento de los campesinos y de los pescadores

Pero levantar acta de la centralidad de la cuestión de la tierra y de la ali-
mentación nos permitiría asimismo asistir al surgimiento a escala mun-
dial de un movimiento campesino que arrancó en distintos países ya en
los años 70, a raíz de las consecuencias negativas de la Revolución Verde,
al igual que en algunos países se pondría en marcha ya en esos años un
movimiento de pescadores contra la depredación industrial del mar, mo-
vimientos que se fortalecerían en las duras luchas por la tierra, el agua y
el pan de los años 80 y formarían redes que se dejarían oír y adquirirían
una mayor visibilidad en particular en los años 90. En el terreno agríco-
la, sobre todo Vía Campesina, la red de redes, formalizada en 1993. En
el mar, los distintos movimientos de pescadores, ante todo el National
fishworkers forum de la India, que se constituiría en Foro mundial en
19971. Se trata de movimientos que, en contra del enfoque industrial
productivista, identifican la posibilidad de vida y alimentación en una
gestión de la agricultura y de la pesca que salvaguarde las fuentes y los
ciclos naturales de la vida, que afirman que existe un nexo orgánico, que
hay que salvaguardar, entre recursos naturales y oficio del campesino o
del pescador. Las rebeliones indígenas, entre las cuales la zapatista sería
la que mayor resonancia tendría, fueron un vehículo crucial para la difu-
sión de la cuestión de la tierra en todo el mundo, no sólo en tanto que de-
recho de acceso para poderla cultivar como única garantía de la alimen-
tación, sino por un poliedro de aspectos perfectamente sintetizables en
«Tierra y Libertad», la consigna de la rebelión zapatista. In primis, como
democracia alimentaria en tanto que base imprescindible de toda demo-
cracia, como soberanía alimentaria en tanto que derecho fundamental
de un pueblo. Pero, ante todo, la concepción de la tierra vehiculada por
la insurreción zapatista sería capaz de descubrir otro imaginario y otro
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modo de sentir, sería capaz de plantear la cuestión de la reapropiación
de las relaciones y sensaciones perdidas y, precisamente por ello, tendría
capacidad para atraer al hombre occidental expropiado, que acudiría des-
de todos los puntos del planeta, uniéndose a esta rebelión y apoyándola de
mil modos, buscando volver a encontrar en ella el espíritu, además de la
vida. 

Si la cuestión de la tierra en el Sur del mundo se planteó ante todo
frente al problema del hambre, en el Norte se plantearía contra unos ali-
mentos cada vez con más frecuencia vector de enfermedad y muerte y no
de salud. Pero, inmediatamente, la reflexión sobre la necesidad de reapro-
piación de unos alimentos sabrosos y culturalmente apropiados, además
de sanos, implicaría de manera cada vez más amplia tanto al Norte como
al Sur. Del mismo modo que la disminución continua de la renta y la pre-
cariedad del trabajo plantearían el problema de la dificultad de adquirir
alimentos no sólo en el Sur, sino también en el Norte. Y este conjunto de
motivos determinaría la extensión de un movimiento campesino-ciuda-
dano a escala global.

Descubrir la cuestión de la tierra y cruzarnos con el movimiento cam-
pesino nos permitiría finalmente hallar el cabo de la madeja1, la cuestión
desde la que retomar el camino, a partir de la cual dar un nuevo respiro,
a la altura de la nueva fase de acumulación, a la reflexión sobre la repro-
ducción. A decir verdad, pese a que nuestra reflexión desde los años 70
se inscribía dentro de una interpretación del desarrollo capitalista, que
entre otras cosas nos había llevado a vivir la dificultad de exigir un sala-
rio y una mejora de los servicios y querer a la par transformar radical-
mente todo el sistema de producción e intercambio, y pese a que en
nuestra red internacional de mujeres de los años 70 también había mu-
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jeres negras, nuestra reflexión se había desarrollado sin duda en un con-
texto de capitalismo avanzado, donde la reproducción obrera (ámbito
que examinábamos de manera privilegiada) pasaba fundamentalmente
por el dinero. Nuestro mérito había consistido, como decía antes, en ha-
ber puesto de relieve que esta reproducción pasaba a través del trabajo
de la mujer que, administrando aquella nómina, concretaba la fase ocul-
ta de la acumulación capitalista, aquella dirigida precisamente a la re-
producción de la fuerza de trabajo. Pero, sin duda, la nómina, el dinero,
desempeñaba una función central en aquella reproducción. De ahí tam-
bién nuestra exigencia de retribución del salario doméstico, porque en
una sociedad de asalariados, trabajar sin recibir retribución alguna cons-
tituía el máximo de insostenibilidad de la propia condición. Constituía la
gran diferencia, creadora de jerarquías entre hombre y mujer, arraigada
en la división del trabajo. Al volver la mirada a otras regiones del plane-
ta, descubriríamos, sin embargo, que la cuestión de la tierra y de la posi-
bilidad de acceder a ella y de poderla cultivar constituía una cuestión
fundamental, no sólo para la posibilidad de reproducción de esas gen-
tes, sino para nosotros mismos. Levantaríamos acta, por lo tanto, de ese
sistema de las políticas alimentarias que, atravesando el Norte y el Sur a
fin de perpetuar las relaciones capitalistas, priva a la humanidad cada
vez en mayor medida de la posibilidad de nutrición y/o de salud. Hoy día
hay más hambrientos que antes de la Revolución verde, hoy día tenemos
unos alimentos cada vez en mayor medida vector de enfermedad y los
escándalos alimentarios y las alarmas por epidemias desatadas en los
cultivos intensivos son innumerables. El alimento que en otro tiempo
era ocasión de satisfacción y alegría, hoy día es fuente de temor y sospe-
cha. La extensión del hambre en el planeta y la difusión de la enferme-
dad nos llevarían a reformular la reflexión sobre la reproducción, cen-
trándola en la cuestión de la tierra y conjugándola con la del dinero, con
una importancia diferente de esta segunda cuestión con respecto a la
primera en función de las regiones del planeta de las que se tratara. Sólo
a partir de la posibilidad de acceso a la tierra y de la posibilidad de poder-
la cultivar de acuerdo con criterios biológicos, utilizando los múltiples
sistemas agrícolas puestos a punto por las distintas comunidades rura-
les para producir alimentos nutritivos y culturalmente apropiados, era
posible reabrir en el mundo la posibilidad de vivir, de estar sanos, de li-
berarse de la miseria y de la enfermedad. A partir de esta enseñanza, por
lo tanto, nuestra reflexión sobre la reproducción se reformularía, dando
prioridad a la cuestión de la tierra.
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En la actualidad, también en el mundo avanzado, se ha ido imponiendo
cada vez en mayor medida la cuestión de la tierra, dando lugar al creci-
miento de distintas redes de campesinos y ciudadanos, no sólo consumi-
dores, que quieren una agricultura distinta, responsable en las relacio-
nes humanas y con la tierra. Esto se ha traducido en luchas significativas
(por ejemplo, aquella sobre el fraude del aceite de oliva, que ha genera-
do una gran movilización en Monopoli, Puglia) y en la construcción de
iniciativas que están creciendo y enfrentándose a sus dificultades para
poder superarlas mejor y extenderse de manera significativa, para poder
promover realmente una transformación de amplio alcance. Iniciativas
que, frente a una agricultura contranatura, quieren una agricultura res-
petuosa con la tierra y sus ciclos vitales como única garantía para poder
ofrecer alimentos sanos y nutritivos. El cuerpo de la tierra, por lo tanto,
como organismo vivo, se coloca urgentemente en el candelero y exige la
salvaguardia de su integridad como garantía primaria del bienestar hu-
mano. Después de todas las batallas que las mujeres, responsables histó-
ricas de la reproducción, han llevado a cabo para la salvaguardia de los
cuerpos de otros y para la salvaguardia de su propio cuerpo, se encuen-
tran ahora a nuestro juicio necesariamente unidas a los campesinos (y a
los ciudadanos) en la lucha por la salvaguardia del cuerpo de la tierra,
por una multiplicidad de motivos.

El primer motivo es que, a escala mundial, de la posibilidad de acce-
so a la tierra y de la posibilidad para las distintas poblaciones de cultivar-
la se deriva la posibilidad de atajar la extensión del hambre en el mundo,
deteniendo con ello la continua expulsión de poblaciones a partir de la
cual se construyen las falsas soluciones a los problemas de la reproduc-
ción, como son las reestratificaciones del trabajo y el empleo de mujeres
inmigradas. Y se deriva sobre todo la posibilidad de implantar un desa-
rrollo distinto.

El segundo motivo es que sólo a partir de una agricultura responsa-
ble que respeta los mecanismos espontáneos de reproducción de la vida
y, por lo tanto, de los ciclos vitales de la tierra es posible conseguir ali-
mentos vector de salud y vida y no de enfermedad. Si conseguir y pre-
parar los alimentos y nutrir han sido y siguen siendo tareas fundamen-
tales del trabajo de reproducción, la ética de este trabajo requiere que
nos planteemos el problema de no dar alimentos envenenados. Dando
por descontada la justa pretensión de la mujer de que tales tareas no si-
gan siendo una responsabilidad sólo suya. Pero esto quiere decir que

75



tendrán que plantearse este mismo problema también aquellos que con-
tribuyen o contribuirán a llevar a cabo estas tareas. Y, por otro lado, la
exigencia de alimentos sanos es una necesidad cada vez más sentida en
torno a la cual bullen iniciativas cada vez más amplias.

La tercera razón es que la lucha de la mujer por reapropiarse de su
propio cuerpo no sólo se refería a la reapropiación de saber y poder de
decisión con respecto a la sexualidad y la procreación, sino que la mujer,
al negarse a ser máquina reproductora de fuerza de trabajo, tendía a rea-
propiarse de su cuerpo como cuerpo creativo y deseante. Tendía a sacar
un tiempo para sí frente a una vida hecha toda de trabajo, a reconquis-
tar el derecho a las emociones frente a una feminidad sólo hecha de dis-
ponibilidad a satisfacer las necesidades de otros. En la actualidad, el de-
recho a las emociones, a las sensaciones, está igualmente en el corazón
del movimiento que quiere una agricultura campesina porque rechaza la
fealdad de la destrucción del paisaje, rechaza la privación de las sensa-
ciones que el campo genera, rechaza la homologación y la supresión de
los sabores, la supresión de los saberes. El derecho a la creatividad y a la
belleza están, por lo tanto, tan presentes en este movimiento como el de-
recho a la seguridad alimentaria. Después de un largo invierno industrial
urbano, el cuerpo de la mujer y el de otros con el suyo sólo pueden vol-
ver a florecer con el reflorecimiento del cuerpo de la tierra.
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IDENTIDAD DE GÉNERO Y SUJETO POLÍTICO

Montserrat Galcerán Huguet

Es ésta una sesión semi-final en la que intentaré sacar algunas conclu-
siones del enfoque del curso. Empezamos con la discusión entre “mar-
xismo” y “feminismo”, con las divergencias entre ambos paradigmas y
con las dificultades que el movimiento feminista ha tenido para compa-
ginarlos. Esas dificultades, que fueron muy fuertes en los años 60 y 70,
debido entre otras cosas a la gran presencia del marxismo en los movi-
mientos anticapitalistas, han ido mermando, no porque el debate se zan-
jara de un modo productivo y claro, sino porque la puesta en cuestión
del marxismo a partir del post-modernismo y la hegemonía de un femi-
nismo en gran parte ligado a esta corriente, dejó aquel debate como ob-
soleto. Tal vez por esto a muchas de vosotras, ya formadas en este am-
biente, aquel debate os pareció estéril. 

Paradójicamente por otra parte, y sea cual fuere nuestra tradición,
ninguna de nosotras puede ahorrarse el debate sobre los temas que ha
puesto de manifiesto el feminismo del  s. XX. Por grande que sea la orien-
tación social o política del feminismo, en él ocupan  una posición central
temas como la sexualidad, la construcción de sí, el simbólico femenino,
la relación con la madre, la crítica del lenguaje sexista, la investigación
en torno a la escritura,.. cuestiones que ninguna corriente puede pasar
por alto. Aún siendo aspectos que ya se abordaron en la intervención de
Cristina Garaizabal, querría retomar hoy estas cuestiones, en especial la
cuestión de la identidad de género, del nuevo tipo de subjetividad sin-
gular que esbozan las feministas y de una nueva política.

Identidad y sujeto. La problemática en sus inicios

El tema de la “identidad de género”, es decir de qué tipo de sujeto habla-
mos al decir “mujeres” e incluso si hablamos de sujeto alguno, ha sido y en
cierta forma sigue siendo un problema complejo en el discurso feminista,
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entre otras cosas porque, a mi modo de ver, está estrechamente ligado a la
cuestión de la subjetividad y porque no en último término, es el punto de
engarce de la contra-crítica al feminismo. Supone algo así como un límite
de nuestra propia construcción: construirnos como mujeres sin que “ser
mujer” sea nada en sí mismo más allá de un estereotipo social y cultural,
construido por oposición al “ser-varón” o al menos sobre determinados
rasgos de nuestras capacidades, entre ellas la maternidad, pero sin que por
otra parte sea tan irrelevante que no afecte a nuestro ser  “cualquiera”. Pa-
rece como si la intercambiabilidad anónima de la sociedad capitalista en-
contrara ahí un límite en nada irrelevante y como si, en nuestra propia ex-
periencia personal, tuviéramos que habérnoslas con él.

Esta cuestión del “ser mujer” caracteriza y distingue el feminismo de la
llamada “segunda ola”, o sea el feminismo que surge en Europa y USA a
partir de los años 60. Es una historia un tanto paradójica ya que a finales
de los 40 (1949), cuando Simone de Beauvoir escribe El segundo sexo, casi
tiene que excusarse por escribir un libro sobre las mujeres en un momento
en que el feminismo ya no tiene nada que decir. Inicia el libro con estas
palabras: “he vacilado largamente antes de escribir un libro sobre la mujer.
El tema es irritante, sobre todo para las mujeres, y no es novedoso. La polé-
mica del feminismo ha hecho correr mucha tinta, y en la actualidad está
más o menos terminada. No la reabramos” (Beauvoir: 1987, 9). Tras la
segunda guerra mundial las luchas del feminismo parecía que habían ter-
minado con la conquista del derecho de voto en muchos países y con el re-
conocimiento de la igualdad de sexos. Y Simone, como vemos, tiene que
excusarse por volver a plantear un tema que ya no tiene interés.

Y sin embargo, en parte debido al propio libro y en parte como resul-
tado de las propias experiencias de las mujeres en los movimientos de
los años 60, en los decenios siguientes se producirá una gran eclosión del
movimiento y del pensamiento feminista que ha constituido uno de los
grandes fenómenos del siglo pasado y que continúa en éste. De ahí la im-
portancia de los nuevos planteamientos.

La consecuencia primera de ese nuevo feminismo ha sido, a mi pare-
cer, que ha hecho imposible cualquier naturalización del género. El femi-
nismo decimonónico en términos generales no cuestionó qué sea eso de
ser mujer: se enfrentó al hecho (de ser mujer o varón) como un dato natu-
ral que caracterizaba a los individuos humanos y reivindicó la igualdad de
las mujeres con los hombres, pero nada más. Ni nada menos, podríais ob-
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jetarme pues evidentemente era mucho teniendo en cuenta la situación de
las mujeres en la época, pero muy poco en relación a su vida y a su  subjeti-
vidad. Tanto las liberales que preconizaban la igualdad y exigían el derecho
de voto, como las socialistas que pugnaban por el derecho a trabajo igual y
salario igual y que exigían mejoras en las condiciones de vida, etc. todas
consideraban que conseguir la igualdad entre varones y mujeres era el ob-
jetivo prioritario. Este objetivo puede estar más o menos teóricamente fun-
dado, como ocurre por ejemplo en Stuart Mill o puede incluir el horizonte
de un gran cambio social como ocurre en las socialistas marxistas, pero con
toda su gran riqueza no cuestiona, como he dicho antes, la deseable igual-
dad de la mujer con el varón.

Algo muy distinto va a ocurrir en los movimientos en torno al  68. Las
pioneras de estos movimientos constatan en carne viva y en la propia ex-
periencia de las movilizaciones que, a pesar de la igualdad en gran parte
conseguida, los dirigentes siguen siendo varones y que las mujeres conti-
núan en un lugar subordinado; además constatan que sus exigencias,
planteamientos y reivindicaciones, si no se limitan a seguir el movimiento
masculino, quedan en segundo lugar y en tantos casos acaban siendo olvi-
dadas. Y experimentan cómo, incluso cuando a nivel colectivo se dan cam-
bios apreciables e incluso cuando a nivel individual se lucha por no repro-
ducir la familia tradicional, la situación de la mujer sigue siendo de subor-
dinación. A mi modo de ver eso explica que los movimientos feministas en
países como Francia con la creación del Movimiento de liberación de las
mujeres, en Alemania con el movimiento de mujeres (Frauenbewegung )
que logró aglutinar gran número de colectivos y revistas, en Italia con la se-
gregación del movimiento feminista, en España con la creación de la
Unión democrática de mujeresy otros colectivos feministas, y posiblemen-
te en otros contextos, que en todos ellos el nuevo movimiento feminista
naciera de una escisión, cuando las mujeres de los movimientos estudian-
tiles y de los movimientos cívicos se separaron y crearon organizaciones
autónomas. Los movimientos feministas se definen  a partir de una salida
del espacio común y en la tematización de un espacio separado; surgen
pues a partir de la toma de conciencia de que su subordinación es de un ti-
po especial ya que se debe a su “ser mujer” y que exige espacios de temati-
zación propios, al margen de los hombres. (Este es un punto interesante y
que sigue suscitando reprobación por parte de los varones a quienes sien-
ta muy mal el que no puedan entrar en los espacios de mujeres).

La segunda consideración que, a mi modo de ver, es relevante parte de
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la autoconciencia de las propias mujeres. Es decir no se trata sólo de crear
organizaciones aparte para seguir haciendo lo mismo, sino que rápi-
damente estas organizaciones o pequeños colectivos autónomos inician
una investigación original sobre el propio hecho de ser mujer: en ellos se
crean los talleres de autoconciencia que tratan de investigar la propia
sexualidad, de tratar como tema de debate el modo en que las mujeres vivi-
mos nuestra sexualidad, de cómo afrontamos las experiencias ligadas a
ella, como la maternidad, el aborto o la contracepción; de cómo la expre-
samos, qué sentimos y cómo lo enlazamos con la experiencia verbal, de
modo que estos colectivos incluyen el trabajo sobre la memoria y la escri-
tura. En ellos se desarrolla una investigación situada sobre la construcción
de la personalidad femenina en torno a las experiencias del sexo y de la
palabra, de modo que  “partir de sí” se torna en requisito epistemológico
de la interrogación feminista. Con las palabras de una feminista italiana:
“partir de mi, tomar medida de las otras mujeres y por tanto rehusarme a
ser objeto de una narración masculina, buscar la palabra que necesito en
el eco de las ya pronunciadas por otras, ha modificado profundamente mi
relación con la esfera pública. No en el sentido de un separatismo teórico,
sino al revés, en el multiplicarse de las relaciones y de los intercambios con
otras y con otros: me he vuelto rica, tengo frente a mi no un orden machis-
ta al que combatir, sino dos órdenes simbólicos bien distintos, uno de los
cuales me pertenece enteramente”(Vantaggiato, 2000:26). La experiencia
de la palabra, de la escritura, no se agota por otra parte en la cuestión psi-
cológica sino que tendrá cada vez mayor importancia en la construcción
del simbólico propio y en la toma pública de la palabra, pero no está de más
recordar que los dos aspectos, sexualidad y escritura marcan dos aspectos
relevantes en la vida y en la experiencia de las mujeres.

En el feminismo italiano encontramos algunas diferencias en el mo-
do de abordar la experiencia de los grupos de autoconciencia. Para Lea
Melandri, una importante feminista italiana, “partir de sí” lleva a la autoex-
ploración y al análisis de la propia sexualidad, unida como antes señalaba
a la práctica de la “escritura”: subjetividad es sexualidad y escritura, deseo
y simbólico, mientras que las mujeres de la Librería de Milán ponen en pri-
mer lugar que el “partir de sí” lleva al descubrimiento de la subjetividad
femenina centrada en el deseo y  la relación con otras mujeres1. Aparte
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está el hecho de que en los escritos de las mujeres de la Librería se per-
cibe un cierto halo católico muy alejado de los tonos empleados por otras
feministas. 

Un tercer grupo como Mª R. Dalla Costa ponían el acento en las luchas
que se abrían a partir de esta interrogación: los problemas del trabajo
doméstico, las campañas por el derecho al aborto y a la contracepción, la
denuncia de determinadas prácticas en los hospitales, etc. Es decir se tra-
taba de partir de la experiencia de vida y del deseo de las propias mujeres
pero ninguna los piensa como algo “subjetivo”, en el sentido de voluntad
de apropiación subjetiva del mundo, sino como energía puesta en común
que circula en las relaciones y en los encuentros, siendo así como sostiene
el vivir. Ese deseo se orienta en todas las direcciones y es la fuente de la cre-
atividad pero tiene su punto de partida en el nuevo simbólico que pone la
experiencia de ser mujer en el centro de nuestra vida, es decir que se
enfrenta al conjunto de pautas y modelos que rigen el modo de cómo com-
portarnos, cómo vestirnos o cómo pensarnos a nosotras mismas.

En tercer lugar está la experiencia de la “escritura” a la que, como he
dicho, se va a dar tanta importancia, y que se conjuga con el interés con-
cedido a la “lengua”. Para las mujeres de la Librería ésta será  la lengua
materna, entendida como el espacio originario de una relación entre
madre e hijo/a que “da sentido al mundo”, es decir que crea un espacio
de significación donde la experiencia de la vida puede ir tejiéndose. Se
trata pues, no tanto de un análisis deconstructivo del sexismo de la len-
gua como el que tuvo lugar entre las feministas francesas (J. Kristeva,
por ej.), cuanto de un intento de recoger “voces femeninas”, de combi-
nar relatos en clave diversa de la experiencia femenina, de valorar la len-
gua “como la forma originaria de la relación social”  pero indagar tam-
bién en las diferencias de los códigos lingüísticos entre los sexos: códigos
abstractos y jergas de especialista entre los varones, lenguaje más ligado
a la experiencia, situacional y concreto entre las mujeres. 

En cuarto y último lugar hay que tener en cuenta que este feminismo
nació en el  marco de un fuerte movimiento anti-autoritario, cuya rebe-
lión contra el autoritarismo arrastró el rechazo de la autoridad patriar-
cal como una autoridad más. Ese horizonte de denuncia del patriarcado
no sólo aclaró los rasgos uniformes de toda autoridad y poder, sino que
tuvo consecuencias en el modo de enfrentar el análisis de la ley como
mecanismo del poder, en el valor dado a la subjetividad y a la libertad,
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en la importancia de un saber vivo y participativo, etc. Esas considera-
ciones tuvieron sus efectos en el análisis de la escuela y de la Universi-
dad pues en ambos casos explica que el final del periodo extremada-
mente politizado de los 70 en Europa, condujera a muchos varones a re-
fugiarse en las “disciplinas” y en el “rigor académico”, mientras que en
las mujeres habría abierto una consideración de la enseñanza como “es-
pacio de relaciones”1. O sea que si el anti-autoritarismo de los 60/70 per-
mitió “matar” simbólicamente a los padres, ha dejado un vacío de auto-
ridad que los varones han intentado llenar con el sometimiento a la nor-
ma o la disciplina sin encontrar nuevas formas vivas de autoridad que
hagan crecer las relaciones. Es en este contexto que algunas autoras de
la Librería de las Mujeres de Milán (como por ejemplo la citada Zambo-
ni) presentan la “autoridad de la mujer” como una autoridad ligada al
simbólico de la madre, una autoridad no dominadora que sostiene y hace
crecer la vida. Esa autoridad corresponde a una relación de affidamento
(adopción) en que maestra y discípula se enriquecen recíprocamente. Se
daría entre mujeres de distinta edad y constituye uno de los rasgos iden-
tificadores de la autoridad femenina.

Si comparamos con España, en nuestro país no se dio un cambio de tal
envergadura. El feminismo español surgió al final del franquismo como un
movimiento clandestino y tuvo unos años de rápido incremento (1975/6
–primeras asambleas en Madrid y Barcelona– años 80, cuando el PSOE
lo institucionaliza y de hecho languidece como movimiento). En su origen
no se encuentra un “movimiento anti-autoritario” que no tuvo lugar en
España. Sus características propias vienen definidas por el contrario por el
enfrentamiento y la resistencia al franquismo, por la denuncia de los meca-
nismos de dominación de la mujer vigentes en él, por la exigencia de “dere-
chos iguales para las mujeres” y por la crítica de la sexualidad machista y
la atención prestada a lo que hoy llamaríamos los derechos reproductivos
(aborto, contracepción, etc). A partir de los 80 el éxito político del PSOE ha
repercutido en una mayor presencia de las feministas ligadas a este parti-
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do (Carlota Bustelo, Isabel Alberdi, el grupo ligado al propio Instituto de
Investigaciones Feministas y al Instituto de la Mujer) en detrimento de
otros grupos y sin que el periodo de gobierno del PP haya logrado cambiar
esta dinámica en su beneficio. El discurso del feminismo institucionaliza-
do es el discurso de la igualdad, lo cual, unido a su trayectoria hace que la
especificidad del “feminismo de la diferencia” sea difícil de percibir en los
ambientes feministas españoles.

Por otra parte la relación estrecha de las feministas socialistas con su
partido y el éxito electoral de éste durante más de 12 años, hizo que se
diera una particular institucionalización, es decir no sólo que algunas de
las feministas más relevantes fueran cooptadas en el poder, sino tam-
bién que algunas de las reivindicaciones lograran atravesar el espacio le-
gislativo dando lugar a algunas leyes –el último ejemplo sería la ley sobre
la violencia de género– notablemente avanzadas en relación con el mun-
do social y cultural español. Es decir que, mientras que por una parte el
feminismo español a nivel de movimiento  y de teorización está por de-
bajo de otros feminismos europeos y americanos, a nivel de fuerza legis-
lativa y política ha logrado notables éxitos gracias a esa especial influen-
cia en los poderes públicos, en especial el PSOE.

Pero volvamos al tema de la “identidad de género”.  Sin duda esa pre-
tendida identidad ha sido un elemento relevante al principio del movi-
miento pues permitía a las feministas hablar desde sí mismas como
“mujeres”, compartiendo ciertos rasgos generales con otras mujeres y en
oposición a los varones. Esta identidad fortalecía un discurso político y
exponía la opresión de que las mujeres somos víctimas en tanto que ta-
les. Pero, como pone de relieve T. de Lauretis el término “mujer” no deja
de resultar paradójico: por una parte parece constituirnos como “géne-
ro” unificado y sostenido por oposición a lo masculino, por otra, en tanto
que su otro, seguimos siendo definidas por la mirada y el imaginario
masculino. Así en cuanto el feminismo empezó a interrogarse sobre sus
propios supuestos y el  “partir de sí” tropezó con subjetividades inespera-
das tales como las mujeres negras afroamericanas o las lesbianas, la pre-
tendida uniformidad de “la mujer” se rompió y fragmentó en identida-
des múltiples y contrapuestas.

O dicho de otra manera, el “ser-mujer” en oposición al “ser-varón” im-
plica cuando menos dos rasgos: la “heterosexualidad obligatoria”, puesta
de relieve por las lesbianas y la reproducción en los marcos de una familia
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heterosexual reconocida, como señalaron las afroamericanas. En último
término el feminismo tradicional resultó ser un “feminismo blanco, euro-
céntrico y de clase media” que define a la mujer como esposa y centra en
su sexualidad “familiar” la clave de su opresión, cosa que en nada se ase-
meja a la situación de la afroamericana, cuya situación como esclava la
marcaba sexual (como posible objeto sexual sin derechos) y racialmente
(madre de esclavos) pero no la reconocía como “mujer” en el marco de una
familia en la que transmitir la descendencia (por filiación paterna). En la
categoría “mujer” las afroamericanas no se reconocían, sino que más bien
se sentían herederas de otros sistemas de parentesco y de simbólicos diver-
sos en lo referente a sus relaciones entre ellas y con los varones, ya fuera
los de su raza o los blancos dominadores, pero no renunciaban a expresar
su “subjetividad emergente” (R.Braidotti). Algo parecido ocurrió con las
lesbianas; su rechazo de la heterosexualidad obligatoria contribuyó a per-
filar en mayor medida el análisis y a distinguir entre “patriarcado” como
sistema de dominación de los varones sobre las mujeres y “heterosexuali-
dad obligatoria” o régimen de sexualidad impuesto por aquél. Si la mujer
es el polo de una relación de dominación impuesta por el patriarcado, la
lesbiana, al estar fuera de esta relación podría definirse como la “verdade-
ra mujer” aunque a la vez si “ser mujer” se define por su relación de oposi-
ción a “ser varón”, ella, que está fuera de tal relación, de hecho sería una
“no-mujer” (M. Wittig). Estos análisis muestran las paradojas de las fór-
mulas identitarias, por efectivas que hayan sido al menos en una época de
las luchas feministas.

Una nueva singularidad

Se abre pues el pensamiento de una nueva singularidad. El feminismo
de la diferencia, entendiendo por tal básicamente las tesis de L. Irigaray
y de las mujeres de la Librería de Milán, rehusó un discurso universalis-
ta y abstracto que al hablar de todos no habla de ninguno o, si se quiere,
habla de ese “cualquiera” que seríamos cualquiera de nosotros/as. Pero
justamente en ese punto, la diferencia sexual, que consideran una dife-
rencia no eliminable, impediría que seamos “cualquier otro”. Siempre
seremos un cuerpo sexuado en algún sentido y, por tanto, la operación
homologadora, incluso en su versión más nihilista, “cualquier otro” o el
ser humano anónimo y abstracto de las modernas sociedades capitalis-
tas e industriales, no es sexualmente indiferente. La diferencia de géne-
ro le atraviesa de parte a parte.
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Y sin embargo, la recuperación de la diferencia que, en un primer momen-
to, recoge la diferencia de las mujeres frente a los varones impidiendo
aquella operación de laminado ideológico del “cualquier otro”, experimen-
ta posteriormente la explosión de las diferencias en la diferencia primera.
Como resultado de críticas mutuas, el análisis va a enfrentar los problemas
de agrupar todas las mujeres bajo la categoría “mujer” como si, siendo dis-
tintas de los varones, no fuéramos también distintas entre nosotras, de
modo que el ámbito de las diferencias, en vez de ordenarse jerárquica-
mente unas bajo otras en una reproducción simétrica del orden patriarcal,
tiende a mediarlas y a combinarlas unas con otras, haciendo estallar en el
límite la propia categoría de “género” (mujeres frente a varones) como ve-
mos en los análisis de D. Haraway, J. Butler y  R. Braidotti.

Como resultado de este cuestionamiento, se ha desarrollado un enfo-
que nuevo de la singularidad. En primer lugar se ha señalado el carácter
socio-simbólico del género, al que se define como “sistema de relaciones
sociales, simbólicas y psíquicas en el que los hombres y las mujeres son si-
tuados de modo diferente” (Haraway, 1995:241). Pero sin que haya nada
“natural” en el género. La combinación entre los rasgos biológicos anató-
micos y fisiológicos de los cuerpos humanos y la construcción de una
“identidad sexual” es todo menos el resultado de una determinación y está
sujeta a los códigos culturales y simbólicos que definen la “diferencia se-
xual”, quedando tan cerrado o abierto como esos propios códigos lo per-
mitan. A la vez el “imaginario social” que enuncia los códigos podemos te-
matizarlo como una especie de magma enganchoso en el que se aprisiona
la subjetividad. De tal modo que, como planteara Foucault, “sujeto” es la
respuesta que da el cuerpo al imperativo del código de subjetivación uno
de cuyos integrantes es la dimensión de sexo/género,  sin olvidar que la
“identidad” de este cuerpo sexuado se ve sacudida por la intensidad del
deseo que lo atraviesa. “Este sujeto que es una porción de materia activa-
da por la pulsión fundamental a la vida, una potentia ( no una potestas)
–no por la voluntad de Dios ni por el secreto encriptamiento de un códi-
go genético–, se encuentra no obstante inserto en la materialidad corpó-
rea del yo (self). El sujeto intensivo incardinado o nómade es, más bien, un
intermedio: una incorporación de influencias externas y un simultáneo
despliegue hacia fuera de los afectos. Una entidad móvil en el espacio y en
el tiempo, un tipo incardinado de memoria, ese sujeto está en proceso pero
también es capaz de perdurar a través de conjuntos de variaciones dis-
continuas aunque permanezca extraordinariamente fiel a sí mismo” (Brai-
dotti, 2004:168).
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Braidotti recupera a mi modo de ver un nuevo “vitalismo”. Ha sido pro-
pio del vitalismo histórico, es decir de aquél del que encontramos ejem-
plos en algunos pensadores del XIX ( como Nietzsche) una afirmación
desencarnada del “vivir” frente al “pensar”, con  rasgos irracionalistas y
de denuncia de la racionalidad que son extraños al vitalismo feminista,
el cual no se presenta como opuesto al pensar, sino que elabora una for-
ma distinta de pensar y de pensarse: un pensar situado, en ocasiones na-
rrativo, que tiene en cuenta explícitamente al sujeto enunciante y sus con-
diciones de enunciación, lejano del objetivismo y del neutralismo del dis-
curso hegemónico. Por otra parte ese vitalismo no es nihilista, quizá pre-
cisamente porque escapa del dualismo vida/razón, sino que se asienta
en la relacionalidad del vivir/pensar en devenir y desde ahí propone sus
enunciados.

Por eso mismo el feminismo otorga un papel capital a cada una, con-
siderada no como un ejemplar o un caso de una regla general, sino como
una singularidad con su experiencia, su relato, su historia, su práctica.
Cada una con su “partir de sí” como punto de arranque de una puesta en
cuestión (de hábitos y doctrinas heredadas), de crítica y posicionamien-
to (puesta en discurso de una andadura) y de construcción de devenir.
Cada una como construcción de un sujeto de enunciación  que en una
práctica simbólica construye un mundo de referencia. Ese “partir de sí”
puede incluir la diferencia de ser mujer pero, a partir de ella construye
un simbólico que ilumina el vivir. 

Esta práctica conlleva un análisis de las propias actitudes y formas, que
exigen una atención especial al modo del hacer y que permiten esa transfor-
mación de las pasiones negativas en positivas que da fuerza a la potencia.

En este punto y para no caer en idealizaciones tampoco querría olvi-
dar que la dimensión del deseo,  arranque de la subjetividad, incluye una
fuerte presencia del dolor, de las resistencias y de los descentramientos
provocados por una tensión pulsional fuerte, ya que la subjetividad de la
que hablamos nada tiene en común con el sujeto moderno de la concien-
cia de sí, sino más bien con el desgarro y la extrañeza con nosotr@s mis-
m@s que conocemos a través del psicoanálisis.

Por último quería recoger, aunque fuera de modo somero, la pers-
pectiva abierta por las recientes teorías queer y la decontrucción del gé-
nero. El aspecto más interesante me parece la reflexión de J. Butler, en

90



un texto ya antiguo, El género en disputa ( México, Paidós, 1990) sobre
la performatividad en la construcción de sexo/género. Es decir, partien-
do de la definición de las proposiciones performativas como aquellas en
las que la acción se produce y sólo se produce en tanto que se pronuncia
la proposición, caracteriza la “construcción de género” como efecto de la
repetición de actos performativos que, en tanto que parecen responder
a una naturalidad, construyen el género sobre ella. Uno de los ejemplos
clave sería la proposición “yo os declaro marido y mujer” proferida en el
acto del matrimonio heterosexual, por cuyo efecto los contrayentes son
constituidos de modo simbólico y permanente en sus identidades sexua-
les, con fuertes efectos de tipo simbólico, económico, social y psicológi-
co. Carecería de sentido preguntarnos si tales sujetos eran “marido y
mujer” antes de que el juez o quien sea, les casara, pues más bien lo que
ocurre es que el lenguaje performativo, iterado (o sea repetido de un de-
terminado modo) y acogido a su ritual construye realidad. (Lo mismo
puede decirse del lenguaje performativo injurioso o denegador). Ahora
bien, si aceptamos el carácter de efecto lingüístico, con su correspon-
diente espesor simbólico y social, del género, al deconstruir éste, se nos
evapora también la aparentemente sólida distinción de sexo. Éste no
deja de ser, a su vez, más que una serie de trazos anatómicos y fisiológi-
cos, relativamente diversos y heterogéneamente distribuidos, cuya per-
tinencia viene marcada por su selección. Consecuentemente la “identi-
dad” no es un presupuesto sino un resultado de prácticas lingüísticas con
todo su espesor social y el sexo de un cuerpo deja de ser la marca priori-
taria que nos da su “verdad” para pasar a ser un efecto con el que es posi-
ble actuar de múltiples y diversas maneras: transformándolo, resignifi-
cándolo, dándole la vuelta, etc.

Una nueva política

Estas cuestiones tienen enormes efectos políticos. Las formas políticas que
introduce el movimiento feminista son en principio y tendencialmente aje-
nas a la representación y se colocan más bien en lo que podríamos definir
como el plano de la expresión. El movimiento feminista es un movimien-
to social que no trata, o al menos no de modo preferente, de llevar los con-
flictos y las aspiraciones de las mujeres a otro terreno, donde puedan
encontrarse soluciones válidas para todas. Más bien trata de abrir espacios
donde las propias mujeres pueden tratar sus problemas, que no son pro-
pios en el sentido de que las afecten sólo a ellas, trata de potenciar lo que
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podríamos llamar “agentes colectivos de enunciación”, grupos que se ocu-
pan de discutir, de buscar formas de resolver o de paliar las situaciones, de
buscar fondos, de hacer intervenciones públicas, de cortocircuitar los dis-
cursos públicos, de ejercer presión, etc. Ciertamente hay relación con los
poderes públicos pero en ellas no se trata de compartir el poder sobre el
conjunto de la sociedad cuanto de intervenir en el planteamiento, en el
modo de abordar y en las soluciones a determinados problemas. 

Este modo diferente de abordar la política, con todos sus matices y a
pesar de la simplificación a la que aquí procedo, tiene sus problemas pero
creo que marca una posible confluencia con otros movimientos en una
gestión general de la vida en común que es algo distinto de la participación
en el poder de dominio, compartido, sobre el conjunto de la sociedad.

Por otra parte el propio movimiento feminista ha experimentado
profundos cambios en los últimos años. Se ha pasado de una gran efer-
vescencia a una cierta institucionalización. Son muchas las activistas y
militantes de los 60 y de los 70 que añoran el nivel de lucha de aquellos
años y el entusiasmo militante, que consideran negativa la oficialización
e institucionalización de los movimientos, que critican el acceso a cargos
públicos de las viejas militantes o su tratamiento de los problemas desde
las cátedras y los institutos universitarios, etc... Se ha dado también en el
feminismo una disgregación  entre las militantes, las políticas, las aca-
démicas,.... Los problemas de las mujeres se han hecho objeto de gestión
y de estudio pero los movimientos han perdido su eficacia y su entron-
que con la transformación social. 

A la vez han surgido movimientos potentes como los de transexua-
les, gays y lesbianas que han logrado atravesar la esfera pública obligan-
do a los gobiernos a tomarlos en consideración. A mi modo de ver y de
forma relativamente análoga al movimiento feminista, estos movimien-
tos han logrado desplazar los rasgos más groseros de la discriminación
por motivos de práctica sexual.

Nos encontramos pues en un cierto punto de inflexión de la tenden-
cia  en la que, para salir victoriosas, tenemos que enfrentarnos, creo yo a
ciertos retos. El primero pasa por ahondar en los procesos de construc-
ción de subjetividad. Ya hemos visto que éste no es un tema sin contro-
versia, pero al decir esto, no me refiero a ningún tipo de identidad pree-
xistente sino a dotarnos de las herramientas conceptuales que nos per-
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mitan procesar la experiencia. Me parece un elemento importantísimo
para que, dada la presencia de la administración en nuestras vidas, no
nos convirtamos simplemente en sujetos administrados, y para romper
una cierta lógica de victimización que nos lleve a desplazar la dependen-
cia: de los varones a los organismos estatales. Creo que sólo en tanto que
nos construimos como polos activos de referencia, como sujetos enun-
ciadores y creadores de prácticas performativas, podemos ser capaces de
alumbrar  vías positivas más allá del mero victimismo y/o el desplaza-
miento de la dependencia. En este punto confluimos con todos aquellos
sectores de la población, que precisan independencia económica como
modo de sustraerse al chantaje de la explotación. Y que reclaman formas
de renta social o de obtención de recursos económicos no ligados a la ex-
torsión de trabajo ni al chantaje de la afectividad.

Así pues, y a pesar de la fuerte insistencia en la “singularidad” de cada
una, este discurso no es  individualista pues privilegia el encuentro (con
otr@s).  Rebasa una pretendida oposición entre individual/colectivo que
forma parte del discurso tradicional, machista y capitalista. Y compren-
de que la oposición individuo/colectivo forma parte, como tantos otros
dispositivos dualizadores, de una práctica lingüística de la división, sepa-
ración y apropiación. Frente a ello creo que la práctica “relacional” que
hace pasar los afectos, las emociones, las ideas,…entre los varios, cons-
truye “colectivo”. El colectivo no es un “ente” compuesto por agregación
de los singulares sino entramado construido entre varios, siempre en
proceso, dinámico y abierto. 

El segundo pasa por plantear de modo riguroso el carácter social de
las tareas de reproducción y la descarga que suponen para el sistema
económico y social. La  mal llamada “división sexual del trabajo” que rige
en la familia no se reduce a la explotación salarial, dado que justamente
el trabajo desarrollado en la unidad doméstica no es pagado y asalariza-
do, al menos en parte, ni puede entenderse como una función anexa al
trabajo asalariado aunque revierta en una ventaja para el conjunto del
sistema. Y a la vez e inversamente, la explotación salarial no determina
sin más una opresión sexual, sino que se combina con ella, siendo esa
especial combinación la que caracteriza a los sistemas capitalistas mo-
dernos con su doble sostén: trabajo asalariado en la producción y traba-
jo doméstico en la reproducción. El trabajo social de reproducción con
todas sus características de cuidado, afectivas, de sostén,... pasa a ocupar
un lugar de primer orden en los sistemas capitalistas actuales y es en la

93



especificidad de este trabajo, en sus características, en las habilidades
que supone, en las exigencias que impone y en los resultados que obtie-
ne donde podemos encontrar otro filón de nuestra problemática.

El tercero tiene que ver con las prácticas militantes desarrolladas por
grupos que no esperan el amparo de los poderes públicos sino que cons-
truyen sociedad desde los espacios y las redes en las que operan. Pues no
creo que sea cierto que el mero estar en lugares no diseñados para noso-
tras tenga un valor de resignificación si no va acompañado de un modo
alternativo de gestionarlos. Análisis detallados muestran que la  prácti-
ca feminista tiene que incorporar en su realización los patrones igualita-
rios que proclama, dando la voz a las propias mujeres y ayudándolas a
mantener abiertos sus propios espacios de actuación. No se trata de re-
solver por ellas, vicariamente, sino de potenciar su actuación. En este
sentido la práctica feminista incorpora una dimensión democrática radi-
cal que la  opone a cualquier forma de dominación.

Y en este sentido el movimiento feminista confluye, a mi modo de ver,
con  los movimientos más interesantes de nuestro presente y de nuestro
futuro.
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SOBRE EL GÉNERO Y EL SUJETO. BUSCANDO

CAMINOS PARA LA PRÁCTICA FEMINISTA

Ana F. de Vega de Miguel

En esta reflexión trato de plantear preguntas cuyas respuestas puedan
servirnos no tanto en la teoría feminista sino más bien en la práctica….
o, mejor dicho, en la teoría que aplicamos cotidianamente en nuestra
vida y que, por tanto, se vuelve acción, praxis, hechos. 

Dada la innegable verdad de que los planteamientos teóricos tienen
implicaciones profundas y definitivas en la manera de enfocar las estra-
tegias a seguir, es urgente que desde los feminismos podamos replante-
ar y reconstruir ciertos conceptos importantes para un proyecto político
alternativo que sea eficaz y se ajuste lo más posible a las realidades que
vivimos. 

Los términos sobre los cuales se ha centrado el feminismo hasta el
momento se nos han quedado obsoletos, insuficientes, escasos para
abordar los grandes cambios sociales que estamos viviendo y que, por
consiguiente, necesitan asideros teóricos a los que agarrarse para po-
der explicarse así mismos, para que nosotras los entendamos y poda-
mos proyectar otras maneras de vivir, sentir y expresar (-nos en) el
mundo. 

De entre todos estos conceptos susceptibles de ser replanteados
(trabajo, ciudadanía, sexo/sexualidad, afectividad, ciencia, etc.) y que
hemos ido tratando a lo largo de las sesiones de este curso que en el pró-
logo se os presenta, los que aquí voy a abordar, brevemente, son sólo
dos: el GÉNERO y el SUJETO…

Género

(¿Qué hacemos con el género? ¿Qué trato podemos darle como femi-
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nistas en busca de teorías y prácticas políticas transformadoras?)

Hace ya décadas que el supuesto carácter natural del género ha
quedado invalidado teóricamente. De mano de la Antropología Cultu-
ral se demostró (a la epistemología occidental) que la creencia de que
la especie humana está dividida en dos géneros no es cierta. Las des-
cripciones etnográficas que se llevaron a cabo por medio de la observa-
ción y el estudio de diferentes culturas descubrieron que no sólo exis-
tían sociedades con más de dos géneros, sino que incluso los conteni-
dos que en occidente confieren a lo masculino y lo femenino, en otros
lugares (y épocas, he de apuntar) varían muy diversamente o incluso
se intercambian, tal y como por ejemplo nos demostró la antropóloga
Margaret Mead en su estudio sobre los Txambulí de Nueva Guinea en
la década de 1930.

De esta forma, y con el reforzamiento de todos los estudios posterio-
res que se han ido desarrollando en esta línea, parece un hecho incues-
tionable que no existe ninguna base biológica que determine los com-
portamientos femenino y masculino. Es decir, que lo que solemos enten-
der por hombres y mujeres (aquí, en las sociedades occidentales y en
otras) no nace a partir de un conjunto de datos anatómicos ineludible-
mente determinantes sino que se forma a través de ciertas construccio-
nes sociales y culturales. 

Esta distinción entre datos biológicos y género, susceptible para
todas las sociedades humanas, nos lleva directamente al hecho de reco-
nocer, por simple ejercicio de obviedad, que el género es un principio bá-
sico y universal de organización y construcción social. ¿Qué hacemos,
por tanto, con él?

Opino que una respuesta satisfactoria a esta pregunta podría encon-
trarse, en parte, en la estrategia de destronar la Teoría de los Géneros, la
cual se ha erigido, durante muchas décadas, como estandarte del movi-
miento feminista. Mi pretensión no es desconsiderar los logros de tal
teoría pues soy plenamente consciente de la potencia liberadora que el
concepto de género expresó en los años 70; sencillamente, creo que es
importante situar sus limitaciones epistemológicas y políticas1. 
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Epistemológicas porque, por un lado,  su desarrollo no va más allá de la
descripción y denuncia de las herramientas y mecanismos mediante los
cuales las mujeres quedan subordinadas en la sociedad y, por otro, por-
que sus planteamientos basados en oposiciones binarias, en dicotomías,
oscurecen tremendamente aquellos procesos que nos permiten ver que
la diferencia no es solamente una y que las diferencias entre mujeres y
hombres no son ni tan evidentes ni tan claras. Y limitaciones políticas
porque la Teoría de los Géneros ha dejado fuera del análisis las vivencias
de las propias mujeres, los fragmentos de vida femeninos y los grupos
de mujeres que, a lo largo de los siglos, se han buscado la vida desde
fuera de la política sexual del patriarcado (Mª Milagros Rivera, op. cit),
impidiendo de este modo la posibilidad de trasgresión de los límites y
reglas del mismo. 

En definitiva, aunque el análisis del género “per se” sí nos dirija a la
revisión e incluso reforma del orden social patriarcal/androcéntrico, no
va más allá porque se sigue sustentando en el modelo lógico-racional
“masculino/femenino”, razón por la cual Victoria Sendón de León nos
habla de reto (tanto político como epistemológico) de superar la lógica
binaria (Sendón, 2002). Y, desde mi perspectiva, esto se traduce en ser
conscientes de la ineficacia política que para la emancipación supone li-
mitarnos al estudio de la subordinación de las mujeres hurgando en el
dolor (Mª Milagros Rivera, op.cit) que la estructura de géneros nos ha
producido (y a los hombres también, no hemos de olvidarlo) sin darnos
cuenta de la estrechez política que esto supone. La Teoría del Género,
pues, parece haber cumplido su función. 

Pero a pesar de esta suerte de conclusiones sobre las que estoy
reflexionando, siguen existiendo vías de discusión, planteamientos y
propuestas que esperan ser debatidas por nosotras. Una de estas vías,
que me causa gran inquietud, hace referencia a la polémica que se
abrió en torno a la propuesta lanzada hace varios años por Gayle
Rubin (Rubin, 1975: 157-210) para utilizar el concepto de “sistema de
género/sexo” en vez de el de “patriarcado” para referirnos a las rela-
ciones de poder y desigualdad existentes entre los sexos en las socie-
dades. Tal concepto aporta una interpretación de las categorías de
genéricas (doble en la mayoría de los casos –masculino y femenino–
pero múltiples en otros) como concepciones culturales construidas y
en permanente construcción (Lauretis, 2000: 33-70), que se comple-
mentan pero también excluyen mutuamente. Los sistemas de géne-
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ro/sexo, variados como lo son las culturas, asocian el sexo biológico de
los seres humanos a determinados valores sociales ordenados jerár-
quicamente, razón que demuestra la estrecha conexión del género con
los factores políticos de cualquier sociedad. 

A raíz de tal estimación, y como en tantas otras ocasiones, surgieron
posiciones enfrentadas en el seno del movimiento feminista. 

A grandes rasgos, podríamos distinguir, por un lado, aquella que
abogaba por la disolución de los géneros ya que, argumentaban, siem-
pre (re)producen la desigualdad; desde esta postura se pretende elimi-
nar el género ya que en sí mismo se perfila como un operador de poder
opresor. La otra postura, a la contra, abogaba por la no disolución de los
géneros sino por su potenciación, poniendo el énfasis en afirmar la dife-
rencia genérica para revalorizar la cultura femenina1. 

Las cuestiones que ante esto se me plantean son las que siguen. Si
nos ceñimos a la eliminación del género porque opinamos que en sí
mismo es un operador de poder, ¿de qué manera vamos a llevar a cabo
tal disolución? ¿qué resultado daría en la práctica de la vida? ¿un (otro)
sujeto universal?. 

Joan Scott se refirió al género como el campo en el cual o por
medio del cual el poder se articula (Scott, 1986: 23-56). Sin tener nin-
guna duda al respecto de  que actualmente el género se constituye co-
mo un operador de poder, la cuestión a resolver sería si este poder (to-
do el poder, extensamente hablando) es siempre negativo o necesaria-
mente de dominación. Quizá, sobre lo que deberíamos interrogarnos
es si ese poder que concierne al género puede ser utilizado en la teoría
y práctica feminista de forma positiva, provechosa, para la emancipa-
ción y para la vida. 

Y, por otro lado, si nos acogemos a la potenciación de los géneros afir-
mando la diferencia genérica para revalorizar la cultura femenina (creada
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ya históricamente ya por medio de la biología, según las posturas) corre-
mos el peligro de perpetuar la sexuación unívoca de los individuos. A mi
modo de ver, no se trata de hacer permanecer la diferencia genérica
pues, entonces, por mucho que valoremos lo relativo a la tradición cul-
tural femenina, las limitaciones reales para la vida de las personas segui-
rán existiendo. 

Por consiguiente, debemos reconstruir el género, expandir el abani-
co de posibilidades, multiplicar los géneros, abrir alternativas despoján-
donos de las actuales significaciones de los estereotipos y asignaciones
masculinas y femeninas... y todo ello no para lograr un cambio en las re-
laciones sociales entre los géneros, es decir, no para lograr una mayor
igualdad de las mujeres respeto a los hombres (Lauretis, 2000) ni para
invertir el sentido de las jerarquías, sino para salirnos de la estructura de
pensamiento dicotómica de asignación genérica ineludible, subvirtien-
do las identidades heredadas. 

Mas, ¿cómo podemos llevar esto a cabo? ¿Cómo podemos re-cons-
truir y reconformar los géneros y los sexos? ¿cómo deconstruirlos y auto-
representarlos?

Teresa de Lauretis (Lauretis, 2000) nos propone romper la asig-
nación genérica tradicionalmente conocida desde lo que ella llama
ese otro lugar, nuevos espacios de discurso en los que el feminismo
puede encontrar (y, de hecho, encuentra) espacios para el futuro. Pa-
ra esta autora, y para mí que me acojo a sus propuestas, el lugar para
salirnos de las estructuras de pensamiento impuestas y asfixiantes es
nuestra propia cotidianidad, la subjetividad propia de cada una, esas
resistencias locales al margen de los discursos hegemónicos (Laure-
tis, 2000). 

Se marca así la brecha que abre la posibilidad de resignificar nues-
tras subjetividades identitarias, nuestras vidas. 

¿Qué significados políticos, tanto individuales como colectivos, traen
estas ideas consigo? ¿cuál es su efectividad real en los proyectos de trans-
formación social?
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Sujeto

(¿Existe un solo sujeto? ¿De qué forma podemos concebir el sujeto de
una manera provechosa para el feminismo como teoría y práctica
política?)

Para tratar de resolver las preguntas que constantemente se plantean,
surgiendo una tras otra como si encadenadas estuvieran, creo que el es-
fuerzo que deberíamos hacer tiene que centrarse en construir la idea de
cómo sería el mundo transformado, cómo nos gustaría que fuera desde
una óptica del deber ser (Butler, 2001) ya que, como vengo sosteniendo,
el pensamiento feminista parte de una reflexión política a nivel ético y
moral: teoría y práctica van de la mano. 

En algún lugar, Sheyla Benhabib escribió que al feminismo no le con-
vienen las versiones fuertes de la crisis del sujeto o de la verdad. A mi pa-
recer, y contrariamente a la opinión que esta autora expresa, al feminis-
mo no sólo le conviene la crisis del sujeto sino que, sobre todo, debe inci-
dir en ella para romper con la concepción del sujeto históricamente
construido sobre las bases del androcentrismo y la “inmutabilidad vital”,
a lo que llamo nacer/ser mujer u hombre “para toda la vida”, sin fisuras
ni transformaciones, de forma permanente.  

En este sentido, me parece muy recurrente la crítica que Victoria
Sendón de León (Sendón, 2002) lanza a los escritos de Simone de Beau-
voir, quien escribe en El Segundo Sexo (1949) que “lo que ellas reivindi-
can ahora es ser reconocidas como existentes de la misma forma que
los hombres” (Beauvoir, 2002: 129). A tal aseveración Victoria Sendón
de León apunta: “(Simone) propone que el llegar a ser mujer consiste
en llegar a ser sujeto como lo es el varón dueño de su libertad, sin tener
en cuenta que “sujeto” significa también estar sometido, sujetado, a
grandes constructos simbólicos… no advierte que el hombre está suje-
to a su cosmovisión dominadora, a sus prejuicios, a su simplista lógica
binaria…”(Sendón 2002)

El existencialismo de Simone de Beauvoir, como filosofía del sujeto
sensible a la situación de las mujeres (a diferencia del existencialismo
sartriano), no advierte que “ser hombre” no es sencillamente “ser suje-
to” en un sentido de libertad o de trascendencia sin más, del mismo mo-
do que tampoco advierte que esta concepción del sujeto gira en torno a
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la(s) experiencia(s) masculina(s) (Sendón, 2002). Quizá porque la auto-
ra nunca se centró en la cuestión del patriarcado, no advirtió nunca estos
detalles, razón por la que, precisamente, la igualdad que ella propuso pa-
ra las mujeres en el sentido de construirse como sujetos trascendentes
no era otra cosa que masculinización. Y sostengo que es “masculiniza-
ción” porque en este camino de la igualdad de las mujeres, continuado
por autoras posteriores, el modelo propuesto no sale de la estructura ra-
cional “masculino/femenino”. Esa que precisamente he tratado de des-
mantelar, a brochazos, en las líneas de más arriba. 

Me da la sensación de que, al haber estado lo femenino histórica-
mente sometido y minusvalorado, muchas mujeres conscientes de tal
hecho adoptan la estrategia de lo que podríamos llamar “huída simbóli-
ca” para lograr la emancipación deseada cuando, en mi opinión, no de-
bemos preocuparnos tanto de huir, corriendo hacia aquello que no ha
sido sometido (lo masculino) sino de reafirmarnos. Me parece mejor la
estrategia de apoderarnos de aquellos valores heterodesignados históri-
camente a lo femenino y que nos parecen más interesantes en términos
transformativos.  Es decir, soy más partidaria de la recuperación o resig-
nificación de valores o símbolos que despojarnos de ellos por una cues-
tión de simple rechazo.

Me pregunto qué es más transgresor a estas alturas del movimien-
to, qué puede conllevar más subversión política: el rechazo o la reapro-
piación. 

En cualquier caso, frente a esta lógica de los sujetos, planteada por
De Beauvoir como exponente del existencialismo, que se identifica con
el “ser” (ser mujer/ser hombre), el feminismo ha de mirar más allá para
proponer otras lógicas, otras maneras de ser/existir como sujeto/indivi-
dua-o en la línea de la multiplicidad de los géneros, de la no adquisición
inamovible de la identidad en base a las características anatómicas. 

Deleuze puede ayudarnos mucho en esto con su “lógica de las rela-
ciones”: “lo que hay de importante en la vida no es tanto el ser, porque
realmente siempre cambia -las identidades no son estáticas-, sino el de-
venir, es decir, las acciones, los encuentros, lo que se transforma….” (ci-
tado en Abate y Páez, 2001)  bonito, no? ¿es también utilizable política-
mente, eficaz? Yo pienso que sí. 
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Y si opinamos, por tanto, que no existe un sujeto único ni estático, ni el
sentido que los ilustrados le dieron (varones, blancos, hetero, occidenta-
les…) ni en el sentido que las feministas de la 2ª ola le quisieron dar (su-
jeto común a todas las mujeres, homogéneo, sin fisuras, unido por los in-
tereses que “qua mujeres” todas tenemos), si esto es así, si existen dife-
rencias entre nosotras (menos mal!), si las feministas de los 80’ acerta-
ron plenamente al afirmar que la frontera fundamental no es sólo la que
separa a hombres y mujeres sino que hay otras, muchas, entre nosotras
y dentro de nostras mismas... 

...¿quién es, entonces, el sujeto que el movimiento feminista preten-
de liberar? y, aún más, ¿quién es el agente de esa liberación?...

Se me ocurre que la toma de conciencia juega un papel fundamen-
tal pero, ¿dónde? Parece que sólo la podríamos aplicar en cuanto al
agente de la liberación, como si de heroínas se tratara. ¿Quiere esto
decir que quien ha tomado conciencia “feminista” se encuentra enton-
ces capacitada y legitimada para llevar a cabo prácticas y teorías trans-
formadoras? Si la contestación a esto fuera afirmativa, ¿qué ocurre
con el sujeto a liberar? ¿Tenemos las feministas legitimidad para “libe-
rar” a aquellas mujeres (podemos meter también aquí a los hombres?
si, no?) que no son conscientes de la situación de subordinación y/o de
desigualdad? Esta pregunta me lleva directamente a plantearme una
cuestión de más calado filosófico y que, perdónenme, no soy capaz de
resolver sola: ¿cuál es el momento en que las cosas, situaciones de
opresión, empiezan a existir? En otras palabras y en vistas a los agen-
tes de la liberación: ¿existe la realidad independientemente de las cre-
encias que tengan las personas sobre ella? ¿puede producirse un cono-
cimiento general y legítimo sobre la realidad social al margen de que
los individuos sean o no conscientes de ella?.

En una de nuestras sesiones en el curso, una compañera apuntó que
no hemos de tener tanto miedo respecto a aquello de la “legitimidad”
de las/los agentes de la emancipación/subversión. Quizá esto sea cier-
to, quizá no debería darnos tanto susto ni tendríamos que estar cons-
tantemente justificando nuestros actos. Pero, seguramente, para acep-
tarlo hemos de estar preparadas y, quizá, reflexionar sobre el “lugar”
que la realidad ocupa para nosotras pueda sernos de gran ayuda. 

Hasta aquí las reflexiones y las preguntas, a veces controvertidas,
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otras no tanto, que ofrezco.  Todas ellas requieren mucho más de lo que
yo misma puedo brindar en estas páginas, por lo que quedan ahí espe-
rándonos para que juntas intentemos darles respuestas satisfactorias. 

No dudo de que en futuros encuentros nuestras presentes inquietu-
des hallen solución, a pesar de que otras nuevas inquietudes aparezcan…
pero supongo que esta es la manera de avanzar, la táctica para no repe-
tir las palabras ya dichas y los métodos ya aplicados, para descubrir,
como Virginia Woolf nos insistió en Tres Guineas (1938),  nuevas pala-
bras y nuevos métodos. 
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LÍMITES Y POSIBILIDADES DE PRÁCTICAS

POLÍTICAS FEMINISTAS DE LA LOCALIZACIÓN1

José Enrique Ema López2

Este texto trata de hacer compatibles algunas lecturas no esencialistas
sobre la subjetividad con la necesidad de políticas situadas, localizadas y
comprometidas con experiencias de subordinación y resistencia. En
concreto, toma como referencia algunas ideas de Judith Butler sobre los
conceptos de performatividad y parodia y otras de Teresa de Lauretis so-
bre experiencia y sujetos excéntricos.

En la última presentación del curso conversamos sobre los límites y
posibilidades de una política feminista a partir de la revisión de algunas
lecturas que han desestabilizado el sujeto de la modernidad (trascen-
dental y autónomo, homogéneo, racional, transparente, universal...).
Las diversas críticas que se han referido al ideal de sujeto derivado de la
modernidad pueden ser consideradas de dos modos diferentes pero in-
terrelacionados. Por una parte, aquellas que han cuestionando el carác-
ter universal en su dimensión de fundamento legitimador de prácticas
políticas, al mostrar que éste es un particular muy concreto expandido a
una posición universal (hombre, blanco, occidental, heterosexual...) in-
viable como fundamento de la pluralidad de luchas políticas contempo-
ráneas y también un ideal normativo vehículo de relaciones de domina-
ción (cuando hoy en día, una de las características más relevantes de las
luchas políticas es la multiplicidad de posiciones particulares de sujeto
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de transformación y/o resistencia que no se reconocen en este canon
universal). 

Pero también podemos reconocer críticas al alcance de su papel co-
mo actor político transformador. No sólo por la ausencia de un sujeto co-
lectivo capaz de reemplazar, por ejemplo, la fuerza movilizadora de la ya
desdibujada “clase obrera”; sino también por el cuestionamiento de lo
humano como fuente única de la acción a partir de la creciente indeter-
minación de las fronteras que lo separan de lo no humano (al menos, de
lo animal y lo tecnológico); e incluso por la propia consideración de la ac-
ción como resultado (y también consecuencia) de la articulación o el
agenciamiento entre entidades diversas1 . Tal y como afirmaba Deleuze,
quien actúa es siempre una multiplicidad, un grupúsculo (Deleuze y Par-
net, 1980). 

Sin embargo, más allá de las incertidumbres sobre las posibilidades
de acción política que se pueden abrir a partir estas críticas al sujeto de
la modernidad, compartíamos la preocupación por el modo de hacer
compatible estos cuestionamientos con el reconocimiento de la necesi-
dad de que la(s) política(s) feminista(s) sean políticas situadas y de la lo-
calización. Es decir, que, como poco, partan en primera persona (colec-
tiva) del reconocimiento-construcción de una experiencia común de su-
bordinación-resistencia que constituye y normativiza cuerpos y subjeti-
vidades atravesadas por una distinción de sexo-género. 

Las muy diversas posiciones feministas han abordado este carácter
localizado y situado de diferentes modos. Tomando distancia con algu-
nas teorizaciones esencialistas, o incluso biologicistas sobre la diferencia
sexual, entendemos por políticas de la localización aquellas que, aún re-
conociendo la imposibilidad de una política fundacionalista –la que se
fundamentaría en el reconocimiento de un orden de las cosas necesario,
esencial o “natural”–, toman como punto de partida el reconocimiento
de fundamentos parciales y no esenciales para legitimar y movilizar
transformaciones políticas. De este modo, nos distanciaríamos tanto de
la mirada moderna que fundamenta la acción política en un sujeto tras-
cendental, como de algunas posibles lecturas en las que en la negación
de los fundamentos trascendentales, abandonarían también fundamen-
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tos locales, parciales y situados. Y es que la capacidad de modificación de
las relaciones sociales, no parte de cero, está siempre ubicada en una po-
sición concreta en el espacio social, en una trama de relaciones de poder,
precisamente como la posibilidad de escapar a ese poder que normati-
viza y constituye. Así, la fantasía de una posición neutral –universal y no
localizada– supondría ocultar su carácter particular y contingente (no
necesario y situado) y la historicidad de las relaciones de poder que han
constituido esa posición particular como no marcada. Esta ausencia de
marca sería el resultado triunfante de relaciones de fuerza que han con-
gelado la proliferación de otros posibles en el espacio social. 

Tomo como premisa también, la consideración de las políticas de la
localización como inherentemente paradójicas y ambiguas, en la medi-
da en la que tratan (1) de subvertir las relaciones de poder que constitu-
yen el propio lugar de enunciación –la propia posición de sujeto (desde
la) que (se) habla y (se) actúa–, a la vez que (2) se parte de ellas, se “toma
conciencia” y se politizan las marcas y constricciones de nuestro lugar de
enunciación –que es simultáneamente de sujeción–. Hablaríamos, si-
guiendo a Teresa de Lauretis (2000) de un movimiento “excéntrico”
dentro-fuera del contexto de normas (de género –aunque no sólo–) que
nos preceden: nos sujetan y nos habilitan a la vez. Así, consideraré la
subjetividad como lugar en donde se entrelaza está paradoja y ambigüe-
dad, ya que la capacidad de acción del sujeto es finalmente deudora de
su subordinación (Butler, 2001b). 

Por último, parto también de la consideración de la acción política
como un movimiento escindido en dos (politización y producción). Por
una parte, la politización pone de manifiesto la ausencia de una natura-
leza última, la posibilidad de otros modos de ser, la contingencia como
característica constitutiva y necesaria de todo orden social. Y por otra, y
simultáneamente, su carácter productivo supone también el intento de
instaurar como norma otras condiciones de posibilidad, otro orden
–que emergería al subvertir y modificar un orden anterior–. Dicho de
otro modo, la acción política se produce en la tensión y ruptura entre “lo
posible” –que parte de unas condiciones dadas pero no definitivamente
determinadas, ni determinantes– y “lo imposible” de un acto de fuerza
constitutivo que pretende instaurar una norma para la que no existe un
fundamento último y que modifica los posibles dados en un orden deter-
minado.
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Judith Butler, performatividad y parodia

Para pensar–proponer sobre estas políticas recurro fundamentalmente
a algunas ideas de Judith Butler sobre performatividad y parodia y a la
noción de experiencia como «proceso continuo por el cual se construye
semiótica e históricamente la subjetividad» de Teresa De Lauretis (1992:
288). En síntesis, se trata de mostrar cómo la muerte del sujeto moder-
no no supone la muerte de la política, sino que precisamente abre de ma-
nera radical la subjetividad como terreno de conflicto y de acción política
al colocarla no sólo como origen o causa de la acción, sino también como
su efecto.

Butler considera que las identidades de género y sexuales (y en gene-
ral cualquier identidad) se constituyen como efecto retroactivo de las
prácticas que se llevan a cabo “expresando” esa identidad. Estas prácti-
cas, estos “actos constitutivos”, tienen la capacidad de “sustancializar”
esa identidad como previa a los actos, como origen de ellos. Para Butler,
sin actuación, sin performance, no hay identidad. De este modo se colo-
ca al sujeto como efecto de la acción, al contrario de las imágenes predo-
minantes sobre el sujeto y la acción de acuerdo a las cuales el sujeto pre-
cedería a la acción. Con sus propias palabras referidas al género: 

“Si los atributos de género no son expresivos sino performativos, en-
tonces esos atributos efectivamente constituyen la identidad que se
dice que expresan o revelan. La distinción entre expresión y performa-
tividad es crucial. Si los atributos y actos de género, las diversas mane-
ras en que un cuerpo muestra o produce su significación cultural, son
performativos, entonces no hay una identidad preexistente (...) no ha-
bría actos de género verdaderos o falsos, ni reales o distorsionados, y
la postulación de una identidad de género verdadera se revelaría como
una ficción reglamentadora” (Butler, 2001a: 172).

Butler completó la noción de performatividad presentada en el género en
disputa con la atención a la materialidad del cuerpo (Butler, 2003). Así,
muestra la performatividad como la capacidad de las prácticas y discur-
sos para producir y regular la materialización de los cuerpos y la signifi-
cación de estos efectos materiales. El desarrollo de este concepto en esta
dirección ha llevado a esta autora a considerar en los últimos años la per-
formatividad como un ritual de reiteración de normas, como la (re)pro-
ducción de hábitos en los cuerpos en donde se entrelazan dimensiones
materiales y sociales de significado (Butler, Laclau, Zizek, 2003: 35). Lo
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que, como veremos, nos va a permitir vincular sus ideas con las propues-
tas de Teresa de Lauretis sobre subjetividad, hábitos y experiencia.

El potencial político de la performatividad fue mostrado mediante el
concepto de parodia (Butler, 2001a). Si las normas y las identidades de
género son creadas mediante actos constitutivos que reiteran y actuali-
zan el contexto normativo y de relaciones de poder que funcionaría co-
mo condición de su actuación, también podemos pensar en acciones que
cortocircuiten la mera repetición de las normas de género incorporando
novedad transformando –distorsionando– subvirtiendo las normas
(desde las) que se actúan. Las normas no se reproducen de manera repe-
titiva sino que, en cierto sentido, se modifican en su ejecución1. 

“Citamos normas que ya existen pero esas normas pueden ser signifi-
cativamente desterritorializadas a través de la cita y pueden mostrarse
como no naturales y no necesarias cuando tienen lugar en un contex-
to y a través de una expresión que desafía la expectativa a la norma”
(Butler, 2001d: 18). 

Así, recurriendo a una expresión con un tono lúdico –que ha sido criti-
cado– Butler muestra cómo podemos subvertir las identidades de géne-
ro y la heteronormatividad asociadas a ellas mediante actuaciones paró-
dicas que muestren cuerpos y prácticas que no se ajustan a las normas
dominantes y naturalizadas. La parodia hace visible, en su fracaso por
reflejar o copiar la “verdadera” y “natural” identidad de género que esta
tratando de representar, que este fracaso es finalmente constitutivo de
todas las prácticas de género: no hay original que copiar. La parodia se-
ría finalmente una característica de todas las actuaciones de género
–también de las que realizamos en la vida cotidiana– y muestra que los
géneros son “construcciones fantasmáticas”, ilusiones de sustancia y de
un origen. 

El objetivo político está claro: 

“hay una risa subversiva en el efecto de pastiche de las prácticas paró-
dicas, en que lo original, lo auténtico y lo real también están constitui-
dos como efectos. La pérdida de las normas de género tendría el efec-
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to de hacer proliferar diversas configuraciones de género, desestabili-
zar la identidad sustantiva, y privar a las narraciones naturalizadoras
de la heterosexualidad obligatoria de sus protagonistas centrales:
‘hombre’ y ‘mujer’” (Bulter, 2001a: 177). 

La desnaturalización del género, la desestabilización de identidades esen-
ciales se convierte así en herramienta política necesaria para hacer viables
otras formas de vivir (en) el género. 

La consideración de Butler de la dimensión performativa (actuada)
de todas las identidades y, sobre todo, la propuesta de la parodia como
gesto político, permiten llamar la atención sobre la dimensión paródica
de toda acción política, no sólo de aquellas que tratan de subvertir las
normas de género. En la medida en que la parodia crea una distancia en-
tre la acción que está siendo realizada y el contexto de normas y relacio-
nes de poder de acuerdo al que esta acción se produce ¿no es la parodia
una metáfora de toda acción política, en tanto que subversión de una
norma para moverse hacia la institución de otra norma diferente? 

Teresa de Lauretis: hábitos, deseos, cuerpos y experiencia

La performatividad “butleriana”, sobre todo desde su atención a la reite-
ración de actos y a la sedimentación corporal de la norma actuada, pue-
de hacerse confluir con las propuestas de Teresa de Lauretis.

Siguiendo los trabajos sobre los procesos de producción de significa-
dos (semiosis) del filósofo pragmatista Charles Sanders Peirce, esta au-
tora considera que la subjetividad se constituye en la encarnación (cor-
poral) de mecanismos emocionales y energéticos, que en última instan-
cia llegan a producir/modificar hábitos –disposiciones o normas para la
acción– mediante la interacción continua con/en el medio social. A este
proceso de interacción lo denomina “experiencia”. De este modo, al igual
que Butler, De Lauretis no sostiene una visión esencialista sobre la sub-
jetividad y remite ésta a su constitución como resultado de las prácticas.
Además, añade a la dimensión constitutiva de las acciones, el carácter
sedimentado y más “denso” de la experiencia. Esta “densificación” nos
permite entender la subjetividad no sólo como efecto de la repetición de
acciones (como para Butler) sino también como resultado de la sedi-
mentación corporal de hábitos y deseos. 
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Para Peirce el “resultado” del proceso de significación – el significado–
es un efecto práctico que puede mostrarse como disposición para la
acción. Es decir, algo significa algo en la medida que configura un deter-
minado curso de acción. El significado está vinculado a la práctica, por
tanto, significar supone cerrar/abrir cursos posibles de acción. El signifi-
cado es, de este modo, consecuencia y condición de posibilidad de la
acción. Desde este punto de vista podemos entender entonces al hábito
como un resultado (de la acción) y a la vez una regla (para la acción), una
regla que se encarna en un sujeto que es constituido a la vez por ella1. 

El proceso social y práctico que supone la semiosis está, por tanto,
asentado en la encarnación como resultado de esas interacciones con/en
el mundo. Mediante este proceso –experiencia– confluyen lo semiótico
con lo material como dimensiones constitutivas del sujeto. Éste es, por
tanto, un “resultado” de la semiosis, pero también es condición de posi-
bilidad para intervenir en la vida social. En palabras de García Selgas: 

“asentar la semiosis en la encarnación hace que para que algo funcio-
ne como signo sea necesario, entre otras cosas, una agente cuya confi-
guración/asimilación experiencial de la práctica social permita la rea-
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te el asentamiento del “sentido práctico” y la interiorización de la historia directa e indi-
rectamente experienciada (García Selgas, 1994). El habitus nos permite mostrar cómo el
trasfondo de constricciones normativas (y por tanto las relaciones de poder y dominación
que éste implica) se inscriben corporalmente, como disposiciones para la acción que, a su
vez, constituyen un sujeto. La incorporación corporeizada de este trasfondo de relaciones
de poder -es decir, la formación del habitus- se produce de manera no consciente. Así, lo
afirma el propio Bourdieu: “los esquemas del habitus, formas de clasificación originarias,
deben su eficacia propia al hecho de que funcionan más allá de la conciencia y del dis-
curso, luego fuera de las influencias del examen y del control voluntario: orientando prác-
ticamente las prácticas, esconden lo que se denominaría injustamente unos valores en los
gestos más automáticos o en las técnicas del cuerpo más insignificantes en apariencia (...)
y ofrecen los principios más fundamentales de la construcción y de la evaluación del
mundo social, aquellos que expresan de la forma más directa la división del trabajo entre
las clases, las clases de edad y los sexos, o la división del trabajo de dominación” (Bour-
dieu, 1988: 477).



lización del significado. Igualmente hace que las prácticas significantes
no sean casos extraordinarios o inmediatamente ligados a alguna
narratividad textual, sino que aparezcan en cualquier contexto prácti-
co. Al usar o recibir signos, producimos interpretaciones. Sus efectos
de significado deben pasar a través de cada uno de nosotros, antes de
poder producir un efecto o una acción sobre el mundo” (García Selgas,
1994: 521-522).

El papel que para Butler desempeña la repetición de actos constitutivos,
para De Lauretis lo lleva a cabo el concepto de experiencia. La experien-
cia es un proceso continuo y su final es inalcanzable y renovado constan-
temente. Por tanto, la subjetividad “es una construcción sin término, no
un punto de partida o de llegada fijo desde donde uno interactúa con el
mundo” (De Lauretis, 1992: 253). La experiencia que sedimenta en los
cuerpos como hábitos, a su vez marca un lugar precario desde donde ac-
tuar, lugar que vuelve a ser reconstituido experiencialmente en su conti-
nua interacción con la realidad social. La experiencia sujeta, pero también
posibilita; es constricción del poder y también apertura a la potencia.

Deseo: la relevancia de lo no racionalizado para pensar
la acción política.

Junto con la incorporación de reglas para la acción (hábitos), mediante
la experiencia incorporamos también mecanismos emocionales que
marcan la dirección y la intensidad de nuestras acciones. Este proceso,
como muestra Bourdieu en con su noción de habitus (ver nota al pie an-
terior), es un proceso no siempre consciente y racionalizado. Estas con-
sideraciones nos sitúan frente a la cuestión del deseo y los afectos como
dimensiones constitutivas de la subjetividad y, por tanto, también ante
el reconocimiento de su relevancia para pensar en políticas no esencia-
listas de la localización. 

De acuerdo con Bourdieu la incorporación no-consciente de los há-
bitos, –o en su vocabulario, del habitus–, no supone sólo la apropiación
práctica de un “sentido práctico” que permite llevar a cabo acciones ajus-
tadas a cada situación social concreta. Esta incorporación no racionali-
zada se refiere también a la propia orientación emocional para partici-
par en determinadas tramas de relaciones, para participar en el “juego”
social. 
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“Si los sujetos participan en diferentes “juegos” “no es porque estén
determinados por un “interés” inscrito en su naturaleza, ni porque
hayan decidido de manera reflexiva y racional interesarse, sino porque
han incorporado este interés mediante la inmersión en un universo de
prácticas que define lo que está en juego, lo que vale la pena: en otras
palabras, porque han incorporado en su habitus –y por tanto, más allá
de su reflexión y conciencia– unos esquemas apreciativos y evaluati-
vos particulares”. (Martín, 2001: 9)

Lo relevante en este caso es mostrar cómo los deseos propios están cons-
tituidos en este lugar intermedio que supone el habitus y cómo estos de-
seos escapan a la determinación abstracta de una supuesta naturaleza
humana universal al mostrar su origen social, concreto y situado1.

En realidad, bajo la atención hacia lo político que se mantiene en este
trabajo, el deseo viene a mostrar una preocupación muy concreta sobre
la acción política y sus agentes. Me refiero al privilegio de la voluntad del
sujeto para explicar la acción olvidando las constricciones –no conscien-
tes– que atraviesan sus prácticas. Incluso para aquellas posiciones que
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1.- Sin duda, se puede reconocer en estas reflexiones algunos ecos de las lecturas psicoana-
líticas más sociales sobre el deseo inconsciente. Y es que como afirma Margot Pujal “el
concepto de deseo inconsciente nos es de utilidad si lo entendemos como una cristaliza-
ción de la tradición, que sujeta al individuo, más allá de, o a través de, su discurso, su
racionalidad y su pensamiento –o sea más allá de su control e intenciones- a partir de su
historia tanto interpersonal/micro como socio-histórica/macro”. (Pujal, 2003: 133). Así,
para Lacan, el origen del deseo es siempre social y no una producción meramente indivi-
dual desde algún ámbito subjetivo remoto y profundo. El deseo no es un asunto privado
sino que siempre se constituye en relación a los deseos de otros sujetos. Desde esta pre-
misa podemos acceder su famosa formulación “el deseo es esencialmente deseo del deseo
del Otro”. Es decir, que el deseo de cada individuo implica querer ser objeto del deseo de
otro, es decir, deseo de reconocimiento por otro “pero además, [en] que su deseo tiene el
nombre del deseo del otro, el nombre que el otro le ha puesto” (Fernández, 2003: 132).
Lo que hace deseable un objeto no es ninguna cualidad intrínseca del objeto en sí mismo,
sino el hecho de que sea producido como deseable en un determinado orden simbólico
(el Otro) que sea deseable para otros. Así, la pregunta por el deseo no es directamente
“¿qué quiero?”, sino “¿qué quieren los otros de mi? ¿qué soy yo para los otros?” (Zizek,
1999: 19). El psicoanálisis nos muestra también como el deseo supone un límite que impi-
de la constitución de un sujeto como un agente transparente, es decir, capaz de gobernar
plenamente sus actos desde su propia voluntad. Como afirma la propia De Lauretis el psi-
coanálisis “entiende el deseo como límite interno del yo, es decir, el deseo como negativi-
dad, des-identificación, desmoronamiento, disgregación, dispersión de la coherencia (por
no decir de la voluntad) del yo” (De Lauretis, 2000: 166 -167). 



se han distanciado con rotundidad de la posibilidad de un sujeto tras-
cendental, esta dimensión no consciente –aunque situada y enraizada
con lo social–, ha sido muchas veces desatendida, generando una mira-
da quizá demasiado ingenua sobre las posibilidades de cambio. Estamos
pensando en aquellas lecturas que sostienen sus expectativas transfor-
madoras sólo en la toma de conciencia de la naturaleza construida y, por
tanto, no definitiva, de un determinado fenómeno social. Sin embargo,
podemos constatar muchas veces cómo nuestros deseos y emocionali-
dades corporeizadas nos arrastran en una dirección contraria a la que re-
comendarían nuestras desconstrucciones racionalizadas.

Frente a este olvido de lo no-racionalizado, se trataría de reconocer
al sujeto como proceso inacabado, atrapado en una trama de relaciones
de poder que le constituyen (de manera inestable y no definitiva) como
un lugar de sedimentaciones no conscientes que son condición de posi-
bilidad, a la vez que límite, de su acción política. 

La confrontación estratégica y política entre estas dos posiciones (el
“voluntarismo ingenuo” frente a las limitaciones y constricciones del de-
seo) han sido recogidas también por Teresa de Lauretis, en su trabajo
Irreductibilidad del deseo y conocimiento del límite (2000). En él, aun-
que asocia lo voluntario a lo político, presta atención a lo vinculado al de-
seo (lo no voluntario constitutivo de la subjetividad) como algo prepolí-
tico que debe ser tomado en cuenta para la acción política1. 

“Aparece entonces otra dimensión de la subjetividad: no ya simple-
mente política sino precisamente subjetiva, singular, ligada al deseo, a
los fantasmas, a la experiencia y al saber de un cuerpo, a las cargas ins-
titucionales y narcisistas que pueden contrastar con la voluntad políti-
ca y oponer resistencia a la misma comprensión conceptual” (De Lau-
retis, 2000: 163).

En este punto de la discusión se muestran dos lecturas –en principio,
opuestas, aunque no necesariamente– sobre el deseo y su virtualidad
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1.-La definición de lo político presentada al inicio de este trabajo considera que la acción
política requiere de politización, es decir, de su elaboración discursiva para mostrar la
contingencia de un determinado fenómeno social que antes de esta politización no había
sido problematizado y aparecía como natural e incuestionable. En este sentido, coinci-
diría con De Lauretis en su consideración del deseo inconsciente como un elemento pre-
político.



política. En síntesis, se confrontan la consideración del deseo como po-
tencia para la acción, como principio productivo y positivo (en la línea,
por ejemplo, de las ideas de Deleuze y Guattari presentadas en su “Antie-
dipo”); frente a la mirada más restrictiva del deseo como límite, bloqueo
y sujeción, más propia del psicoanálisis. 

A partir de estas ideas, diferentes críticas contemporáneas han des-
tacado la relevancia del deseo y lo afectivo como “fuerza capaz de liberar-
nos de los hábitos hegemónicos del pensamiento” (Braidotti, 2000: 44);
como principio que permitiría superar la dimensión de sujeción presen-
te en la subjetividad y una “política animada ya no del victimismo reac-
tivo sino del deseo activo, un obrar hecho para conquistar el mundo” (De
Lauretis, 2000: 166)

Ahora bien, llegados a este punto, nos parece conveniente afrontar
esta cuestión sin incurrir en una lectura dicotómica. Una lectura que con-
trapondría (1) la voluntad transparente de un sujeto frente a sus deseos
inconscientes; o (2) la dimensión de potencia y producción del deseo
frente a la de sujeción y refractariedad; o (3) a la reflexividad como capa-
cidad del sujeto de mirarse desde fuera anticipando los efectos de sus ac-
ciones, frente al reconocimiento del carácter situado del sujeto que está
atrapado de manera no consciente en un trasfondo de condiciones de
posibilidad que se encarnaron en el cuerpo. Sin embargo, no tenemos
por que renunciar a ninguno de estos polos privilegiando su opuesto,
ambos se interpenetran y conviven simultáneamente, como condición
de posibilidad el uno del otro y, a la vez, como su límite. No hablamos,
por tanto, de entidades separadas: voluntad versus deseo, deseo produc-
tivo versus deseo carencia, distanciamiento reflexivo versus ubicación si-
tuada, sino de la convivencia paradójica e inerradicable de ambas di-
mensiones. Por tanto, así como no podemos entender la voluntad y la ra-
cionalidad del sujeto sin considerar que éstas son limitadas y bloquea-
das por los deseos inconscientes en los que se encarnan las constriccio-
nes del trasfondo, tampoco podemos olvidar que estas constricciones no
determinan los cursos de acción posible, sino que son incompletas y
abiertas y pueden ser subvertidas por nuevas acciones (por ejemplo, me-
diante su parodia).

Como afirma Braidotti: “el deseo es productivo porque continúa flu-
yendo, se mantiene en movimiento, pero su productividad también im-
plica relaciones de poder, transiciones entre registros contradictorios”
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(Braidotti, 2000: 46)... el deseo es límite y es producción simultánea-
mente.

Notas para (pensar sobre) unas políticas de la localización

A partir de las ideas presentadas podemos aventurar de manera sintéti-
ca algunos elementos para pensar y proponer políticas feministas de la
localización. Más que una agenda cerrada de propuestas se trataría de
temas abiertos de discusión. 

1.- Una lectura no esencialista de la subjetividad no es solamente com-
patible con las políticas de la localización, sino que es condición de
ellas. Si como dice Butler “ningún sujeto es su propio punto de parti-
da” (Butler, 1992: 14) y, sin embargo, actuamos desde una posición de
sujeto encarnada, atender a ese punto de partida es ya una operación
política (constitutiva y conflictiva), no una descripción de algo dado.
La experiencia que constituye subjetividad es algo por interpretar (un
objeto para el sujeto) y a la vez algo desde lo que interpretar (una con-
dición de posibilidad del sujeto). 

De este modo, es necesaria una lectura no esencialista de la expe-
riencia puesto que aunque es condición de posibilidad, a la vez no está
“dada” como un hecho objetivo y positivo –no es un objeto al margen
de la posición subjetiva que se constituye en ella–. Para atender al pri-
mer movimiento desde el que se ha caracterizado a lo político (mos-
trar la contingencia) es necesaria una elaboración simbólica y, por
tanto, siempre social (y en mayor o menor grado, compartida) de la
experiencia. Hablaríamos de un gesto reflexivo –politización–, de una
reelaboración crítica y colectiva (del significado) de la experiencia so-
cial que nos permite mostrar: (1) que la propia subjetividad es algo
construido desde el exterior y simultáneamente algo interiorizado (De
Lauretis, 2000); (2) que es constitutiva de y constituida, en parte, por
nuestros hábitos y deseos; y (3) que es punto de partida de la potencia
y las posibilidades de subversión del orden dado. 

Así, “el sujeto de la teoría feminista tiene la capacidad de obrar, de
moverse de dislocarse de forma autodeterminada. De tomar concien-
cia política y responsabilidad social, incluso en su contradicción y no-
coherencia” (De Lauretis, 2000: 137) O precisamente, a partir, y gra-
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cias a ella. No obstante, el término conciencia puede vincularse, ade-
más de a la lectura voluntarista-racionalista que he criticado, a la lec-
tura ideológica de la “falsa conciencia”, del engaño y del desconoci-
miento de las propias condiciones de emergencia como sujeto. Esta
lectura consideraría que es posible una (toma de) conciencia transpa-
rente –no ideológica–. En mi opinión, ésta sería precisamente la lectu-
ra “ideológica” –engañosa–: la que considera que es posible una lec-
tura transparente, consciente... de las condiciones de emergencia de
su propia subjetividad. La experiencia requiere de una “red” simbóli-
ca desde la que interpretar y por eso es constituida en el momento de
la interpretación –no es algo que sea descubierto y que emerja con ni-
tidez a los ojos de una conciencia transparente–; pero a la vez, la expe-
riencia va modificando y reconstruyendo esa red simbólica. 

Sin embargo, no es necesario atender solamente a esta dimen-
sión simbólica. También lo es hacerlo a otra “imaginaria”, que se ali-
menta de fantasías, de deseos de ser y actuar que no son la expre-
sión de una necesidad trascendental, última y esencial, sino de la ne-
cesidad de un horizonte ético y político concreto hacia el que cami-
nar. Este horizonte es en cierto sentido inventado, constituido. Y
precisamente por estar abierto a nuestros deseos y anhelos inma-
nentes es una tarea política y ética. Si no fuera así no habría política
ni ética; es decir, si fuera la expresión de un fundamento último tras-
cendental sólo habría necesidades que expresar y reglas que ejecu-
tar, no formas de vida por construir. Y ésta si que es una tarea “nece-
saria”: partir de nuestra propia existencia como posibilidad y como
potencia (Agamben, 1996) 

2.- Las políticas de la localización implican partir de experiencias si-
tuadas y éstas se presentan atravesadas simultáneamente por dife-
rentes relaciones de poder (raza, heteronormatividad, relaciones
económicas, edad...) Por lo tanto, no pueden partir sólo de la dife-
rencia sexual, además de no dejar de partir de ella. Las críticas a la
identidad como una esencia y fundamento de la política permiten
pensar en una política feminista que tome en cuenta la pluralidad de
posiciones de sujeto con las que se articulan las diferencias sexuales.
Así, la transformación de estas situaciones de dominación tendrá
que pasar también por la articulación (también la desarticulación o
rearticulación) entre una pluralidad de demandas, posiciones y ex-
periencias que podemos describir y analizar como diferentes, pero
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que empíricamente aparecen juntas y en su articulación específica
marcan unas condiciones de (im)posibilidad concretas. Así como
cualquier política que se diga transformadora tiene que ser feminis-
ta (y ya conocemos el olvido, cuando no la oposición al feminismo
de muchos “movimientos de liberación”) también, en nuestra opi-
nión, cualquier política feminista tiene que partir de la multiplicidad
de situaciones y prácticas en las que la diferencia sexual se articula
con otras formas de opresión. 

Lo que signifique este criterio dependerá del contexto concreto
en el que trate de ser aplicado. Quizá en algunos momentos supon-
ga, por ejemplo, la reafirmación y el trabajo de grupos de (sólo) mu-
jeres; en otros, mixtos; o de (sólo) hombres; o en otros del uso de eti-
quetas no marcadas, o de marcas que hacen visibles “lo otro” de lo
normativo, o los y las diferentes otros y otras...; o la desidentificación
con posiciones de sujeto preestablecidas, mediante la ambigüedad,
la parodia... y la risa. 

3.- La dimensión productiva e instituyente del acto político (que sub-
vierte una norma anterior) parte de las propias condiciones de suje-
ción aunque éstas no la determinan. La acción política, por tanto, no
puede ser un movimiento trascendental, sino inmanente. Eso sí, a
condición de no considerar esta dimensión inmanente como una ex-
presión solipsista y meramente positiva, al margen de cualquier rela-
ción y constricción normativa limitante1. 

La lectura excéntrica y paródica que hemos propuesto pone la
subjetividad, más que como fundamento, como horizonte. Como
destino de una política que quiere hacer vivibles y viables otras for-
mas de vida, otras prácticas y otros deseos diferentes. Por tanto, se
trata de una tarea creativa y productiva, de la invención de subjeti-
vidades y de prácticas; y no tanto del desvelamiento o la expresión
de una subjetividad previa que debemos mantener intacta. Estaría-
mos hablando de lo que Foucault (1994) denominó como “prácticas
libertad”, prácticas que van más allá de la liberación como desblo-
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1.-Esto es lo que harían, por ejemplo, aquellas lecturas que haciendo sólo hincapié en la
dimensión productiva del deseo, no tienen en cuenta su carácter de sujeción y límite
para un sujeto que no es trasparente y plenamente autónomo.



queo de una situación de dominación, para producir relaciones de
placer con l@s otr@s. 

4.- El recurso a la parodia como estrategia política permite reconocer
una cierta capacidad en la intención y voluntad del agente. Sin embar-
go, y sin desestimar ésta, la noción de experiencia nos permite pensar
también en lo vivido pero no racionalizado, en los deseos inconscien-
tes y en el modo que éstos pueden ser incorporados como estrategia
política. En este sentido podemos pensar, no sólo en acciones puntua-
les o repetidas, sino en la creación de situaciones y experiencias que
“obliguen” al cuerpo y a sus hábitos encarnados de manera no cons-
ciente a transitar por diferentes contextos que invitan corporalmente
a modificar y revisarse. Se trataría de poner el cuerpo en (dis)posición,
de invitar al cuerpo a desplazarse entre posiciones, a desposicionarse
y reposicionarse (Callén, 2005).

Así, hablaríamos de una politización de la vida cotidiana (en donde
los deseos y las relaciones de poder circulan entre los cuerpos no siem-
pre de manera consciente), de la politización del propio proceso de
constitución de subjetividad, ya que éste es un (¿el?) proceso median-
te el cual lo político se convierte en personal. 

Hoy las formas de control y gobierno pasan por la producción de
la vida, no tanto como poder que sanciona, sino como producción del
entramado cotidiano de disposiciones, percepciones y deseos que
constituyen subjetividades y cuerpos. Como dirían Hardt y Negri, hoy
el poder se ha hecho biopolítico. La (producción política de la) vida, se
convierte en un terreno prioritario para las resistencias y transforma-
ciones políticas. Y si la vida cotidiana es un terreno de despliegue del
(bio)poder, también lo es de la potencia que no se somete al control y
gobierno. Se trata de politizar, por tanto, las propias experiencias coti-
dianas de semiosis, interacción y producción de (significados sobre) el
mundo y su encarnación corporal como afectos. 

De este modo, el propio cuerpo se constituye en territorio de ac-
ción política y, con el cuerpo, la reproducción de nuestra vida coti-
diana, la sexualidad, la forma de apropiación y utilización de los
espacios públicos y privados, el ocio, consumo, nuestros criterios y
prácticas estéticas, formas de vestir, hablar, nuestros gestos y pos-
turas corporales... Son todos ámbitos donde se reproduce el orden
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social y donde simultáneamente este orden es cuestionado y cues-
tionable. 

El cuerpo, y su reproducción biopolítica en la vida, son un terreno
de confrontación política. Como afirma Donna Haraway “el cuerpo
deja de ser un mapa espacial estable de funciones normalizadas para
convertirse en un campo móvil de diferencias estratégicas” (Haraway,
1995, 362). 

Poner al cuerpo a hacer política, supone abrir un campo de ac-
tuación que se basa justamente en la intervención de los sujetos en
el propio proceso de subjetivación y producción de significados. Im-
plica además, un doble proceso parcialmente reflexivo. Parcialmen-
te porque nunca podemos salirnos del todo –mediante una metami-
rada exterior– de nuestra ubicación en una trama de relaciones de
poder concretas. Este doble proceso supone, en primer lugar, admi-
tir el carácter situado y limitado de nuestra capacidad de acción –la
refractariedad del deseo a la que nos referíamos anteriormente–;
pero, simultáneamente, la necesidad de tomar como punto de par-
tida precario, parcial y no esencial, nuestra experiencia (individual-
colectiva) situada. Desde ella emerge nuestra potencia productiva
–y la de nuestros deseos– para subvertir la norma que fue su condi-
ción de posibilidad y tratar de producir nuevos significados, cuerpos
y afectos. Y es que nuestra experiencia –el proceso que nos consti-
tuye como sujetos– es en definitiva un proceso de traducción que es-
cribe en nuestros cuerpos y que desde nuestros cuerpos es reescrito
y resignificado.

Así, (dis)poner al cuerpo a hacer política, supone transitar por nue-
vas situaciones, exponerse (arriesgarse y mostrarse) para escuchar y
proponer al cuerpo y a nuestros deseos... y estar dispuestas a asumir-
lo también físicamente. Este movimiento no proviene sólo de un
esfuerzo voluntario de toma de conciencia, sino también de la modifi-
cación de nuestros hábitos mediante prácticas a las que nos podemos
“obligar”. Por eso, poner al cuerpo a hacer política implica sacarlo al
conflicto, hacerlo circular entre los lugares de de los que venimos y la
posibilidad de ir a otros nuevos. 

5.- La política de la localización supone un partir de sí para salir de sí,
moverse hacia otros lugares, quizá menos seguros pero más atracti-
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vos. Supone un desplazamiento, un descentramiento del contexto de
normas que preceden al sujeto y lo habilitan y, sin embargo, no puede
significar un olvido de éste contexto. Se trataría de un movimiento ex-
céntrico, que va más allá de sus condiciones de partida, similar a lo que
propuso Wittgenstein sobre la comprensión. Para Wittgenstein (1987)
comprender un argumento supone salirse de él a partir de sus premi-
sas “por así decirlo, tirar la escalera después de haber subido”. En este
caso, la escalera se recrea performativamente en las prácticas y expe-
riencias, pero ya venimos siempre subiendo en alguna escalera y con-
viene que sigamos subiendo inventando peldaños para luego desha-
cernos de ellos. 

Si ya no podemos tomar al sujeto de la política feminista como un
dato evidente, como un hecho incontestable a partir del cual plantear
la acción, pensar en este sujeto supone necesariamente atender a las
prácticas que lo constituyen. Y ¿no es este proceso, siempre abierto a
la imposibilidad de fijación definitiva una identidad o un significado,
un proceso político? Evidentemente sí, sí lo es. Por tanto, sin recono-
cer la politización del sujeto, no es posible pensar en un sujeto para la
política. O dicho de otro modo, la acción política toma como uno de
sus campos de acción la propia desconstrucción del sujeto de la políti-
ca (como entidad esencial, natural, fundamento trascendental, etc) y,
por tanto, la politización continua del propio sujeto que actúa. El lími-
te para la acción del sujeto de la política lo marca la propia politización
de éste. 

Así, desconstruir al sujeto de la política; es decir, mostrar su
naturaleza no dada, no definitiva y no natural, no es el final de la po-
lítica Butler (2001a); sino precisamente su principio, su condición
de posibilidad, al establecer como campo de acción política el propio
proceso de construcción subjetiva y/o la subversión de identidades
naturalizadas. 

De este modo, la pregunta sobre quién actúa es descentrada (saca-
da del centro y no siempre una cuestión prioritaria). No se trata de re-
currir a un alguien o un algo como origen de la acción (política), como
si el “quién” o el “qué” fueran de alguna manera previos a la acción. Si
la producción del efecto –acción–, es parte de la constitución de lo que
retroactivamente se considerará como su antecedente “causal” –el su-
jeto–, la pregunta sobre el “qué” o el “quién” debe completarse con
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otra sobre el “cómo”: cómo se constituye el sujeto en la misma acción.
Preguntarse por el modo en el que se produce el sujeto de la política
(feminista) como efecto de la propia acción política, sitúa la cuestión
del sujeto en el terreno de lo político, en el terreno de lo controvertido,
de la historicidad y la contingencia. El sujeto no está dado de forma na-
tural, no es fundamento de la acción. Más bien es un problema políti-
co. El sujeto está atrapado en el propio ámbito de lo político en el que
se considera necesaria su presencia.

Así la propuesta que se ha presentado en este texto sobre la política
feminista de la localización es necesariamente “excéntrica” puesto que
partiendo de la politización del propio lugar de enunciación, se distancia
de él haciendo como si ya se estuviera en otro para, en ese inventarse
otro lugar, constituirlo, aunque sólo sea para pasar por él y ver cómo se
deshace a los pies después de subir por sus peldaños. 
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ANTIELECTRAS. ESQUIZOFRENIA Y MARGINALIDAD

Elena Salas y Nieves Salobral

Introducción

La recreación del título de Gilles Deleuze, Anti Edipo: Capitalismo y es-
quizofrenia en los dos ensayos que siguen no es trivial. En esta breve in-
troducción pretendemos por un lado, descifrar los elementos que com-
partimos con la obra del pensador francés y por otro, situar el contexto
histórico-filosófico para una mejor comprensión de los textos tentativos
de la autoras. 

Compartimos con la  obra de Deleuze el reconocimiento de la figura
de Anti Edipo como el sujeto antiautoritario que no reconoce padre ni
dios, y la denuncia de Edipo como una entidad metafísica que atraviesa
la cultura occidental. Asimismo, compartimos la desarticulación de des-
edipización del inconsciente que lleva a cabo este autor;  nosotras, más
modestamente, pretendemos tan solo dejar al descubierto esa posibili-
dad: la deselectración, profundizando parcialmente en la desarticula-
ción de las antielectras. A éstas las entendemos como mujeres que no re-
conocen la autoridad paterna ni la cultura de sus ancestros.

La cultura occidental tradicional, o dicho en otros términos, el Patriar-
cado (que no es exclusivamente occidental), es depositario y transmisor de
los valores expresados mediante los símbolos de  Edipo y su versión feme-
nina, Electra: la asunción de un destino inexorable, la defensa de la fami-
lia y todos sus valores intrínsecos (autoridad paterna, sometimiento a la
jerarquía patriarcal, anulación de lo femenino, tribalidad, etc).  

Pero hemos de aclarar que el Patriarcado da un paso más allá con
respecto a estos dos símbolos. Mientras que Edipo es el varón de la fami-
lia y por tanto el logos, lo público, el jerarca, lo político;  Electra es la hija
y los valores que el Patriarcado impone como lo femenino: el ámbito de
lo doméstico, los cuidados, los afectos, lo irracional y  depositario del ho-
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nor familiar (si recordamos, ha de enterrar a su hermano en su tierra
aunque muera por ello). 

Mientras que Electra existe como sujeto en función de la necesidad
familiar, Edipo es sujeto constituido en sí mismo. Utilizando la metáfo-
ra de los dos mitos, mientras que Electra es la tragedia de la responsabi-
lidad familiar asumida por la muerte del cabeza de familia, Edipo es el
protagonista de su propia tragedia que revertirá en la familia.

El Patriarcado es tradicionalmente el poseedor de la lógica de pensa-
miento, de la racionalidad práctica y de otorgar las identidades de géne-
ro. Situándolo en el momento histórico de la Ilustración, articula la so-
ciedad en función de las nuevas necesidades  económicas (entendemos
el Patriarcado como un sistema ideológico y económico en permanente
adaptación a las transformaciones políticas y económicas), distribuyen-
do el trabajo sexualmente: el reproductivo –femenino- y el productivo
–masculino-, y a su vez situándolo de nuevo en dos espacios: el privado
y el público respectivamente.

Aparentemente en este período se ocasionan cambios en todos los
ámbitos antropológicos, cuando en realidad se reprodujeron extensiva-
mente los privilegios desde los barones a los varones. Entre los aparen-
tes cambios se produce un fenómeno de participación de la mujer en el
espacio público materializado en la Revolución Francesa, que no se verá
plasmado en el pacto político posterior. En realidad se pasó de la concep-
ción de la realidad jerarquizada en Padre, Hijo y Espíritu Santo a Teoría,
Probeta y Microscopio. Del teofalocentrismo al  logofalocentrismo.

La Ilustración, proyecto emancipador de la Humanidad por excelen-
cia, sufre en su seno dos procesos dialécticos que, como mínimo, dejan
interrumpido ese proyecto. La Dialéctica de la Ilustración señalada
magistralmente por Adorno y Horkheimer, en la que la Razón emanci-
padora,  liberadora de los individuos y principal proyecto de la Ilustra-
ción, lleva en su seno su propio proceso aniquilador por el desarrollo y
uso de la razón instrumental. Ésta, cuyo fin era el dominio de la natura-
leza, se desarrolla, equivocadamente, hacia la técnica y la tecnología de
la aniquilación de los individuos. La otra dialéctica de la ilustración
compete a las mujeres. La Razón ilustrada, universalista e incluyente de
todos los sujetos deja a la mitad de la Humanidad fuera de su proyecto.
Las mujeres, una vez más, excluidas.
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Es decir, las mujeres desde el período de la Ilustración han visto reco-
nocida su paridad en las cartas magnas pero han carecido de mecanis-
mos de participación política o emancipación económica y familiar. A
lo largo de estos dos últimos siglos, éstas sí se han visto integradas en
ambas esferas: por la expansión del sistema económico capitalista que
ha requerido la incorporación de la mano de obra de las mujeres, y por
la presión de los movimientos feministas sobre sus correligionarios
grupos políticos.

En este artículo no vamos a desarrollar una génesis y evolución del
símbolo de Electra a lo largo de la tradición occidental ni de los elemen-
tos que lo conforman.  La codificación de Electra se produce en al menos
dos ejes que emergen de la anterior referencia a la Ilustración: la psico-
logía y el espacio, categorías ambas del análisis antropológico. Nosotras
abordaremos ambos desde la ensayística, tratando de dejar descodifica-
da la identidad femenina patriarcal y evidenciando la crisis de las antie-
lectras tanto al tomar conciencia de su propia codificación como al tra-
tar de romper ésta.

Frente a la conceptualización de  Electra como identidad estática,
referente arquetípico, universal y esencialista de la mujer, las antielec-
tras son mujeres en permanente transformación de su identidad, indivi-
duales, particulares y que carecen de toda definición esencialista o deter-
minista de su género.

Tentativamente, pues, tratamos psicología y espacio bajo los títulos
de Esquizofrenia y Marginalidad. 

El epígrafe Esquizofrenia pretende visibilizar los códigos opuestos
que se insertan en la construcción de la identidad femenina. Unos
códigos que por un lado, articulan el ser mujer como objeto (sexual,
continente de los deseos y satisfacciones ajenos), pero a la vez, como
sujeto responsable de los actos de agravio que se cometan en sus cuer-
pos. La experiencia de vida de las mujeres a través de un camino es-
quizofrénico, donde la actividad como medio para la proyección par-
ticular de los otros es el fin de su existencia, y en cuya elaboración no
ha tenido participación. Una paradoja de la lógica binaria patriarcal,
donde la designación de sujeto queda del lado de los varones y la de-
signación de su opuesto, el objeto en las mujeres, queda expuesta a los
intereses de la moral y sus prácticas, y no a los límites de este pensa-
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miento. Esta construcción ha generado vías alternativas de fuga más o
menos saludables para las mujeres, y en muchos casos, ilegitimas para
la ideología patriarcal.

El segundo, Marginalidad, evidencia el espacio al que se ven relega-
das las antielectras. Lo marginal. Pero parece que para existir éste ha de
serlo por contraposición a lo céntrico. Es decir, lo marginal frente a lo
céntrico que ocuparía para el Patriarcado el Hombre Edipo y la Mujer
Electra. Lo marginal es el espacio de las antielectras como forma de vida
alternativa a lo céntrico con grandes inconvenientes para las que eligen
ese espacio físico o discursivo, la ocultación e invisibilidad. Lo céntrico es
el espacio en que se sitúan lo edípico, la electra. Espacio para el desarro-
llo de una identidad masculina y femenina que les viene determinada
por la tradición, y dentro de ésta, por pertenecer a un género de la huma-
nidad exclusivamente binómico.

Lo marginal es el lugar social, vital y simbólico al que se ven arro-
jadas las mujeres que no asumen ninguna determinación existencial,
política ni socio-cultural a menos que sea decidida por ellas mismas.
En resumen, Marginalidad en su versión positiva es una vindicación
a favor de la visibilidad y reconocimiento de las mujeres libres; en su
lectura negativa se trata de una denuncia a la ocultación de éstas por
parte de la sociedad bienpensante que de mala fe la reconoce como
ciudadana de pleno derecho sin los medios a su alcance para hacerlo
posible.

Esquizofrenia

“Haz lo que él diga, pero asegúrate de que sea lo que tu deseas” 
(Parece ser que es un dicho popular)

“Bien con muchas armas fundo
que lidia vuestra arrogancia,
pues en promesa e instancia
juntáis diablo, carne y mundo.” 

(Sor Juana Inés de la Cruz. Redondillas)

El dicho popular con el que se inicia el epígrafe dibuja claramente el res-
quicio de acción, participación y toma de decisiones que las mujeres han
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buscado tácticamente para proyectar sus deseos y sus opiniones en el ám-
bito familiar o en el público. Pero, en qué se concreta ese “asegúrate”, es
decir, cómo nos “aseguramos”, induciéndole a través de la magia, con-
venciéndole a través de argumentos, chantajeándole. Unos métodos bas-
tante ilegítimos para la concepción ilustrada de los medios y los fines. Y
finalmente, ¿Qué debemos hacer?: “lo que él diga”. Lo explícito es que su
palabra impone la acción, el mandato masculino representado en el pa-
dre, o como en este caso, el esposo debe ser cumplida, llevada a término. 

La construcción de la identidad masculina experimenta la proyec-
ción de sus deseos  y  la elaboración de estrategias para su cumplimien-
to como parte indivisible de sí misma. En el otro lado de esta lógica bina-
ria, el cumplimiento de los deseos de los otros es una experiencia cotidia-
na que atraviesa la construcción de la identidad femenina, la prioridad
de los deseos del padre, del marido y  de los hijos  se convierte en una es-
piral cuyo límite es el tiempo. La experiencia masculina marca los lími-
tes de aquello que la cultura occidental llama sujeto, el protagonista de
la acción en la enunciación de nuestras proposiciones lingüísticas. Y, si
el sujeto es aquel que posee la potencia de la acción, lo que no es sujeto
es objeto, no cabe una tercera posibilidad que se instale en esta lógica de
pensamiento con las cualidades de sustentadora de la acción. El objeto,
entonces, inhabilitado para actuar, es el recipiente donde el sujeto expre-
sa sus intereses, hacia donde dirige sus deseos.

La realidad, sin embargo, muestra contradicciones en el desarrollo
de estos principios, o este campo lógico muestra intereses en el desarro-
llo ético y político de sus principios. La construcción de esa tercera posi-
bilidad viene dada en cuanto se le adjudica cualidades de responsabili-
dad ante las acciones aunque no sean protagonistas de las mismas.

Una de las prácticas utilizadas en casi todas las guerras es la violación
sexual de las niñas y mujeres de la comunidad del enemigo. Según algu-
nos análisis, el fin de esta práctica es generar terror y minar la voluntad
del supuesto enemigo,  en otros casos, es aniquilar la reproducción se-
xual de la etnia o comunidad, o también, la apropiación de las mujeres
como parte del botín, de los bienes expoliados. En todos los casos, la mu-
jer es conceptualizada como objeto-cumplimiento de los diferentes fines
expuestos. Estas prácticas se encuentran en guerras africanas, según el
informe de Amnistía Internacional sobre violencia de género, pero tam-
bién, en los Balcanes, en guerras latinoamericanas o norteamericanas...
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La tragedia y el dolor para estas mujeres violadas no acaba aquí, sino
que comienza un calvario de penalidades desde el rechazo por parte de
su comunidad hasta la expulsión. Despojadas del vínculo de perte-
nencia a una identidad colectiva, con problemas graves de salud como
consecuencia de las agresiones, pierden en muchos casos hasta la po-
sibilidad de manutención, de necesidades básicas como la alimenta-
ción.

Esta concatenación de dolores aplicados a sus cuerpos no es un
medio para cumplir un fin, tampoco parece un fin en sí mismo, o sí. El
rechazo, la expulsión o negación de manutención se realiza en ellas y no
en los sujetos responsables de la acción origen de estos castigos. De esta
forma explícita se las sitúa en sujetos responsables del agravio hacia la
comunidad. 

La humillación a la que ha sido sometida la comunidad o la fami-
lia responde normalmente a una construcción socio-cultural de la
moral, por la que la sexualidad femenina se convierte en una de las
patas del honor de ese colectivo. Una vez más se produce una apro-
piación de las mujeres, de sus cuerpos, como objeto-valor de la mo-
ralidad. Entendiendo que supone un objeto preciado para el conjun-
to, la responsabilidad de su pérdida debe recaer en el mismo y no só-
lo en una parte.

La guerra puede ser considerada como una situación límite y
excepcional, en la que algunas prácticas normativas o principios éticos
pueden quedar en suspensión, o mejor, puede justificarse la anulación
momentánea de los mismos. Entonces, pongamos ese mismo aspecto
cultural, la sexualidad, en el contexto de nuestro país, España. Dife-
rentes sentencias o sus prácticas judiciales parecen igualmente ubicar
la responsabilidad de las agresiones en la propia víctima, cuando
ponen en entredicho su inocencia, si los usos morales de la  misma no
corresponden a las reglas previstas (“no llevaba bragas”, “porque fuis-
te por el descampado”...). La víctima debe justificar realmente su con-
dición, mientras que al agresor se le presupone una práctica sexual
incontrolable, y por tanto legitimada, si el objeto de deseo provoca
supuestamente la situación a través de no se sabe qué innumerables
actos intencionales. Las prácticas sexuales de los cuerpos femeninos
son objeto de juicio del conjunto de la sociedad, usos que no se corre-
lacionan con las prácticas sexuales masculinas. Por lo que las mujeres,
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de nuevo, son sujetos responsables del uso ajeno de su sexualidad,
aunque, en principio, esté a disposición y en función de los demás.

Pero también en espacios como la educación o el empleo sigue apun-
tándose, a través de los discursos y las prácticas, la responsabilidad de la
mujer por su incorporación al trabajo remunerado como una causa-ori-
gen del abandono de la crianza o la falta de puestos de trabajo.

Electra sigue activada como referente identitario femenino, y para ello
se van a forzar todos los dispositivos culturales patriarcales, aunque pon-
gan en cuestión la propia lógica binaria que la comprende. Este referente
desarticula las proyecciones particulares femeninas en favor de los dese-
os y necesidades de los demás, y sólo en este último plano las mujeres se
constituyen, por un lado, en sujetos plenos capaces de tomar decisiones,
actuar y responsabilizarse; a la vez que, por otro, se constituyen como ob-
jeto de deseo, venganza, satisfacción...Electra puede actuar en lo que con-
cierne al destino de su hermano, frente Edipo que lo hará para sí.

Los deseos de las mujeres, sus proyectos particulares quedan atrapa-
dos en el cajón de olvidos de la familia. No les corresponde proyectar ni to-
mar decisiones propias. Ellas crecen para ser designadas “objetos en fun-
ción de”, para hacer y deshacer sin ser partícipes en los fines ajenos, pero
sí responsables de los errores o desagravios que puedan aparecer, aunque
su participación no haya sido explícita en los mismos. Una capacidad de
designación que está depositada en los verdaderos sujetos modernos, los
varones, independientemente de que los campos conceptuales que se re-
producen aporten paradojas como la que se intenta apuntar en este artí-
culo y que Sor Juana Inés lanza tan acertadamente en sus versos.

Esta designación marca una experiencia de vida esquizofrénica,
paraliza la propia proyección y busca vías de escape en la enfermedad, o
en estrategias marginales y complejas como la que refiere el dicho popu-
lar con el que se iniciaba este apartado. En unos casos ha generado espa-
cios políticos desde la protección y apoyo a los otros (Asociación de Ma-
dres 1º de Mayo, Asociaciones de madres de alumnos...), pero también
movimientos a favor de sí mismas (movimientos feministas). Eso sí,
siempre desde la marginalidad.
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Marginalidad

“Eres lo que concibes que eres” 
J.-P. Sartre

Bruja, mala, loca, rara, chicazo....Al margen.

El ejercicio del pensamiento en sentido estrictamente platónico, esto es,
como ejercicio del logos (razonamiento, discurso racional, conceptuali-
zación y decisión por parte de la comunidad de un mismo criterio de ver-
dad) frente al mithos (asunción de un discurso tradicional) en la actua-
lidad resulta un auténtico desafío. Resistir defendiendo el logos puede
resultar una provocación.

Nos encontramos históricamente en el momento profetizado hace un
siglo por Nietzsche en que la fábula, como narración de la realidad fren-
te al duro ejercicio de análisis de lo verdadero, domina el ámbito del cono-
cimiento. 

Si algo aprendimos de Sócrates es que el poseedor del discurso públi-
co es de quien emana la verdad incuestionable, es decir, quien tiene
capacidad para manipular la información: el conocimiento oficial pues,
se basa en quién posee la palabra y los medios para hacerla pública. Toda
crítica, todo discurso opositor, todo discurso diferente queda ocultado, o
suprimido. Traducido a la actualidad y al caso concreto que nos ocupa,
la impotencia del feminismo ante el discurso del Patriarcado y el trata-
miento que hace de las mujeres desde los medios de comunicación y la
publicidad como único poseedor de éstos. 

Pensar, pues, ya te sitúa en los márgenes sociales: dudar, criticar,
oponerse, resistir, luchar son, in crescendo, su manifestación activa e
inquietante. Son acciones que molestan. Disturban el orden vertical, la
paz represiva, el monólogo dialógico. Quien piensa no se adapta. No le
resulta posible. Se incomoda e incomoda a los otros. Cuestiona. No es
normativizable. No se deja regular.

Los márgenes de un sistema se llenan de pensamiento. La subsis-
tencia de un sistema de vida pasa por el dominio de toda forma de críti-
ca y resistencia a éste, y por ser capaz de generar nuevos mecanismos de
inclusión o por una exclusión-marginación definitiva. El ejercicio del
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pensamiento es, pues, inevitablemente automarginal: quien piensa lo
hace posicionándose en un segundo grado de análisis de la realidad1.
Además  resiste toda forma de integración como garantía de indepen-
dencia y posicionamiento para la observación y la capacidad de crítica a
lo observado.

¿En qué márgenes se sitúan y son situadas por el sistema las muje-
res, antielectras, que deciden que mantienen una forma de pensamien-
to que desafía al sistema de vida tradicional? ¿Que desean ejercitar su li-
bertad en plena igualdad con los hombres, elegir su propia identidad sin
referentes tradicionales? ¿Y dónde han estado históricamente estas bru-
jas malas desterradas?

Cárcel, convento, manicomio, desalojo, exilio, destierro, terapia, psi-
cólogo... silencio… silenciación... son algunas formas en que el sistema
desaloja históricamente nuevos pensamientos y otras formas de acción.

Cuando una mujer con voz propia, trabajadora, sindicalista, investi-
gadora, política, intelectual se encuentra en público entre hombres ha de
hacerse escuchar con dificultad. Su discurso es siempre cuestionado y
dudosas sus fuentes. Actualmente la obra de las mujeres es tan desco-
nocida que se lleva a cabo una arqueología de los estudios y obras de las
mujeres de las diferentes épocas. Pero además, la obra contemporánea
de las mujeres está sufriendo impunemente el mismo proceso de ocul-
tación e invisibilidad. Nos dirigimos hacia una arqueología contempo-
ránea (valga la paradoja) del trabajo de las mujeres.

La arqueología del saber que actualmente el movimiento feminista
lleva a cabo desde las más dispares disciplinas demuestran que las muje-
res se han integrado como uno más en los distintos ámbitos laborales,
culturales, artísticos e intelectuales. Es decir, que tuvieron la capacidad
de elegir. Elegir como ejercicio de la libertad y de la autonomía o con esa
voluntad.  De mujeres que desearon participar de lo público a través de
su obra, su trabajo o su estudio y de la igualdad, de la verdad o de la jus-
ticia o de todas ellas por medio de la expresión artística.

Pero la labor arqueológica del saber de las mujeres debería ir acom-
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pañada tambien de una labor biográfica que dejaría en muchos casos al
descubierto su condición de antielectras. ¿Qué vidas han llevado? ¿A qué
adjetivos se han tenido que enfrentar: rara, chicazo? ¿En que espacios
están siendo recluidas? No vemos a muchas recogiendo el Nobel de físi-
ca o medicina, de literatura sí, algunas veces, las mujeres somos imagi-
nativas, parece que no somos tan buenas científicas. 

¿Dónde están las grandes economistas, filósofas y arquitectas? ¿O es
que no las hay? ¿Cuántas de ellas necesitan o necesitaron una terapia o
abandonar su carrera profesional, o cuestionarse permanentemente su
forma de vida para aceptarse tal como eran y resistir a un sistema que
las excluía como seres extraños a su género por no aceptar los roles que
se les imponía desde el juego del sistema y la economía? Seres a medio
camino entre mujeres y hombres. Mujeres-hombre. Mujeres que renun-
cian, y en algunos casos denuncian, a la Mujer Electra eligiendo formas
de vida alternativa.

La antielectras con mujeres que eligen no ser la Electra que ama al
padre y odia a la madre. Mujeres que no buscan al padre protector y do-
minante a través de los otros hombres y mujeres. Que reproducen el mo-
delo de mujer -Electra- que su padre deseaba en otras mujeres (en su
madre, a veces) y en ellas. Electra no. Antielectras. Mujeres sin más ori-
gen que una identidad que construyen en base a sus deseos, experien-
cias y conocimientos. En base a la conciencia de su libertad primigenia.
Mujeres que, a pesar de tradiciones e imposiciones, llegan a desarrollar
una conciencia de elección de una identidad propia y se saben poseedo-
ras de un discurso que ha de hacerse escuchar y de una capacidad para
vivir su propia vida que no responde a los cánones establecidos.

Decía Sartre que los hijos de los burgueses tienen destinos. Quería
decir que en ese ámbito socio-económico ya antes de nacer tu vida es el
proyecto  para el que tus padres te han concebido: sus valores y tradicio-
nes, sus trabajos y ocios, sus herencias de bienes materiales, la mujer que
desearás y los amigos que elegirás (los hijos de sus amigos).

Este criterio del proyecto vital se aplica a las mujeres tomando como
referencia modelo a Electra, al menos mientras el Patriarcado domine el
discurso y los medios de difusión de éste (así sea un sistema educativo,
las leyes, un sistema de valores morales o/y los medios de comunica-
ción). Diría que es un Universal, algo así como una esencia antropológi-
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ca de nuestro género, somos Electra. Es incluso independiente de que
nuestros padres y madres se propongan imponérnoslo. 

Y sin embargo sabemos que ha habido mujeres y las hay que deciden
elegir y desarrollar su proyecto vital, hacerse escuchar y participar de la
vida pública de los hombres.  Y, además, sabemos que para ellas, para
nosotras, se generan -como de forma inconsciente parecería, por parte
del sistema patriarcal- espacios marginales, para su exclusión. Espacios
para el control de los discursos de las mujeres (por supuesto, también pa-
ra algunos hombres, pero, claro, libérrimos-no asumibles, asimilables
por el sistema). 

Estos espacios son o han sido: matrimonio y maternidad, conventos,
prostíbulos, pseudónimos masculinos, manicomios, silenciación u ocul-
tación de la obra, cárcel o psicoterapia, práctica más que habitual en
Occidente en nuestros días.

No están citados todos los posibles espacios físicos o simbólicos de
exclusión que genera o generó el sistema Patriarcal. Y, por supuesto,
desconozco muchos de los que históricamente se han practicado en la
cultura occidental y en otras culturas. 

Y es que este texto marginal tan sólo levanta acta de un hecho obser-
vado y vivido en primera persona: la antielectra que construimos y nos
ayudáis a construir encuentra, con esta tentativa de ensayo, una fisura
más contra la Electra que pudo ser.
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APUNTES DESDE EL FEMINISMO

Cristina Garaizabal

El nacimiento del Movimiento Feminista en nuestro país

El Movimiento Feminista en nuestro país nace al final del franquismo, en
los años setenta, formando parte de un amplio movimiento popular. Su
construcción se asentaba en suponer que las mujeres estábamos unidas
por unas condiciones de discriminación comunes y una supuesta identi-
dad femenina que pesaba por encima de otras circunstancias de vida.

Los grupos feministas de la primera época pronto conformaron un
movimiento minoritario pero muy activo, rebelde y entusiasta. Interesa-
do en mover a las mujeres y rescatarlas de su pasividad. Era, además,
un movimiento de mujeres convencido de que nuestras acciones contri-
buían a cambiar las cosas, es decir, que la acción social y política eran
necesarias para transformar la sociedad y para transformar a quienes
participan en ella. 

El objetivo fundamental en esos primeros años de existencia era des-
cubrir y argumentar la opresión, haciéndola patente a los ojos de la so-
ciedad. Nuestra meta era la libertad para las mujeres sin los límites que
imponían las leyes, la moral dominante, los estereotipos tradicionales o
la tradición. 

Cuando empezamos, con errores y excesos, el feminismo era tras-
gresor: luchábamos por conseguir cosas que, aunque parecieran impo-
sibles en aquel momento,  eran justas y necesarias para mejorar la situa-
ción desigual de las mujeres. En una sociedad en la que la sexualidad era
vista como algo malo y privado pusimos mucho el acento en reivindicar
el placer sexual para las mujeres…

Nacía formando parte de unas concepciones más generales basadas
en el respeto y la reivindicación de los derechos humanos. Aunque de
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manera contradictoria, teníamos cierta confianza en la capacidad de
transformación de las personas para establecer unas relaciones más jus-
tas e igualitarias. 

Ese bagaje creo que fue el que hizo que nos ganáramos tantas sim-
patías y que el feminismo fuera capaz de impulsar un verdadero movi-
miento que transformó leyes, mentalidades y realidades sociales.

Era también un movimiento en el que el exclusivismo feminista tenía
un papel fundamental, tanto en lo organizativo, en lo psicológico, como
en lo ideológico: manifestaciones, encierros, marchas, declaraciones, ma-
nifiestos y, por supuesto, lugares de reunión o de encuentro sólo de mu-
jeres, para afirmarnos y crear así un fuerte sentimiento de pertenencia.
Nos sentíamos orgullosas de ser mujer y transmitimos ese orgullo a mu-
chas mujeres. Desarrollamos, también, actividades lúdicas (fiestas, bailes,
conciertos, películas) donde los hombres tampoco tenían cabida. Eran
“los otros”, las fronteras sobre las que construir unas nuevas mujeres.

Aunque como decía antes era un movimiento muy crítico con lo esta-
blecido y, sin duda, provocador, nunca descuidó el modo de transmitir
las ideas: consignas, hojas, carteles. Valorábamos mucho la unidad y
solidaridad de las mujeres creando la ilusión de un sentido de pertenen-
cia único y homogéneo. 

Basándonos en la idea de que “lo personal es político” desvelamos la
cantidad de cosas que permaneciendo en el ámbito de lo privado cons-
truyen organización social, orden y jerarquía.

A lo largo de todos esos años, el feminismo llegó a importantes sec-
tores sociales, consiguió hacerse oír y ganó muchas personas para su
causa. Por ello se consiguió que se promovieran leyes que modificaron
situaciones de desigualdad. 

Durante estos primeros años el Movimiento Feminista se movió con
tranquilidad en el terreno teórico. Podemos decir que era heredero del
pensamiento ilustrado: (sujeto sin fisuras y razón universal) y de la teo-
ría marxista: crítica a la familia y a la ideología y concepción del ser y de
la razón como construcciones sociales. Aunque también mantenía una
posición crítica ante gran parte de los principios ilustrados y marxistas:
el sujeto ilustrado era un sujeto masculino, por lo tanto se debía incluir
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a las mujeres para que se convirtiera en universal; la razón era una razón
patriarcal que debía ser denunciada para crear una nueva racionalidad.

Este feminismo reivindicaba la igualdad. Partía de que ser mujer era
una construcción social y cultural que implicaba desigualdad, discrimi-
nación y desvalorización. El objetivo, por lo tanto, era combatir esa con-
cepción de la feminidad, reivindicar la desaparición de las diferencias en-
tre mujeres y hombres y rescatar la historia de las mujeres para incluirlas
en la historia universal. Las reivindicaciones concretas eran reivindica-
ciones que, aunque afectaban específicamente a las mujeres, no dejaban
de formar parte de un desarrollo democrático de la sociedad. En líneas
generales se vinculaba el enfrentamiento al machismo y los privilegios
masculinos a la lucha contra el Estado, calificado de patriarcal.

Pero este feminismo estuvo sometido desde el principio a importan-
tes desafíos, pues se empezaron a alzar voces contra la pretendida homo-
geneidad de las mujeres y a su vez, la situación y el pensamiento se fue-
ron haciendo más complejos.  La diversidad apareció como una amena-
za que podía disolver la solidaridad entre las mujeres, lo que llevó a hacer
mucho hincapié en la importancia de afirmar la identidad. Además,
frente a la desvalorización social y cultural de lo femenino se impuso el
orgullo de ser mujer, junto con cierto desprecio hacia lo masculino. Esto
unido a la crisis de la modernidad desde el punto de vista filosófico (fina-
les de los años 70: Deleuze, Derrida,) y a la apropiación feminista de las
teorías psicoanalíticas fue el caldo de cultivo en el que se gestó el femi-
nismo de la diferencia. 

“Feminismo de la diferencia” y “feminismo de la igual-
dad”1

El feminismo de la diferencia aparece fundamentalmente en Europa
(Italia y Francia) en los años 70 aunque a nuestro país llega un poco más
tarde en 1979 (Jornadas de Granada) produciendo una fuerte división
dentro del movimiento, hasta entonces unitario. Sus ideas principales,
de forma algo simplista, eran:
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. el rechazo a la filosofía de la igualdad. Plantean que hay un “ser
mujer” diferente, que es necesario reivindicar y afirmarse en él
como principio de valor. Critica que reclamar la igualdad es
integrarse en lo masculino.. El mundo, tal y como hoy existe, y la cultura son creaciones
masculinas: eso explica el  “extrañamiento femenino”. Tene-
mos que crear una nueva cultura. El lenguaje tampoco nos
sirve porque la mujer no es sujeto de su lenguaje.. Para hacer esto hay que dar autoridad a las mujeres y privile-
giar las relaciones sociales entre mujeres. El “affidamento”
como práctica política  implica una mediación simbólica feme-
nina.. El feminismo reivindicativo es “simplificador”, no reconoce las
desigualdades entre las mujeres y se identifica con las más
oprimidas. Es un feminismo victimista.

Basándose en la existencia de una naturaleza femenina, el feminismo de
la diferencia dirigió sus esfuerzos a desvelar y reivindicar los aspectos
considerados positivos de esta supuesta naturaleza (o esencia), y así di-
señó una forma de ser mujer caracterizada por el pacifismo, el amor a la
naturaleza, los sentimientos maternales, la ética del cuidado. Ha dedica-
do, también, sus  esfuerzos a descubrir las aportaciones de las mujeres a
la cultura y a la historia y en algunos casos, privilegió las relaciones ho-
mosexuales entre las mujeres, dando lugar a las primeras manifestacio-
nes de separatismo lesbiano.

La polémica estaba servida y entramos en ella apasionadamente.
Desde la igualdad se reprochó a la diferencia el que era una vuelta a la
mística de la feminidad así como el maniqueísmo de algunas posiciones,
especialmente su visión negativa y sin fisuras de lo masculino. Se criticó
su elitismo (era un feminismo para universitarias) y su rechazo a la lucha
reivindicativa y política que llevaba implícito la desconsideración del
sufrimiento real de muchas mujeres. También se les cuestionó el sepa-
ratismo así como el esencialismo y determinismo biológico que subya-
cía en sus análisis.

Desde la diferencia se criticó a la igualdad el ser un movimiento exce-
sivamente reivindicativo y victimista. También se le acusaba de olvidar
y traicionar los valores desarrollados por las mujeres y de condenar por
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reaccionarias unas formas de vida y unos sentimientos que muchas
mujeres reivindicaban: maternidad, hogar….así como que era incapaz
de ver la cara opresora y violenta del mundo masculino: su forma de
hacer política, sus guerras,  su competitividad…

Esta polémica tuvo la virtud de obligarnos a reflexionar sobre la com-
plejidad de la situación real de las mujeres y la ambigüedad de algunas
de las posiciones de los primeros momentos. De hecho, gran parte del
feminismo de la igualdad también había sido proclive al esencialismo:
visión excesivamente general y ahistórica de la opresión de las mujeres,
desconsideración de la diversidad de situaciones y la complejidad de las
relaciones sociales y de las distintas opresiones y marginaciones que se
entrecruzan.

Visto desde ahora, estos primeros planteamientos, tanto del femi-
nismo de la igualdad como del de la diferencia, compartían algunos pro-
blemas de enfoque. En estos primeros momentos, la teoría feminista
sobre los géneros estuvo muy influenciada por el ensayo de Gayle Rubin
“Tráfico de Mujeres”1. En él se defendía que la construcción del género
se daba sobre la base del sexo biológico, concediéndole a la heterosexua-
lidad un papel privilegiado en este proceso. La sexualidad quedaba, así,
como un subproducto del género, llegándose a afirmar, por parte de al-
gunas corrientes feministas, que la heterosexualidad, mientras existiera
una situación subordinada de las mujeres frente a los hombres, nunca
puede ser una opción libre y gratificante para éstas. Junto con esto, la op-
ción sexual no se concebía como variable autónoma que puede introdu-
cir matices y diferencias en el desarrollo de la identidad de género, según
cuáles sean las preferencias sexuales de cada mujer.

La formulación, por parte también de Gayle Rubin, del sistema se-
xo/género tuvo una gran aceptación dentro del feminismo y sirvió de
punto de partida para la elaboración de ambas teorías. Así, mientras
unas defendían que entre el sexo biológico y el género cultural mediaba
una construcción social (feminismo de la igualdad) otras defenderán
que existe una correlación simbólica basada en la diferencia biológica
(feminismo de la diferencia). No obstante, todas estas teorizaciones ado-
lecen, desde mi punto de vista, de estar profundamente impregnadas de
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la dicotomía naturaleza/cultura, imperante en los discursos dominan-
tes: así, el sexo sería la matriz biológica, natural e incuestionable, mien-
tras que el género sería los construído culturalmente que se traduce en
una posición social y en una subjetividad específica. Todo ello llevaba
aparejada la defensa de una identidad colectiva en sentido fuerte, identi-
dad basada, bien en la existencia de unas condiciones de existencia simi-
lares y unos intereses comunes entre las mujeres, bien porque se afirma-
ban que “lo femenino” es radicalmente opuesto a “lo masculino”.

Así, estas dos concepciones del feminismo no están separadas por
una muralla china y, hoy, en la práctica de muchas mujeres y de muchas
organizaciones, se mezclan y se confunden.

Por una parte, ambas concepciones parten de admitir una identidad
femenina (sea innata o adquirida) en el sentido fuerte; es decir, dotada
de rasgos claramente definidos y de extensión generalizada (en el tiem-
po y en el espacio)  -aunque no hay nunca acuerdo total a la hora de des-
cribir esta naturaleza- y, por el contrario, una forma de ser hombre, una
identidad masculina igualmente blindada. Coinciden, también, en adop-
tar una posición rígidamente normativa, según la cual, el feminismo
tiene derecho a establecer lo que es o debe ser una mujer, cuáles son sus
intereses, y a erigirse en su representante.

Los debates sobre violencia y sexualidad: el feminismo
cultural. La lucha contra la normativización

Desde el principio del movimiento feminista en nuestro país la sexuali-
dad fue uno de los elementos importantes de debate y cuestionamiento:
reivindicación de las mujeres como seres sexuales, diferenciación entre
sexualidad y reproducción, defensa del deseo lésbico como posible para
todas las mujeres… En la segunda mitad de la década de los 80 las polé-
micas sobre sexualidad en el interior del movimiento se recrudecen al
calor de los debates sobre la violencia machista: agresiones sexuales,
pornografía, prostitución, acoso…. El papel de la sexualidad masculina
en las agresiones sexuales (“todo hombre es un violador en potencia”),
la concepción de la heterosexualidad y de la propia sexualidad, tanto de
hombres como de mujeres… todo ello va a plantear nuevos debates y
diferencias dentro del movimiento.
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Aquí este feminismo cristalizó en 1989 en las Jornadas Feministas de
Santiago con los debates sobre la Violencia Machista, especialmente en
las discusiones sobre pornografía.

Feministas culturales

Se conforman como corriente en los años 80 en EEUU y a finales de esa
década se nota su influencia en nuestro país al calor de los debates sobre
la violencia machista, especialmente de las agresiones sexuales. Muchas
de sus ideas tienen hoy una gran influencia en el feminismo mayoritario.
Sus autoras más significativas son: Andrea Dworkin, Mary Daly, Susan
Griffin, Katheleen Barry (Barry, 1987), Adrianne Rich (Rich, 1985), Alice
Schwartzer...

Sus ideas principales pueden resumirse en los siguientes puntos:

. El núcleo fundamental de la opresión de las mujeres es el do-
minio sexual de los hombres sobre las mujeres.. La sexualidad masculina y femenina son dos sexualidades an-
tagónicas e irreductibles.. Todos los hombres están unidos, por encima de sus diferen-
cias, para defender el poder patriarcal.. La heterosexualidad no es una preferencia sexual de las muje-
res sino una relación de dominación donde las mujeres sólo
pueden ser víctimas o colaboradoras de los hombres. Conse-
cuentemente, lo “natural” son las relaciones amoroso-amisto-
sas entre mujeres (lesbianismo político).. El “sadismo cultural” es el conjunto de prácticas sociales que
favorecen y propugnan la violencia sexual.. Condenan la pornografía y la prostitución por ser manifesta-
ciones prácticas del sadismo cultural..Están también en contra de las transexuales por considerarlas
“hombres que expropian el cuerpo de las mujeres”.

Feministas pro-sexo

No tienen un cuerpo teórico unificado sino que se juntan en EEUU como
respuesta a las feministas culturales. Sus representantes más destaca-
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das: Vance (Vance, 1989), Rubin, Echols, Willis, Nestlé, Pheterson (Phe-
terson, 2001) …

Sus ideas principales pueden resumirse en los siguientes puntos:

. La sexualidad femenina es una construcción cultural y, por
tanto, es susceptible de ser investigada, valorada y transfor-
mada.. La experiencia sexual de las mujeres es una mezcla de repre-
sión y peligro junto con ganas de exploración y placer.. El peligro no sólo viene de la violencia machista, también de la
interiorización del modelo sexual dominante.. Importancia de la simbología y las representaciones. Las muje-
res y también los hombres no son meros receptores de la cul-
tura dominante ni objetos pasivos sino que juegan, subvierten
y se resisten a ella. Ejemplo: butch-femme o drag queens.. La lucha contra la violencia debe ir unida a la lucha por ampliar
las cotas de placer y libertad sexual de las mujeres y de las
minorías sexuales.. La violencia sexual es fruto de las relaciones de poder de los
hombres sobre las mujeres y no de la sexualidad masculina.. La sexualidad es un vector de opresión con autonomía respec-
to al género aunque se interrelacionen. El feminismo no da to-
das las herramientas para un análisis certero de la sexualidad.

La transexualidad: ¿qué es ser mujer? Debates sobre la
identidad

La incorporación de las mujeres transexuales al movimiento feminista
nos obligó a replantearnos muchos de los conceptos sobre los que se ha-
bía levantado la teoría feminista, especialmente el binomio sexo/género
así como la supuesta existencia de una identidad femenina fuerte que
nos homogeniza a las mujeres. El hecho del “ser mujer” tuvo que ser re-
formulado al calor de la experiencia transexual y transgenérica.

Porque parece claro que si admitimos la legitimidad de la convicción
de sentirse mujer, independientemente de las características fisiológicas
de cada cual en el caso de las mujeres transexuales esta construcción no
se ha desarrollado sobre la base del sexo biológico. La importancia de lo
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simbólico, de los discursos y las expectativas del entorno adquiere una
nueva dimensión al calor de su experiencia. Así mismo, se abren nuevos
interrogantes que pueden llegar incluso a replantear cuestiones tan fun-
damentales como ¿qué es ser mujer u hombre?, ¿en qué se basa esa
supuesta identidad de género?, ¿qué papel juega el cuerpo en todo este
proceso? Todo ello en un momento en que estaba sobre el tapete una de
las cuestiones básicas del pensamiento feminista: si las mujeres éramos
idénticas o diversas.

Desde el feminismo las posiciones que se mantienen hacia la transe-
xualidad son diversas y algunas de ellas totalmente divergentes. Por
ejemplo, la corriente del feminismo cultural mantiene una posición beli-
gerante y una actitud muy crítica hacia la transexualidad, así Janice G.
Raymond -uno de los puntos de referencia de esta corriente- cataloga la
transexualidad: «como un último medio inventado por los hombres
para asegurar su hegemonía en la lucha de sexos y una competencia
directa con las mujeres en su propio terreno» y considera que «todos los
transexuales violan el cuerpo de las mujeres, al reducir la verdadera
forma femenina a un artefacto y apropiarse de este cuerpo para sí» (El
imperio transexual) 1.

Otras argumentan que la transexualidad tiene como función reforzar
los estereotipos sexuales, tendiendo con ello a mantener a las mujeres en
el sometimiento a un rol tradicional del que estaban próximas a liberar-
se. Catherine Millot (Millot, 1984) reconoce parte de verdad en esta crí-
tica planteando que las transexuales invocan a la idea más conformista
de mujer. Y que, en la medida en que los que tienen que dar el visto
bueno para las operaciones (cirujanos, psiquiatras o endocrinos) miden
la feminidad en función de la conformidad con unos roles, las transe-
xuales colaboran en el establecimiento de las escalas de feminidad que
luego se utilizan también con las mujeres biológicas.

Por el contrario, también desde el feminismo, Judith Butler hace una
defensa a ultranza de la transexualidad al considerar que travestis y tran-
sexuales «revelan la estructura imitativa del género mismo, tanto como
su contingencia y que la proliferación de estilos e identidades de género
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se enfrenta explícitamente a la distinción binaria entre los géneros, que
muchas veces se da por sentada» (Butler, 2001).

Personalmente me siento más identificada con las posiciones de
Butler, aunque no las asumo totalmente. 

En este sentido, me parece importante realzar el aspecto trasgresor
que tiene la transexualidad, cuestionando el binomio naturaleza/cultu-
ra, y partiendo de la idea de que las identidades no son realidades bio-
lógicamente dadas sino que son el fruto de un proceso de construcción
discursiva. Partir de aquí implica rechazar la arbitrariedad de la identi-
dad impuesta y tener en cuenta que el cuerpo sexuado no es el único cri-
terio ni necesariamente el más decisivo sobre el que se construyen las
pautas identitarias. Para mí la construcción de la identidad tiene que ver
con el cruce de diversos elementos: género, sexualidad, etnicidad, edad,
nacionalidad, habilidades personales... Todos estos elementos en cons-
tante interacción dan lugar a identidades contingentes, flexibles, inaca-
badas, cuestionándose en la práctica las clasificaciones binarias y dico-
tómicas: hombre/mujer, heterosexual/homosexual... que establece la
ideología dominante y que hacen sufrir a tantos seres humanos pues son
fuente de discriminación.

Creo que esta perspectiva permite contemplar mejor la diversidad de
las mujeres y construir unas propuestas feministas más realistas y
menos excluyentes aunque no exentas de problemas sobre los que ten-
dremos que seguir construyendo teorías y prácticas alternativas. 

Los problemas de la reivindicación de la identidad

Si analizamos lo que ha pasado en las sociedades occidentales podemos
ver que las personas que sienten que pertenecen a un grupo margina-
do por cuestiones de género, sexo o práctica sexual, la búsqueda de una
identidad ha constituido un ideal esencial porque están en juego temas
fundamentales sobre las elecciones sexuales y en última instancia sobre
la propia vida, dada la importancia que la sexualidad tiene hoy en la defi-
nición personal.

Así mismo, la necesidad de agruparse para sobrevivir y de buscar
símbolos sociales que permitan reconocerse y defenderse de la anomia
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ha sido una tendencia generalizada como forma de hacer frente, indivi-
dual y colectivamente, al estigma y la inexistencia. En este sentido, la
reivindicación de una identidad ha sido un asunto siempre presente en
la construcción de los movimientos de  liberación tanto de la minoría ne-
gra, las mujeres o de las denominadas minorías sexuales. Por ejemplo,
Diana Fuss establece que cuando las minorías tienen una posición de su-
jeto más precaria y menos segura mayor es la necesidad de aceptación
social y la necesidad de reivindicar una identidad en sentido fuerte. 

Quiero plantear, ahora,  algunas consideraciones sobre el concepto
de identidad que puedan servir para una reflexión al respecto.

En primer lugar creo que el propio concepto de identidad está pues-
to hoy en cuestión y es entendido de maneras bastante divergentes, que
podrían agruparse en dos tendencias básicas. Por un lado quien entien-
de la identidad como una esencia, coherente, estable y unitaria (se nace
homosexual, transexual, etc. y esta categoría agrupa a un conjunto ho-
mogéneo de personas) y por otro, quienes entienden la identidad como
algo contingente, provisional e incoherente (nos construimos homose-
xuales, transexuales, etc. y esta categoría agrupa a un conjunto diverso
de personas, cualquiera puede dar en estas categorías).

Para mí la identidad no es algo con lo que nacemos sino que es un
proceso que  vamos construyendo a lo largo de toda la vida. La forma-
ción de una identidad, tanto individual como colectiva, es siempre fruto
de un trabajo más o menos consciente; su logro es una conquista. La iden-
tidad es algo que se vive como un bien y el temor a perderla o el hecho
de no tenerla definida es una fuente de angustia.

También desde el punto de vista conceptual es importante diferen-
ciar entre la identidad individual y las identidades colectivas, aunque
sean dos conceptos que, en la práctica, están muy interrelacionados. Las
identidades colectivas integran y construyen identidades individuales y,
al mismo tiempo, las identidades individuales no son fiel reflejo de las
colectivas e incorporan la pertenencia a varias identidades colectivas.

Así mismo, las identidades colectivas pueden ser impuestas o esco-
gidas. Los grupos estigmatizados no escogen la etiqueta sino que se la
colocan desde fuera. La historia de los grupos estigmatizados por su
práctica sexual demuestra que una tarea importante ha sido la decons-
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trucción de estas etiquetas heterodesignadas y el proceso de autodesig-
nación, que frecuentemente conlleva la construcción de una nueva iden-
tidad colectiva alternativa a la tradicional, como forma de existir y de
luchar contra los prejuicios existentes.  Pero hay que tener en cuenta que
en la construcción de esta nueva identidad hay actores sociales más rele-
vantes que otros y que la nueva identidad resultante no es construída
democráticamente por todo el grupo. 

Por otro lado, como Jeffrey Weeks1 plantea, el propio concepto de
identidad es ambivalente, pues, por un lado, nos uniformiza y tapa la di-
versidad y cuando es impuesta sirve para controlar y, por otro, nos dife-
rencia y cuando tiene que ver con las afinidades significa elección. 

En este sentido cuando desde el feminismo se reivindican identida-
des colectivas, los procesos de construcción de éstas son contradictorios
y paradójicos, pues sirven para afirmarse con los iguales pero implican
siempre una exclusión y un enfrentarse con lo otro, lo diferente. Así, las
identidades colectivas por un lado, dan confianza, seguridad, acogida y
permiten autoafirmar la propia existencia y por otro, establecen barre-
ras, controlan, inhiben y restringen la diversidad.

Como hemos visto, en la primera época del movimiento feminista la
acción política del movimiento se basaba en la reivindicación y teorización
de una identidad femenina fuerte, aunque su gestación y la propia defini-
ción era muy diferente según las corrientes feministas que lo trataran. 

Desde mi punto de vista, el debate sobre las identidades tiene en la
actualidad plena vigencia. Aunque algunas siguen creyéndose portado-
ras de los “verdaderos intereses de las mujeres” y defendiendo una
“única identidad feminista” esto no deja de ser un espejismo que, desde
mi punto de vista, dificulta enormemente la construcción de la unidad
necesaria en muchos momentos. 

Personalmente creo que es necesario cuestionar las identidades,
aunque con ello no quiero decir que éstas no sean importantes. Lo que
hay que tener en cuenta es que no siempre han existido así, ni tienen
porqué existir. Tampoco implica que los sentimientos de pertenencia a
la categoría mujer no estén profundamente enraizados.
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En el caso de las mujeres no se trata tanto de buscar una identidad femi-
nista coherente y homogénea sino de apoyar aquellas manifestaciones
de identidades incoherentes e inacabadas, que no pueden ser fácilmen-
te catalogadas y asimiladas por el poder. 

Para mí el problema es no ser conscientes de que se trata de inven-
ciones sociales y ficciones necesarias para afirmar la identidad del suje-
to y su pertenencia a una comunidad. Son, por lo tanto, identidades que
no están basadas ni en la naturaleza ni en la verdad sino en el campo po-
lítico. El problema, por tanto, no sería la naturaleza verdadera o mítica
de la identidad feminista previamente definida, sino su efectividad y re-
levancia política.

Porque se diría que dotarse de ciertos rasgos identitarios es impor-
tante para construir grupos y movimientos y ofrecer otros referentes al-
ternativos a los  dominantes. Además, me parece importante acceder al
reconocimiento simbólico de ser aceptadas en nuestra multiplicidad. 

Ahora bien, el problema está en cómo construir éstas para no caer en
los problemas antes nombrados. Avanzo algunos elementos para la
reflexión:

. Necesidad de un cierto sentido de identidad aunque sea ficticio.. Ser conscientes de que las identidades son invenciones socia-
les, ficciones y que, por lo tanto, deben ser puestas en cuestión
permanentemente..La identidad o, quizás mejor, las identidades construidas, de-
ben estar en función de su efectividad y relevancia política,
deben ser por tanto provisionales y tener la función de sub-
vertir la imagen que la sociedad heterosexista y patriarcal de
los géneros.. Entiendo esta cuestión de la identidad no tanto como una
estructura cerrada sino como un proceso  que da cabida a to-
da la variedad y riqueza que existe en las lesbianas y en los ho-
mosexuales. .Se trataría más de plantear múltiples y cambiantes identidades
sexuales en las que se agrupen las diferentes experiencias de la
vida social y personal.

En este proceso es importante deconstruir, no sólo las ideas dominan-
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tes sobre los géneros, sino también nuestras propias identidades alter-
nativas y ser conscientes del potencial revolucionario que tiene la trans-
gresión, pues las cosas excéntricas e inesperadas cuestionan el orden
establecido. Gayle Rubin1, por ejemplo, afirma que los márgenes y los
bajos fondos pueden ser un lugar de rebeldía. 

Creo también que es importante defender la libre elección de formas
de ser (género), de formas de placer y de afecto que no son mayoritarias,
así como su potencial subversivo. Luchar contra la supuesta homoge-
neidad que dan las categorías existentes y afirmar la diferencia, incluso
dentro de ellas me parece algo importante. 

Época de cambios

La situación de las mujeres hoy tiene poco que ver con aquella que se
daba hace 30 años. Los avances han sido impresionantes. Y sin embar-
go, las situaciones de desigualdad de las mujeres siguen persistiendo en
muchos aspectos, aunque las formas y la percepción de la misma sean
diferentes.

Según Ulrik Beck (Beck, 2001) la individualización es el proceso que
caracteriza nuestra sociedad actual. Una individualización que se opone
a los modelos convencionales y que significa que los seres humanos son
liberados, en cierta medida, de los roles de género tal y como se daban
en la familia nuclear tradicional.

Así mismo Enrique Gil Calvo (Gil Calvo, 2001) subraya el cambio co-
mo una de las características centrales de las sociedades posmodernas.
Cambio laboral, familiar, tecnológico, ideológico… que lleva a la forma-
ción de un yo múltiple cuya cualidad esencial es la de aprender a cambiar.

La situación actual presenta algunos rasgos diferenciales en relación
a épocas anteriores:

. La movilidad del mercado laboral choca con la estructura fami-
liar basada en la estabilidad de los afectos. La relación de pare-
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ja se convierte en un referente fundamental de satisfacción pe-
ro, según algunas encuestas de opinión, mientras antes el acen-
to estaba puesto sobre el sexo parece que ahora porcentajes sig-
nificativos de gente joven lo pone en la seguridad.. La formación y la profesión adquieren un valor superior al
concedido a la maternidad. La media de las adolescentes ac-
tuales ponen por delante las independencia económica y el tra-
bajo a la estabilidad de la pareja y la maternidad, postergando
la edad en la que se tienen hijos..La individualización y la crítica feminista a los géneros hace que
el valor concedido a la persona esté por encima de la identidad
genérica, de manera que (como media) lo importante es la
identidad (Yo soy yo) vinculada a la competencia profesional y
social (Senté 2002) y en segundo lugar la identidad de género
(soy hombre o mujer). El género ha perdido valor identifica-
torio.. La inestabilidad del mundo laboral requiere personas con
capacidad para soportar cambios constantes con la conse-
cuente falta de apego que exige. Esta movilidad requiere  per-
sonas con facilidad para desprenderse de los vínculos anterio-
res y capacidad para establecer otros nuevos. Esto modifica el
sentido de la responsabilidad fundamentado en la idea de la
interdependencia con otros que nos necesitan. Los cuidados
no son un valor en alza.. Algunos autores señalan que la disociación es el mecanismo de
defensa más apropiado en esta época porque permite al yo des-
prenderse de sus vínculos, reconstruirse sin duelos y avanzar
en la jungla de asfalto. Los costes: negación del pensamiento y
del afecto, afectos de usar y tirar, vínculos funcionales….La violencia como defensa ante la amenaza de pérdida de iden-
tidad.. Existe una conciencia generalizada entre los jóvenes de que la
igualdad entre los sexos es un valor y de que, en buena medi-
da, se ha conseguido. Así vemos que coexiste una nueva con-
cepción de la igualdad de los sexos con viejas situaciones de
desigualdad y división de géneros, adquiridas en la familia de
origen. 

Pero creo que es una igualdad construida en masculino. Me explico: las
mujeres se han incorporado a trabajos y áreas que antes eran conside-
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radas exclusivas de los hombres pero no se ha dado el proceso inverso.
Así, los datos sobre trabajo doméstico o cuidados de niños y ancianos re-
velan que siguen siendo mayoritariamente las mujeres quienes cubren
esas tareas. Así mismo, las desigualdades en el mundo del trabajo asala-
riado siguen siendo importantísimas y lo mismo sucede con los puestos
de dirección de grandes empresas, instituciones estatales o económicas
por mucho que tengamos un gobierno paritario. Los estereotipos tradi-
cionales de género siguen perviviendo, aunque no con la fuerza y la ex-
clusividad que tenían en otros tiempos. 

En este sentido creo que la lucha feminista sigue teniendo plena vi-
gencia. Pero a la vez entiendo que un 97,9% de gente joven manifieste que
nunca ha pertenecido a una organización feminista. Creo que el feminis-
mo actual no llega a las mujeres jóvenes.

Cuando empezamos, con errores y excesos, el feminismo era tras-
gresor, nacía formando parte de unas concepciones más generales basa-
das en el respeto y la reivindicación de los derechos humanos. Aunque
de manera contradictoria confiábamos en la capacidad de transforma-
ción de las personas para establecer unas relaciones más justas e iguali-
tarias. Nunca creímos en bondades o maldades intrínsecas en función
de ser hombre o mujer. Denunciábamos las desigualdades y las injusti-
cias que se cometían contra las mujeres pero también intuíamos, aun-
que no lo formuláramos explícitamente, que las mujeres pueden ser víc-
timas pero también verdugos.

Ese bagaje creo que fue el que hizo que nos ganáramos tantas sim-
patías y que el feminismo fuera capaz de impulsar un verdadero movi-
miento que transformó leyes, mentalidades y realidades sociales.

Sin embargo parece que parte de este bagaje se ha perdido en el femi-
nismo que hoy es mayoritario. Se han perdido matices, se ha simplifica-
do ideológicamente, se han dejado de lado valores universales (denun-
cia de la represión, reconocimiento de la libertad de expresión, el dere-
cho a equivocarse y cambiar de conducta…) y frente a ello se ha ido im-
poniendo una visión, cada vez más estrecha y sectaria, de las relaciones
humanas. 

El feminismo que hoy aparece como mayoritario dirige sus mayores
ímpetus en un solo sentido: conseguir leyes que repriman o discriminen
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a los hombres opresores. Por ejemplo, la penalización de los clientes en
el caso de la prostitución o el endurecimiento de penas en los casos de
maltrato.

Es un feminismo excesivamente simplificador que atribuye la situa-
ción de desigualdad de las mujeres a un único factor: los deseos de domi-
nación masculina. En la realidad, la situación es más compleja, y tiene
que ver con múltiples factores que se ignoran olímpicamente. Este femi-
nismo tiende a presentar a los hombres y a las mujeres como dos natura-
lezas blindadas y opuestas: las mujeres siempre son víctimas y los hom-
bres son siempre los verdugos. 

La imagen de mujer víctima nos hace un flaco favor a las mujeres,
pues no tiene en consideración nuestra capacidad para resistir, para ha-
cernos un hueco, para dotarnos de poder. Creo que es un pobre espejo
en el que mirarse ya que desde la victimización es imposible rebelarse. 

Para mí el objetivo último y fundamental del feminismo es el empo-
deramiento de las mujeres y que éstas sean cada vez seres más autóno-
mos, con capacidad para decidir y para ampliar los márgenes de deci-
sión que la vida nos ofrece. Negar esta capacidad de decisión no es un
buen negocio para sacar fuerzas y despertar rebeldías. 

Esta victimización de las mujeres que han sufrido maltratato o de las
trabajadoras del sexo establece también una muralla china entre ellas (las
víctimas) y nosotras (las feministas que pretendemos ayudarlas). Una
barrera que no ayuda a tejer los mimbres necesarios para crear un movi-
miento fuerte basado en la solidaridad y no en una supuesta identidad
femenina que nos homogeneiza a todas por igual.

Y lo mismo se puede decir de la visión simplificadora de los hombres:
no existe una naturaleza masculina perversa o dominadora, sino ciertos
rasgos culturales que configuran lo que precariamente podemos llamar
masculinidad tradicional, que fomentan la conciencia de superioridad y
que, exacerbados, pueden contribuir, en algunos casos, a convertir a los
hombres en verdaderos verdugos. También, el grupo social de los hom-
bres goza de determinados privilegios y existe, en algunos sectores de
hombres, resistencias a perder estas ventajas, tanto sociales como per-
sonales.
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Pero los mensajes actuales del feminismo dominante implican una cul-
pabilidad generalizada de los hombres que, desde mi punto de vista,
además de ser injusta nos lleva en la dirección contraria a la que quere-
mos avanzar. Porque, si algo nos ha demostrado la experiencia, es que
hoy hemos llegado a un cierto techo en la lucha feminista. Un techo que
estoy convencida que no puede ser rebasado si no convertimos a los
hombres en aliados en esta pelea.

Y en este camino, la culpabilidad generalizada de los hombres no es
pedagógica. Es poner a los hombres contra la pared y fomenta que se
vuelvan en contra de lo que queremos plantear. Es mejor el lenguaje de
la responsabilidad. Y no una responsabilidad generalizada del problema
sino una responsabilidad individualizada de cambiar. 

Así mismo, este feminismo dominante es puritano y normativo en el
tema de la sexualidad, estableciendo qué prácticas sexuales son las co-
rrectas y cuáles deben ser prohibidas o abolidas. Sus posiciones se mani-
fiestan actualmente sobre todo en el tema de la prostitución.

Frente a este feminismo mayoritario es importante que se oigan
otras voces que apuesten por un feminismo que luche por la igualdad
pero también por la libertad de las mujeres y que  confíe en la capacidad
de las mujeres para decidir sobre su vida y transformar las condiciones
en las que ésta se desarrolla. Esta capacidad no es igual para todas las
mujeres porque en cómo se desarrolla nuestra vida intervienen diferen-
tes factores. No podemos generalizar el papel de víctimas al conjunto de
mujeres. Primero porque no es cierto; pero, además, porque  no engan-
cha con buena parte de la juventud que valora enormemente la capaci-
dad de elección y a ella nos hemos de remitir para ampliarla. 

Es necesario defender un feminismo no normativo, que se oponga a
la consideración de que existe un comportamiento sexual políticamente
correcto desde el punto de vista feminista y que siga defendiendo que las
mujeres somos sexualmente activas. La lucha por la libertad sexual de
las mujeres no puede posponerse a una situación de mayor seguridad e
igualdad. Es importante defender que las prácticas sexuales deben regir-
se por los mismos criterios éticos que cualquier otro comportamiento
humano: libre consentimiento, responsabilidad... 

Como se puede deducir de lo que he ido sosteniendo a lo largo del
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presente artículo, creo que aún nos quedan muchas cosas por hacer en
el terreno feminista. Especialmente hemos de ser conscientes de que nos
enfrentamos a sociedades complejas y que el fenómeno de la inmigra-
ción nos plantea un reto importante en este terreno. Espero que lo que
he expuesto sirva para animar la reflexión sobre la situación actual.
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MOMENTOS SINGULARES EN LA EVOLUCIÓN

DEL FEMINISMO EN EL ESTADO ESPAÑOL

Justa Montero

El movimiento feminista emerge en el Estado español en los últimos años
de la dictadura franquista, hecho que marca en buena medida su poste-
rior evolución y su historia. En estos inicios el feminismo se hace visible
con extraordinaria fuerza debido a dos fenómenos que se irán retroali-
mentando. Por un lado, la explosión de los deseos de libertad y de las aspi-
raciones de las mujeres, que habían permanecido largo tiempo reprimi-
das, y que el fin de la dictadura propicia; por otro, la proyección social y
política que el movimiento acierta a dar a esas experiencias individuales
en el excepcional momento histórico que representa el cambio de régi-
men político: el paso de una dictadura a una democracia por definir.

En ese apasionante contexto las mujeres crean espacios y procesos
constitutivos del feminismo como son: dar voz a sus ilusiones y esperan-
zas, reclamar la propiedad de su cuerpo y de su palabra; expresar su recha-
zo a las exclusiones e imposiciones económicas, legales, religiosas y cultu-
rales que marcan su vida; identificar y poner nombre a los problemas con
los que se encuentran en ámbitos tan distintos como la familia, el trabajo
o las relaciones personales; formular exigencias y propuestas de cambio.
Es así como se desencadena esa pasión contagiosa por cambiar la vida, que
sirve de estímulo para la formación de muy diversos colectivos feministas,
organizaciones que desde su quehacer práctico y teórico empiezan a for-
mular y elaborar nuevos códigos, conceptos, ideas y representaciones so-
bre las que se asientan el discurso y las propuestas sobre muchos de los te-
mas que de una u otra forma afectan a la vida de las mujeres.

El análisis de las Jornadas que se sucedieron en todo el territorio a lo
largo de los años, y que tienen en las realizadas en Madrid (diciembre de
1975) su primera expresión, permite destacar algunos rasgos de este nue-
vo feminismo. En primer lugar, su pluralidad, tanto en el terreno de la
teoría como de su práctica y estrategia, que adquiere características pro-
pias y diferenciadas en las distintas nacionalidades y regiones. Esta diver-
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sidad se expresa tanto respecto al peso y estructuración de las distintas co-
rrientes ideológicas, como en las formas organizativas que adoptan. Por
ejemplo, desde su inicio tiene un claro carácter unitario en Cataluña
(donde se crea la Coordinadora feminista) y Euskadi (que se estructura en
torno a las Asambleas de mujeres); mientras que en el caso de Madrid se
mantiene más fragmentado y diferenciado ideológicamente. En general
puede afirmarse que estas características configuran distintas improntas
y culturas organizativas en el desarrollo territorial del movimiento.

En segundo lugar, según se refleja en las numerosas ponencias pre-
sentadas en las distintas Jornadas1, hay una rápida evolución de un discur-
so inicial necesariamente más simplificado, a otro en el que se incorporan
nuevos temas y se amplían sus contenidos, lo que se refleja también en las
distintas plataformas reivindicativas de la época. A medida que el movi-
miento adquiere más experiencia, que se incorporan nuevos colectivos, y
también como producto de los cambios que su propia actividad introduce
en la realidad social, se van precisando sus propuestas y se profundizan las
argumentaciones y discursos iniciales. Así este tipo de Jornadas, abiertas a
la participación de todas, se constituyen en auténticos laboratorios de polí-
tica y pensamiento feminista: espacios inestimables de reconocimiento,
debate e intercambio de experiencias y propuestas, que terminan insta-
lándose en el funcionamiento del movimiento2.

El feminismo despliega una gran actividad para difundir sus ideas y
propuestas por una sexualidad libre, contra la penalización del adulterio,
por la legalización de los anticonceptivos, la exigencia de guarderías, de
educación sexual, el derecho al divorcio, al trabajo asalariado y los dere-
chos laborales, la abolición de leyes discriminatorias, la socialización del
trabajo doméstico a través de servicios públicos, y la exigencia de Amnis-
tía para las más de 350 mujeres que permanecían en las cárceles conde-
nadas por los llamados delitos específicos (adulterio, aborto, prostitu-
ción). El trabajo, la familia y la sexualidad son tres grandes epígrafes que
ya desde entonces van a estructurar buena parte de la propuesta femi-
nista. Además el movimiento manifiesta una enorme capacidad propo-
sitiva que tiene múltiples expresiones: la prolífica y desafiante actividad
en la calle con las provocativas consignas y representaciones entre las
que se encuentra el propio símbolo feminista y las manifestaciones de

160

1.- Documentos de las Jornadas. Archivo de la Asamblea Feminista de Madrid.

2.- Las últimas fueron las organizadas por la Coordinadora estatal de organizaciones femi-
nistas en el año 2000 en la ciudad de Córdoba. 



mujeres; la creación de materiales gráficos y documentos; la elaboración
de proyectos de ley alternativos primero sobre el divorcio y posterior-
mente sobre el aborto, la propuesta de reforma del Código Penal y la for-
mulación de una plataforma de derechos de las lesbianas. También se
desarrollan iniciativas que incorporan una vertiente política y asisten-
cial, como es el caso de la puesta en marcha de centros de mujeres don-
de, junto a actividades de denuncia y afirmación ideológica, se facilita
información sexual y anticonceptivos que en aquel momento eran ilega-
les. Estas novedosas formas de actuación perfilan otra particularidad del
movimiento: su crítica a la forma de hacer política y a la idea reduccio-
nista de la misma que domina el escenario político.

Con todos estos ingredientes se consolida un movimiento crítico y
radical que defiende su participación como protagonista en la estimu-
lante tarea de redefinir una sociedad profundamente patriarcal, y perfi-
lar el modelo alternativo al que aspiraba y veía posible conseguir. El mo-
vimiento se manifiesta dispuesto a poner todo en cuestión: desde las re-
laciones de poder establecidas por los hombres, a las estructuras econó-
micas y sociales que las perpetúan, sin olvidar la necesaria subversión de
normas, valores y tradiciones que tratan de naturalizar la subordinación
de las mujeres y que están fuertemente arraigadas en el imaginario co-
lectivo. No es de extrañar, por tanto, el fuerte carácter político y la acu-
sada carga ideológica que desde el inicio presenta.

Las diferencias entre las distintas corrientes, al igual que sucede en la
actualidad, se refieren tanto al enfoque de las reivindicaciones como al
marco discursivo que las acompaña. En la “lucha por reformas” se manifies-
tan dos estrategias: frente a planteamientos que sitúan como único objetivo
la consecución de reformas legales, prevalece un enfoque que integra la lu-
cha decidida por reformas que mejoren la vida de las mujeres, con la pro-
yección de esas luchas en una perspectiva ideológica de transformación ra-
dical de la sociedad, de tal forma que permitan plantear los profundos cam-
bios en el modelo de sociedad que requiere la solución a los problemas.

Dentro de este enfoque se combinan las reivindicaciones dirigidas al
Estado (modificaciones legislativas, creación de redes asistenciales,
cambios en la educación, en el sistema sanitario), con una crítica radical
a las ideas, normas y estructuras patriarcales. Se denuncia un orden
social que sustenta el sistema de prohibiciones establecido para las
mujeres y que cimenta las relaciones de poder entre los sexos. Un ejem-
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plo de ello es el enfoque de las campañas por la legalización de los anti-
conceptivos, el derecho al aborto y la reivindicación del lesbianismo. To-
das ellas se fundamentaron en el derecho de las mujeres a controlar su
propio cuerpo, a decidir sobre su vida, y por tanto a reivindicar el deseo
y el placer sexual con la consiguiente crítica al modelo heterosexual im-
puesto socialmente. En el mismo sentido, la campaña de la Coordina-
dora estatal de organizaciones feministas por una ley de divorcio iba
acompañada de una dura crítica a la institución familiar, por conside-
rarla baluarte de la opresión de las mujeres, a la vez que se defendían
otras formas de organización de las relaciones personales.

Esa misma orientación sostiene el rechazo al proyecto constitucional
que, de forma mayoritaria, planteó el movimiento. Un dato silenciado en
la historia oficial de la transición que no relata cómo los grupos elabora-
ron textos alternativos, de increíble actualidad, sobre los artículos relati-
vos a la educación, la familia, el trabajo y el aborto, realizando una inten-
sa campaña para difundir su postura. Tampoco se alude a la política de
pactos y consensos, el llamado espíritu de la transición, que practicaron
la mayoría de los partidos políticos de la izquierda y que supusieron un
jarro de agua fría para las aspiraciones feministas. La supeditación de las
aspiraciones expresadas a dichos pactos tuvo en este caso un doble fil-
tro: a la consideración política de “lo posible” que regía el consenso se
unía la tendencia a relegar a un segundo plano las reivindicaciones femi-
nistas, escudándose en la misoginia de los distintos sectores de la dere-
cha heredera del franquismo. Esta posición era también deudora de una
visión etapista, según la cual lo primero era la lucha general (con el com-
ponente androcéntrico que supone identificar lo general con lo que
atañe a los varones) y después vendría lo específico de las mujeres. Todo
ello alimentó el desencanto y la desconfianza en el compromiso de estos
partidos con la causa feminista, que se manifestaría más adelante.

Otra característica que se apunta desde los inicios es el interés por la
teoría, por la elaboración de un cuerpo conceptual que alimente la prác-
tica y fundamente un nuevo marco de interpretación de la realidad. En
su inicio este empeño va unido a la acuciante necesidad de legitimación
del propio movimiento, a la defensa de su entonces precaria autonomía
política y organizativa y a la afirmación de las mujeres como sujeto polí-
tico. De ahí la búsqueda de una teoría que diera una explicación global a
la opresión y que abundara en su universalidad. Las líneas de delimita-
ción de las distintas corrientes ideológicas se definen, además de lo ya
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señalado, por su caracterización de la opresión, la explicación de sus orí-
genes, la delimitación del o de los “enemigos”, las consiguientes estrate-
gias de lucha y las características que debía tener la sociedad del futuro.
Debates que el tiempo ha ido ajustando, resituando y/o desplazando.

El debate sobre la igualdad y la diferencia, que apunta elementos que
reaparecerán en las polémicas de los años noventa, tuvo su punto culmi-
nante en las “Jornadas de Granada”1. Aquellas Jornadas, a las que asistie-
ron 3.000 mujeres, concluyeron con la primera y dolorosa ruptura del mo-
vimiento. La revalorización de lo femenino o la aspiración de igualdad co-
mo objetivo de la propuesta feminista protagonizaron un debate caracteri-
zado por la ausencia de diálogo, que además se cruzó con una “vieja” discu-
sión sobre la “única” o “doble militancia” (la de las mujeres que además de
formar parte de grupos feministas pertenecían a partidos y/o sindicatos).
Polémica esta última particularmente crispada pues se negaba a las “do-
bles militantes” (al considerarlas contaminadas por la ideología de los hom-
bres) la autonomía que se reclamaba para todas las mujeres. Las dificulta-
des para dialogar con las diferencias y asumir la pluralidad en el campo de
las ideas están en el origen de la forma en que se saldó el conflicto. Se trata
del alto precio pagado por la falta de madurez del movimiento.

Identidad colectiva

Protagonizar un cambio de la envergadura del propuesto por el feminis-
mo requería de un sujeto que lo protagonizara y por tanto de una iden-
tidad colectiva en la que las mujeres vieran reflejada esa nueva persona-
lidad que iban forjándose. Identidad construida en abierto enfrenta-
miento con el modelo de mujer impuesto por años de dictadura e ideo-
logía fascista, basado en un estereotipo de mujer sumisa y dependiente
del varón, madre, esposa y guardiana de la institución familiar, en con-
traposición con el poder atribuido a los hombres como cabezas de fami-
lia y proveedores del sustento. Unas ideas sobre las que una Iglesia
ultramontana adoctrinaba, sin piedad, desde púlpitos y confesionarios,
aprovechando el monopolio de la enseñanza y el lugar privilegiado que
le otorgaba el poder político. No es de extrañar, por tanto, que cualquier
propuesta del movimiento incorporara una importante carga ideológica
y que entre sus prioridades figurara la difusión de las ideas feministas.
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Esa identidad colectiva se teje en un complejo proceso del que quisiera
señalar algunos de sus elementos constitutivos: un discurso feminista
que desarrolla la crítica a la dicotómica división existente entre los espa-
cios público y privado; una crítica radical a la maternidad y a la familia,
sin apenas matices; y la voluntad de proyectar al infinito todo lo que las
mujeres podían hacer y ser. Sin duda esto pudo tener algunos tintes nor-
mativizadores, quizá no suficientemente valorados entonces, pero muy
entendibles en un contexto donde lo fundamental era negar cualquier
determinación previa en la vida de las mujeres. En la práctica esta iden-
tidad se crea sobre la construcción de un “nosotras”, basado en la iden-
tificación de unas con otras, que animará las distintas campañas. Un
claro ejemplo de ello es el reiterado recurso a un “yo” afirmativo y desa-
fiante: “yo también soy adúltera”, “yo también he abortado”, “yo tam-
bién tomo anticonceptivos”, “yo también soy lesbiana”.

El cuerpo, la sexualidad y la reproducción constituyen por tanto un
elemento central en la conformación de esa identidad. El empeño de los
grupos por ir deshaciendo los nudos en los que estaba atrapado el cuer-
po de las mujeres protagoniza buena parte de la política feminista desde
sus inicios. La exigencia de métodos anticonceptivos, el derecho al abor-
to, el reconocimiento del lesbianismo como opción sexual primero y de
la diversidad sexual después, así como el rechazo a la violencia sexual
marcan distintas etapas en la lucha por la libertad de las mujeres.

La campaña “por una sexualidad libre”, en 1977, se centra en la críti-
ca del modelo sexual patriarcal que reduce la sexualidad a la genitalidad
y la penetración como única expresión de la misma, negando la sexuali-
dad de las mujeres. Se rechaza el valor funcional atribuido al cuerpo de las
mujeres, bien para satisfacer el deseo sexual masculino o como incubado-
ra para garantizar la reproducción. La defensa de la sexualidad como un
campo de placer para las mujeres requería, por un lado desmontar la idea
y práctica del “débito conyugal”, enfrentándose al ejercicio de poder que los
hombres ejercen en sus relaciones sexuales, propiciar el conocimiento del
propio cuerpo explorando todas sus posibilidades y acabar con la inhibi-
ción sexual producida por el miedo a un embarazo no deseado. 

La consigna formulada por el movimiento, “sexualidad no es mater-
nidad”, recoge en pocas palabras toda una afirmación programática: el
movimiento entiende que los anticonceptivos abren la posibilidad real de
romper con el determinismo biológico de la maternidad, haciendo de la
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capacidad reproductiva una posibilidad y convirtiéndola en una opción
personal “libre”. Además, en la defensa de su legalización, trata de des-
velar la carga ideológica que contiene la consideración de la maternidad
como un imperativo de la naturaleza, al servir de justificación a la asigna-
ción de atributos vinculados al rol maternal (disposición al cuidado, resig-
nación, paciencia), y a la adscripción de las mujeres al espacio privado.

A los anticonceptivos sucede el aborto: un tema tabú que forma parte
del mundo silenciado de las mujeres. El movimiento se tuvo que em-
plear a fondo para desmontar las falsas creencias que la labor de la Igle-
sia y gran parte de la clase médica habían sembrado en el imaginario co-
lectivo, desarrollando una explicación alternativa que liberara a las mu-
jeres de prejuicios y temores. La proclama: “lo personal es político”, que
inspirará buena parte de la política feminista, tiene en el tratamiento
dado al aborto una clara ejemplificación de su valor.

La campaña por el derecho al aborto tiene su origen en la defensa de
“las 11 mujeres de Bilbao” acusadas de haber abortado. La respuesta de la
Asamblea de Mujeres de Bizkaia ante el conocimiento del proceso y tras ella
del resto del movimiento feminista supone el inicio de una larga campaña
que continúa hoy con la exigencia pendiente del “aborto libre y gratuito”.

La intensa y amplia actividad así como los apoyos que se consiguieron
fueron el motor del cambio de posición de la mayoría de las mujeres y de
la sociedad respecto al aborto. El derecho al aborto se plantea como una
clave de la propuesta feminista, al inscribirse en la defensa de la autonomía
y libertad de las mujeres para decidir sobre su cuerpo y su vida. Así el dere-
cho a decidir se convierte en la idea que, desde entonces hasta hoy, unifica
las propuestas sobre el aborto. Otro aspecto relevante de esta campaña es
el papel de las comisiones pro-derecho al aborto como referentes en el mo-
vimiento, y los amplios espacios unitarios de debate que se arbitran para
acordar la política a seguir y el discurso a formular. Las Jornadas por el de-
recho al aborto, organizadas por la Coordinadora estatal de organizaciones
feministas y celebradas en Madrid en 1981, definieron, en lo fundamental,
lo que ha sido el ideario del movimiento hasta hoy: la libertad de elección,
la no alegación de causas, su realización en la red sanitaria pública. Esos
principios básicos se recogieron en el proyecto de ley que elaboró la Coor-
dinadora en 1982 y que mantiene su vigencia. También es un periodo par-
ticularmente prolijo en formas de acción, pues a las prácticas tradicionales
(actos, manifestaciones, debates) se suman otras, abiertamente desafian-
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tes, como la realización de abortos por parte de grupos feministas, a modo
de denuncia de la situación y de la hipocresía de unos poderes públicos
incapaces de resolver el problema que representa para las mujeres la “ile-
galidad” del aborto. Así, en junio de 1986 y de forma simultánea en distin-
tas ciudades, mujeres de distintos grupos del movimiento se autoinculpan
públicamente, en rueda de prensa, de practicar abortos fuera de las consi-
deraciones legales1.

Pero los anticonceptivos y el aborto se refieren a prácticas heterose-
xuales y las numerosas feministas lesbianas, que habían participado de
forma muy activa en esas campañas, reclamaron un cambio en el dis-
curso y agenda feminista para que la reivindicación del lesbianismo
como una opción sexual pasase a ocupar un destacado lugar en la lucha
global por la libertad de las mujeres. La actividad y el debate que impul-
saron los colectivos de feministas lesbianas desde el propio movimiento,
del que formaban y se sentían parte, representaron la mejor garantía
para que el conjunto del movimiento incorporara, tanto en las platafor-
mas reivindicativas como en el discurso sobre la sexualidad, la crítica a
la norma heterosexual y la reivindicación del lesbianismo como una
expresión de la sexualidad de las mujeres.

A esta primera contestación de la identidad heterosexual dominante,
le ha seguido la formulada por las mujeres transexuales, que han dado así
otro paso en la visibilización de las “minorías” sexuales. Esto ha favoreci-
do la apertura del discurso al reconocimiento de las diversas prácticas
sexuales y a la crítica de la jerarquía social en la que se inscribe a dichas
opciones. Pero además la expresión de estos colectivos que reclaman su
singularidad tiene otro importante efecto al entrar en colisión con cual-
quier intento de normativizar el comportamiento sexual de las mujeres o
de encerrarlas en una identidad única, abriendo nuevos espacios y posi-
bilidades a ellas y por tanto al conjunto del movimiento.

El desarrollo de un feminismo institucional

El feminismo institucional es otro factor relevante a la hora de analizar la
historia del movimiento y del que señalaré algunas de sus manifestaciones.
La creación de organismos específicos de la Administración del Estado se

166

1.- En el marco de las Jornadas “20 años de movimiento feminista” de 1985 también se prac-
ticaron abortos “ilegales” contando con el apoyo de las asistentes al Encuentro.



inicia en 1977 con la formación de la “Subdirección General de la Condi-
ción Femenina”, bajo el gobierno de UCD, y se consolida con la llegada del
PSOE al poder en 1982, más concretamente a partir de la creación en 1983
del Instituto de la Mujer del gobierno central. Con posterioridad, tras el
traspaso de competencias a las Comunidades Autónomas, se crean los
correspondientes Institutos de la Mujer que, junto con las Concejalías y
otros organismos locales, completan el entramado institucional dedicado
al desarrollo de las políticas de igualdad en materia de empleo, educación,
salud y violencia. La creación de estos organismos es sin duda conse-
cuencia de la exigencia al Estado de políticas públicas dirigidas a proble-
mas específicos de las mujeres. Pero la puesta en funcionamiento de esta
maquinaria introduce nuevos actores, propuestas y discursos en la esce-
na pública, modificándola, lo que obliga a una toma de posición que sus-
cita fuertes polémicas y estrategias diferenciadas.

La institucionalización de un sector del feminismo tiene como punto
de partida la integración de mujeres en las instituciones a partir de su
incorporación a puestos en organismos de diferentes Administraciones,
atraídas por la posibilidad de poner en marcha políticas concretas en
una apuesta por lo que califican de “feminismo eficaz y realista”. Ello va
parejo a su abandono de los grupos feministas y a la progresiva desapa-
rición de su crítica a las limitaciones de la política institucional. Con el
transcurso del tiempo desde esas instituciones se recoge parte de las rei-
vindicaciones del movimiento incorporando en su retórica términos y
conceptos feministas, previamente vaciados de su contenido crítico y al-
ternativo, a la vez que se cuestiona el valor y pertinencia del propio movi-
miento. Al desplazar el centro de gravedad a las instituciones, a la con-
fianza en su supuesta capacidad para garantizar la igualdad de las muje-
res, se le relega a un papel meramente instrumental, de acompañamien-
to o apoyo crítico a las políticas gubernamentales, supeditando la agenda
feminista a los tiempos y prioridades fijadas desde los gobiernos.

Otro aspecto de la actuación institucional es el desarrollo de mecanis-
mos de control a partir de las políticas de subvenciones1. A través de la
asignación de recursos se intenta determinar las actividades de las organi-
zaciones, que se tienen que ajustar no a los objetivos y prioridades estable-
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cidos por ellas, sino a los que las correspondientes Administraciones esta-
blecen en las convocatorias de subvenciones. Entre los efectos más proble-
máticos se encuentra el clientelismo que se puede fomentar cuando el ac-
ceso a fondos públicos no se plantea desde el respeto a la autonomía polí-
tica de los grupos; por otro lado, la apuesta por el feminismo más afín po-
líticamente permite a las Administraciones dar un mayor papel y protago-
nismo a esos grupos, estableciendo con ellos una interlocución privilegia-
da que va pareja al intento de marginar a los grupos más críticos.

Pero el feminismo institucional presenta límites estructurales. El
también llamado “feminismo de Estado” tiene su origen en el desarrollo
del Estado del bienestar, lo que explica que haya sido precisamente en
los países del norte de Europa donde ha tenido mayor presencia. Por
esta misma razón el paulatino desmantelamiento del Estado del bienes-
tar implica restricciones en las políticas de igualdad. Las políticas eco-
nómicas liberales suponen el recorte de servicios sociales, la desregula-
ción del mercado laboral y la consiguiente precarización del trabajo,
cuando es precisamente el trabajo el elemento central de integración en
esta sociedad y por tanto el motor de las políticas de igualdad. Estas
modificaciones chocan por un lado con una retórica igualitarista cada
vez más integrada institucionalmente, y por otro con las aspiraciones de
las mujeres y las exigencias formuladas desde el feminismo. Por ello,
explicar esta política requiere un cambio social y discursivo que asegure
un menor coste en su aplicación: la reprivatización de las necesidades y
el impulso de las formas de protección familiar, basadas siempre en el
trabajo de la mujer, para paliar las necesidades que el Estado deja sin
atender. Son dos de las nuevas líneas que se desarrollan de forma para-
lela a los planes de igualdad. Para ello también se establece, explícita o
implícitamente, una nueva pugna por redefinir los espacios público y
privado que el feminismo ha logrado hacer más permeables1.

La crítica al feminismo institucional se plantea también por las con-
cepciones ideológicas que lo sustentan, puesto que se fundamenta en la
versión más formal del discurso de la igualdad basado, entre otros aspec-
tos, en la aceptación del sistema y del orden social establecido. Se asumen
por tanto las limitaciones estructurales que ese sistema impone a la liber-
tad de las mujeres, así como las propias diferencias que los mecanismos
de inclusión y de exclusión que le son inherentes establecen entre ellas:
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las que tienen trabajo estable y las que lo tienen precario, las que están en
el poder y las que no tienen ni los papeles, las buenas esposas y las pros-
titutas, las que pueden hacer uso de las leyes y las que no.

Las relaciones entre un movimiento crítico y las instituciones son
necesariamente complejas y conflictivas. Muchas veces, en la práctica
concreta, se producen interesantes alianzas entre mujeres de un espacio
y otro que ayudan al diálogo. Diálogo que se ha mostrado más sólido en
la medida en que se establece desde la defensa de la autonomía del movi-
miento, evitando su supeditación a las políticas gubernamentales, a sus
dinámicas e intereses específicos e insistiendo en la diferente naturaleza
y campo de actuación del movimiento feminista y de las instituciones.

El desafío de la diversidad

A partir de la década de los noventa, el feminismo se enfrenta al reto de
formular propuestas y establecer políticas que respondan a una realidad
que se percibe crecientemente diversa y compleja. Ha sido precisamente
la actividad del feminismo lo que ha abierto nuevos espacios desde los
que más mujeres han ido tomado la palabra y han logrado dar un nuevo
significado a viejos problemas como, por ejemplo, el trabajo, el empleo, la
sexualidad o la ciudadanía; a manifestar nuevos deseos y necesidades vin-
culadas a su realidad concreta como jóvenes, empleadas de hogar, cuida-
doras familiares, o trabajadoras del sexo (por citar algunos grupos de mu-
jeres). Situaciones diversas donde, además, los niveles de autonomía o
dependencia económica, afectiva o sexual se mueven en un amplísimo
abanico que explican las distintas derivas personales de las mujeres.

Además esta actividad del movimiento también ha producido otro
de los cambios fundamentales: la distinta percepción que las mujeres
tienen de su realidad, de su “derecho a tener derechos”, de su distinta
forma de situarse ante la realidad social, cultural, económica o política.
Las mujeres jóvenes por ejemplo tienen un recorrido diferente al de la
generación que las ha precedido y una posición y consideración de los
problemas distinto al de éstas. Algo que también ocurre con las mujeres
inmigrantes que incorporan aspectos culturales propios claramente di-
ferenciados para los que reclaman el diálogo. Todo ello obliga a analizar
las nuevas formas en que se manifiesta la subordinación en una realidad
cambiante, a reformular lo anteriormente establecido como intereses y
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necesidades de las mujeres, y a adecuar las reivindicaciones y discursos.
Durante los noventa esto se tradujo en una actividad más diversificada
y un discurso más atomizado que se puso de manifiesto en las Jornadas
feministas celebradas en Madrid (1993) y en Córdoba (2000). Se puede
por tanto concluir que la extensión del feminismo y su impacto en la
sociedad le devuelve nuevos problemas en todos los campos.

La identidad colectiva, ese sujeto que había protagonizado los pri-
meros cambios, se debilita al mostrar su dificultad para acoger al con-
junto de mujeres que se movilizan y que no se ven reflejadas en un dis-
curso que habla de ellas de forma genérica ni en unas campañas que no
contemplan su singularidad. Es así como el debate sobre las diferencias
y similitudes entre las mujeres adquieren una enorme relevancia.

Un primer problema reside en los postulados que defienden a las
mujeres como un colectivo homogéneo y establecen lo femenino como
una identidad inmutable, fija y sin fisuras. Identidad que desde estas po-
siciones e independientemente de donde se sitúe su origen (en la biolo-
gía o en la cultura), genera una unidad “natural” entre las mujeres por lo
que las diferencias entre ellas carecen de relevancia política. Esta exclu-
siva identificación de las mujeres con el “género” dificulta la compren-
sión de sus propios cambios y de sus diversas realidades, puesto que ob-
via que las prácticas e identidades sociales, y por tanto también las de las
mujeres, son extremadamente complejas y se crean a partir de distintas
adscripciones sociales y no sólo de la de género.

No cabe duda que el cuerpo, la biología, o por lo menos la percepción
que de las diferencias biológicas se tiene, opera en la formación de la
subjetividad y puede ser uno de los aspectos importantes en la confor-
mación de la identidad colectiva que requiere cualquier acción política.
Pero incluso esto depende de la capacidad de articulación discursiva de
las distintas aproximaciones que las mujeres realizan sobre un mismo
tema. Siguiendo con los aspectos relacionados con la biología, no todo lo
que tiene que ver con ella actúa necesariamente del mismo modo, y un
ejemplo de ello lo encontramos en las distintas opciones, experiencias y
significación que tiene para las mujeres la maternidad.

Su tratamiento como un grupo homogéneo y cerrado (además de
enfrentado al de los hombres considerados “por naturaleza” como
dominadores) se traduce en un problemático discurso y unas políticas
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que ponen el acento en la victimización permanente de las mujeres pre-
sentándolas como seres pasivos necesitados de un tutelaje permanente,
que en este caso se reclama al Estado. Esta orientación tiene implicacio-
nes en todos los terrenos, entre los que quisiera destacar los problemas
que están planteando leyes que se formulan respondiendo a un modelo
de mujer al que deben ajustarse el resto para beneficiarse de los dere-
chos que concede, lo que ha sucedido por ejemplo con la reciente ley in-
tegral contra la violencia de género. La victimización y la uniformidad en
la consideración de las mujeres dificultan el desarrollo de líneas de ac-
tuación centradas en el desarrollo de la autonomía y de sus capacidades
para apropiarse de su vida y destino.

En el extremo opuesto se aboga por diluir las similitudes que el géne-
ro establece entre las mujeres llegando incluso a negarlas o a desconsi-
derar su significación política.

Aceptar la diversidad como un dato y darla por válida en sí misma,
sin problematizarla, puede llevar a obviar que las ideas e intereses que
subyacen en las prácticas de las mujeres no sólo son diversos, sino que
en ocasiones pueden ser contrapuestos a los objetivos de liberación y
fundamentar relaciones de desigualdad entre las propias mujeres. Por
otro lado el considerarlas únicamente en su individualidad resta valor
político a lo que su pertenencia al género femenino representa en sus vi-
das, negando cualquier dimensión colectiva de los problemas y, por tan-
to, cuestionando el propio sentido de la lucha feminista.

Afirmar las diferencias como inspiradoras de fuerza y sentido de la exis-
tencia de las mujeres y del mundo femenino, como también se plantea,
puede tener un efecto positivo por lo que conlleva de revalorización de lo
que realizan, pero aceptar la diversidad simplemente como un dato de la
realidad no permite ver las desigualdades y bloquea cualquier posibilidad
de rescatar los aspectos comunes para formular propuestas de cambio.

Considero que la pertenencia de las mujeres al género femenino, junto
con sus otras adscripciones sociales (de clase, raza u orientación sexual) y
sus itinerarios vitales, derivan en subjetividades diferenciadas que explican
las distintas formas de vivir o percibir la subordinación. Pero una cosa es
afirmar que el género no es la única adscripción social de las mujeres y otra
que no sea un elemento fundamental de su identidad. Como han señala-
do diversos autores (Ibarra y Tejerina, 1998) todo conflicto implica afir-
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maciones de identidad y el desarrollo de intereses colectivos. Y el conflicto
entre los sexos existe, no hay más que remitirse a la realidad, pues pese a
los cambios logrados se mantienen mecanismos de dominación y sujeción
de las mujeres y el ser mujer o varón sigue marcando en buena medida su
vida. ¿Cómo no compartir experiencias de discriminación y de exclusión
por más variados que sean los ámbitos donde se producen? ¿Cómo no
identificarse en la búsqueda de espacios de libertad y autonomía personal,
por muy variadas que sean las formas de hacerlo? Que esa identidad sea
cambiante y los intereses de las mujeres también lo que hace es convertir
en más complejo el proceso para establecer objetivos comunes en la lucha
feminista, al tener que partir de distintas situaciones.

No dar por lógica y natural la unidad entre las mujeres supone tratar
de articular las diferencias para tejer esa unidad y el diálogo entre las dis-
tintas experiencias y prácticas feministas, a partir también de una políti-
ca de alianzas sobre las propuestas y reivindicaciones que se formulan
desde los distintos colectivos de mujeres.

Retomando la propuesta de Nancy Fraser (1996), requiere también
desarrollar políticas y discursos que integren el reconocimiento de cier-
ta identidad cultural de las mujeres, de esos valores universalizables que
derivan de la posición que las mujeres ocupamos en la sociedad, junto
con políticas que permitan enfrentarse a las desigualdades y discrimina-
ciones que generan la cultura patriarcal y las estructuras sociales y eco-
nómicas. La combinación de ambos procesos es un estímulo y un nuevo
reto para el movimiento feminista de estos principios de siglo.
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¿CÓMO DEJAR DE SER MUJER Y QUE NADIE MUERA EN EL

INTENTO? UN PUÑADO DE APUNTES E INCERTIDUMBRES...

Marisa Pérez Colina

Escribo este texto animada por cavilaciones –bastante confusas– susci-
tadas tanto durante este curso, como a lo largo de mi trayectoria en el
proyecto de coinvestigación feminista «Precarias a la Deriva»1.

El «cómo dejar de ser mujer» se refiere a la necesidad personal y po-
lítica de replantearme y explicitar las razones que, por un lado, me mue-
ven hacia un devenir no mujer y que, por otro, me impulsan hacia la con-
tinuidad en una práctica política que parte claramente de una perspectiva
feminista. Entonces, ¿de qué feminismo hablo y en qué medida éste si-
gue siendo un lugar potente en el que situarse a la hora de pensar/cons-
truir prácticas de transformación social?

Y el sin «que nadie muera en el intento» tiene que ver con la reflexión
colectiva surgida en el seno de «Precarias a la deriva» en torno al qué sea
eso de la crisis de los cuidados, del significado sociopolítico de los cuida-
dos y de las virtudes subversivas de poner el cuidado en el centro, politi-
zándolo, para llevar a cabo una práctica política que diga –transforman-
do imaginarios–, agregue –posibilitando alianzas políticas fuertes– y ge-
nere conflicto –inventando/probando experiencias de protesta y construc-
ción de mundos/vidas que subviertan el orden del beneficio-.

¿Cómo dejar de ser mujer… sin dejar de ser feministas?

Si la historia de los seres humanos es, como en la Guerra de las Galaxias,
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una lucha entre la fuerza y el lado oscuro, es decir, entre fuerzas buenas
y fuerzas malas correspondientes no ya a seres genéticamente inclinados
al bien y a seres esencialmente propensos al mal, sino a determinadas
estructuras de poder que, materializadas en especies, cuerpos, clases, ra-
zas, sexos, géneros, sexualidades, edades, naciones o ideologías determi-
nan posiciones de privilegio y dominio frente a posiciones de carencia y
opresión, esta batalla tantas veces letal, se traduce, contada desde «los
buenos», en la conquista y vuelta a reconquistar de libertades una y otra
vez arrebatadas. Desde el lado de los oprimidos, la lucha es siempre más
dura porque se parte de la situación intrínsecamente más débil de aque-
llos que han sido despojados de visibilidad, de recursos, de derechos…
Para compensar las dificultades de este lugar de partida, los cuerpos que
por su clase, raza, sexo, género, edad, estado físico, nivel de formación…
intentan salir de situaciones de opresión, desde la esclavitud a la explo-
tación, pasando por la invisibilidad, la exclusión, el maltrato, etc… se han
valido casi siempre de una alianza asentada en un proceso de reconoci-
miento identitario: así, en cualquier movimiento de liberación, ya sea el
de los esclavos negros, los pueblos colonizados, las naciones oprimidas,
las clases explotadas, los géneros discriminados... la identidad ha facili-
tado el reconocimiento mutuo, la construcción del Nos y del Otro, la
separación, dentro de esa alteridad, frente al Otro y la fuerza necesaria
para lanzarse a cambiar el –injusto– estado de cosas existente.

La identidad feminista ha servido así, como tantas otras –la identi-
dad nacional, de raza, etc…– para que muchas mujeres se reconocieran
y aliaran, y para que se atrevieran a trastocar unas relaciones de poder
que les eran desfavorables. Pero si bien es verdad que la identidad es una
palanca de cambio inigualable, también lo es que puede convertirse fá-
cilmente en una máquina generadora de nuevas exclusiones. En este
sentido, liberarse de los mitos y místicas esencializantes es fundamental
a la hora de repensar feminismos que no se acomoden en la peligrosa,
por generadora de nuevas exclusiones, invención de viejos o nuevos
«nosotras». Ya no podemos hablar de una exterioridad –de superiori-
dad– moral posible desde la que situarse frente a los opresores, sino de
relaciones de poder que se superponen y, en este sentido, me adhiero a
la propuesta de Beatriz Preciado de pensar en el feminismo como trans-
feminismo, esto es, como «la forma que adopta el feminismo cuando
corre el riesgo de la situación en multiplicidad» (2005:151). Se trata de
dejar de pensar las diferentes opresiones unas al lado de las otras y de
comenzar a analizar «los espacios de superposición entre género, sexo,
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y raza» (2005:151) y otras categorías. «Se trata de inventar “políticas
relacionales”» (Avtar Brah, 1996, en Preciado, 2005), de crear “estrate-
gias de interseccionalidad política” (Kimberly Crenshaw, 1996, en Pre-
ciado, 2005) que desafíen los espacios de “cruce de opresiones”, de
interlocking opressions (Bell Hooks, 2000, en Preciado 2005)». 

Si partimos del firme propósito feminista y militante de huir de las
mistificaciones, así como de lanzarnos a la pasión por transformar la
compleja realidad armadas de saberes y haceres –políticos– situados, es
decir, anclados en contextos particulares y no en abstracciones generali-
zantes, el reto de politizar el cuidado propuesto por Precarias a la Deri-
va1 se convierte en una ardua tarea que obliga, en primer lugar, a des-
pejar el término de mil codificaciones sociales preestablecidas y de falsos
lugares comunes entre mujeres. 

¿Cómo hacer una huelga de cuidados… sin que nadie
muera en el intento?

La osada propuesta de pensar en la posibilidad de organizar una huelga
de cuidados como herramienta simbólica y material, individual y colec-
tiva, de subversión de la perversa lógica del beneficio que todavía rige las
relaciones sociales actuales, surge de una primera constatación: la de la
acuciante crisis de cuidados (Precarias a la deriva, 2004) en la que nos
hallamos inmersas a escala global. Las reflexiones en torno a esta crisis
nos llevaron a pensar una definición del cuidado que fuera lo más trans-
gresora posible, así como al análisis de las experiencias de huelga con-
cretas organizadas en el ámbito de los trabajos de cuidados y, a partir de
las enseñanzas derivadas de estas últimas, al envite de imaginar las posi-
bilidades de transformación vía politización del cuidado. 

Las causas de la crisis de los cuidados dibujan una enrevesada encru-
cijada en la que los países del Norte se cruzan con los países del Sur. En
el Norte, entre la multiplicidad de factores que conducen a la crisis, los
principales serían: la incorporación masiva de las mujeres al trabajo re-
munerado sin la contrapartida de una reorganización del trabajo repro-
ductivo hasta ahora asumido completa, obligatoria y gratuitamente por
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ellas en el marco del modelo de familia fordista. Es decir, los trabajos de
reproducción no son asumidos por los hombres y son, además, progre-
sivamente abandonados por el Estado, en el contexto de un paulatino
desmantelamiento del Estado del Bienestar –deterioro de los servicios
públicos en materia de salud, educación, asistencia pública…–. Tampo-
co la sociedad en su conjunto parece darse cuenta de la importancia de
las actividades relacionadas con el sostenimiento de la vida ni, por lo tan-
to, se preocupa de organizarlas colectivamente. Aunque también es cier-
to que las condiciones de precarización de la existencia, pan nuestro de
cada día en esta fase del capitalismo avanzado, tampoco favorecen en
nada –por decirlo suavemente– las posibilidades de asunción de tales
compromisos. Si a todo lo anterior añadimos el envejecimiento de la po-
blación, ya tendremos más o menos trazado el panorama completo de la
crisis en el Norte. Pero ¿cómo, quiénes, están asumiendo ahora las tare-
as de sostenibilidad de la vida? Los diferentes trabajos de cuidado están
siendo cada vez más capitalizados y quienes los desempeñan siguen
siendo principalmente, mujeres y, más concretamente, mujeres del Sur. 

Cuando los ajustes estructurales llevados a cabo en los países del sur
a instancias de los organismos financieros internacionales expropian a
la población de sus posibilidades de subsistencia fuera del mercado,
orientando su modelo económico hacia la exportación, privatizando sus
recursos y empresas públicas, ahogándolos en el pago de la deuda exter-
na, patentando sus saberes ancestrales, obligando a congelaciones sala-
riales, a devaluaciones... las poblaciones se rebelan y tratan de mejorar
sus condiciones de vida  a través de la fuga migratoria. Así, las mujeres
del Sur emigran al Norte, donde son encauzadas hacia la realización,
como mano de obra barata, muchas veces sin papeles y, por lo tanto, sin
derechos, de los trabajos reproductivos. 

La crisis como posibilidad de caos liberadores. No se trata ni de con-
ciliar –¿cómo conciliar dos lógicas tan antagónicas como la de la vida y
la del beneficio?–, ni de volver al pasado –¿quién quiere volver a ser una
cuidadora por obligación?–. Se trata de aprovechar los tiempos revuel-
tos de la crisis para promover formas de relación más ricas y para con-
vertir el cuidado en un motor de conflicto y de cambio.

Pero ¿qué es eso de los cuidados? Lejos de toda intención morali-
zante de plantear el cuidado como deber y aún más lejos todavía de pen-
sarlo como obligación de las mujeres o para la cual las mujeres tendría-
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mos una predisposición o unas cualidades naturales, la idea es hablar del
cuidado como una lógica. Una lógica que pone a la vida, desplazando al
beneficio y a la seguridad, como eje articulador de la organización social.
En una sociedad regida por una lógica del cuidado, la organización del
trabajo, la planificación de las ciudades, la relación con el medioam-
biente, los conceptos de salud, de educación, de cultura, de tiempo… ya
no se imaginarían y construirían en base a los depredadores intereses
del dinero o a los miedos impuestos desde arriba mediante una intere-
sada política del temor al Otro –ese enemigo abstracto, siempre reac-
tualizado–, sino de acuerdo a los deseos –ansias de libertad, de conoci-
miento, de afecto,…– y necesidades –comer, dormir, tener una vivienda,
gozar de buena salud…– de las personas. 

La lógica del cuidado ha de actuar como palanca de desprecarización
en los planos subjetivo y material. Desprecarización frente a las políticas
del miedo impuestas por el estado de guerra global permanente y des-
precarización también frente a la incertidumbre con respecto al acceso a
los recursos que garantizan la reproducción de nuestras vidas. 

El miedo se construye, entre otras cosas, haciendo sospechosas las
diferencias, idealizando  las situaciones de autonomía e independencia y
creando las condiciones materiales que aíslan a las personas y las hacen
sentirse vulnerables. Para deconstruir ese complejo de mentiras que con-
denan a soledades débiles es preciso volver a tener en la cabeza que la
libertad individual no sólo no está reñida, sino que depende de las rela-
ciones de interdependencia que son la base de cualquier sociedad hu-
mana. Todas dependemos de las/los demás y todas necesitamos o dese-
amos en algún momento cuidar y ser cuidadas, con más o menos urgen-
cia, con más o menos intensidad. Así que sería absurdo tratar de esquivar
esta realidad en vez de valorarla como el placer que puede llegar a ser. ¿O
no es un privilegio saber que una no está limitada a las estrechas fronte-
ras de su propio cuerpo y que puede contar tanto para compartir su ale-
gría o sus pensamientos como para aliviar sus cansancios y dolores con
otros cuerpos? Generar lazos sociales, construir vínculos, espacios y pro-
yectos que promuevan lo colectivo es imprescindible para poner en mar-
cha una lógica del cuidado, huyendo del sálvese quien pueda y de los nue-
vos oportunismos. Cuidados a experimentar… que no sean infravalora-
dos, ni obligados, ni malpagados, ni invisivilizados, ni posesivos. Cuida-
dos siempre a renegociar entre las personas y las comunidades.   
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Dicho esto, es preciso aclarar que de poco sirve limitarse a escribir así en
abstracto en un mundo posible mucho mejor que el ya de sobra conoci-
do y, sobre todo, que la intención no es imaginarlo de forma definitiva y
bien acabada, sino ir probando nuevas maneras de estar en el mundo y
produciendo sus condiciones de posibilidad. En este sentido, la huelga
de cuidados podría funcionar como un dispositivo simbólico y material
de transformación. 
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PARIDAD SEXUAL Y TRABAJO. UNA APROXIMACIÓN SOCIOLÓGICA

Carmen Torralbo Novella

El presente artículo desarrolla una reflexión teórica sobre cómo el movi-
miento feminista ha influido en el cambio social, y cómo la organización
del Trabajo puede ser modificada implantando la paridad sexual en las
principales instituciones sociales1. Esto supondría una revolución social
de fuerte calado, pues la democracia paritaria cuestiona las bases de la
democracia liberal. Exponemos los principales argumentos a favor de tal
medida y los que se oponen a ella, y aportamos como marco teórico la
critica feminista a la concepción tradicional de la construcción social del
conocimiento científico, desde un enfoque sociológico y una perspectiva
de género, la cual vincula las dos variables fundamentales que estructu-
ran las relaciones sociales de sexo: el poder y el conocimiento. Por últi-
mo, señalamos las nuevas formas de desigualdad sexual (cualificación,
segmentación, tipos de contratos, diversificación del currículum acadé-
mico, acoso sexual) que emergen a medida que las mujeres acceden a los
espacios públicos, visibilizando con ello que el principio de mérito es uti-
lizado como una ideología para frenar su acceso.

Conocimiento y legitimación del poder. La critica feminista

La construcción social del género, base de la legitimación de la desigual-
dad sexual, se pierde en la historia de los tiempos. Sin embargo, pode-
mos situarnos en  un momento histórico donde los principios de igual-
dad, libertad y fraternidad se consideraron universales, y por ello la ban-
dera fundamental que todo individuo debía enarbolar. Es el tiempo
marcado por el discurso ilustrado que inaugura la democracia liberal,
basada en un “Pacto” social que ponía fin al Antiguo Régimen. En este
periodo no sólo se derrumbó el sistema feudal, sino que también la reli-
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gión perdió su lugar hegemónico al ocuparlo la ciencia, cuyos principios
de objetividad, neutralidad y universalidad, parecían emanar de algo
“divino” y por ello eran incuestionables. Precisamente, la ciencia moder-
na legitimó el desigual trato que se otorgó a nivel político, jurídico y
social a los sexos, al entender sus diferencias biológicas como esencias
ontológicas inmutables. Esta visión avaló la división sexual del trabajo y
la “segregación” de los espacios y roles que debían ocupar cada uno de
los sexos: los varones estarán al lado de lo público, lo civilizado, la pro-
ducción y la ciencia y las mujeres adscritas a lo privado, la naturaleza, la
reproducción y la superstición, quedando de esta forma al margen de la
historia, la política y la construcción social del conocimiento científico,
cuyo método será la única forma válida de acceder al conocimiento “ver-
dadero”. Así, los varones se convirtieron en Sujetos de derecho, de la his-
toria y del conocimiento (al definir lo que era o no la realidad, la verdad,
la ciencia, etc.) y las mujeres en Objeto de definición e investigación por
parte de los científicos varones: médicos, biólogos, psicólogos, etc, que
les dirán quienes son, cómo deben comportarse, sentir, pensar (Ehren-
reich y English, 1990)1. No obstante, el discurso ilustrado adolecía de
sesgos de género y de serias contradicciones, porque la Declaración de
los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que contenía los de-
rechos individuales considerados universales, en la practica no eran ta-
les, al estar excluidos de ellos importantes colectivos sociales, como las
mujeres. Sin embargo, el hecho de que estos principios fueran la base
fundacional de la nueva sociedad liberal, paradójicamente, hizo posible
su reivindicación por los grupos excluidos. Así, el feminismo de primera
“ola” mostró las incoherencias del discurso ilustrado (al principio junto
al movimiento obrero y más tarde de forma independientemente) y re-
clamó que los postulados de igualdad, libertad y fraternidad fueran apli-
cados a todos los individuos, los cuales debían ser considerados ciuda-
danos y tener, por ello, los derechos civiles y políticos reconocidos (más
tarde también los sociales). Algo que se logró, a nivel formal, a través una
larga lucha social que aún está inconclusa en muchos lugares.

El movimiento feminista de segunda “ola”, en los años setenta, no
sólo reivindicó mayores espacios de poder y reconocimiento para las
mujeres, sino que además, en el plano académico, evidenció que consi-
derar las categorías científicas como neutrales y objetivas, es una ilusión
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1.-Estas autoras exponen el proceso por el cual las mujeres perdieron su saber en la socie-
dad industrial.



que ha tenido enormes consecuencias en la estructuración social en tér-
minos de género, y se ha materializado en un desigual acceso a los recur-
sos materiales y simbólicos para hombres y mujeres. Los varones, pro-
tagonistas del “Pacto”social que inauguró el Estado liberal, “confundie-
ron” su propia visión del mundo y sus intereses de género con el Interés
General y con la idea de universalidad. Así es como las definiciones cien-
tíficas convencionales, supuestamente inocentes, representan la visión
de una parte de la población, la cual convierte en norma social  lo que
sólo es la mirada masculina. Esta estrategia de dominación (consciente
o no) es una forma de minimizar la desigualdad, al invisibilizar la reali-
dad de las mujeres. Una situación que se ha evidenciado cuando ellas se
convierten en Sujetos de conocimiento y recuperan su propia historia.
En este camino, ha sido imprescindible el aparato conceptual creado por
las teóricas feministas y especialmente el enfoque de género, cuyo obje-
tivo es explicar, y no sólo describir, las desigualdades existentes entre los
sexos, así como los mecanismos sociopolíticos de su reproducción y legi-
timación.

Diversas investigaciones empíricas muestran que el conocimiento
científico es una construcción social1, cuyos agentes son los individuos y
grupos que a su vez están envueltos- irremediablemente- de ideología2,
la cual emana de su posición en la estructura social en base a la clase,
etnia y género, entre otras posibilidades. La ciencia, es así fruto de las
convenciones sociales, resultado de la relación de fuerzas entre los diver-
sos colectivos en liza. Por lo tanto, la construcción social del conoci-
miento se realiza desde ciertas posiciones de poder, y por ello es necesa-
rio plantear desde que posición estructural contemplamos lo que deno-
minamos realidad. Es lo que se ha definido como la producción de sabe-
res situados3, pues el conocimiento ya no puede considerarse absoluto,
neutral, objetivo y universal, sino que es relativo a la época, lugar y posi-
ción estructural de aquel que lo define.
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1.-Pionero de esta visión es Nietzsche, F. (1990) que sostenía que los conceptos científicos
son metáforas que se han olvidado que lo son, y la ciencia por ello se basa en las con-
venciones sociales. También Bloor, D (1998) observa empíricamente si las ciencias
“duras”, la física, matemáticas, cumplen las premisas de objetividad, neutralidad y uni-
versalidad, concluyendo que no, que están basadas en variables sociológicas. 

2.- Ricoeur, P. (2001) analiza las diversas teorías sobre la ideología y especialmente “La
paradoja de Manheim”, que plantea que no es posible ver la realidad fuera de nosotros
mismos, objetivamente.

3.- Ver los trabajos de Legerman y Niebrugge-Brantley (1993).



Desenmascarar la norma masculina, que considera a la mujer lo “otro”,
lo desviado, y al varón el patrón a seguir, es visualizar un sesgo andro-
céntrico y misógino que no ha sido fácil. Es el resultado de años de inves-
tigación y reconstrucción histórica, lo que permite mostrar una panorá-
mica de la realidad social no deformada en términos sexuales. Entre
otras muchas cuestiones, se ha tenido que realizar una critica a la dicoto-
mización cartesiana llevada a cabo en la modernidad: sociedad y natura-
leza, mercado y familia, público y privado, así como la división sexual del
trabajo, evidenciando la interdependencia entre estas esferas artificial-
mente separadas, que sin embargo, están relacionadas dialécticamente
(Murillo, S. 1996)1. Es la crítica que las teóricas feministas realizan al sis-
tema liberal,  que pretendía dejar fuera de la reflexión científica y políti-
ca lo considerado privado, plasmándose en el famoso lema “lo personal
es político”. Desde este planteamiento se ha revisado la construcción so-
cial del conocimiento, y se ha explorado su relación con el poder. Así,
una relectura de los conceptos, teorías y metodologías convencionales en
las ciencias sociales,  ha llevado a importantes rupturas metodológicas y
epistemológicas, propiciando nuevas creaciones para incluir las subjeti-
vidades femeninas además de las masculinas2. Un ejemplo de ello es la
reconceptualización de lo que entendemos por trabajo. Una primera re-
definición supuso la separación conceptual entre trabajo y empleo (Prie-
to, 2000 y 2002). Esta fue realizada en los comienzos del movimiento
obrero, el cual reclamaba la instauración del Derecho del Trabajo, dando
lugar a la sociedad salarial. Sin embargo, en esta redefinición no se in-
cluía el trabajo de las mujeres, hasta que en los años ochenta y noventa
diversas investigadoras sociales (Durán, 1987, Carrasco, 1999 Carrasco
et al. 1994) lo redefinieron nuevamente, para incluir el no remunerado
que se realiza en el espacio “privado” del hogar. Con ello, se profundizó
la separación entre empleo y Trabajo (ahora con mayúsculas) y se de-
nunció la falta de reconocimiento social de las tareas reproductivas3, que
al ser realizadas de forma gratuita, no forman parte de la contabilidad
nacional, pero si fueran vendidas en el mercado sí se incluirían en el PIB.
Por lo tanto, en el hogar se produce, sobre todo servicios, razón por la
que el trabajo doméstico debe considerarse producción: Trabajo. De he-
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1.-Ver la tesis de esta autora, (1996) El mito de la vida privada. De la entrega al propio
tiempo.

2.- Carrasco, C y Mayordomo, M, (2000) proponen  otra forma de construir los datos esta-
dísticos oficiales.

3.- Idem. Actualmente hay un debate sobre cómo “cuantificar” este tipo de tareas.



cho, si los varones pueden dedicarse mayoritariamente al empleo, al tra-
bajo en el espacio público, con todo el reconocimiento social, jurídico,
político y económico que supone, es porque el Trabajo de las mujeres en
el espacio privado se lo facilita. Esto evidencia, una vez más, que lo pri-
vado y público no son compartimentos estancos, sino que uno se estruc-
tura en función del otro. Sin embargo, como la relación salarial se ha
construido sobre la base de la división sexual del trabajo, ha posibilitado
que los varones estén en una posición relativamente más ventajosa que
las mujeres en la estructura social, política, académica, etc. Lo cual, ha
facilitado que definan e “impongan” su visión de la realidad, al  “mono-
polizar” los espacios públicos y haber delegado sus responsabilidades fa-
miliares en las mujeres. Por ello las definiciones al uso, de lo que deben
ser los hombres y las mujeres (norma social de género) tiene conse-
cuencias desiguales en el acceso a los recursos sociales. Estas definicio-
nes jerarquiza a los sexos, y en su cúspide siempre están los varones, ra-
zón por la que sus roles son más valorados en todos los ámbitos. Así es
como aquel sexo que “monopoliza” los centros de decisión de las princi-
pales instituciones sociales (academia, política, mercado, etc.) tiene ma-
yores posibilidades de seguir defendiendo sus intereses de género, al le-
gitimar diversas formas de desigualdad sexual. Esto puede llevarse a ca-
bo, por ejemplo, popularizando diversas teorías1 que incluyan una ideo-
logía androcéntrica (como la del Capital Humano, la Nueva Economía
de la Familia -ambas de Becker- o la sociobiología. Todas llevan el ger-
men del funcionalismo de Parsons, que defiende la división sexual del
trabajo como la forma más eficiente de estructuración social). Así una
explicación científica de la organización social (conocimiento) legitima
un orden que conlleva desigualdad (poder). Siendo pues, el conoci-
miento el centro neurálgico del proceso de dominación (no sin conflicto
y resistencia) y de su  legitimación2. Un poder, que por otro lado, no es
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1.-La teoría del Capital Humano considera que en el mercado de trabajo no se producen dis-
criminaciones según sexo, sino que los empresarios responden a criterios de racionalidad
económica, y que las mujeres poseen menor capital humano (sobre todo en carreras téc-
nicas) menor experiencia laboral, y además salen y entran del mercado laboral, más a
menudo que los hombres debido a las tareas reproductivas. Ver Becker, G. (1987 y 1999).
Sobre la sociobiología ver Cabrillo, F. y Cachafeiro, M, L. (1993).Un breve resumen de
estas teorías aplicadas a las relaciones de género está en Torralbo,  C. (2004).

2.- Max Weber sostenía que en las sociedades modernas, la dominación hegemónica es la
burocrática, cuya legitimación conlleva un cierto consentimiento por parte de los domi-
nados. Ricoeur, P. (1989) plantea que el “consentimiento” se logra inculcando la ideolo-
gía dominante en los procesos de socialización. 



dado de una vez por todas, pues la deslegitimación social, política y teó-
rica, crea grietas que facilita una nueva concepción de la realidad, los
géneros, el poder y la democracia. 

Igualdad, diferencia, acción positiva, paridad y mérito 

El concepto de igualdad al que hacemos referencia, está bien lejos de
una igualdad que pretenda emular el patrón masculino, pues aludi-
mos a la igualdad política, jurídica y social que permitiría oportunida-
des igualitarias para elegir los destinos vitales, tanto a hombres como
a mujeres. Una igualdad que no supone exclusión ni contradicción con
la diferencia, sino que la integra. Porque lo contrario de la igualdad no
es la diferencia, sino la desigualdad (Sendón de León, 2001). Esta
visión nos la ha posibilitado el enfoque de género, al demostrar que los
hombres y mujeres no son entidades homogéneas, y que la norma
social que define el deber ser de los sexos es una construcción social e
histórica. No obstante, los debates en torno a la igualdad y la diferen-
cia son de actualidad dentro del movimiento feminista y las ciencias
sociales1, y están ligados, a su vez, a los conceptos de identidad y de
ciudadanía.

Precisamente, la diferencia biológica ha sido la base para  legiti-
mar la exclusión de las mujeres, algo que se ha ocultado como pro-
tección, reflejándose en la legislación laboral, familiar, penal. De esta
forma, el Derecho, ha tenido (y sigue teniendo) una fuerte incidencia
en la configuración de las identidades de género, constituyéndose,
hasta los años setenta, de forma dual en función del sexo biológico.
Esta doble vara de medir ha profundizado una desigualdad estructu-
rar difícil de eliminar, aunque los Estados democráticos occidentales
asumieran la “lógica de la igualdad” en detrimento de la “lógica de la
protección”, (Laquentin, 2005) a partir del auge del feminismo de
segunda “ola”. Por ello, a pesar de que las actuales legislaciones incor-
poran los principios de igualdad, a nivel formal, se arrastran practi-
cas discriminatorias informales difíciles de erradicar, toda vez que en
el imaginario colectivo siguen reproduciéndose estereotipos de géne-
ro, y en la práctica social y laboral se crean barreras para sortear lo
que la legislación recoge: la igualdad de oportunidades. De ahí la ne-
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1.-El debate más conocido es entre Young., I,.M. (2000) y Fraser, N. (1995).



cesidad de implantar medidas correctoras como los Planes de igual-
dad, el sistema de cuotas, la discriminación positiva o la paridad
sexual.

El concepto de discriminación positiva proviene de la India, y como ins-
trumento conceptual y político tenía el fin de posibilitar la movilidad so-
cial entre las castas (Osborne,1996). Más tarde se importó al resto de
países para “garantizar” la incorporación de personas o grupos a deter-
minados espacios y puestos sociolaborales. Su razón es la constatación
de que debido a ciertas condiciones (físicas, mentales, étnicas, sexuales,
etc.) hay grupos sociales que son discriminados, por la vía informal, a pe-
sar de que los ordenamientos legales obligan a observar la igualdad. La
discriminación positiva conecta con la idea de minoría, y en este sentido
es interesante cómo Osborne (1996) lo aplica al colectivo de mujeres. Es-
ta autora, toma prestada la definición que Wirth1 realiza sobre un grupo
minoritario: es aquel que a causa de sus atributos físicos o culturales es
discriminado por los demás miembros de la sociedad. Es decir, que su
inferioridad se deriva de su situación de estatus y no tanto de su núme-
ro. Osborne, sostiene que es posible acercar a nivel sociológico la situa-
ción de las minorías étnicas y de las mujeres, si nos basamos en lo que
preconizaban  las feministas francesas de los años 70, que  señalaban
que las minorías son aquellas que tienen menos poder económico, polí-
tico, jurídico y social, apuntado con ello al déficit de la democracia libe-
ral. Esta autora siguiendo la interpretación de Hugues2 (que plantea que
en ciertas circunstancia los actores que pertenecen a un grupo minorita-
rio se enfrentan a fuertes dilemas, debido a cambios sociales importan-
tes que conllevan necesidad de ajustes, por los conflictos y confusiones
que se genera en la identidad social de las personas adscritas a determi-
nados grupos) realiza  un paralelismo entre grupo minoritario y la situa-
ción que viven las mujeres que acceden al mercado de trabajo con for-
mación, a partir de los años sesenta, pero que no tienen definido un esta-
tus por ser la situación novedosa, razón por la que viven conflictos, tanto
en el espacio público como privado, al no tener configurada una identi-
dad y no encontrar el reconocimiento esperado en el exterior por su per-
tenencia al grupo de mujeres. Sobre esta base, se defiende la implanta-
ción de acciones positivas, como medida política para que estos grupos
minoritarios no se vean desplazados en sus legítimos derechos respecto
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1.- Citado en Osborne (1996:1-2).

2.- Idem.



del mayoritario. Osborne (1996) sostiene que es posible considerar a las
mujeres como un grupo minoritario porque son otros grupos los que do-
minan la realidad en términos políticos, económicos, sociales, biológi-
cos, médicos, etc, y además monopolizan efectivamente todos estos re-
cursos. Así, la desigualdad se reproduce porque existen barreras invisibi-
lizadas que impiden a ciertos grupos acceder a determinadas posiciones
sociales, a pesar de que puedan reunir todas las exigencias de merito pa-
ra optar a ellas. La aplicación de políticas de acción positiva, tiene su fun-
damento en que la división sexual del trabajo ha conllevado perjuicios
para las mujeres, y precisamente por ello, su objetivo es eliminar o al me-
nos compensar este desequilibrio (Osborne 1996). De esta forma la
Unión Europea, a partir de 1975, toma conciencia de que no sólo con le-
yes se garantiza la igualdad sexual, razón por la que sus directivas cami-
nan hacia la implantación de la discriminación positiva, para comple-
mentar las legislaciones de los países con el fin de avanzar en la elimina-
ción de la desigualdad (Folguera 1993).

Es en 1992 en la primera Cumbre Europea, “Mujeres en el Poder”
“donde se adoptó la Declaración de Atenas en la que se denunciaba el dé-
ficit democrático, y se proclama la necesidad de conseguir un reparto
equilibrado de los poderes públicos y políticos entre hombres y mujeres”
(Boix 2005:1). También, “El Informe sobre Desarrollo Humano 2004
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUB,  sos-
tiene que las políticas de discriminación positiva son necesarias cuando
se trata de desventajas colectivas” (Boix 2005: 3). Precisamente, es en la
década de los noventa cuando cobra importancia el papel de las políticas
públicas en relación a la igualdad, y entra el debate sobre la paridad
sexual en la escena política europea, debido a que los países nórdicos la
introducen para garantizar el acceso de las mujeres a los puestos de deci-
sión política y propiciar políticas públicas con fines igualitarios1. En este
sentido, la paridad va más allá del sistema de cuotas, porque no se con-
forma con los porcentajes (siempre inferior al masculino) sino que rei-
vindica que las mujeres deben estar en el espacio público en relación con
la población femenina existente. La discriminación positiva, considera la
igualdad como un espacio a conquistar, a partir de una situación cuyo
origen es desigual e injusto, y desde este punto se entiende la aplicación
de estas medidas. (Balaguer 2005). “Democracia paritaria para el
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2005” (Boix, 2005:4) fue uno de los propósitos establecidos en la Cum-
bre mundial de la mujer de Beijing celebrada en 1995. El objetivo era que
en esa fecha se alcanzara el acceso efectivo de las mujeres a los niveles de
toma de decisiones políticas en un 50%”. Hasta el momento, varios paí-
ses han establecido la paridad electoral a través de leyes (como Francia
y Portugal) bien sea a nivel constitucional o a través de la obligación de
los partidos políticos de aplicarla en sus listas. Una cuestión que está
pendiente en España, a pesar de que su ordenamiento jurídico (Art. 9.2
y el 14 del Tratado Constitucional) permite introducir la paridad para
garantizar la igualdad, cuando hay variables sociológicas que lo impiden
(Boix 2005). 

Argumentos a favor y en contra de implantar la paridad 

El principal argumento en contra de implantar la paridad sexual, sostie-
ne que con esta medida se  pervierte el principio de igualdad de oportu-
nidades que debe regir la sociedad. Es decir, se parte de la lógica de la
igualdad, al entender que esta es una realidad para los sexos. Por lo
tanto, se considera que la asignación de las personas a las posiciones so-
ciales es eficaz, y viene dada por el mérito relativo que cada individuo ha-
ya acumulado (en el sistema formal), evaluado de forma objetiva y neu-
tral, y por ello es el único responsable de la posición social. Esto es lo que
plantea el enfoque del Capital Humano1, cuyas teorías “ignoran” los me-
canismos de exclusión y el papel que la clase y el género tiene en la es-
tructuración social. Una visión que está en sintonía con la neoliberal, que
hace responsable exclusivo al individuo del lugar sociolaboral que ocu-
pa, y que considera que el Estado no debe intervenir con políticas públi-
cas porque crearía distorsiones en la asignación “perfecta” que realiza el
mercado, el cual coloca a cada uno en su lugar. Pero esta perspectiva ob-
via las estrategias que utilizan las personas y grupos que ostentan posi-
ciones de poder, para impedir la movilidad social ascendente a los
“otros”, que reivindican su derecho a optar a las mismas posiciones. Así,
lejos de la visión “idílica” neoliberal, numerosas investigaciones denun-
cian que en los procesos de selección de personal laboral y la inclusión
en las listas electorales, se dan procesos informales de adscripción de las
personas a los puestos inclinándose a favor de los iguales. Lo cual evi-
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dencia que el principio de mérito es utilizado ideológicamente para legi-
timar la desigualdad, no siendo, pues, la variable explicativa de las posi-
ciones sociales. Como señala Osborne, “una noción como el valor del
mérito en conexión con las oportunidades en el mundo del trabajo re-
munerado, oculta la forma en la que el género interviene de forma desi-
gual según se trate de uno o de otro sexo” (Osborne 1996:91). Esto es de-
bido a que aquellos que seleccionan y contratan al personal laboral (ge-
neralmente varones) prefieren aquellas personas que se les asemeja en
los atributos personales y sociales. “Las acciones positivas tenderían pre-
cisamente a corregir este defecto”(Osborne 1996: 92). De la misma
forma Boix (2005) considera que para que las mujeres estén represen-
tadas en los poderes se necesita algo mas que tiempo, y Vogel- Polsky
(2001) subraya que: 

”Ya no resulta aceptable el argumento de que la paridad supondría una
amenaza para la libertad de elección de los votantes o de los partidos
políticos. Su libertad ha estado siempre restringida por reglas de orga-
nización especializadas y por condiciones legales que han evoluciona-
do durante siglos. El hecho de que unas reglas especializadas, que en
apariencia son sexualmente neutras, conduzcan a la monopolización
sistemática de la autoridad pública y de la instituciones democráticas
por uno de los dos sexos, es suficiente para demostrar la razón por la
que se deben cambiar para dar a las mujeres el poder político y las res-
ponsabilidades que son esenciales para la instauración de una verda-
dera democracia” (Vogel- Polsky 2001:116)

Así mismo, otra de las objeciones para no introducir las cuotas y la pari-
dad, está en estrecha relación con la concepción que de la mujer se tiene
en el marco de una democracia liberal: 

“Se considera que el Estado ha de limitarse a ratificar el poder del mer-
cado, y que llegarán a la política aquellas mujeres que estén capacita-
das, no siendo jurídicamente correcto acelerar el proceso de incorpo-
ración de las mujeres si no están suficientemente preparadas para
afrontar la política. Esta concepción de la igualdad se basa en la creen-
cia de que el sistema actual garantiza la igualdad de oportunidades de
las mujeres y los hombres, y se defiende por algunos partidos políticos
y por las propias mujeres de esos partidos que consideran que han lle-
gado a las instituciones por su propia valía y no con medidas de apoyo”
(Balaguer 2005:128)

Por último, un argumento recurrente que se aplica contra la paridad se-
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xual, se basa en la idea de que si un grupo social es favorecido, como el
de las mujeres, esto supondría iniciar una escalada de reivindicaciones
de otros grupos sociales, que pueden considerarse excluidos, y exigirían
el mismo trato, al definirse como grupo minoritario con una identidad
singular. Sin embargo, esta es una cuestión que se enmarca dentro del
pluralismo político1 y por ello las teóricas que defienden la paridad, con-
sideran este argumento una falacia, que pretende desviar el debate sobre
el papel que tiene las políticas públicas en la formación de las identida-
des y la creación de oportunidades igualitarias. En este sentido, conside-
ran que las acciones positivas a favor de la paridad, no es equiparable a
cualquier otra demanda de derechos de grupos minoritarios, porque las
mujeres, al igual que los hombres, están incluidas en cualquier otro gru-
po al ser la mitad de la población. Por lo tanto, no es justificable esta ex-
cusa para no implantar la paridad como requerimiento legal (Vogel-
Polsky 2001, Osborne, 1996, Beltrán, 2001)

Finalmente, señalamos que hay un consenso entre las teóricas femi-
nistas en considerar que la paridad ha de ser una situación temporal, para
reequilibrar el poder hasta que en la sociedad se realicen los cambios de
mentalidad -a nivel institucional- la erosión de los atributos de género y
la redefinición del nuevo “Pacto” social entre hombres y mujeres, el cual
pasa por suprimir la división sexual del trabajo, reconceptualizar lo públi-
co y privado, la ciudadanía y establecer una nueva definición del mérito,
porque los requisitos legales y formales aparentemente neutrales, escon-
den la desigualdad de poder y de oportunidades. Vogel- Polsky (2001) va
más lejos y aboga por introducir el género en la definición de sujeto legal,
en lugar del sujeto abstracto actual que privilegia a los hombres. Pues, la
democracia liberal no tiene en cuenta el género y por lo tanto excluye de
su enfoque las maneras en que la sociedad a nivel informal (a través de
creencias, tradiciones, mitos) perpetúa la desigualdad entre hombres y
mujeres.

Nuevas formas de desigualdad sexual 

Las nuevas formas de discriminación sexual, emergen a medida que las
mujeres se incorporan en los espacios “públicos”, considerados tradi-
cionalmente “monopolio” masculino, y obtienen mejores calificaciones
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académicas que los varones. Lo cual muestra, que cuando el requisito
de mérito ya no es absolutamente funcional a los intereses del género
masculino, se crean nuevas  barreras de acceso a estos espacios, legiti-
mando nuevas formas de desigualdad, si bien más sofisticadamente, lo
cual dificulta su proceso de visibilización. La mejor preparación de las
mujeres a nivel académico no se refleja en las posiciones que ocupan en
el espacio público: mercado de trabajo, partidos políticos, academia,
sindicatos, asociaciones laborales, etc., razón por la que nos interesa re-
flexionar sobre las causas de que no estén en los puestos de decisión de
forma visible. En este sentido planteamos tres posibles hipótesis: En
primer lugar, se podría argumentar que las mujeres o no están capaci-
tadas o no son suficientemente competentes para optar a estos puestos,
debido a que han tenido históricamente menor entrenamiento en estas
tareas, y por lo tanto, son los varones los más cualificados para ello, bien
por estar más especializados o bien por dotes naturales. Desde esta
posición lo mejor es mantener la división sexual del trabajo, al ser más
eficiente en términos familiares, por lo tanto, la desigualdad no es reso-
luble, porque si son ellos los “mejores” y por ello los “elegidos”, siempre
estarán mejor preparados y por lo tanto serán los candidatos idóneos
constantemente. Esta explicación sería una tautología y por ello una
hipótesis a descartar. 

En Segundo lugar, podemos plantear que a las mujeres no les
motiva estar en estas posiciones, al considerar que el poder sólo es
posible ejercerlo emulando el modelo masculino. Además, se podría
incluso decir que los intereses de las mujeres, transcurren lejos del
ejercicio del poder1 en los ámbitos tradicionalmente ocupados por los
varones. Esta hipótesis partiría de que existe algo así como una esen-
cia femenina distintiva, o al menos una cultura femenina, que defini-
ría a las mujeres como grupo social diferencial y en cierta manera
homogéneo. Desde estas páginas, sin embargo, consideramos que a
pesar de las diferencias biológicas que puedan existir entre los sexos,
las mujeres son tan diversas como los varones, si bien la tradicional
educación de generación tras generación ha podido crear una “cultu-
ra” femenina, que sin embargo, puede ser modificada con la práctica
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social y el cambio cultural. No obstante, una investigación rigurosa
nos ayudaría a dilucidar si realmente de forma mayoritaria a las mu-
jeres no les interesa el ejercicio del poder, en las instituciones socio-
políticas, o en realidad este argumento conlleva una estrategia que
puede tener dos objetivos: por un lado, sería una actitud defensiva,
debido a la dificultad para acceder a puestos de decisión en los ámbi-
tos denominados “públicos” (y propiciar también desde allí el cambio
social y cultural en materia de género) por el  famoso “techo de cris-
tal”, que impide que las mujeres asciendan más allá de determinados
límites, independientemente de sus méritos académicos o laborales.
Por otro lado, se trataría de centrar la atención en aquellas esferas
donde generalmente transcurre la vida de las mujeres, (tareas repro-
ductivas, doble jornada o presencia, etc.) buscando su reconocimien-
to social y su revalorización simbólica y material. De cualquier forma,
la refutación empírica de esta hipótesis debería incluir el peso del
adoctrinamiento de género, el cual se interioriza más allá de nuestra
conciencia.

La  tercera hipótesis, más factible desde el marco teórico de este
artículo, es que a las mujeres les interesa de forma similar que a los va-
rones el ejercicio del poder (y no necesariamente para emular el pa-
trón masculino, si bien a veces está emulación no es la causa de su
ejercicio, sino la consecuencia de la falta de paridad sexual en las ins-
tituciones, y de poder real de las mujeres para incorporar nuevas for-
mas de ejercerlo) pero el Capital Social1, las redes sociales de clase y
género, sigue funcionando en la asignación de posiciones sociales a los
individuos, fundamentalmente, a medida que las mujeres saltan las
barreras de capacitación educativa, y a pesar de que la adscripción de
género sigue operando tanto en la familia como en el mercado. El re-
quisito de mérito ya no es suficientemente funcional para frenar el ac-
ceso de las mujeres a los espacios públicos, y por ello los pactos de fra-
ternidad entre los varones son nuevamente vitales. Sin duda esto no
es nuevo, es lo que se ha denominado Patriarcado2, el cual es tanto
más evidente cuándo se ha deslegitimado que sea el mérito respectivo
de cada sexo el que explica la desigualdad de género. Justamente
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cuando el mérito académico de las mujeres está probado, el papel de
las relaciones sociales se vuelve más relevante, y de ahí se deriva el
famoso “techo de cristal”. Una metáfora que describe cómo las barre-
ras que se levantan para que las mujeres no opten a posiciones de
poder se vuelven “invisibles” (a falta de un análisis sexuado de la rea-
lidad social) y explica por qué las mujeres a pesar de su reconocida
competencia intelectual no logran traspasar determinados espacios de
poder. La variable clave son los pactos a nivel  interclasistas entre va-
rones, que se perpetúan a través de las redes sociales establecidas por
y para ellos, reproduciéndose las barreras a la movilidad social ascen-
dente con formas nuevas. Un “techo” invisible, pero efectivo, que res-
ponde a las nuevas estrategias del patriarcado moderno. Esta fraterni-
dad renovada, entre los varones, les permite seguir “monopolizando”
los recursos sociales preciados y escasos, y esta es la base para soste-
ner que el mérito es utilizado ideológicamente, al no operar neutral-
mente ni objetivamente en  relación a la clase y al sexo.

Diversas investigaciones muestran que según se corrigen algunas
desigualdades tradicionales aparecen otras nuevas, aunque de forma
más sutil, debido a que la critica teórica y la práctica social les dificulta la
legitimación sociopolítica. Entre estos trabajos empíricos, señalamos co-
mo del máximo interés los que analizan el proceso de cualificación labo-
ral, llevado a cabo de forma desigual para hombres y mujeres, por lo que
el principio de “a igual trabajo igual salario” queda subvertido, pues no
hay trabajos iguales para hombres y mujeres al cualificarse de forma di-
ferencial según sexo.

La investigadora francesa Maruani (2000 y 2002) ha realizado nu-
merosas investigaciones y comparaciones a nivel internacional de la si-
tuación de la mujer en el empleo (en relación con la posición masculi-
na) y sostiene que su incorporación al mercado de trabajo, que se rea-
liza de forma masiva a partir de los años sesenta, ha propiciado por un
lado, el surgimiento de los contratos laborales a tiempo parcial (aunque
en muchos casos, se realiza una jornada laboral completa, pero con un
estatus inferior en el ámbito del trabajo y en las prestaciones sociales:
paro, pensiones..) y por otro lado, se les asigna de forma mayoritaria los
contratos temporales, siendo la población con mayor índice de rotación
laboral, además, de mayor tasa de paro. La autora analiza, con mucho
rigor, los procesos de cualificación laboral, y expone como trabajos
iguales son cualificados de forma diferente, según lo vayan a realizar
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hombres o mujeres, y cómo esto depende, a su vez, de variables socia-
les, históricas y económicas en cada  sociedad. Las tareas realizadas en
un puesto de trabajo pueden ser las mismas, pero la forma de definir-
las son diferentes. 

Las investigaciones llevadas a cabo por Daune-Richard (2005)
van en la misma dirección y se pregunta “qué es lo que se pone en jue-
go en la operación de cualificación ¿el puesto de trabajo y las aptitu-
des que se requiere, o el trabajador y las cualidades que posee?”
(Daune-Richard 2005:175), respondiéndose que el sexo es la variable
explicativa1. También los trabajos de Wacjam (2005) nos ilustran so-
bre cómo las cualidades femeninas se han considerado (y se siguen
considerando) históricamente innatas y por lo tanto no retribuidas al
no ser cualificadas por el sistema formal de evaluación, el cual, a su
vez, incide de forma decisiva en la composición del salario. Si nos pre-
guntamos ¿quién define el sistema de evaluación y las cualificacio-
nes?, la respuesta es aquellos que tienen la capacidad de hacerlo, es
decir, de poder, y en las sociedades occidentales industrializadas, las
cualificaciones son negociadas por los sindicatos y patronal con  la
sanción del Estado, donde los puestos de decisión siguen estando en
manos masculinas. Precisamente el Estado de Bienestar, ha jugado
un importante papel en la división de lo público (mercado) y privado
(familia) pues la sociedad salarial se ha construido basándose en la
exclusión de las mujeres del mercado de trabajo, y bajo la suposición
de que todos los varones están casados, y por lo tanto, no van a ocu-
parse de las tareas reproductivas. Respecto del papel de los sindica-
tos, es igualmente vital en este proceso, pues a través de la negocia-
ción colectiva es como se construye la cualificación de los hombres y
la descualificación de las mujeres, representando una forma moder-
na de la tradicional asociación de técnica-varón-cualificación, frente
a naturaleza-mujer-descualificación, como forma de dominación so-
cial y sexual. (Daune–Richard, 2005 y Wacjman, 2005). Las capaci-
dades y habilidades de las mujeres al haberlas adquirido en el espa-
cio privado de la familia, y de forma individualizada, se las considera
naturales, es decir, no cualificadas. Sin embargo, las capacidades de
los hombres al adquirirlas en la formación, con su correspondiente
sistema de evaluación, se considera cualificadas, razón que justifica
en última instancia la desigualdad de estatus (nivel simbólico) salario
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y condiciones de trabajo (nivel material) entre los sexos. (Daune–Ri-
chard, 2005, Llallement, 2005 y Wacjman , 2005).

Según Daune–Richard-(2005) Llallement (2005) y Maruani (2002) la
norma laboral de empleo se reparte en términos generales: para ellos el
trabajo a tiempo completo y contrato indefinido, para ellas parcial y tem-
poral. También se produce una desigual dinámica de movilidad laboral,
para las mujeres es de tipo horizontal, con un claro límite (“techo de cris-
tal”) ubicadas generalmente en el mercado secundario, donde los tra-
bajos son más precarios (temporalidad, parcialidad y paro) y la de va-
rones vertical, ascendente, representando mayor poder y control simbó-
lica y materialmente, e instalados en el mercado primario. Así, cuando
analizamos el proceso social de las cualificaciones, entendemos cómo se
ha producido y se reproduce la mayor precariedad laboral de las muje-
res y la “brecha” salarial que padecen. Las mujeres obtienen alrededor
de un 30% menos de salarios que los varones en trabajos equivalentes,
o lo que es igual, los varones cobran un  50% más de salario1, como con-
secuencia del proceso social de cualificación, donde las tareas que ellos
realizan son consideradas más valiosas. 

Wacjam (2005) plantea que a pesar de que la sociología del trabajo
ha incorporado la perspectiva de género en sus análisis, aún no se ha
producido cambios relevantes en cuanto al proceso de cualificación, in-
cluso hoy día se habla de “competencia”, sustituyéndolo por cualifica-
ción, como una forma extrema de naturalización de las habilidades fe-
meninas en el sector servicios, lugar de inserción laboral de las mujeres
y también de precarización. Según esta autora, esto representa una
nueva forma de dominación sexual. “Las definiciones de una cualifica-
ción proceden más de construcciones ideológicas que de competencias
técnicas (...) No sólo los trabajadores tienen sexo, el trabajo y las organi-
zaciones que lo definen también” (Wacjam 2005:193). Las organizacio-
nes y el mercado de trabajo crean y reproducen las desigualdades de gé-
nero, toda vez que son los varones quienes influyen definitivamente en
la definición  de las reglas y procedimientos. Por ello, el enfoque de géne-
ro debe ser parte de todo análisis social.
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Otra forma de contener la escalada sociolaboral de las mujeres con un
alto nivel educativo, nos lo ofrece la investigación llevada a cabo por Es-
tablet (2005). Este autor concluye que la diversificación de los curricu-
lums académicos en las sociedades occidentales, supone una estrategia
por parte de los varones para seguir controlando los recursos públicos.
Establet da cuenta de los mejores resultados académicos de las chicas
en todos los niveles educativos, lo cual ha definido como la “revolución
silenciosa”, y redefine las categorías utilizadas hasta el momento, que
invisibilizan el papel de las mujeres y las relaciones de poder entre los
sexos. Así mismo, manifiesta que la teoría del Capital Humano queda
invalidada, al constatar empíricamente los mejores resultados aca-
démicos de las mujeres y su mayor porcentaje en los niveles universi-
tarios, lo cual no elimina que sigan ubicadas en la escala inferior de la
jerarquía ocupacional, incluso en aquellas profesiones feminizadas. Es,
pues, una paradoja que es necesaria explicar y para lo cual la categoría
género puede ser muy útil, al relacionar dialécticamente mercado, fa-
milia y educación. Está vinculación puede acercarnos a entender las
causas de la segregación sexual en las carreras (según Establet es una
nueva forma de discriminación disfrazada de diversificación académi-
ca, propia de los países industrializados a medida que las mujeres se
han insertado en la educación superior) y la feminización o masculini-
zación de las profesiones, una forma más de desvalorización de todo lo
feminizado.

Finalmente, nos vamos a basar en el trabajo llevado a cabo por Per-
nas y Ligero (2003) para mostrar como  también a través del acoso
sexual, en los centros laborales, se crean barreras de acceso y se repro-
duce la desigualdad sexual, al perpetuar los estereotipos de género. El
sexo, que teóricamente es una cuestión que se manifiesta en la esfera
privada, se introduce en el ámbito del trabajo, y como a cada sexo se le
ha vinculado un género (jerarquizados) esto lleva a la desvalorización,
humillación y agresión contra el género femenino en sus múltiples ma-
nifestaciones, desde el chiste, la pornografía o la falta de respeto. El aco-
so sexual en el ámbito laboral, supone desde la invasión de los espacios
de las mujeres por los varones, (tocamientos, propuestas sexuales bajo
situación de coacción y chantaje) hasta el uso de la violencia, es una
forma extrema de discriminación y está relacionado con la división se-
xual del trabajo, la autoridad en la organización y la proporción de
hombres y mujeres en el lugar de trabajo. Siempre dentro de una cul-
tura misógina, androcéntrica y por lo tanto sexista. No parece existir ni
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un perfil de acosador, ni de mujer acosada, la variable clave es el sexo
del trabajador1.

Conclusión

Esperamos haber ilustrado como las nuevas formas de desigualdad
conviven con otras más tradicionales, y cómo se perpetúan al ser las
mujeres minoría en los centros de decisión (incluso en profesiones
feminizadas como la docencia). Por ello, consideramos que si los
varones se ven obligados a compartir al cincuenta por ciento el poder
con sus compañeras, es más probable que en la agenda política entre
las necesidades de las mujeres (que poseen unas características so-
ciológicas comunes) y las puedan defender con voz propia, tanto den-
tro de los partidos políticos, sindicatos, patronal, empresas, acade-
mia, como en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial,  propician-
do, también, desde ahí, la remodelación de la vida “privada”. No obs-
tante, la paridad no es sólo una cuestión cuantitativa, sino de posibi-
lidades reales de alcanzar las posiciones de decisión y de mantenerse
en ellas, para que, como dice Boix (2005) las mujeres no sean utili-
zadas como reclamo electoral y luego se las vacíe de poder real. En
este sentido, los grupos feministas proponen lo que se ha denomina-
do sistema de cremallera, que consiste en alternar a un hombre y una
mujer, con el fin de que no queden relegadas a los últimos puestos.
Otra cuestión, es una vez que están en posiciones de poder qué car-
gos son los qué efectúan y si estos están o no valorados. Por ello, con-
sideramos imprescindible incluir indicadores de calidad en el ejerci-
cio del poder, y sistemas de evaluación de su impacto en las relacio-
nes de género. La paridad, aunque se intenta controlar, incluso por
quienes la defienden, puede tener consecuencias imprevisibles, y por
ello es temida. Sin embargo, es necesario corregir el sesgo androcén-
trico de nuestras sociedades, que presumen de ser igualitarias y por
ello, hay que trabajar por el cambio social, tanto desde las “altas” esfe-
ras sociopolíticas como desde  las prácticas sociales. Ya no es posible
sostener la dicotomía entre los niveles micro (agentes sociales) y
macro (economía, marco jurídico, política, etc.) al ser ámbitos inter-
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dependientes, es decir, que se constituyen recíprocamente, y porque
el poder se ejerce tanto en las organizaciones formales como infor-
males. No obstante, somos consciente de que la implantación de la
paridad no resuelve la cuestión de la igualdad de oportunidades de
una vez por todas, y  quizás nunca se resolverá totalmente, pues los
grupos, en este caso los sexos, tienen conflictos de intereses, razón
por la que se resisten a compartir los centros de decisión, sabiendo,
además, que es una posición estratégica para producir y/o reprodu-
cir las posiciones sociales y las definiciones de género Así, es posible
que se produzcan  avances, resistencia o incluso retrocesos, pues no
hay ninguna evolución natural hacia la igualdad en las sociedades
democráticas, tal y como planteaban los teóricos del progreso, lo cual
no impide apreciar el gran paso que ha supuesto la deslegitimación
de la desigualdad sexual, recogida en la legislación. La democracia
paritaria es una cuestión de justicia social y no supone ni regalos, ni
privilegios para las mujeres, sólo implica el derecho de las mujeres a
ser tan competentes o incompetentes como los varones (Boix 2005).
Es una demanda que debería ser atendida independientemente de
las consecuencias que esta medida produzca, por otro lado, muy
similar a la que planteó en la II República española Clara Campoa-
mor, cuando reclamó el voto para las mujeres. A ella le plantearon
muchas objeciones, incluso las propias feministas que pusieron por
delante la oportunidad política a los derechos de las mujeres, por
miedo a las consecuencias políticas que pudieran derivarse de su
ejercicio. Hoy día, conviene dar algunos pasos más en la construcción
de una democracia más completa, sí bien, transformar la sociedad, y
en concreto el mundo del Trabajo, es un proceso mucho más lento
que el simple legislar.
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BUSCANDO ESPACIOS VISIBLES EN UNA CIUDAD INVISIBLE

Débora Ávila y Cantos1

Introducción

Tras casi tres meses de conferencias, laboratorios y proyecciones es difí-
cil no tener más de un tema sobre el que escribir unas pocas páginas al
final del curso. Sin embargo,  ninguna llegamos a él desde cero y es por
este motivo por el que a la hora de escoger una cuestión sobre la que re-
flexionar juntas he querido hacerlo desde un trabajo en el que yo estoy
estudiando en paralelo. En él  trato de investigar los cambios operados
en los usos y concepciones de los espacios de interacción social en el ám-
bito urbano fruto de las transformaciones propias del contexto de globa-
lización en el que nos encontramos inmersos. 

Hay un segundo motivo para dedicar unas páginas a pensar sobre el
espacio. El trabajo (eje transversal de nuestro curso) entendido como es-
pacio de vida, es una de las esferas que más transformaciones ha experi-
mentado en las últimas décadas. No resulta, por tanto, incoherente tra-
tar de entender este cambio, el contexto en el que se produce y las conse-
cuencias que de él se derivan. 

Quiero señalar, por último, una tercera razón de ser de este artículo.
Hasta el momento, toda mi trabajo se ha movido siempre en un plano
general que no incluía específicamente la perspectiva de género. La pro-
puesta de elaborar un pequeño ensayo para el seminario final me brinda
la oportunidad de introducir dicha perspectiva. Este hecho me parece
fundamental no sólo porque viene a completar un ámbito que había que-
dado olvidado tanto en mi trabajo como en todas las obras que para su
realización había consultado, sino también porque enlaza directamente
con la problemática planteada en el curso  y se hace eco de algunas de las
cuestiones surgidas en los debates (sobre todo los que siguieron a la ter-
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cera conferencia y al primer laboratorio) acerca de cuál o cuáles pueden
ser los espacios para el feminismo en la sociedad actual. No pretendo (ni
me siento capaz de) dar soluciones a los interrogantes que voy a formular
en las siguientes páginas. Mi intención es únicamente abrir un campo de
reflexión, por lo que quedan ahí aguardando futuras respuestas.

Algunas perspectivas y planteamientos previos 

Dado que este artículo se engloba dentro de una investigación más am-
plia en la que todavía sigo inmersa, me parece necesario destacar, aun-
que sea de manera un tanto somera, una serie de planteamientos y for-
mulaciones hechos por distintos autores desde la sociología y la antro-
pología que han servido de base y fundamento para las hipótesis que for-
mulo en el siguiente apartado. Del mismo modo, quiero dedicar también
unas líneas a justificar la elección de un enfoque antropológico a la hora
de llevar a cabo mi trabajo, por las ventajas que éste puede ofrecer al
debate ya abierto en el conjunto de las ciencias sociales. 

Marco teórico

Los cambios y transformaciones que ha experimentado la sociedad occi-
dental en las últimas décadas son tan evidentes que no podían escapar a
un análisis por parte de las ciencias sociales. 

Son muchas las visiones e interpretaciones que se han dado del cambio
por las distintas escuelas teóricas, pero una de ellas, la postmoderna, ha ocu-
pado un lugar especial por sus concepciones rupturistas que cuestionan una
visión de la modernidad asociada al progreso. Tomando como una de sus
bases fundamentales la obra de Foucault  (y no ajenos al influjo situacionis-
ta), las teorías postmodernas defienden la idea de que la sociedad actual ha
perdido la linealidad propia de épocas pasadas para pasar a configurarse en
una estructura de red. Los actores sociales dejan de tener puntos de refe-
rencia únicos de alto valor simbólico para pasar a un movimiento de deriva
dentro de un mundo atomizado, en el que es sólo espectador de un espec-
táculo construido desde lo económico. La sociedad se torna mucho más
compleja, el poder abandona sus centros tradicionales y pasa a circular por
todas las microesferas sociales, los puntos de referencia del individuo se
multiplican y se unen entre sí en una compleja organización de redes donde,
en mejor de los casos, debe buscar sus propios espacios de sentido.
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La influencia de estas teorías en las ciencias sociales ha sido muy nota-
ble, de forma que gran parte de la producción científica de los últimos
años ha dedicado siempre algunas líneas a una toma de postura (ya sea
a favor o en contra) con respecto a los postulados postmodernos. Al mis-
mo tiempo, esta escuela ha proporcionado conceptos y nociones propias
que resultan de gran utilidad como herramientas de análisis de los cam-
bios operados en la sociedad actual.

Es, por tanto, necesario citar aquí la obra de autores como Foucault
(FOUCAULT: 1991 y 2004), Marcuse (MARCUSE: 1894), Debord (DE-
BORD: 1998), Friedman (FRIEDMAN, 2001), Deleuze y Guattari (1986
y 1988). Sin embargo,  se trata en todos los casos de formulaciones teó-
ricas de alto grado de abstracción, por lo que aún cuando se aborde en
ocasiones el tema de las transformaciones espaciales (en concreto las
nociones de desterritorialización y fragmentación acuñadas por Deleuze
y Guattari) nunca se hace desde un análisis de lo concreto, desde las
vivencias y experiencias de los propios actores sociales.  

El estudio del espacio en las ciencias sociales

La importancia del estudio del estudio del espacio dentro de las cien-
cias sociales es algo relativamente novedoso.  Sin embargo, es posible
encontrar  muchas obras en las que el espacio se constituye en objeto de
investigación en sí mismo, dejando de ser considerado como un mero
telón de fondo que actuaba de soporte para el desarrollo de los procesos
sociales. En todos los casos coinciden en descartar la consideración del
espacio como objeto pasivo o simple soporte físico, para destacar las
construcciones sociales y culturales relativas al espacio (sentidos comu-
nes, reconocimiento de los propios actores, mundos de vida, categoriza-
ciones de la vida cotidiana…), las cuales proporcionarían una mayor
consistencia a las relaciones sociales. Mi trabajo defiende como presu-
puesto de partida dicha concepción del espacio.

No obstante, la mayor parte de la reciente producción científica que
tiene al espacio como objeto de estudio da por sentado ya este nuevo
papel y centra sus estudios en un escenario muy concreto: el ámbito
urbano y en un proceso de importante actualidad: las transformaciones
que se están operando sobre él, fruto de los cambios acontecidos en la
sociedad occidental actual.
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La urbanización es el fenómeno más importante a nivel mundial opera-
do en el siglo pasado. El entorno del individuo es hoy netamente urbano,
lo que supone que la ciudad se ha convertido en una específica forma de
vida y comportamiento. No es de extrañar entonces que gran parte de las
ciencias sociales hayan generado subdisciplinas específicas (sociología
urbana, antropología urbana…) dedicadas al estudio de éste fenómeno.

Durante los primeros momentos de desarrollo de estas nuevas disci-
plinas, las investigaciones centraron de manera predominante su inte-
rés en el análisis de los modos de vida urbanos. Sin embargo, en los últi-
mos años la atención se ha desplazado hacia el estudio de los cambios
operados en dichos modos de vida en los últimos años.

Son muchos los autores que comparten la idea de que “los procesos
de innovación tecnológica, reestructuración productiva y globalización
económica, en curso hace ya más de dos décadas, están asociados a
importantes cambios espaciales que definen nuevas formas de organi-
zación del territorio” (CARAVACA: 1998: 41). Pero también son muchas
las interpretaciones que de estos cambios se han hecho.

Interesan a esta investigación aquellas, aglutinadas bajo la categoría
de postmodernas, que defienden el comienzo de una nueva etapa donde
el incremento de la fragmentación y de lo efímero (HARVEY: 1977) pasa
a ser la característica fundamental de la configuración del espacio social.
Se rompe así con “la coherencia espacial del ciudadano moderno”
(GARCÍA GARCÍA: 1995: 202) para destacar la movilidad y la desterri-
torialización, el nomadismo y la flexibilidad de pertenencias. 

Las ideas de fragmentación y nomadismo fueron  introducidas por
Deleuze y Guattari (DELEUZE y GUATTARI: 1988)  a finales de la déca-
da de los ochenta, para ser luego desarrolladas por numerosos autores.

La interpretación postmodernista de las transformaciones operadas en
el espacio será empleada en esta investigación como marco de referencia
previo, pero nunca como una asunción incondicional de sus postulados. 

De hecho, resulta necesario destacar como muchos autores empie-
zan a dudar, cuando no rechazar, de las posiciones postmodernas. Para
Nestor G. Canclini “la exaltación indiscriminada de la fragmentación y el
nomadismo, quedarse en una versión fragmentada del mundo aleja de
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las perspectivas macrosociales necesarias para comprender e intervenir
en las contradicciones de un capitalismo que se transnacionaliza de mo-
do cada vez más concentrado” (GARCÍA CANCLINI: 2004: 22). Dentro
de esta línea, Jordi Borja destaca como pese a la dispersión propia de la
ciudad informacional, ésta pugna cada vez más por construir nuevos
ámbitos integradores (BORJA: 2003).

En cualquier caso, la perspectiva predominante en todas estas obras
(sólo con la excepción de García Canclini) es de tipo sociológica. Centrados
en un escenario demasiado amplio (la ciudad en su conjunto) sólo pueden
describir macro-procesos teóricos, obviando si existe una correspondencia
con las distintas realidades de los habitantes de una ciudad. ¿Perciben
éstos los cambios tal y como los autores los han descritos? ¿Se siente de
verdad la gente desterritorializada? Y si es así ¿En qué se traduce esto en
su vida cotidiana? ¿Son los actores sociales protagonistas de un habitar
creativo o viven sometidos a fuerzas ajenas? En este sentido, quizá pueda
resultar enriquecedor dirigir la mirada a la antropología, de tal manera que
el marco de referencia más global y abstracto pueda verse completado con
las vivencias concretas de aquellos que en él se encuentran inmersos.

Aportaciones desde la antropología

Pese a su relativa novedad (su reconocimiento como campo especializa-
do no se producirá hasta los años setenta), la antropología urbana es un
campo emergente de exploración de la ciudad dotada de sus propias
fuentes, itinerarios teóricos y sólidas tradiciones académicas.  Los cada
vez más numerosos estudios publicados  dentro de esta especialidad han
significado una aportación fundamental al campo de las ciencias sociales:
al interesarse particularmente por la diversidad que contienen las ciu-
dades ha permitido matizar las generalizaciones homogeneizadoras ha-
bituales en los trabajos sociológicos. Hannerz ha destacado la importan-
cia de la perspectiva distinta que introduce la antropología  al centrarse en
la urbanidad, entendida esta como las formas de vida, las representacio-
nes y las prácticas de los habitantes de las ciudades (HANNERZ: 1986).

Entre los antropólogos  centrados en el estudio antropológico de las trans-
formaciones que ha experimentado el espacio urbano en la modernidad avan-
zada (y que enlazarían, por tanto, con el tema de mi investigación) destaca la
obra de Manuel Castells (CASTELLS: 1986) y, sobre todo, la de Marc Augé
(AUGÉ: 1996) al que considero referencia teórica fundamental en mi proyecto.
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Según Augé “Si un lugar puede definirse como lugar de identidad, rela-
cional e histórico, un espacio que no puede definirse ni como espacio de
identidad ni como relacional no como histórico, definirá un no lugar. La
hipótesis defendida es que la sobremodernidad  es productora de no
lugares, es decir, de espacios que no son en sí lugares antropológicos y
que, contrariamente a la modernidad, no integran los lugares antiguos
promovidos a la categoría de “lugares de memoria”(…) son espacios de
anonimato que proveen las instalaciones necesarias para la circulación
acelerada de bienes y personas” (AUGÉ: 1996: 83).

Otro antropólogo, García Canclini, ha rebatido muy recientemente
las tesis de Augé argumentando que “ha sido transitoriamente útil la
noción de no lugar para volver a los antropólogos más atentos a lo que
nos comunica, integra y relativiza nuestras diferencias en un mundo
donde cada vez hay más autopistas materiales y simbólicas. Pero los
lugares siguen existiendo en tanto continúa habiendo alteridad en el
mundo” (GARCÍA CANCLINI: 2004: 99).

Es precisamente en este debate donde quiero introducir mi trabajo,
pero partiendo de dos posicionamientos fundamentales que son los que
intentan situar a este estudio en una línea intermedia que podría suplir
las carencias mencionadas en el anterior repaso bibliográfico:

. En primer lugar,  busca lograr un equilibrio entre las aportaciones de
la antropología y de la sociología. Se parte de un análisis antropológi-
co micro,  que permita salir a la luz las vivencias y construcciones sub-
jetivas de los actores sociales, sin recurrir a grandes abstracciones que
en muchas ocasiones no tienen correspondencia con la realidad. Pero
a su vez se busca huir de los reproches que muchos autores han hecho
a la antropología por focalizarse en pequeñas comunidades, entendi-
das casi como islas sociales, sin relacionarlas con la esfera urbana
total en la que se hayan inmersas.  

. En segundo lugar, busca romper con la dicotomía lugar - no lugar:
entendiendo que el primero nunca queda borrado y el segundo nunca
se cumple totalmente. Se intenta romper con una artificial división en
etapas, que muestra a la modernidad como un período totalmente
concluido que da paso a una nueva etapa, levantada de la nada, en
forma de postmodernidad. La realidad es mucho más compleja, y el
pasado y el presente se entremezclan en ella generando brechas, con-
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tradicciones y nuevas construcciones que dan cuenta de la riqueza de
las vivencias humanas. Es necesario conocer y comprender las cons-
trucciones anteriores (que no pasadas) que permanecen, ejercen su
presión y desarrollan sus fuerzas, formando nuevas configuraciones
en coexistencia con las más recientes incorporaciones.

Hipótesis manejadas en el estudio de la identidad y el te-
rritorio

Tal y como indiqué en líneas anteriores el trabajo, entendido como
espacio de vida, ha experimentado un cambio trascendental bajo la for-
ma de un proceso de fragmentación progresiva (característica del mar-
co urbano globalizado en el que nos encontramos inmersos) que debe en-
tenderse en un doble sentido: fragmentación, por un lado, dentro del pro-
pio espacio del trabajo (trabajos temporales cada vez más ajenos del mo-
delo de trabajo estable “para toda la vida”) y, por otro lado, fragmentación
con respecto a otros espacios vitales (así, el ámbito del trabajo va aislán-
dose progresivamente del resto de nuestras actividades vitales y relacio-
nes sociales). Este proceso de fragmentación no afecta únicamente al es-
pacio de trabajo, sino que es extensible al conjunto de espacios de vida
en los que  interactúa en individuo.

En este sentido, es posible afirmar que el espacio tal como era senti-
do y vivido ha sufrido una significativa transformación progresiva. Dicha
transformación es causa y consecuencia, en un proceso común, de cam-
bios en las relaciones de trabajo, en las dinámicas de consumo y ocio, así
como en las formas de interacción social entre los individuos. La identi-
dad subjetiva del individuo y su percepción y uso de los diferentes espa-
cios queda fuertemente trastocada en este proceso. De manera más
específica, éstas son las características que definen esta transformación
en los usos y percepciones del espacio:

. Se produce un paso progresivo del lugar común1, física y simbólica-
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mente estable a lo largo de generaciones, específico y no intercam-
biable, que engloba cierta variedad de relaciones sociales, a un espa-
cio cualitativamente más temporal (cambiará en pocos años, incluso
en horas), múltiple e intercambiable, y fragmentado (dedicado a cier-
to tipo concreto de relación social o a cierto uso determinado)1.

. La fragmentación de los lugares de ocio, consumo, trabajo, encuentro
se ve acentuada por significativas distancias no solo simbólicas sino
también físicas, lo que implica una movilidad continua de los indivi-
duos que los desterritorializa, o dicho de otra forma, que los hace per-
tenecer a muchos sitios2 al tiempo que no son, de una forma tempo-
ral o simbólicamente estable, de ninguno.

. No opera esta ruptura de una manera radical, ni en lo social a lo largo
de generaciones ni en la vida de cada individuo. Los diferentes senti-
dos se entremezclan, a medida que la propia vida y lo social va cam-
biando. No hay, pues, un punto de inflexión determinado en nuestro
pasado reciente, ni un momento concreto de nuestra vida donde em-
piece a suceder. Las grandes teorías sobre la postmodernidad no per-
miten explicar lo heterogéneo y complejo de la realidad cotidiana.

. Los cambios arriba mencionados son causa y consecuencia de las
transformaciones a escala global que ha experimentado la sociedad
actual occidental. 

. La identidad, antes definida por unas pocas variables claras y estables
a lo largo de toda la vida (familia, vecindad, religión/ ideología y pro-
fesión) se articula ahora en torno a una gran variedad de identidades
fragmentadas y temporales (sucesivos trabajos, sucesivos estudios, su-
cesivas ideologías, género, religión, gustos estéticos y musicales en con-
tinuo cambio, diferentes lugares de veraneo, diferentes consumos…).
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Como consecuencia de todo lo expuesto en los  párrafos anteriores, son
numerosos los autores1 que definen a la postmodernidad como creado-
ra de no-lugares, al constatarse el paso del lugar (en el sentido tradicio-
nal del término) que creaba identidad e identificaba como tal al lugare-
ño, al no-lugar, de identidad precaria e incluso anónima desde el punto
de vista territorial, de permanencia limitada o en su límite simple arte-
ria de paso de personas anónimas, vehículos y mercancías. Que esto
sucede así es bastante verificable dirigiendo una rápida mirada hacia
muchos de los espacios cotidianos por los que se mueven nuestras vidas:
¿Para cuántos de nosotros el lugar en el que vivimos ha dejado de ser
nuestro barrio para identificarse únicamente con una boca de metro que
nos lleva a otro lugar? ¿Quiénes pueden seguir presumiendo hoy en día
de relaciones de vecindad sólidas y profundas? ¿El pasear por una calle
de Madrid puede evocarnos un sin fin de sentimientos asociados a nues-
tra memoria, recuerdos de lo que en ella se ha vivido o percepciones de
ese espacio como algo propio, integrado en nuestras vidas? ¿O, por el
contrario, su tránsito no provoca más que una indiferencia mezclada con
prisas y enfados?

Sin embargo, sostengo que no es este el único tipo de espacios gene-
rados por la postmodernidad. Ante la pérdida de un contexto social defi-
nido (reducido, uniforme, de sólidas relaciones sociales) y de una iden-
tidad fija a él asociada que supone la entrada en el anonimato de la
metrópolis actual, el individuo responde con la creación de hiper-luga-
res (que conviven con los cada vez más escasos lugares y con los cada
vez más frecuentes no-lugares), entendidos como espacios de fortísima
concentración simbólica, que proporcionan por sí mismos una identi-
dad muy concreta al individuo que los frecuenta.  Puede haber cientos
de tipos de hiper-lugares (tantos como abanicos de identidades), pero
en todos los casos se trata de la representación física del proceso de ato-
mización del individuo. Éste, perdido en el anonimato de la ciudad, ne-
cesita frecuentar dichos espacios para adquirir una identidad concreta
gracias a la concentración de significados que en ellos se contiene. Rela-
cionarse en uno u otro hiper-lugar sitúa al individuo dentro de un grupo
muy concreto y lo define de una manera  harto compleja y completa. Así,
por poner tan sólo un ejemplo propio de Madrid, salir los viernes por La-
vapies ya no indica necesariamente una elección por proximidad geo-
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gráfica, sino que nos habla de una persona que puede vivir en cualquier
parte de la capital, pero que seguramente es de izquierdas, amante de la
multiculturalidad, joven, universitario, de clase media, con fuerte con-
ciencia social… Y, al igual que son múltiples las identidades con las que
juega el individuo postmoderno,  múltiples son también los hiper-lu-
gares que frecuenta en su vida cotidiana. Múltiples y temporales, si te-
nemos en cuenta los cambios identitarios que se suceden según se avan-
za por las distintas etapas de la vida.

Eso sí, como no podía ser de otra manera,  las elecciones de espacios
antes fruto de la tradición, lo son ahora fruto del consumo, puesto que
son muy escasos los hiper-lugares que se encuentran al margen de una
lógica consumista.

Una mirada desde la antropología, cercana al sujeto que decimos
estudiar, demostrará que no todos los espacios son necesariamente pro-
ducto de la postmodernidad ni todos los lugares  en los  que se es y se
vive son no-lugares o hiper-lugares. Este tipo de espacios juegan un pa-
pel fundamental, pero al mismo tiempo podemos seguir observando lu-
gares entendidos en el sentido tradicional que conviven con los anterio-
res: espacios practicados, vividos, integrados en la vida cotidiana de sus
habitantes (también en su memoria) y que ocupan un lugar en la cons-
trucción de las identidades subjetivas y/o grupales. Engloban gran varie-
dad de relaciones sociales, son física y simbólicamente estables y se ca-
racterizan por ser específicos y no intercambiables. 

Es posible que el proceso por el que se generan estos lugares se haya
visto también transformado en los últimos años. Su creación puede que
ya no se remonte a generaciones anteriores; su uso y significado puede
ser quizá más temporal; seguramente el tipo de relaciones sociales que
incluye se haya visto reducido; pero, en cualquier caso, siguen jugando
un papel fundamental en la vida de las personas que los viven. Y este es
el papel activo e innovador que quiero pensar para aquellos que viven
inmersos en la postmodernidad. Como creadores de nuevos lugares.

Buscando espacios visibles en una ciudad invisible:
¿Dónde situar la práctica feminista?

Si se aceptan como válidas las hipótesis anteriormente mencionadas, es
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inevitable plantear a continuación las posibles consecuencias que de
ellas se derivan.

En las primeras sesiones del curso (estoy pensando, sobre todo, en
aquellas en las que se abordó de manera directa la cuestión de las prác-
ticas feministas –conferencia de Cristina Garaizabal y primer laborato-
rio-) se planteó en numerosas ocasiones el problema del lugar que debe
ocupar la lucha feminista en la sociedad actual. La argumentación más
repetida identificaba parte del problema de su retroceso con la pérdida
de peso de la variable mujer dentro de un marco de explosión de identi-
dades. Pero, como he indicado, esta explosión de identidades va acom-
pañada de otra serie de cambios fundamentales, muchos de ellos situa-
dos en el campo del espacio.

El espacio, entendido como lugar en un sentido tradicional, fomen-
taba un amplio espectro de relaciones sociales, muchas de ellas entre
mujeres. Conversaciones y encuentros cotidianos entre ellas podían ha-
cer surgir un esbozo de conciencia de género, que significaba, en cual-
quier caso, un importante salto cualitativo. Ofrecía además la posibili-
dad de intervención directa desde la lucha feminista: cada barrio (una
escala infinitamente más asumible para intentar el cambio que la ciudad
en su conjunto) contaba con un importante número de espacios signifi-
cativos donde se concentraban sus vecinos (locales, asociaciones de veci-
nos y de amas de casa, plazas, calles, mercados...) y donde era fácil visi-
bilizar el discurso feminista.

Todo lo contrario ocurre en los espacios que podemos catalogar co-
mo no-lugares: por su carácter precario (temporal y físico), casi de puro
tránsito, y anónimo, resultan del todo inadecuados como escenario de
acción.  Simples arterias de paso, carentes de cualquier significación y
ajenos por completo al universo de los sentimientos, del recuerdo y de la
emoción humana, son concebidos como medio o instrumento para ac-
ceder a otro espacio, por lo que es imposible generar en ellos huecos para
el diálogo o la reflexión.

Si dirigimos nuestra mirada hacia el otro tipo de espacios producto de
la postmodernidad (que he denominado como hiper-lugares), el pano-
rama que se presenta tampoco es muy halagüeño. Dada la concentración
simbólica que los define como tales, son espacios nada casuales y fuerte-
mente exclusivos de la identidad concreta a la que territorializan.
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Si he conceptualizado este tipo de espacios como ligados a  la explosión
de identidades propia del contexto urbano globalizado, es lógico encon-
trar tantos hiper-lugarescomo identidades haya (cada uno propio de una
identidad concreta). Descubriremos, por tanto, numerosos hiper-lugares
asociados a la variable mujer, pero frecuentados por un colectivo muy de-
terminado que se identifica plenamente con los significados que dichos
espacios implican. El resto de la población, que opta por otras variables
distintas en su juego identitario, permanece extraño a ellos.

Por todo lo expuesto anteriormente, es fácil deducir que la lucha fe-
minista debe encontrar una nueva manera de reinventar el espacio que
le permita hacerse visible entre lugares invisibles (no-lugares) o sólo
apreciables para unos pocos (hiper-lugares). Y quiero pensar que igual
que los sujetos son capaces en su día a día de dotarse de lugares en los
que vivir, la práctica feminista también puede ser capaz de ello. Quizá
sea el momento de mirar hacia esos lugares en el sentido tradicional y
reinvertarlos. Volverlos a construir para nosotras y para todos. Este
curso, en parte, así lo ha hecho al elegir como propio el espacio de la uni-
versidad e intentar transformarlo. Es sólo una idea. Ya dije al comienzo
que yo no tenía la solución a este desafío. Sólo quería indicar un punto
más hacia donde pensar juntas.
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SOBRE EL TRABAJO Y LOS TRABAJOS (O LAS POLISEMIAS DEL

TRABAJO): REFLEXIONES DESDE UNA PERSPECTIVA FEMINISTA

Matxalen Legarreta Iza1

Hablar sobre trabajo no es algo novedoso. Hoy en día, este tema ocupa un
lugar importante en la producción y revisión teórica que se realiza desde
la academia, y es uno de los pilares de acción de muchos colectivos y mo-
vimientos sociales. Se puede afirmar asimismo, que los aspectos relacio-
nados con el trabajo, son de interés general en nuestra sociedad. 

No obstante, la noción actual de trabajo no es una categoría universal,
ni algo invariante de la naturaleza humana, es simplemente una catego-
ría antropológica, profundamente histórica. Aunque resulta paradójico,
el concepto de trabajo y el verbo trabajar, generalizados en las sociedades
occidentales contemporáneas, etimológicamente proceden de las pala-
bras tripalium y tripaliare, sustantivo que designa en latín un potro de
tres palos que se utilizaba para infligir tortura a los esclavos o malhecho-
res (Naredo, 2001).

El trabajo, como categoría homogénea, se afianza en el siglo XVIII,
junto con la noción unificada de riqueza, de producción y la propia idea
de sistema económico, para dar lugar a una disciplina nueva: la econo-
mía2. Las nociones de producción y de trabajo se presentan como me-
dios de abastecer el consumo de la población, incentivando su creci-
miento. Ambas nociones se refuerzan mutuamente, cobrando un senti-
do utilitario que permite identificarlas con un avance inequívoco hacia la
felicidad y el progreso. La razón productivista del trabajo surge así, junto
con el aparato conceptual de la ciencia económica (Naredo, 2001), que
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1.- Matxalen Legarreta Iza está realizando su tesis doctoral, inscrita en el Departamento So-
ciología 2 de la Universidad del País Vasco-Euskal Herriko Unibertsitatea, con la ayuda
del programa de Becas Predoctorales del Gobierno Vasco.

2.- María Ángeles Durán nos recuerda que, de acuerdo con su etimología griega originaria,
“economía” (oikos-nomia) hace referencia a la “gestión del patrimonio o la buena admi-
nistración de la casa” (1991:9)



se erige sobre el legado del pensamiento filosófico de la Grecia clásica, las
creencias manifestadas por los representantes de la Iglesia a lo largo de
la Edad Media y la labor de los primeros científicos en el siglo XVI (Gar-
cía Sainz, 1999). Esta concepción de trabajo se consolida en los siglos
XIX y XX sobre un proceso de industrialización y urbanización caracte-
rizado por una fuerte división sexual. 

A través de la retórica (ideología de la domesticidad), las políticas
públicas, la legislación y las prácticas de los sindicatos, se institucionali-
za una división sexual del trabajo que contrapone producción y repro-
ducción. La maternidad y la domesticidad acaban siendo sinónimos de
feminidad, a la vez que se consideran identidades primarias de las que
derivan las oportunidades y salarios de las mujeres en el mercado labo-
ral (Scott; 1993). Las estadísticas de finales del siglo XVIII y principios
del XIX, se basan en valoraciones del trabajo asimétricas, asignando a
los varones un contenido de trabajo mucho más amplio que a las muje-
res1. Con la asignación del salario familiar se consolida la figura del ama
de casa y se establecen las bases para una división espaciotemporal con
una clara asignación de género que, a principios del siglo XX, será pro-
movida por el movimiento urbanista moderno2.

Frente a estas concepciones, se han realizado desde diversas disci-
plinas numerosos esfuerzos orientados hacia una revisión crítica de las
conceptualizaciones del trabajo y de la lógica del mercado laboral3. Con-
cretamente, en el feminismo, el debate sobre las conceptualizaciones del
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1.- Realizan interesantes análisis Pilar Pérez Fuentes (1995), Cristina García Sainz (1999),
Mercedes Arbaiza (2000) y Cristina Borderías (2001). 

2.- El movimiento urbanista moderno del primer tercio del siglo XX formula  una pro-
puesta de ciudad funcional que se recoge en la Carta de Atenas (Le Corbusier, 1979),
para responder a los problemas urbanos de las ciudades industriales del siglo XIX. La
cuidad funcional se cimienta sobre el imperativo del desarrollo zonal como organizador
del espacio urbano. Existen tres funciones urbanas básicas: residencia, trabajo y ocio.
Esta diferenciación funcional se basa en una rígida división del trabajo según el género
y en un modelo de familia nuclear. La casa no es simplemente un lugar residencial sino
que para la mujer, se relaciona con las tareas domésticas y de cuidados. El lugar de tra-
bajo, por su parte, se identifica con el trabajo remunerado, el empleo, y es un espacio
masculino. Se consolida en el espacio el discurso de la domesticidad, que empieza a
tomar forma en la época isabelina.

3.- Podemos citar por ejemplo, los trabajos de Amitai Etzioni desde la economía, de R. E.
Pahl desde la sociología, G. Ruggiero desde una perspectiva histórica, y Eric Schwim-
mer, desde la antropología. 



trabajo, de las décadas 60 y 70, coincide con la incipiente (re)incorpora-
ción1 de las mujeres al mercado laboral y los desajustes surgidos de las
dobles presencias/ausencias.

Uno de los objetivos de los esfuerzos que se han realizado desde el fe-
minismo, tanto a nivel teórico-analítico como de acción política, ha sido
el poner de manifiesto que la concepción del trabajo hegemónica es su-
mamente mercantil y tiene un claro sesgo de género: deja fuera de la de-
finición la mayor parte de las actividades realizadas por mujeres (tareas
domésticas y de cuidados) e invisibiliza la interrelación entre el mercado
y el no mercado, así como la distribución asimétrica de poder entre gé-
neros, que conlleva una desigual distribución de recursos, derechos y de-
beres. Para superar estas restricciones, se defiende una concepción del
trabajo plural, que supone hablar sobre los trabajos y no sobre el trabajo. 

En las líneas que siguen, recogemos lo que hemos considerado que
son algunos de los esfuerzos más interesantes realizados recientemente
desde la perspectiva feminista2 (tanto a nivel académico como de  acción
política) para la reconceptualización del trabajo. Son propuestas que
parten desde una perspectiva innovadora y apuestan por trastocar la
jerarquización existente, partiendo de categorías que superan el deter-
minismo mercantil. Realizan de este modo, un cambio de formulación
en los planteamientos teórico-analíticos, las herramientas y métodos de
investigación o las prácticas que proponen. 

Este texto se divide en tres apartados: En primer lugar, se recogen
algunas de las propuestas realizadas desde una perspectiva académica en
forma de planteamientos teóricos y metodológicos, para después en el
segundo apartado, presentar dos iniciativas interesantes relacionadas con
la acción política. Finalmente, se realiza una recapitulación sobre lo ante-
riormente expuesto, describiendo las orientaciones hacia las que se diri-
gen los planteamientos analizados tanto en la teoría como en la praxis.
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1.-  Hablamos de (re)incorporación porque en las primeras etapas de la industrialización
tanto las mujeres como los niños y niñas participan de forma significativa en la realiza-
ción de tareas remuneradas (así lo demuestran entre otros, los trabajos de Joan Scoot
(1993) y Mary Nash (1993))

2.- Utilizo indiferentemente las acepciones “perspectiva feminista” y “perspectiva de género”
porque entiendo que el género es un concepto acuñado y reivindicado por el feminismo.
No entro a valorar si sigue siendo una categoría válida para el análisis feminista o no.



Propuestas teórico-analíticas desde la academia: Carga
global de trabajo y EPA-No Androcéntrica

Con la publicación de las obras La jornada interminable (1986) y De
puertas adentro (1987) de Mª Ángeles Durán, en el Estado español se
asientan las bases de una línea de investigación que desde una perspec-
tiva innovadora, revisa y redefine los límites de la sociología del trabajo,
al tiempo que pone en tela de juicio los fundamentos de la ciencia eco-
nómica. Su objetivo principal es la realización de un análisis exhaustivo
de aquello que hasta el momento quedaba fuera de todo interés acadé-
mico, social y económico: las tareas domésticas.

De esta forma, se constituye una línea de investigación que poco a
poco se ha ido consolidando en la academia y en los círculos científicos,
aunque sigue siendo marginal en algunos ámbitos. Desde ella se realiza
una reconceptualización del trabajo desde una perspectiva de género y
se postula la importancia y potencialidad del tiempo como dimensión
analítica, partiendo de la concepción carga global de trabajo.

Esta concepción permite realizar una reconceptualización del traba-
jo ampliando el término y planteando una categoría que va más allá del
mercado laboral y el empleo que rechaza la distinción clásica que cla-
sifica la población en activa e inactiva. Desde esta perspectiva, se hace re-
ferencia no sólo a aquello que se relaciona con el empleo o el trabajo re-
munerado. En este sentido, Lourdes Benería (2003) ha planteado el tra-
bajo desde la realidad de las mujeres y lo circunscribe a cuatro sectores:
el sector de subsistencia, la economía doméstica, el sector informal y el
trabajo voluntario.

La carga global de trabajo, se define, “como la suma de trabajo remu-
nerado y no remunerado observada desde la perspectiva individual y
desde la suma total” (García Sainz, 2002a:237). Según esta noción, la
carga global de trabajo se considera como un todo, donde ambas partes,
el mercado y el no mercado, están interrelacionadas. Resulta imposible
entender el mercado sin hacer referencia al no mercado, y viceversa.

Asimismo, esta perspectiva pone de manifiesto la desigual dedica-
ción por género con respecto al trabajo. Por un lado, se confirma la dis-
tancia entre mujeres y hombres respecto a la carga global de trabajo.
Medido en tiempo, las mujeres aportan algo más de la mitad de las horas

220



dedicadas a ambos trabajos. Y por otro lado, se percibe la dedicación
diferencial de las mujeres a cada uno de los trabajos: realizan casi el 70%
del trabajo no monetarizado pero solamente participan del 30% del
empleo total1, y cuando lo hacen, es mayoritariamente en condiciones
de precariedad laboral -segregación horizontal y vertical, el famoso suelo
pegajoso y techo de cristal (estudiado por Torns, 1999), que se traduce
en inestabilidad laboral, contratos a tiempo parcial, salarios más bajos,
dificultades de promoción y ascenso, etc-.

En este sentido, el concepto carga global de trabajo saca a la luz la
parte del trabajo que ha sido invisibilizada por los criterios de la econo-
mía clásica y neoclásica, regida por el principio de maximización del
beneficio económico, al tiempo que supera las dicotomías tradicionales
(productivo/reproductivo, actividad/inactividad, público/privado, mas-
culino/femenino…), y refleja la inexorable relación entre el mercado y el
no mercado.

En las últimas décadas, los esfuerzos por hacer visible y contabilizar
el trabajo de las mujeres han sido uno de los ejes principales de elabora-
ción teórica y de acción política de las organizaciones feministas. Ade-
más, la necesidad de contabilizar el valor de la aportación del trabajo fe-
menino, de elaborar nuevos indicadores económicos y cuentas satélite
para superar la parcialidad de la actual Contabilidad Nacional, ha ocu-
pado buena parte de los debates en los foros internacionales2 (Rodrí-
guez, 1998). Hoy en día se constituye como un proyecto que incluye todo
el trabajo no remunerado, cuestionando los fundamentos básicos del
pensamiento económico convencional. No cabe duda, de que la noción
carga global de trabajo ha contribuido de forma decisiva a enriquecer el
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1.-  Datos obtenidos a partir de la Encuesta de Empleo de Tiempo del INE (2004).

2.- Como por ejemplo en la IV Conferencia Internacional de la Mujer de Beijing y la Cum-
bre Social de Copenhague, en 1995. En el Estado español, una proposición no de ley del
Parlamento de 1994, insta a estudiar la contribución del trabajo no remunerado, pero
hasta ahora, solamente el Instituto Vasco de Estadística-Eustat realiza periódicamente
en esta Comunidad Autónoma una Encuesta sobre Presupuestos de Tiempo (1993,
1998 y 2003), que contribuye a la elaboración de la Cuenta Satélite de la Producción
Doméstica (Eustat, 2004). Asimismo, el INE ha llevado a cabo la primera Encuesta de
Empleo de Tiempo que se realiza a nivel estatal, en cuyos objetivos incluye “contribuir a
la elaboración de las cuentas nacionales, en particular produciendo datos (…) necesarios
para la estimación de las cuentas satélites del sector hogares en el marco de los nuevos
desarrollos metodológicos de la Contabilidad Nacional” (INE, 2004:21).



debate sobre las concepciones de trabajo y dotarlo de la relevancia aca-
démica, política y social que merece, al situar el no mercado al mismo
nivel analítico, económico, político y social que el mercado1.

Ante la incapacidad, y falta de voluntad, de las estadísticas tradiciona-
les para el análisis de la carga global de trabajo, un grupo de investigación
de la Universidad de Barcelona, ha realizado recientemente una propues-
ta para una “EPA Alternativa” o “EPA No Androcéntrica” (en adelante,
EPA-NA)2, que toma como marco de significación y, por lo tanto, como
unidad de análisis, no al individuo, sino al hogar.  La EPA-NA además, in-
troduce un cambio de perspectiva fundamental, en lo referente a quién se
considera persona activa, puesto que ésta se define según las horas de-
dicadas durante la semana anterior a la entrevista, tanto a las actividades
relacionadas con el trabajo remunerado, como a las relacionadas con la
ayuda familiar, el trabajo doméstico, el estudio y el voluntariado.

Este planteamiento tiene como objetivo superar el determinismo
mercantil y situar en el centro del análisis la satisfacción de las necesi-
dades humanas. De esta forma, propone un esquema que contiene dos
elementos de igual valor analítico y que no se definen por su relación con
el mercado. Subrayan que las necesidades humanas tienen una dimen-
sión objetiva, que responde más a necesidades biológicas, y otra más
subjetiva que incluye los afectos, el cuidado, la seguridad psicológica, la
creación de relaciones y lazos humanos, etc., aspectos tan esenciales
para la vida como el alimento más básico3 (Carrasco 2001b). 
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1.-  En el Estado español, cabe mencionar como referentes los trabajos de Mª Ángeles
Durán, Cristina Carrasco, Cristina García Sainz y Susana Y. García Díez, citados en la
bibliografía, así como la Cuenta Satélite de la Producción Doméstica para la Comunidad
Autónoma de Euskadi, del Instituto Vasco de Estadística-Eustat.

2.- Los fundamentos de la  “EPA Alternativa” o “EPA No Androcéntrica”, se explicitan en
Carrasco, Cristina; Mayordomo, Maribel; Domínguez, Màrius y Alabart, Ana (2004)
Trabajo con mirada de mujer. Propuesta de una encuesta de población activa no
androcéntrica. Consejo Económico y Social: Madrid.

3.- Desde la sociología de la vida cotidiana, se utilizan los términos vida material y mundo
de vida para referirse a estas dos dimensiones que Carrasco atribuye a las necesidades
humanas. En este sentido, se afirma que el día a día de las personas no se percibe sólo
como el conjunto de aquellas acciones que, de manera repetida, tienden a resolver la
subsistencia, sino que constituye también un universo concreto de significados, de sen-
tidos más o menos conscientes y racionalizados. La vida material y el mundo de vida se
entrelazan inevitablemente como dos necesidades básicas de todo ser humano: garan-
tizar la existencia (subsistir) y dotar de sentido dicha existencia (Arpal, 1997).



La EPA-NA desplaza el núcleo analítico del mercado a las personas; de las
necesidades que implica la producción de mercancías y el beneficio, a la
satisfacción de las necesidades humanas (Carrasco, 2001a). Al mismo
tiempo, se pretende subrayar la “dependencia de la producción capitalis-
ta a los procesos de reproducción y sostenibilidad de la vida humana”, y
denunciar la absoluta falta de atención que ha obtenido ésta por parte de
la “economía oficial” y  de “los estudios de las sociedades” (Carrasco,
2001b:11-12), así como, la inadecuación de los instrumentos analíticos
oficiales para medir, al mismo tiempo que entender, la relación entre el
mercado y los procesos de reproducción y sostenibilidad de la vida huma-
na. Se constata asimismo, que la mayor parte de los estudios que se rea-
lizan actualmente estudian ambos ámbitos por separado, lo que impide
observar las fuertes interrelaciones entre el empleo y el trabajo domésti-
co-familiar, invisibiliza las desigualdades de género existentes en el mer-
cado laboral y expulsa al terreno de lo no-económico las “restricciones fa-
miliares” y la división por sexo del trabajo (Carrasco, 2001a: 4). 

Desde esta perspectiva, se realiza un loable esfuerzo a favor de una
resignificación del concepto trabajo, así como hacia la superación de las
herramientas e instrumentos de medida que se utilizan para su análisis,
partiendo del estudio de las insuficiencias de los ya existentes.

Propuestas para la acción política: Cronopolíticas y Huelga
de cuidados

A finales de los 80, las mujeres del Partido Comunista de Italia, ponen
en marcha una propuesta de ley de iniciativa popular, “Las mujeres
cambian los tiempos”, basada en el texto sobre tiempo de vida y de tra-
bajo de Elena Cordoni, diputada por la Toscana. La iniciativa tiene como
objetivo “invadir” y “ocupar” las instituciones, el gobierno y la vida polí-
tica, de forma simbólica, y en parte práctica, activando procesos de deba-
te, de negociación y de acuerdo entre las necesidades personales y exi-
gencias colectivas con el fin de interactuar transversalmente en todos los
ámbitos: político, social, doméstico, familiar, personal1… La propuesta
hace del tiempo (y en relación a él, los tiempos sociales) una cuestión
política, de forma que “ensancha la política”, abriéndola hacia un mode-
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1.-  Los fundamentos de la propuesta de ley están recogidos en Cordoni (1993), Turco
(1993), Bucolo (2001) y Boccia (2003).



lo organizativo con un carácter más social, apuntando hacia una demo-
cratización de la vida cotidiana (Rodríguez y Legarreta, 2004:43).

Aunque no prospera a nivel parlamentario, consigue más de
300.000 firmas en toda Italia y varios ayuntamientos (entre ellos los de
Milán, Roma y Módena) aplican diversas medidas a nivel local (las Cro-
nopolíticas), contempladas en el Proyecto de ley. A partir de esta inicia-
tiva además, se crea una red europea para establecer el diálogo social
local, que logra la aplicación de diversas medidas de carácter similar en
algunas ciudades europeas, entre ellas, en el Estado español (Oviedo,
Gijón y Barcelona), así como en Francia y Alemania (Boulin, 2004).

Partiendo de la centralidad del tiempo social, la iniciativa pretende
modificar de forma radical la organización de la sociedad, los roles de
género, mediante la resignificación y distribución de los tiempos, de
acuerdo con los ciclos vitales de hombres y mujeres. Para tal fin propo-
nen superar la vida a “tiempo único” (cuyo centro es el trabajo remune-
rado en el caso de los hombres y el doméstico y de cuidados en el caso
de las mujeres), y abogar por una concepción menos lineal y producti-
vista del tiempo. Reclaman tiempo de vida (Balbo, 1978) y el reconoci-
miento de las tareas de cuidado y asistencia de las personas, reivindi-
cando el derecho a realizar tareas de cuidado y a recibir cuidados, y vali-
dando esta actividad como algo central a la experiencia vital de las per-
sonas. Todo ello supone, en definitiva, repensar las formas de entender
y organizar el trabajo, el tiempo, y la convivencia, para construir una
sociedad radicalmente distinta1 (Rodríguez, 1998). 

En el Estado español, el colectivo Precarias a la deriva (que se auto-
define como un proyecto de investigación-acción) creado a partir de la
huelga general que se convoca a nivel estatal por los sindicatos el 20 de
Junio de 2002, propone la politización del cuidado como vía de trans-
formación, para convertirlo en motor de conflicto y de cambio. Lejos de
toda intención moralizante de hablar del cuidado como deber (y más
lejos aún de pensarlo como una obligación de las mujeres que deriva de
condiciones innatas e intrínsecas a ellas mismas y a su condición feme-
nina), proponen referirse al cuidado como eje articulador de la organi-
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1.-  Se convierten en “las primeras voces en reclamar la conciliación, aunque con otras pala-
bras” (Torns, 2000). Abogan por una conciliación real, basada en la reorganización
social de la carga global de trabajo y una redistribución de los tiempos, partiendo desde
una resignificación de ambos.



zación social, de acuerdo con los deseos (de libertad, conocimiento, afec-
to, etc) y necesidades de las personas (dormir, comer, disponer de una
vivienda, gozar de buena salud), y no basándose en la lógica del benefi-
cio. En este sentido, constatan a escala global, una “acuciante crisis de
cuidados” donde se entremezclan y cruzan las diferentes lógicas de los
países del Norte y del Sur, en una “enrevesada encrucijada” (Precarias a
la deriva, 2004). Se habla por ello de cuidados que no sean infravalora-
dos, ni obligados, ni malparados, ni invisibilizados, ni posesivos, sino
cuidados a renegociar entre las personas y las comunidadades.

Según este planteamiento, la lógica del cuidado debe actuar además,
como “palanca para la desprecarización” tanto en los planos subjetivo
(frente a las políticas del miedo impuestas por el estado de guerra global
permanente) y material (frente a la incertidumbre con respecto al acce-
so a los recursos que garantizan la reproducción de nuestras vidas). En
este contexto, proponen pensar en la posibilidad de organizar una “huel-
ga de cuidados como herramienta simbólica y material, individual y
colectiva de subversión a la perversa lógica del beneficio que todavía rige
las relaciones sociales”1. 

Desde perspectivas diferentes, las propuestas sobre las Cronopolíti-
cas y sobre la Huelga de Cuidados, nos invitan a pensar en el trabajo
desde una posición novedosa y en cierto sentido transgresora. Haciendo
hincapié en los cuidados, se construye una propuesta que se fundamen-
ta desde la centralidad de un elemento que en los discursos hegemóni-
cos sobre el trabajo se ha considerado marginal. No cabe duda que, aun-
que orientadas a la acción política y a la consecución de un significativo
impacto social, éstas propuestas plantean también cambios en las con-
cepciones teórico-analíticas de entender y analizar el trabajo.

Resumiendo…. 

A partir de los años 60-70, comienza un proceso imparable de (re)incor-
poración al mercado laboral por parte de las mujeres, dando lugar a nue-
vas situaciones de desigualdad y discriminación. Esta participación cre-
ciente de las mujeres en el mercado laboral, no conlleva una participa-
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1.-  Las referencias sobre la huelga de cuidados fueron recogidas en el texto “¿Cómo dejar
de ser mujer y que nadie muera en el intento? Un puñado de apuntes e incertidumbres”
de esta misma publicación y en Precarias a la deriva (2004).



ción de igual grado por parte de los varones en las tareas domésticas y
de cuidados. La inexistencia de una reorganización y reparto de tareas
equitativo en el hogar (y en el mercado laboral), pone de manifiesto los
desajustes e interdependencias entre las lógicas del mercado y el no mer-
cado que se reflejan en las dobles presencias/ausencias.

Desde el feminismo, se estudian y denuncian los desajustes, “malos
arreglos” (Torns; 2004)  y estrategias que como expertas “malabaristas
de la vida” (Amorós, et. al., 2003) realizan muchas mujeres para sobre-
llevar sus “jornadas interminables” (Durán, 1986). Se manifiesta la nece-
sidad de una reorganización de las tareas domésticas y de cuidados, al
tiempo que se subraya la importancia de la participación de las mujeres
en el mercado laboral. La remuneración da valor a la actividad por la que
se obtiene, y en un primer momento se escuchan  voces que desde pos-
turas feministas reivindican un salario para las mujeres, que no partici-
pando del mercado laboral, realizan tareas domésticas y de cuidados, co-
mo estrategia de valoración de este trabajo.

Posteriormente, esta posición ha resultado cada vez más marginal
porque se considera importante la participación de las mujeres en el
mercado laboral (entre otras cosas, se argumenta que las dota de inde-
pendencia económica, supone una mayor presencia en el espacio públi-
co con posibilidad de crear nuevas redes sociales y aporta cierto estatus
socioeconómico y un aumento en la autoestima) y se sostiene que el
“salario para el ama de casa” relega a las mujeres que lo reciben al hogar,
reforzando su situación de desigualdad.

No obstante, se sigue afirmando que la valoración económica es un
instrumento de visibilización y desde el ámbito académico se proponen
instrumentos analíticos y nuevas metodologías para calcular de forma
cuantitativa el peso que las tareas domesticas y de cuidados tienen en
relación a las tareas realizadas en el mercado laboral, sobre la base de
que toda actividad que pueda ser realizada por una tercera persona sea
considerado trabajo, con independencia de la remuneración. De este
modo, se plantea una redefinición del concepto trabajo que incorpora
también aquel por el que no se obtiene una remuneración, recogiendo
así gran parte de las actividades que la  ciencia económica ha invisibili-
zado. La concepción carga global de trabajo se propone en este contex-
to. Podemos afirmar por lo tanto que, desde un punto de vista académi-
co, se pretende cambiar los fundamentos de las disciplinas que estudian
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el trabajo (como por ejemplo, la economía o la sociología del trabajo)
desde una redefinición/ampliación del término.

Desde una perspectiva crítica, se puede argumentar que en el esque-
ma conceptual que se propone a partir de la noción de carga global de
trabajo, la remuneración sigue estando en el centro de la definición, y el
trabajo no remunerado se define en contraposición a él. El mercado per-
siste en el centro del análisis y los instrumentos y muchos de los criterios
que se utilizan para contabilizar el trabajo, en cualquiera de sus acepcio-
nes, continúan siendo los del mercado (valoraciones monetarias del tiem-
po de trabajo no remunerado, contabilidad de la producción doméstica,
cálculos del aumento en el PIB por la suma de la producción de las cuen-
tas satélite, EPAs Alternativas, etc.). 

Ha habido estudios que ponen de manifiesto que en las condiciones
actuales las fronteras entre lo que se ha llamado trabajo remunerado
(empleo) y el no remunerado son, en muchos aspectos, cada vez más
confusas. El aumento de la flexibilidad y precariedad en el mercado
laboral ha llevado a algunas autoras, a hablar de feminización del mer-
cado de trabajo1 o domesticación del trabajo2. Por otro lado, también
ha habido quien ha subrayado las analogías entre trabajo asalariado y
trabajo reproductivo3.
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1.-  Cuando se emplea la expresión feminización del mercado de trabajo, se hace referen-
cia a la generalización en el mercado de unas condiciones de trabajo (precarias) que tra-
dicionalmente han correspondido a la forma en que las mujeres han participado en el
mercado laboral. Haciendo referencia a esta terminología, Arantxa Rodríguez señala
que “el crecimiento del empleo precario, a tiempo parcial, temporal, a domicilio, etc.,
que ha proliferado en los últimos 15 años, es un tipo de empleo al que las mujeres han
accedido más ventajosamente que los hombres” (1994: 44).

2.- Algunas autoras hablan de “domesticación” del trabajo en una triple acepción: 1) de
similitud con los trabajos desarrollados en la esfera de lo doméstico, 2) de sometimien-
to en lo que se refiere a las condiciones laborales, y 3) de doma de una cualidad (el afec-
to) que hasta ahora se consideraba exclusiva de la “vida privada” de los individuos. Asi-
mismo, afirman que prefieren el término “domésticación” al de “feminización” con el fin
de descentrar la dualidad femenino/masculino y pensar estas transformaciones a par-
tir de las cualidades, condiciones y ámbitos en los que operan, sin obviar por ello que son
las mujeres las que se encuentran en el centro de estos procesos (Grupo de Estudio
Feminismo y Cambio Social, 2000). Más sobre ésta concepción en “Domesticación” del
trabajo. Trabajo, afectos y vida cotidiana de Cristina Vega.

3.- Alisa del Re (Universidad de Padua) por ejemplo, plantea las analogías entre ambos en
términos de esfuerzo, fatiga, necesidad de competencias y actitudes específicas, subra-
yando la importancia de los elementos de rigidez que constituyen el trabajo reproduc-



La otra estrategia que se propone para la revisión de la noción mercan-
tilista y androcéntrica del trabajo parte de la asunción del cuidado como
elemento central del análisis. Se pretende de este modo, no tanto una
ampliación o modificación de las formas de analizar y entender la socie-
dad y la economía, sino realizar un planteamiento alternativo que abo-
gue por la centralidad de elementos que en el discurso hegemónico se
definen como marginales, o simplemente están ausentes. Desde esta
perspectiva, se amplía el concepto de cuidado y se asume como eje trans-
versal del análisis. En este sentido, cabe advertir que se corre el riesgo de
crear un término demasiado amplio e impreciso, porque toda actividad
y todo trabajo no remunerado terminan siendo tarea de cuidado.

Estas podrían ser las dos estrategias principales que se entrevén en
las propuestas que hemos presentado en los apartados anteriores.
Ambas ponen de manifiesto la importancia de las tareas domésticas y de
cuidados para la sostenibilidad de la vida, visibilizando las relaciones de
interdependencia entre el mercado y el no mercado, y las desigualdades
de género. No obstante, cuando se habla de trabajo no remunerado y de
cuidado, nos encontramos ante términos imprecisos o con confusas
delimitaciones. Considero que es el reto del feminismo, tanto desde la
teoría como en la praxis, trabajar de ahora en adelante en los instru-
mentos adecuados que nos permitan una comprensión más plena de
estas actividades, para conseguir, de forma reflexiva, una mayor preci-
sión en su definición que posibilite el enriquecimiento de los plantea-
mientos teóricos y los instrumentos para la acción política.
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LA ECONOMÍA: DE ICEBERGS, TRABAJOS E (IN)VISIBILIDADES

Amaia Pérez Orozco

Frente a las visiones monetaristas del sistema económico –que han equi-
parado lo económico con los flujos de capital– surgieron los intentos fe-
ministas de revalorizar lo que había de económico en los ámbitos –prota-
gonizados por mujeres– que no movían dinero y, así, se habló de la pro-
ducción frente a la reproducción, del trabajo (asalariado) visible frente al
(doméstico) invisible. Y se realizó una férrea asociación de género que
hermanaba a las mujeres del mundo en la apropiación de su fuerza de tra-
bajo a través de la división sexual del trabajo. Pero esta estrategia, a la lar-
ga, no dejó de tener problemas; además de ocultar las diferencias entre
las propias mujeres, seguía teniendo un referente último falo-capitalocén-
trico, como dirían Cameron y Gibson-Graham (2003). Hoy seguimos in-
tentando construir una crítica feminista de la economía política, y, así, apa-
rece una nueva propuesta de trascender esa dicotomía de lo económico /
lo no-económico, el trabajo / el no-trabajo. En lugar de dar una nueva defi-
nición cerrada, se ofrece una solución abierta que trascienda esos pares tan
persistentes y perniciosos. Se busca un término bisagra que tenga “la idea
básica del cuidado de la vida como objetivo central” (Dones i Treballs,
2001: 320). Distintas autoras proponen distintos términos: mantenimien-
to de la vida, aprovisionamiento social, reproducción social, sostenibili-
dad de la vida..., pero la idea de fondo es una: que seguir dividiendo pro-
ducción (de cosas) y reproducción (de personas) es una estrategia analí-
tica nefasta que no nos permite ver lo que nos importa, que es, en última
(y en primera) instancia, la gente, su bienestar, lo transversal.

Partiendo de un lugar distinto: el concepto de sostenibi-
lidad de la vida

Todos los términos recién apuntados pretenden “centrarse explícita-
mente en las formas en que cada sociedad resuelve sus problemas de
sostenimiento de la vida humana” (Carrasco, 2001: 12). Se trata de expli-
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car los procesos de satisfacción de las necesidades humanas, entendien-
do que son éstos los que definen al sistema económico. Se propone “des-
plazar el núcleo analítico del mercado a las personas; de las necesidades
que implica la producción de mercancías y el beneficio, a la satisfacción
de las necesidades humanas” (Carrasco et al., 2001: 3). Planteando, en
primer lugar, desde dónde y cómo se satisfacen las necesidades se visi-
bilizan múltiples esferas económicas. El análisis económico tiene que
preguntarse cuáles son, qué importancia tiene cada una en cada mo-
mento, cómo se definen y qué características presentan. Entre otras co-
sas, esto implica que la barrera de lo monetizado pierde su papel de cri-
terio distintivo ex ante y resulta significativa de manera secundaria. Los
mercados dejan de ser significativos de por sí y pasan a integrar el aná-
lisis de forma derivada, por el papel que jueguen en los procesos de sos-
tenibilidad de la vida.

El concepto de sostenibilidad de la vida no pretende captar esencias,
sino procesos. No da una definición cerrada y estática de la economía,
sino que busca abrir un espacio al conjunto de relaciones sociales que
garantizan la satisfacción de las necesidades de las personas y que están
en estado de continuo cambio. Esto se relaciona con otras ideas cruciales.
Por un lado, que los procesos en sí importan tanto como los resultados, la
economía no es un estudio de las situaciones de equilibrio, como lo es la
teoría neoclásica, sino del cambio y el conflicto1. Analizar el proceso supo-
ne analizar cómo se recrea el poder –y, en su caso, cómo se acumula, por-
que en sociedades caracterizadas por la desigualdad el poder tiende a ser
acumulativo. Por tanto, hablar del proceso es hablar del poder y analizar
el resultado en términos de desigualdades de poder y no de situación ópti-
ma y eficiente. Por otro lado, supone que no puede pensarse en un pro-
ceso de satisfacción de necesidades en el cual las propias personas no sean
sus protagonistas, entre otros motivos, porque la necesidad de participa-
ción, de sentir la pertenencia a un proyecto, sólo se satisface siendo parte
del proceso mismo. Así, este enfoque reconoce de forma clave la capaci-
dad de agencia de las personas y “cambia el centro de atención de los pro-
blemas de agregación de preferencias individuales no examinadas a la
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1.-  El cuestionamiento del proceso y no sólo de los resultados puede decirse que es una
diferencia esencial entre la economía neoclásica, ciencia que se centra en el equilibrio, y
otras ramas heterodoxas del pensamiento económico, que entienden la economía como
una ciencia social que incluye el análisis de los procesos sociales de decisión. Centrarse
en el equilibrio, como punto estático y óptimo, supone la justificación del status quo.



participación e inclusión en los procesos democráticos de toma de deci-
siones” (Peter, 2003: 24). Por último, la noción de la sostenibilidad de la
vida como un proceso está directamente vinculada a su comprensión
como un acontecimiento inherentemente social.

“Los cuidados y el aprovisionamiento como puntos de partida logra-
ron claramente que los proyectos feministas avanzaran. Pero, sin
mayor elaboración, el aprovisionamiento puede convertirse solamen-
te en un estudio de las acciones y elecciones individuales, no destaca
de forma inmediata la interdependencia o el arraigo social de los pro-
cesos económicos [...] Por ello sugiero el ‘aprovisionamiento social’
como un término que enfatiza el análisis de las actividades económi-
cas como procesos sociales interdependientes.” (Power, 2004: 6)

Es decir, esta propuesta supone una centralización explícita en las per-
sonas, superando, por tanto, el riesgo de caída en la fetichización de los
mercados y su conversión en sujetos de la economía, relegando a las per-
sonas a meros objetos y mercancías. Pero eso no significa que se atien-
da a las personas como una suma de individuos aislados, sino que se las
considera en interrelación –es más, en interdependencia. El resultado
óptimo de los procesos económicos es la satisfacción social de necesida-
des –en condiciones de equidad (Bosch et al., 2004)–, no tanto la felici-
dad individual, aunque esta última sea importante (Power, 2004). Esto
implica rebelarse contra el individualismo metodológico de la economía
neoclásica y el individualismo político del neoliberalismo. Barns (2002)
va más allá aún e interpreta el proceso de deconstrucción de la noción de
economía como el cuestionamiento del binomio lo económico / lo social
y como una reacción directa a las palabras de Margaret Thatcher asegu-
rando que “la sociedad ha muerto”; se afirma, por tanto, no sólo que la
sociedad existe, sino que economía y sociedad no son esferas aparte.

Esta insistencia en el carácter social de los procesos de aprovisiona-
miento implica que las “cuestiones sobre el poder y sobre el acceso desi-
gual al poder son parte del análisis desde el comienzo” (Power, 2004: 5).
El poder social se convierte en elemento central de análisis económico
(Hill, 2003). Pero, al igual que las esferas económicas relevantes no se
conocen de antemano, tampoco se toman las relaciones de poder como
elementos preestablecidos antes de la puesta en marcha de los procesos
económicos. Es decir, se busca conocer la construcción social del poder:
cómo las relaciones de poder entran en la actividad económica, adquie-
ren sentido en ella, la condicionan y/o modifican y, a su vez, son modi-
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ficadas o fortalecidas. Una noción del poder cercana a las tesis de la polí-
tica de la localización que, además de ese carácter de (re)creación conti-
nua tienen como elemento definitorio adicional el no ejercerse por gru-
pos sociales coherentes dominadores / dominados. No se trata de anali-
zar los enfrentamientos de mujeres versus hombres o clase obrera ver-
sus clase capitalista; sino de incorporar una noción mucho más comple-
ja del poder que, además, permita hablar de las diferencias entre muje-
res. De esta forma, podrá atenderse a la multidimensionalidad de las
experiencias femeninas. La economía feminista –o parte de ella– pro-
pone partir de estas experiencias, reconociéndolas diversas, y profundi-
zar en el análisis de su especificidad. Finalmente, cabe señalar que, fren-
te a unas imágenes de “la mujer” construidas en términos de marginali-
dad o debilidad, de opresión y discriminación, que resaltan esa explota-
ción del trabajo de las mujeres, esta perspectiva –incluyendo la crítica a
dicha explotación– revaloriza las experiencias femeninas y las presenta,
a menudo, como una resistencia a los procesos de escisión y jerarquiza-
ción de la realidad. En concreto, para los patriarcados capitalistas blan-
cos, muchas veces pueden verse las experiencias de las mujeres como
resistencias frente a los procesos de mercantilización de la sociedad.

En relación a los posicionamientos políticos, cabe apuntar que la idea
del poder manejada y la forma de introducir y plantear la experiencia
femenina se enmarca en el contexto de la política de la localización, con
ese sujeto colectivo, contradictorio e inestable de las mujeres que es un
objetivo de la acción política buscando alianzas y afinidades. Respecto a
la epistemología, partir de un término tan amplio como el de sostenibi-
lidad de la vida significa hacer una apuesta por los conocimientos situa-
dos. Sólo esta perspectiva permite construir conocimientos localizados,
que no busquen la objetividad ni universalidad, sino la visualización par-
cial de procesos concretos, imbricados con una compleja red de relacio-
nes de poder y que, a la par, no se sirvan ni de universales, ni de límites
previos al análisis. Por tanto, igual que es difícil demarcar qué es econo-
mía y qué no al utilizar un concepto tan amplio, difícil va a ser demarcar
la frontera entre trabajo y no trabajo. Aparece el ejercicio de poner lími-
tes como uno que sólo se puede hacer de forma situada y asumiendo, de
forma responsable, los riesgos que conlleva. La introducción que se realiza
de los elementos subjetivos, afectivos y sexuales –es decir, los otros femi-
nizados excluidos– también remite a esta propuesta epistemológica.
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La economía como un iceberg

Partiendo de esa noción amplia de sostenibilidad de la vida, la visión del
sistema económico se modifica sustancialmente. Aunque no existe un con-
senso sobre las necesidades exactas que deberían entrar en el análisis –en
última instancia, determinar cuáles son las necesidades implica que la ética
entre de plano en el análisis económico–, ni sobre la conveniencia de rea-
lizar semejante listado –en todo caso, semejante listado sería el objetivo a
lograr de un discusión política radicalmente democrática–, sí parece haber
una convergencia teórica en la pertinencia de ampliar el concepto de nece-
sidades para incluir las “inmateriales”, las más estrechamente vinculadas
con los elementos femeninos hasta ahora marginalizados del análisis eco-
nómico –y remitidos a lo social, lo moral, lo psicológico... y de anclar las ne-
cesidades en cuerpos concretos, que son, además, cuerpos sexuados. El
sexo, por tanto, también entra en el análisis y rompe con la tendencia puri-
tana que, hasta ahora, ha impregnado la revalorización de los trabajos de
las mujeres fuera de los mercados, que, resaltando aquellas componentes
asociadas al papel de la “buena madre y esposa”, han dejado fuera lo car-
nal y lo sexuado, el reino de la “mala mujer”, la puta. Este punto de parti-
da obliga a situar el análisis para hallar cómo, en cada momento y lugar, se
dan dichos procesos de mantenimiento de la vida, por tanto, lo que resta
del texto vamos a especificarlo –muy poco especificado y más bien excesi-
vamente generalizador… de contradicciones está hecha la vida…– para lo
que venimos denominando patriarcados capitalistas blancos.

En ellos, la economía, distintas actividades y procesos que garantizan
la satisfacción de las necesidades de las personas, puede ser representada
mediante una imagen sumamente gráfica: un iceberg –se utilizará, por
tanto, la metáfora como herramienta del discurso económico, ruptura ésta
metodológica con los discursos ortodoxos. La metáfora del iceberg –usada,
entre otras autoras, por Mª Ángeles Durán– permite recuperar algunas
nociones claves hace tiempo señaladas por la crítica feminista a la división
sexual del trabajo –lo imprescindible y lo invisible de los trabajos históri-
camente asignados a las mujeres–, así como plantear una nueva perspec-
tiva que no sitúe a las esferas visible e invisible en el mismo plano de aná-
lisis y de relevancia social, sino que muestre cómo la segunda es la base de
toda la estructura económica –más aún, es un base que, obligatoriamente,
tiene que permanecer invisibilizada– y que, al mismo tiempo, muestre en
primer lugar la imposibilidad teórica de escindir los procesos de sostenibi-
lidad de la vida.
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Pero, veamos, si afirmamos que los procesos de sostenibilidad de la vida
se estructuran en forma de iceberg, ¿a qué nos referimos? Siguiendo con
la metáfora, podemos señalar cuatro aspectos: primeramente, la esci-
sión de la estructura en dos partes diferenciadas; en segundo lugar, la
(in)visibilidad como la principal delimitación entre ambas esferas; en
tercer lugar, la necesaria ocultación de la base para que la estructura per-
viva; finalmente, que la estructura es una unidad en sí, es decir, no pue-
den entenderse por separado las dos facciones, sino como un conjunto.
Este último aspecto encierra, precisamente, la noción de sostenibilidad
de la vida que venimos comentando al afirmar que los procesos de satis-
facción –y de creación o, incluso, de impedimento de la satisfacción– de
necesidades trascienden la frontera monetaria e implican la acción
simultánea y conjunta de la esfera mercantil y la no mercantil, impli-
cando “redes de poder y de vida social” que posibilitan hablar de la exis-
tencia de un “circuito integrado”, idea que propone Haraway (1991: 292)
como alternativa a las previas concepciones unilaterales de la produc-
ción o dicotómicas de la producción / reproducción. Veamos los tres pri-
meros puntos refiriéndonos a sus connotaciones de género.

La escisión del sistema económico: lo visible y lo invisible

La pregunta de qué agentes económicos están involucrados en los proce-
sos de sostenibilidad de la vida y en qué esferas económicas realizan su
actividad es, por tanto, una pregunta localizada en un momento y tiempo
concretos. Las esferas más relevantes aquí, en las economías capitalistas
patriarcales occidentales, y ahora, en los principios del siglo XXI, son los
mercados, el estado y los grupos domésticos. Pero, en términos más gené-
ricos, recurramos a la división sobre la cual se estructura todo el replan-
teamiento feminista de la economía. El iceberg está escindido, de forma
clave, en dos partes, una de ellas, visible, integra la economía monetiza-
da, la que mueve dinero, la que se sitúa en ese ámbito de lo público y que
está conformada por el sector público estatal y el privado mercantil. La
otra parte, invisible, es toda aquella dimensión no monetizada, asociada
al ámbito de lo privado y en la que se localiza lo que durante largo tiem-
po se ha denominado trabajo doméstico, pero también otro tipo de tra-
bajos no remunerados como el trabajo voluntario o de participación ciu-
dadana, el trabajo en redes sociales, o aquellas otras actividades que se
enmarcan en ocasiones bajo el nombre de trabajo de subsistencia. Es
decir, podemos mantener esa división conceptual entre lo monetizado y
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lo no monetizado, reconociendo también sus implicaciones de género.
Por una parte, se sitúa el mundo de lo público, del trabajo remunerado,
donde se supone se pone en marcha el agente económico racional que
satisface sus deseos en ese reino de la libertad, el individuo autónomo con
derechos de ciudadanía. Este mundo está, además, construido en base a
su experiencia, es decir, no es sólo un mundo protagonizado por hom-
bres, sino construido para ellos. Por otra, el terreno de lo privado, del
amor y el altruismo, de la atadura a las necesidades biológicas, espacio
que no otorga la condición de ciudadanía, porque está encerrado en lo
doméstico. Es el ámbito social y simbólicamente otorgado a las mujeres,
habitualmente desconsiderado. Además, estas dos dimensiones se dis-
tinguen, de forma crucial, por su (in)visibilidad: “En esta rígida dualidad
sólo el mundo público goza de reconocimiento social. La actividad o par-
ticipación en la denominada esfera privada, asignada socialmente a las
mujeres, queda relegada al limbo de lo invisible negándole toda posibili-
dad de valoración social.” (Carrasco, 2001: 16)

Por tanto, la escisión entre las esferas económicas monetizadas,
donde se localiza el empleo, y las no monetizadas, donde se localiza el
trabajo doméstico y otra serie de trabajos no remunerados, sigue siendo
clave para comprender el funcionamiento del aprovisionamiento social.
Y, sin embargo, de aquí no se deriva un análisis bicéfalo, ya que hay
varios aspectos de ruptura con el dualismo analítico.

Por una parte, se mantiene la escisión como herramienta analítica es-
tratégica, pero se asume que, para entender la satisfacción de las necesi-
dades, o de una necesidad dada, el análisis no puede remitirse a una de
las dos, ni siquiera al sumatorio de ambas1. Por otra, desestabiliza las
fronteras. Es decir, aunque realiza ese uso estratégico de la barrera mone-
taria, también reconoce su permeabilidad e inestabilidad en términos de
(in)visibilidad, como veremos a continuación. Hablar de esta permeabili-
dad es especialmente relevante en el proceso actual de feminización del
trabajo (Malo, 2001). Finalmente, deja de analizar lo no monetizado en
términos de semejanza o desviación de lo monetizado. Es más, analiza
ambas esferas en relación a su contribución al proceso de sostenibilidad
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1.-  Esto es lo que ocurre para el caso de los cuidados, donde los distintos tipos de trabajos
se imbrican para tejer una red que no se escinde en función de que implique o no tran-
sacciones monetarias, sino que gira en torno a la necesidad concreta –o la persona con-
creta que necesita dichos cuidados. La noción de que el sujeto del trabajo doméstico es
colectivo ya fue introducida hace tiempo.



de la vida, lo cual implica que ninguna se explica en sí misma y que los
análisis previos de la esfera mercantil, que se suponían justificados en sí
mismos por esa misma condición de manejar valores de cambio, ahora
pasan a cuestionarse.

Los términos de la (in)visibilidad y la permeabilidad de
las fronteras

¿A qué nos referimos al asegurar que las fronteras son permeables y
variables, o sea, mucho más complejas de lo que una construcción bina-
ria nos permite captar? En primer lugar, a que la invisibilidad no es una
condición única, que se tiene o no se tiene, sino una posición de poder
demarcada por diferentes dimensiones. Desde el punto de vista de los
trabajos1, podemos afirmar que son varios los elementos que conforman
las dimensiones y grados de la (in)visibilidad. Entre ellos, la existencia de
remuneraciones y la presencia de prestaciones sociales asociadas. Otro
factor fundamental es la existencia (y aplicación) de una regulación legal
de la actividad que determine las condiciones laborales en sus múltiples
dimensiones (espacios, horarios, descansos, formación requerida, mane-
jo de instrumentos...), el reconocimiento legal de la actividad, etc. Otra
dimensión de la (in)visibilidad es la valoración y el reconocimiento socia-
les asociados a la actividad. El espacio en el que se lleve a cabo el trabajo
también resulta determinante, así, todo aquél trabajo que se realice, en su
totalidad o en su mayor parte en el espacio doméstico, arrastrará la invi-
sibilidad asociada a dicho espacio (Tuominen, 2000). La existencia de
medidas, de datos numéricos, de estadísticas, es otro asunto central.
Finalmente, cabe mencionar la mera existencia de nombres, trayendo a
colación la afirmación post-estructuralista de que el lenguaje crea aquello
que nombra, y, por tanto, invisibiliza aquello que no nombra, que se con-
vierte en ese “otro” que otorga significado por su negación y ocultación.

Ahora bien, ¿cómo se relacionan todas estas dimensiones con esa
frontera de lo monetizado? Podemos afirmar que existe un nexo estrecho
entre la monetización de una actividad y su visibilidad, pero no es direc-
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1.-  Señalemos que la noción de trabajo también va a sufrir un profundo cuestionamiento
que va a derivar en la imposibilidad de dar un concepto cerrado. Por tanto, a lo largo de
este texto, el término trabajo no va a hacer referencia a la simple adición del empleo y el
trabajo doméstico, sino a un conjunto amplio y vagamente delimitado de actividades
tendentes a satisfacer necesidades.



to ni opera siempre –excepto, claro está, en la primera dimensión, la de
la existencia de una remuneración. Respecto al segundo factor, las pres-
taciones asociadas, cabe decir que tanto en los sistemas contributivos
como en los categoriales, las prestaciones están vinculadas al trabajo
remunerado formal. En el primer caso, porque las prestaciones están vin-
culadas a la existencia de previas cotizaciones y las únicas actividades que
cotizan son los trabajos remunerados formales. En el segundo, porque las
categorías vienen determinadas, de nuevo casi en exclusiva, por la rela-
ción con el mercado laboral; así, se es estudiante –en formación para
insertarse en el mercado–, desempleada, jubilada, etc. Es decir, en ambos
sistemas, las prestaciones están asociadas a los trabajos remunerados
legalizados, sin perjuicio de que se señale que, en ninguno de los dos
casos, la escisión es tan estricta, sobretodo tras años de reivindicaciones
feministas para que los trabajos de cuidados no remunerados coticen y
tras el actual proceso de feminización del empleo con sus fuertes dosis de
precarización y flexibilización al servicio del interés empresarial. Por otra
parte, en países con un sistema categorial existen algunas prestaciones
que se otorgan a quienes están cuidando, es decir, en función de su rela-
ción del algún tipo de trabajo no remunerado. Pero, a grandes rasgos, sí
puede afirmarse que sólo el trabajo de mercado genera prestaciones, no
así los trabajos no remunerados. Sobre el tercer factor, la existencia de
regulaciones, cabe mencionar que éstas están extendidas, aquí sí en total
exclusividad, para el caso, de nuevo, de los trabajos de mercado, aunque
no abarcan las actividades no formales, es decir, las desempeñadas en la
economía sumergida, que, por tanto, tampoco conllevan contrapresta-
ciones –bien por la no aplicación de legislación existente, bien por ser
actividades al margen de la legalidad. Sobre la valoración social habría
mucho que decir. Entre otros aspectos, es un elemento directamente vin-
culado con los roles de género. En ese sentido, en determinados momen-
tos históricos, una buena ama de casa puede obtener un reconocimiento
social mucho mayor que si tuviera, al mismo tiempo, un empleo –y, hoy
día, logra mucha más valoración que una trabajadora sexual. Aunque
esto se transforma en la medida en que el modelo de familia nuclear tra-
dicional pierde peso1. Pero, en todo caso, aunque haya existido un mode-
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1.-  Borderías (1993) señala cómo, a medida que se ha ido aceptando socialmente la doble
presencia de las mujeres, éstas han tenido menos problemas en compatibilizar los dos
trabajos porque la presión social de seguir siendo una madre y esposa ejemplar –es
decir, invisibilizar su empleo una vez en el hogar– disminuye. Asimismo, el feminismo
emancipatorio menospreciaba la esfera familiar y los trabajos desarrollados en ella
como elemento de realización de las mujeres.



lo social que valoraba el trabajo doméstico para el caso de las mujeres, es-
ta valoración en ningún caso ha sido equiparable a la que otorgaba el em-
pleo. Sobre los espacios, volvamos sobre lo ya dicho, que el espacio invi-
sible por antonomasia es el doméstico y que la mayoría de los trabajos
que tienen lugar en él son no remunerados, aunque también se localizan
otros trabajos remunerados informales, sobretodo aquellos realizados por
mujeres. Finalmente, sobre la existencia de datos y estadísticas, poco hay
que explicar sobre la ocultación conceptual y teórica de las esferas no mo-
netizadas. En conjunto, puede decirse que la frontera monetaria sí es un
elemento crucial en la demarcación de estos grados de (in)visibilidad, pe-
ro que la delimitación no es estricta, ni estable1. Y estos grados de (in)visi-
bilidad –este posicionamiento en el iceberg– supone calidad de vida y de
trabajo.

Otra barrera de delimitación de la (in)visibilidad es la asociación con
las mujeres y lo femenino. Así, por ejemplo, la regulación específica del
empleo doméstico hace que éste sea uno de los sectores con mayores índi-
ces de informalidad. Simultáneamente, dicha regulación específica viene
determinada por el espacio en el que se da –privado, que hace que los
poderes públicos persigan la menor injerencia posible– y por la naturale-
za misma del trabajo. Es decir, espacio y contenido (feminizado) justifi-
can la distinta y desfavorable regulación2. Igualmente, los empleos femi-
nizados detentan un menor reconocimiento social –asociado también a
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1.-  Muchas de estas dimensiones de la invisibilidad se epitoman en el trabajo doméstico,
como reconocen Alonso et al. al afirmar que las características del trabajo doméstico son:
.  “Se lleva a cabo en el espacio privado.  Ausencia de horario, se realiza con disponibilidad las veinticuatro horas al día..  No existe el descanso semanal ni tampoco vacaciones..  Tampoco hay límite temporal, ya que se realiza de por vida..  Inexistencia de remuneración..  Carece de reconocimiento jurídico laboral que permita legalmente su constancia,

así como el acceso a prestaciones como maternidad, incapacidad o jubilación, entre
otras.” (2003: 20). 

Todo lo cual lleva a Papí a afirmar que “el trabajo doméstico sería el sector informal por
excelencia” (2001), expresión con la que se recoge tanto la noción de que en el trabajo
doméstico se acumulan todas las facetas de la invisibilidad, como la noción de que no
hay una diferenciación clara entre éste y el resto de la economía informal, que la invisi-
bilidad se despliega atravesando la frontera de la remuneración.

2.- Este régimen, denominado Régimen Especial de Seguridad Social del Servicio Domés-
tico, refleja la desconsideración social de este trabajo. Entre los elementos destacables
están: no obligatoriedad del contrato escrito; obligatoriedad para la propia empleada de
darse de alta si trabaja menos de 20 horas para una misma persona empleadora; la arbi-



la construcción social de la cualificación. Por ejemplo, cabe hablar del
hecho de que la EPA no desglose el sector limpiezas –tradicionalmente
asociado a las mujeres– a pesar de que abarca a un número en absoluto
despreciable de personas empleadas (en torno a las 275.000). La condi-
ción de ciudadanía es otro elemento clave. La ausencia de residencia legal
supone que el único trabajo remunerado que puede obtenerse es en la
economía sumergida; la etnia se perfila como otra variable clave y de
importancia creciente en el estado español. En conjunto, podemos decir
que la barrera de lo monetario es fundamental, pero no estricta ni única.
Hay otros elementos como la etnia y el género que son también esencia-
les, tanto en la distribución de los distintos trabajos con sus variados gra-
dos y dimensiones de (in)visibilidad, como en la conformación misma de
un trabajo como más o menos visible. En general, lo visible es lo asocia-
do con el espacio y las tareas de los hombres blancos, heterosexuales, sin
discapacidad, etc.; es decir, el reino del sujeto ilustrado, ciudadano autó-
nomo que firma el contrato social, el homo economicus. Asociados de una
u otra manera a la invisibilidad (al no poder) están todo el resto de suje-
tos que, de una forma u otra, se desvían de dicho modelo social; todos los
“otros” del discurso ilustrado.

Utilizando como ejemplo la economía sumergida podemos señalar
cómo el uso de una delimitación monetaria estricta no es útil para
determinar su condición de (in)visibilidad. Por un lado, sí genera remu-
neraciones, pero, por otro, no conlleva derecho a prestaciones. Dentro
de esta esfera económica, las mujeres y las personas migrantes ocupan
los escalones más bajos y con menores posibilidades de promoción; por
tanto, de reconocimiento social. Asimismo, las mujeres, en gran medi-
da, realizan estos trabajos en el espacio doméstico, lo que las invisibiliza
aún más. Las dimensiones de la (in)visibilidad están relacionadas, pero
no son idénticas. En todo caso, la (in)visibilidad se entiende como poder,
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trariedad a la hora de extinguir la relación laboral; las ínfimas indemnizaciones por des-
pido; la indeterminación de la jornada laboral debido a la figura del tiempo de disponi-
bilidad; la posibilidad de sustraer hasta el 45% del sueldo en concepto de alojamiento y
manutención; la inexistencia de subsidio de desempleo y de enfermedad profesional; la
baja por enfermedad no se cobra hasta el vigésimo noveno día de enfermedad; la situa-
ción de incapacidad laboral transitoria no exime de la obligación de cotizar...  En con-
junto, este régimen, más cercano al de personas autónomas que al de empleadas, pro-
voca la existencia de una altísimo porcentaje de mujeres empleadas en situación infor-
mal. Aunque esta legislación abarca a cualquier persona empleada, al margen de su sexo,
es un sector claramente feminizado. 



en el doble sentido de que otorga poder (de compra, de reclamación de
derechos, de negociación...) y de que se distribuye en base a los ejes de
poder que conforman la informática de la dominación. Por tanto, el ice-
berg, compuesto por los distintos trabajos que, en su conjunción, dan lu-
gar al sostenimiento de la vida, está escindido en dos partes fundamen-
tales. Una visible, el ámbito que encarna los valores del sujeto privilegia-
do del discurso ilustrado y del discurso económico androcéntrico, por
tanto, esfera estructurada en base a la experiencia de tal sujeto. Y otra es-
fera invisible, en la que se insertan todos esos “otros” distintos a dicho
sujeto y que, como a continuación veremos, permite que el reino del ho-
mo economicus se mantenga a flote. La demarcación de la (in)visibilidad
es una barrera permeable e inestable definida por la monetización de las
actividades, así como sus vínculos con la escisión público / privado y sus
asociaciones de género y etnia, ya que, como comenta el Colectivo IOÉ:
“Son las diferencias de género, nacionalidad y clase las que aparecen
como más decisivas para explicar las modalidades de inserción laboral”
(2001: 718).

Descentrando a los mercados y desvelando el conflicto
capital-vida

Establecer la sostenibilidad de la vida como categoría analítica central
suscita cuestiones de gran importancia, como lo reconoce Carrasco:

“Centrarse explícitamente en la forma en que cada sociedad resuelve
sus problemas de sostenimiento de la vida humana ofrece sin duda
una nueva perspectiva sobre la organización social y permite hacer
visible toda aquella parte del proceso que tiende a estar implícito y que
habitualmente no se nombra. Esta nueva perspectiva permite además
poner de manifiesto los intereses prioritarios de una sociedad, recupe-
rar todos los procesos de trabajo, nombrar a quiénes asumen la res-
ponsabilidad del cuidado de la vida, estudiar las relaciones de género
y de poder y, en consecuencia, analizar cómo se estructuran los tiem-
pos de trabajo y de vida de los distintos sectores de la población.”
(2001: 12-3)

A continuación nos centraremos en algunos de estos puntos, en concre-
to, en esa nueva perspectiva de la organización social que supone un cues-
tionamiento profundo de los mercados y en el conflicto de lógicas identi-
ficado entre los mercados y la sostenibilidad de la vida. El objeto funda-
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mental de análisis es ver cómo, con la combinación de la acción de las dis-
tintas esferas económicas, se resuelve (o no) el aprovisionamiento social,
en qué condiciones y quién es responsable del encaje de dichos procesos.
Esto implica analizar qué juego de simultáneas presencias y ausencias de
(diversos agentes sociales en) diversas esferas económicas está teniendo
lugar y quién está finalmente garantizando que el juego funcione –si por
funcionar entendemos que la vida se sostenga. La presencia de las muje-
res en la economía ya no es la única presencia cuestionada.

Centrarse en los procesos de satisfacción de las necesidades humanas
permite, de forma clave, dejar de privilegiar a los mercados tanto de
manera directa –tomándolos como el único o principal elemento de aná-
lisis– como indirecta –cayendo en un dualismo analítico que sigue em-
pleando un paradigma mercantil para comprender el conjunto. Es más,
los mercados, esfera masculina y masculinizada, se desnaturalizan. Esta
desnaturalización presenta varias dimensiones. Entre ellas, el cuestiona-
miento de que el nivel de vida depende de forma directa y/o única de los
ingresos monetarios y éstos, a su vez, de la actividad en el mercado labo-
ral, y el cuestionar a los mercados, preguntarse por su lógica de funciona-
miento, que se desvela como una forma de economía pervertida.

El nexo directo entre condiciones de vida-ingresos monetarios-situa-
ción en el mercado laboral encierra tres reduccionismos en absoluto ino-
centes. En primer lugar, el vínculo entre bienestar e ingresos monetarios
esconde que el dinero es un satisfactor históricamente específico, lo cual
supone que no puede darse por sentada su importancia en el manteni-
miento de la vida, sino que hay que preguntar hasta qué punto la socie-
dad está construida de tal forma que el dinero se convierta en un satis-
factor no sólo relevante, sino fundamental1. Es más, como hemos apun-
tado anteriormente, no es sólo que haya otras esferas además de las mo-
netizadas, sino que una consideración multidimensional de las necesi-
dades humanas permite comprender que la satisfacción de muchas de
ellas, sobretodo las de índole afectivo-relacional, se produce, fundamen-
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1.-  Ha de insistirse en la relevancia central de redefinir el concepto de riqueza. Izquierdo
(1998) señala que, aunque suela ampliarse el concepto de trabajo, muchas veces se sigue
usando un paradigma mercantil al ver cómo se reparten los frutos de los trabajos,
hablando sólo en términos de ingresos, por tanto, equiparando acceso al reparto de la
riqueza con acceso al dinero. Esto es una muestra de las dificultades de descentrar a los
mercados a las que se enfrenta la economía feminista.



talmente, fuera de los mercados. El segundo reduccionismo es el que
identifica disponibilidad de ingresos monetarios con la situación indivi-
dualizada en el mercado laboral. Así, se oculta la relevancia de las insti-
tuciones públicas y, sobretodo, la existencia de redes sociales que com-
parten e intercambian recursos y que permiten minimizar la necesidad
de cada persona de obtener ingresos propios, sean estas redes los hoga-
res u otras. Es decir, o bien se construye un discurso individualista, don-
de la responsabilidad de obtener ingresos recae sobre cada persona (sa-
lario directo o diferido) o bien se opta por un discurso donde los hogares
aparezcan como unidades armoniosas, en las que todos los ingresos que
entran se reparten equitativamente, negándose así la existencia de rela-
ciones de poder intra-familiares. En tercer lugar, este nexo olvida la im-
portancia del proceso en sí y que la capacidad de decidir y participar en
el proceso de satisfacción de necesidades es tan importante como el re-
sultado mismo.

Desnaturalizar y cuestionar a los mercados no implica subestimar su
importancia y su extensión social, dado que una parte fundamental del
sistema socio-económico está protagonizada por los mercados. Para
entender su participación en los procesos de sostenibilidad de la vida, en
primer lugar, hemos de preguntarnos cuál es la lógica que regula su fun-
cionamiento. La lógica subyacente al funcionamiento de los mercados
capitalistas se identifica fácilmente, ya que éstos operan siempre y cuan-
do se permita la acumulación de capital; es decir, el elemento definitorio
de los mercados capitalistas es tener en la obtención de beneficios su
objetivo inmediato. La famosa fórmula reconocida por el marxismo
como distintiva del capitalismo: D-M-D’1 –dinero, para producir mer-
cancías cuya venta produzca dinero, pero sólo si D’ es mayor que D, es
decir, si hay beneficio. Por tanto, los mercados van a satisfacer única-
mente las necesidades que se expresen mediante una demanda solven-
te y lo van a hacer de forma derivada, si y sólo si dicha satisfacción de
necesidades implica la existencia de una rentabilidad monetaria. Matt-
haei habla de la “agenda orientada al beneficio” y de su carácter “anti-
obrero, anti-ecológico, pro-militarista y anti-humanista”, que hace que
satisfacer necesidades sea “un medio para el fin de más beneficio” (1996:
27). Se trata, por tanto, de una lógica de acumulación y el cuarto y cru-
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1.-  Alteración de la relación mercantil básica M-D-M, donde se vende una mercancía para,
con el dinero logrado, obtener otra distinta y deseada-necesitada. Podríamos hablar de
perversión de una lógica de sostenibilidad de la vida.



cial reduccionismo es ocultar esta lógica, maniobra aún más grave en un
momento de financiarización de la economía.

Hablar de la lógica de acumulación no implica afirmar la existencia
de un “Dios capitalista”. No puede crearse una figura abstracta llamada
el capital cuya mano ejecutora sean los capitalistas individuales y que sir-
va para dar explicaciones universales, verdaderas y objetivas del mundo.
Afirmar que la lógica que subyace a los mercados es una lógica de acu-
mulación no implica dar explicaciones teleológicas ni caer en una feti-
chización del capital. Ha de recuperarse la idea de Hartmann (1979) so-
bre la diferencia entre los intereses abstractos del capitalismo (la máxi-
ma acumulación posible al margen de las circunstancias sociales y polí-
ticas) y lo posible para el capital en un contexto concreto. Asimismo, ha
de reconocerse que el capital no es un ente abstracto, sino que detrás hay
personas concretas; debe ponerse rostro al capital, hacer teoría encar-
nada; preguntarse quién es y qué más ejes de poder lo cruzan. Cuáles
son, detrás de ese nombre abstracto, los cuerpos concretos y las subjeti-
vidades en ellos encarnados. Y aceptar que, entre el capital –los capita-
les, los y algunas las capitalistas–, hay conflictos.

Esta lógica del beneficio está en evidente contraposición con el obje-
tivo que debiera ser primario del sistema económico: garantizar la sos-
tenibilidad de la vida. Tanto los mercados como la vida tienen sus pro-
pios ritmos y requerimientos. No son sólo los mercados los que tienen
unas exigencias rígidas, sino también la vida misma de las personas
tiene sus exigencias particulares1. Esta tensión es claramente percepti-
ble en el caso de los cuidados y cada día emerge con mayor ímpetu debi-
do al actual proceso de flexibilización de los tiempos de trabajo (remu-
nerado) al servicio de los intereses empresariales.

El objetivo de garantizar la sostenibilidad de la vida no es en ningún
caso reductible al objetivo de acumulación de capital. El objetivo de satis-
facer las necesidades de las personas y el de acumular capital son objeti-
vos inherentemente contradictorios y la tensión entre sus diferentes inte-
reses emerge cuando ocupan un mismo espacio y cuando no hay un co-
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1.-  Es ésta otra vía de desnaturalizar a los mercados. Habitualmente, se establece que éstos
tienen unas necesidades inflexibles que determinan el funcionamiento social; sin embar-
go, también la vida se impone, lo que ocurre es que su lógica se ha invisibilizado y, sobre-
todo, se han ocultado las dificultades que impone a quienes han de darle respuesta.



lectivo social que absorba el conflicto y la tensión. Existe un profundo e
irresoluble conflicto entre el capital y la vida. Cabe, entonces, preguntar-
se: ¿cómo se maneja socialmente? Históricamente, el conflicto se ha “re-
suelto” mediante, en primer lugar, la concesión de primacía a una de las
lógicas, la del mercado; y, en segundo lugar, escindiendo las esferas en las
que cada una de ellas opera e invisibilizando aquella en la que, en última
instancia, se garantizan las necesidades de la vida y se absorben las ten-
siones. Es decir, la “resolución” del conflicto implica la concesión de prio-
ridad social a la lógica de acumulación y, consecuentemente –para que
esto sea posible y, aún con todo, la vida continúe–, la imposición de la res-
ponsabilidad sobre la sostenibilidad de la vida a las esferas invisibilizadas
de la economía de las que venimos hablando: las no-monetizadas, las de
lo doméstico, las feminizadas. Hoy, con los cambios en las identidades
femeninas, con los procesos de externalización del hogar, con las disolu-
ciones de las fronteras entre lo público y lo doméstico, con la crisis de los
cuidados, la feminización del trabajo y la precarización de la existencia, lo
que antes permanecía escindido se funde, el conflicto antes oculto sale a
la luz... y, o nos cuestionamos el sistema, o la invisibilidad se reformula y
se reordenan los ejes sociales de poder para volver a ocultar el conflicto…
(pero volvamos al plano teórico, que poco estamos descendiendo al aquí
y ahora y no es plan, a estas alturas del texto, de cambiar de tónica).

Los mercados se han constituido en el epicentro del sistema socioe-
conómico; su forma de funcionar ha adquirido legitimidad social no sólo
para imponerse por encima de las necesidades de sostenibilidad de la
vida; sino para hacer que el conjunto social se estructure de acuerdo a
sus intereses. Las formas en que esto ocurre son, a menudo, escandalo-
samente obvias y, otras, sutiles y, por tanto, difíciles de identificar y enca-
rar. Fenómenos ya comentados no son más que expresión de dicha prio-
ridad. Entre ellos, el estrecho vínculo entre las condiciones de (in)visibi-
lidad de los trabajos y su monetización, así como la existencia misma del
nexo –ni directo ni inevitable, pero sí existente– entre las condiciones de
vida y el empleo. En tanto en cuanto los mercados son el epicentro social
y económico, cuanto mejor situados se esté en ellos, mejor posición se
ocupa en la informática de la dominación1. Asimismo, a medida que los
mercados van adquiriendo centralidad, van reflejando-asumiendo los
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1.-  En ningún caso ha de entenderse esta afirmación en sentido linear –es decir, que la
situación en el mercado determina la posición en la informática de la dominación–, ya
que esto sería volver a adoptar un discurso enmarcado en las coordenadas de la lógica



valores asociados a los grupos sociales con mayor poder. En ese sentido,
la visión del lugar prioritario que ocupan va indisolublemente ligada a su
comprensión como estructuras etnocéntricas y androcéntricas. 

Si el conjunto de la estructura social no asume como objetivo propio
garantizar la sostenibilidad de la vida y, sin embargo, la vida tiene que
continuar. ¿Dónde recae la responsabilidad de garantizarla en semejan-
tes circunstancias adversas? Para contestar a esta pregunta, cabe pre-
guntarse cómo se distribuye la responsabilidad sobre los cuidados, ya
que esta cuestión está estrechamente relacionada con la de quién o quié-
nes están asumiendo la responsabilidad de garantizar el aprovisiona-
miento social. Evidentemente, ambas preguntas no son idénticas, pero
sí están íntimamente conectadas. Por una parte, los trabajos de cuidados
directamente encarnan, materializan y concretan, la lógica de “sosteni-
bilidad de la vida”. Por otra parte, es el trabajo que permite adaptar todo
el resto de recursos a la persona concreta. En conjunto, no puede decir-
se que quien asume los trabajos de cuidados esté asumiendo la totalidad
de la responsabilidad en la sostenibilidad de la vida, pero sí que esta
última está epitomada en ese trabajo y que este trabajo asume la res-
ponsabilidad última de hacer que el conjunto funcione. Por tanto, pre-
guntarse cómo se resuelve esta necesidad de cuidados supone cuestio-
nar las bases últimas de la organización socioeconómica.

Una vez llegadas a este punto, aparece el último componente de la
metáfora del iceberg: el hecho de que la parte invisible es la base del con-
junto; es más, que es una base que, por necesidad, ha de permanecer
oculta. Es éste un punto de diferenciación clave con un discurso femi-
nista de corte más institucional que considera que la ocultación de lo no
monetizado, particularizado en el trabajo de cuidados no remunerado,
ha sido un error analítico o bien una ocultación deliberada por los inte-
reses patriarcales. Pero cree que puede revertirse, dentro, más o menos,
de los mismos paradigmas conceptuales y políticos previamente exis-
tentes. Sin embargo, para otra perspectiva feminista, la visibilización, en
términos teóricos y conceptuales, así como en términos de reconoci-
miento social, regulación, remuneración, contraprestaciones sociales,
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del capital. Más bien, ha de entenderse como un proceso dialéctico –o, en términos de
la política de la localización, performativo. Los mercados son lugares donde adquiere
significado el poder, donde se crea y modifica y que, al mismo tiempo, son moldeados
por los ejes de categorización social entrecruzados.



etc. no es factible sin realizar una ruptura fuerte con el discurso teórico y
el sistema social existentes. La segunda maniobra de “resolución” del
conflicto, pasa, por tanto, por la delegación de la responsabilidad de la
sostenibilidad de la vida –que alguien tiene que seguir asumiendo– al
limbo de lo oculto, para que las tensiones entre las necesidades de las
personas y las de los mercados sean absorbidas allí. Por tanto, estos pro-
cesos de responsabilización y de absorción de tensiones son los que se
producen en la base invisibilizada del iceberg.

Una vez que se rompe con la medición monetaria, puede afirmarse que
la base es, cuantitativamente, más grande que la parte visible en términos
de tiempo. Pero incluso cualitativamente es también más relevante, por-
que en ella es donde se satisfacen esas necesidades “inmateriales” que el
mercado no es capaz, al menos no por completo, de garantizar –o, al
menos, mientras no terminemos buscando “ser felices” únicamente a tra-
vés del consumo. La base es mayor que la punta visible y es, efectivamen-
te, la base; en el sentido de asegurar lo más básico, la continuidad diaria,
cotidiana, de la vida. Y, finalmente, es ineludiblemente invisible, para per-
mitir que ideales como el de la libertad del deseo –del deseo satisfecho en
los mercados– tomen forma. Para que la cultura exista, ha de negarse (in-
visibilizarse) la naturaleza. Como apuntaba Hewitson (2001), para que el
hombre se defina como mente abstracta, necesita de un cuerpo en el que
desechar el suyo propio, y ése es el cuerpo femenino. Para que los merca-
dos se erijan como autosuficientes, es necesaria toda una red feminizada
que los mantenga. Para que los hombres blancos salgan a la esfera públi-
ca, los otros tienen que permanecer en el limbo de lo privado. Para que el
conflicto entre el capital y la vida se oculte y parezca desaparecer, las ten-
siones han de ser absorbidas en el ámbito de lo invisible –del no-poder, de
lo individualizado–; sólo así semejante conflicto es socialmente aceptable.
La división público / privado, en su doble dimensión política y económica,
ha resultado crucial para entender la forma en que se ha tendido a “resol-
ver” históricamente el conflicto de lógicas. Y, para responsabilizarse del
cuidado de la vida cuando la vida no recibe prioridad social, es necesario
poner en marcha la maquinaria de la coacción y la imposición, del enve-
nenamiento de una supuesta lógica de sostenibilidad de la vida –que man-
tendría, desde lo invisible, a flote el sistema– que se convierte en una lógi-
ca opresiva e individualizada del cuidado. El último resorte para que el
conflicto pierda todo resquicio de colectividad y para inhibir la reclamación
de la interdependencia social, de la construcción colectiva de una lógica
ecológica del cuidado (Precarias a la deriva, 2005).
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Breves reflexiones finales en torno a la reordenación
del sistema

Desde esta perspectiva analítica, los procesos actuales de precarización
de la existencia, feminización del trabajo y crisis de los cuidados impli-
can reordenaciones del conjunto del sistema socio-económico, reasig-
nación de responsabilidades, nuevas presencias y ausencias en el siste-
ma, nuevas reestratificaciones de los trabajos y de las posiciones en el
iceberg. Agentes sociales que salen a la luz y dimensiones de la (in)visi-
bilidad que se modifican.

Al atender al sistema económico en un momento histórico dado –al
atender hoy a estos procesos– debemos realizarnos las siguientes pre-
guntas: en primer lugar, qué agentes económicos participan en los pro-
cesos de satisfacción de necesidades humanas y cómo lo hacen; en
segundo lugar, cómo se “resuelve” el conflicto social de lógicas, es decir,
en qué medida los mercados se han situado en el epicentro de la organi-
zación social y qué esferas y agentes absorben las tensiones derivadas del
conflicto entre el capital y la vida; en tercer y último lugar, quién está asu-
miendo la responsabilidad última de que la vida continúe. Un lugar
estratégico para entender todo esto son los cuidados. Así, visualizar
cómo se está resolviendo actualmente la necesidad de cuidados muestra
que los mercados no son el único satisfactor posible, sino que la calidad
de vida de las personas depende de muchos más elementos, a menudo
desconsiderados. Sin embargo, a pesar de permitirnos afirmar que los
mercados no son el todo, también nos permiten comprender en qué sen-
tido éstos se han situado en el centro de la estructura socio-económica y
qué tensiones acarrea esta prioridad. Explicita, por tanto, el conflicto de
lógicas, ya que los cuidados es una de las áreas tradicionalmente puestas
como ejemplo de la dificultad de conciliar las necesidades de acumula-
ción del mercado con los requerimientos de las personas. Por otra parte,
analizar la distribución social del trabajo de cuidados nos sitúa inmedia-
tamente en la parte invisible del iceberg, posibilitando analizar las dis-
tintas dimensiones de la invisibilidad de los múltiples trabajos y su aso-
ciación a los diferentes posicionamientos de los agentes económicos en
la denominada informática de la dominación, siendo el género una
variable de indudable relevancia, pero no la única.
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